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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, a efecto de 
que la entidad pueda acceder a los recursos del Fondo de Prevención de Desastres Naturales. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, DR. ALEJANDRO POIRE ROMERO, ASISTIDO POR LA 
COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 
PUEBLA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, C. RAFAEL MORENO VALLE 
ROSAS, Y ASISTIDO POR LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS GENERAL DE GOBIERNO, C. FERNANDO LUIS 
MANZANILLA PRIETO; DE FINANZAS, C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE; Y DE LA CONTRALORIA, C. IRMA 
PATRICIA LEAL ISLAS; MISMAS A LAS QUE EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS “PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que la conformación geológica del territorio y las 
condiciones climáticas de las distintas regiones, así como los fenómenos naturales como terremotos, 
tormentas, ciclones, inundaciones e incendios forestales representan un riesgo permanente a la seguridad de 
la población, por esa razón el Gobierno Federal pugna por seguir dando prioridad a los programas del Sistema 
Nacional de Protección Civil, trabajando para minimizar la vulnerabilidad de la población ante esos fenómenos 
y fortaleciendo la concurrencia de los diversos niveles de gobierno, en la preparación, ejecución y conducción 
de esos programas y, de forma complementaria, promover la prevención de los fenómenos naturales 
perturbadores, así como del registro y la divulgación oportuna de información con el fin de alertar a la 
población. 

El Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012, describe a la Protección Civil como una política 
pública de concertación y coordinación que trasciende en la consolidación de una cultura de prevención 
y autoprotección, que apoyado en la transversalidad de la Gestión Integral del Riesgo entre los tres órdenes 
de gobierno y los sectores social y privado, aportan entre otras, estrategias para una eficaz acción preventiva. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de las entidades federativas, los municipios u órganos 
político administrativos y que tiene como objetivo fundamental, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre natural, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, 
la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza, así como la 
interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

En el seno del Sistema Nacional de Protección Civil, se propone a la Gestión Integral del Riesgo como una 
nueva visión basada en la identificación, análisis, evaluación y reducción de los riesgos, desde sus procesos 
de gestación hasta su maduración, advirtiendo en éstos un origen multifactorial y que, por su misma 
naturaleza, se encuentran en un constante proceso de construcción social, reconociendo en sus diferentes 
fases la posibilidad de intervenir por parte de los gobiernos Federal, estatal o municipal, para favorecer a la 
población expuesta y, por lo tanto, vulnerable. 

El artículo 4 de la Ley General de Protección Civil dispone que corresponde al Ejecutivo Federal incluir en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos para el Fondo para 
la Prevención de Desastres. Mientras que el artículo 32 dispone que esa misma Ley, así como las 
disposiciones administrativas en la materia regularán los medios, formalidades y demás requisitos para 
acceder y hacer uso de los recursos para apoyar la prevención, los que serán administrados en un 
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Fideicomiso Preventivo a cargo de la “Secretaría”. Adicionalmente, el artículo 31 instruye para que se 
suscriban convenios respecto de la gestión de los recursos para apoyar las acciones preventivas, así como 
establecer las bases y compromisos de su adecuada utilización. 

En esa misma tesitura, la Ley de Planeación en su artículo 33 establece que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Secretaría y los Estados se 
planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los 
municipios. 

Que en términos del artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, las políticas, lineamientos 
y acciones de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, se llevarán a cabo 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación con pleno respeto a la soberanía 
y autonomía de las entidades federativas y de los municipios, y 

Finalmente, el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales (en adelante las “Reglas”) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de diciembre de 2010, señala en su artículo 20 que las entidades federativas que requieran acceder a los 
recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, deberán suscribir un Convenio marco de 
Coordinación, en el cual quede manifiesto su compromiso de apegarse a los contenidos de las “REGLAS” 
y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SECRETARIA”: 

I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

I.2 Que su Titular cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y con las entidades de la Administración Pública Federal, las políticas 
y programas de Protección Civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la 
población en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores 
privado y social, las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.4 Que cuenta con la Coordinación General de Protección Civil, que tiene entre sus atribuciones, el 
participar en los procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, 
así como a la concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 
Asimismo, que el encargado de esta unidad administrativa cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 fracción V y 10, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación. 

I.5 Que lo anterior, le autoriza para sustentar la toma de decisiones en la materia y coordinar las 
acciones para lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional de Protección Civil, de prevenir 
para proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, frente a los riesgos 
por crearse, los presentes y ante la inminencia o consumación de un desastre; 
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I.6 Que de conformidad con el Contrato de Fideicomiso Preventivo celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., el 31 
de diciembre de 2003, y sus posteriores modificaciones, se cumple así con la finalidad administrar los 
recursos destinados a la realización de acciones preventivas, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley General de Protección Civil; 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el número 99 de la Calle de 
Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que el Estado de Puebla es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2  Que de acuerdo a los artículos 79 fracción II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, y los artículos 2, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla, el Gobernador del Estado tiene facultades amplias y suficientes para celebrar 
convenios. 

II.3 Que la Secretaría General de Gobierno forma parte de la Administración Pública centralizada del 
Estado, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, así como 1, 3 y 17 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla. 

 Que el C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, Secretario General de Gobierno, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 
11 segundo párrafo, 14, 19 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, así como 8 y 9 fracciones I, II, XXII y XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.4 Que la Secretaría de Finanzas forma parte de la Administración Pública Centralizada del Estado, con 
fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como 1, 3 y 17 fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla. 

 Que el C. Roberto Juan Moya Clemente, Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 11 segundo 
párrafo, 14, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 
1, 8 y 10 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.5 Que la Secretaría de la Contraloría forma parte de la Administración Pública Centralizada del Estado, 
con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como 1, 3, 14 y 17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla. 

 Que la C. Irma Patricia Leal Islas, Secretaria de la Contraloría, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 11 segundo 
párrafo, 14, 19 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 
1, 5 y 6 fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.6 Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle 14 
Oriente número 1204, Barrio “El Alto” de la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72000. 
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III. Declaran las “PARTES”: 

III.1 Que conocen el contenido, alcance y efectos de las Reglas, previstas en el artículo 32, primer párrafo 
de la Ley General de Protección Civil. 

III.2 Que las acciones dirigidas a la prevención de los desastres naturales para reducir, eliminar o mitigar 
de manera eficaz y oportuna los daños que sufre la población y la infraestructura pública del país, 
son aspectos fundamentales de la Protección Civil. 

III.3 Que reconocen en la Gestión Integral del Riesgo una mejor plataforma para optimizar los niveles de 
coordinación y colaboración en materia de prevención de desastres. 

Una vez expuesto lo anterior, están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. Es objeto del presente Convenio, establecer un marco general de coordinación 
entre las “PARTES”, a efecto de poder acceder a los recursos del Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales (en lo sucesivo “FOPREDEN”), sujetándose a los términos señalados por las “REGLAS”, así como 
establecer las obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA” relacionadas con la ejecución de Proyectos 
Preventivos, y el cumplimiento de las acciones preventivas autorizadas. 

SEGUNDA. DE LAS SOLICITUDES. La “SECRETARIA”, se obliga a dar seguimiento puntual al trámite 
que sigan las solicitudes de recursos que, con cargo al FOPREDEN, sean presentadas por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la cual a su vez acepta someterse al procedimiento establecido en las “REGLAS” y demás 
disposiciones legales aplicables, como único medio de acceso a esos recursos. 

TERCERA. DE LA AUTORIZACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS. De conformidad con los 
artículos 12 y 28 de las “REGLAS”, la autorización de los proyectos Preventivos que presente la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” estará exclusivamente a cargo del Comité Técnico del Fideicomiso público denominado 
Fideicomiso Preventivo, el cual solamente emitirá la autorización correspondiente una vez que se haya dado 
cabal cumplimiento al procedimiento que para esos efectos se ha establecido en las propias “REGLAS”.  

CUARTA. DEL INICIO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO. La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá dar 
inicio a la ejecución del Proyecto Preventivo a partir de la notificación de autorización de recursos hecha por la 
Dirección General del FONDEN. 

Sin embargo, la Institución Fiduciaria del Fideicomiso Preventivo (en adelante la “FIDUCIARIA”) no podrá 
pagar a proveedor, prestador de servicios o contratista alguno, hasta en tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA” no 
haya satisfecho su obligación de entregar a la “FIDUCIARIA” los recursos correspondientes a su 
coparticipación conforme a los montos y al calendario de aportaciones que le fue autorizado, según lo dispone 
el artículo 33 de las Reglas. 

QUINTA. DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que la 
totalidad de los recursos reunidos para la realización de la o las acciones preventivas que le sean autorizadas, 
consistente tanto en los de su propia coparticipación, como los que hayan sido autorizados con cargo al 
“EL FOPREDEN” y, en su caso, los previstos por las “REGLAS”, incluyendo aquellos en especie, serán 
ejercidos tal y como aparece en el formato del Programa de Actividades, Plazos y Costos. 

SEXTA. DE LA COPARTICIPACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar su coparticipación, 
según le fue autorizado por el Comité Técnico del FOPREDEN y, adicionalmente, en términos de su 
legislación y programas aplicables, a establecer anualmente previsiones y reservas presupuestales que 
tengan como fin la realización de acciones preventivas. 

SEPTIMA. DE LA CONTRATACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” será responsable de efectuar las 
contrataciones correspondientes a las obras públicas, adquisiciones y servicios relacionados con las mismas, 
en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así 
como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como la 
demás normatividad que les resulte aplicable. 
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OCTAVA. DE LA INFORMACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, según lo establecen las “REGLAS”, dará 
acceso irrestricto a la Coordinación General de Protección Civil sobre la información y documentación 
generada o relacionada con las acciones preventivas autorizadas. 

Igualmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, una vez que inicie la ejecución de Proyecto Preventivo, se obliga 
a informar trimestralmente a la “SECRETARIA”, conforme a los términos y requisitos que establezcan las 
“REGLAS” y en el formato que para ese fin se disponga, sobre los avances físicos y financieros de 
las acciones preventivas realizadas en ese periodo, dando parte de las demás circunstancias y hechos que se 
hayan presentado y resulten relevantes para los objetivos propuestos y autorizados. 

NOVENA. DE LA MODIFICACION O CANCELACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS 
AUTORIZADOS. Las “PARTES” convienen que los Proyectos Preventivos autorizados por el Comité Técnico 
del Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo podrán ser modificados o cancelados únicamente 
en casos extraordinarios en donde medien eventos o situaciones supervenientes o desconocidos al momento 
de la autorización del Proyecto Preventivo. 

DECIMA. DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. El control, vigilancia y evolución de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA. DE LA SUSPENSION DE RECURSOS. La “SECRETARIA” podrá suspender el 
acceso a los recursos públicos con cargo al “FOPREDEN”, cuando se determine que éstos se destinaron 
a fines distintos a los previstos en las “REGLAS”, en el presente Convenio, o bien, por el incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en los ordenamientos referidos. 

DECIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA Y TERMINO. La vigencia del presente Convenio será indefinida 
e iniciará a partir de la fecha de suscripción del mismo. 

El presente Convenio podrá darse por terminado previo aviso por escrito de las “PARTES”. Dicho aviso se 
realizará con una anticipación de 30 días hábiles a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente 
instrumento; ello, en el entendido de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” reconoce que a partir de esa 
terminación, no podrá ser sujeto de nuevos apoyos con cargo al FOPREDEN. 

DECIMA TERCERA. DE LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE INSTRUMENTO. Las “PARTES” 
convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por escrito, a través de un 
Convenio modificatorio. 

DECIMA CUARTA. DE LA INTERPRETACION DEL CONVENIO. Corresponde al Comité Técnico del 
Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo, la interpretación del contenido y clausulado 
del presente instrumento, respecto de aquellas dudas o lagunas propiciadas entre las “PARTES” a partir de su 
observancia. 

DECIMA QUINTA. DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las “PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través 
de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 
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DECIMA SEXTA. La “SECRETARIA”, publicará en el Diario Oficial de la Federación el presente convenio, 
así como la “ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo propio en su Periódico Oficial. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en tres tantos igualmente válidos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte 
días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro Poiré 
Romero.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Fernando Luis Manzanilla Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- La Secretario de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa del 16 al 17 de agosto de 2012, en los 
municipios de Los Cabos, Comondú y Loreto del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 268/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil (CGPC) declaró en emergencia a los municipios de 
Los Cabos, Comondú y Loreto del Estado de Baja California Sur, por la ocurrencia de lluvia severa los días 16 
y 17 de agosto de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2012. 

Que mediante el Boletín de Prensa número 300/12, de fecha 21 de septiembre de 2012, la CGPC dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida con el Boletín 268/12 para los 
municipios de Los Cabos, Comondú y Loreto del Estado de Baja California Sur por la ocurrencia de lluvia 
severa los días 16 y 17 de agosto de 2012, toda vez que la situación anormal generada por este fenómeno 
natural ha disminuido a niveles aceptables y la capacidad de respuesta del gobierno estatal se ha reforzado 
con los apoyos proporcionados por la Federación, brindando así una oportuna atención a la población ante los 
efectos de la emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 
16 AL 17 DE AGOSTO DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE LOS CABOS, COMONDU 

Y LORETO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Los Cabos, Comondú y Loreto del Estado de Baja 
California Sur, por la ocurrencia de lluvia severa del 16 al 17 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura 
Gurza Jaidar.- Rúbrica. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
RELACION de las normas vigentes en Liconsa, S.A. de C.V. 

Liconsa, S.A. de C.V.- Dirección General. 

RELACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

De conformidad a lo establecido por el Artículo Unico por el que se reforma el último párrafo del artículo 
segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012, por lo que se solicita su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación la relación de las normas vigentes en Liconsa, S.A. de C.V.; 
en las materias que se enlistan a continuación: 

DOCUMENTOS NORMATIVOS VIGENTES 2012 

No. DOCUMENTO NORMATIVO AREA CLAVE 
FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

ACT. 
MATERIA 

 DIRECCION DE ABASTO SOCIAL      

1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 

CIVIL A LECHERIAS QUE OPERAN BAJO EL 

CONTRATO DE CONCESION MERCANTIL OFICINAS, 

ALMACENES Y/O BODEGAS. 

AS 
VST-DAS-

PR-004 
30-Ago-2006 6-Sep-2011 

RECURSOS 

MATERIALES 

2 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

OPERACION DE LOS CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALES. 

AS 
VST-DAS-

PR-005 
30-Ago-2006 30-Ago-2006 

RECURSOS 

MATERIALES 

 DIRECCION DE ADMINISTRACION      

3 

BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, 

AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE 

BIENES MUEBLES. 

ADM 
VST-DA-BS-

017 
7-Abr-2008 12-Ago-2010 

RECURSOS 

MATERIALES 

4 
NORMAS PARA LA ADQUISICION, CONTROL, 

ARRENDAMIENTO Y ENAJENACION DE INMUEBLES. 
ADM 

VST-DA-NR-

012 
14-Dic-2005 31-Oct-2006 

RECURSOS 

MATERIALES 

5 
MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITE DE BIENES MUEBLES. 
ADM 

VST-DA-PL-

05 
29-Abr-2005 18-Dic-2009 

RECURSOS 

MATERIALES 

6 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ELABORACION, ACTUALIZACION, REVISION, 

AUTORIZACION Y PUBLICACION DE LOS 

DOCUMENTOS NORMATIVOS DE LICONSA, S.A. DE 

C.V. 

ADM 
VST-DA-PR-

001 
27-Feb-2009 30-Ago-2011 

TRANSP. Y 

ACCESO A LA 

INFORM. 

7 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SEGUROS Y 

FIANZAS. 
ADM 

VST-DA-PR-

003 
30-Sep-1998 12-Ago-2010 

RECURSOS 

MATERIALES 

8 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE RECURSOS 

HUMANOS. 
ADM 

VST-DA-PR-

006 
15-Jul-1994 20-Dic-2011 

RECURSOS 

HUMANOS 

9 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SERVICIOS 

GENERALES. 
ADM 

VST-DA-PR-

018 
29-Mar-2000 12-Ago-2010 

RECURSOS 

MATERIALES 
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 DIRECCION DE FINANZAS Y PLANEACION      

10 
LINEAMIENTOS DEL COMITE CENTRAL DE CREDITO.

FyP 
VST-DFP-

LN-004 
1-Mar-1994 8-Dic-2008 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

11 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION Y 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITE CENTRAL DE 

INVERSIONES Y OPERACIONES BANCARIAS. 

FyP 
VST-DFP-

LN-011 
20-Sep-2001 30-Ago-2012 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

12 

POLITICAS PARA LA OPERACION DE CAJA GENERAL 

EN OFICINA CENTRAL, CENTROS DE TRABAJO Y 

DEPARTAMENTOS DE OPERACIONES PORTUARIAS 

Y DE OPERACIONES FRONTERIZAS. 

FyP 
VST-DFP-

PL-001 
23-Ene-1998 29-Nov-2006 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

13 
POLITICAS DE COSTOS E INVENTARIOS. 

FyP 
VST-DFP-

PL-008 
31-Oct-2001 18-Dic-2009 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

14 

POLITICAS PARA LA SOLICITUD Y AUTORIZACION 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LOS 

CENTROS DE TRABAJO. 

FyP 
VST-DFP-

PL-009 
1-May-1993 30-Ago-2006 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

15 

POLITICAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 

PARA LA OPERACION DE LOS CONTRATOS DE 

VENTA DE LECHE, SU COBRANZA Y 

RECUPERACION DE CARTERA. 

FyP 
VST-DFP-

PL-012 
18-Ago-2006 20-Dic-2011 

RECURSOS 

MATERIALES 

16 

POLITICAS DE APERTURA Y OPERACION DE 

CUENTAS DE CHEQUES Y SERVICIOS DE BANCA 

ELECTRONICA. 

FyP 
VST-DFP-

PL-013 
I/05/1996 31-Ene-2007 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

17 

POLITICAS PARA EL OTORGAMIENTO, 

RECUPERACION Y REGISTRO CONTABLE DE 

APOYOS A LA POBLACION AFECTADA POR 

DESASTRES NATURALES. 

FyP 
VST-DFP-

PL-014 
29-Nov-2000 28-Feb-2007 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

18 
POLITICAS DE OPERACION DE CONTABILIDAD 

GENERAL. 
FyP 

VST-DFP-

PL-015 
31-Ago-1996 6-Jun-2007 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

19 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA 

FISICA DE INVENTARIOS EN ALMACENES. 
FyP 

VST-DFP-

PR-003 
18-Abr-1992 18-Dic-2009 

RECURSOS 

MATERIALES 

20 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL 

DEL ALMACEN DE HERRAMIENTAS, REFACCIONES 

Y ACCESORIOS. 

FyP 
VST-DFP-

PR-005 
28-Abr-2003 13-Jun-2005 

RECURSOS 

MATERIALES 

21 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DEL GASTO 

DE INVERSION.  

FyP 
VST-DFP-

PR-006 
1-Jun-1997 27-Feb-2008 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

22 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLICITUD, 

TRAMITE Y AUTORIZACION DE PAGOS. 
FyP 

VST-DFP-

PR-007 
29-Nov-2000 21-Oct-2011 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

23 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO 

Y EL CONTROL PRESUPUESTAL DEL GASTO 

CORRIENTE. 

FyP 
VST-DFP-

PR-009 
1-Ago-2006 22-Feb-2006 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

24 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO DE 

LECHE EN POLVO DE IMPORTACION.  
FyP 

VST-DFP-

PR-010 
1-Dic-1999 30-Ago-2006 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
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 DIRECCION COMERCIAL      

25 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

SUMINISTRO DE LECHE EN POLVO Y EL CONTROL 

DE MOVIMIENTOS Y EXISTENCIAS DE LECHE EN 

POLVO, INSUMOS Y MATERIALES DE ENVASE Y 

EMPAQUE EN ALMACENES. 

COM 
DM-025-

2002 
29-May-2002 29-May-2002 

RECURSOS 

MATERIALES 

26 

MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL

COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE LOS 

SUBCOMITES DE LOS CENTROS DE TRABAJO. 

COM 
VST-DC-PL-

004 
13-Jun-1996 9-Nov-2011 

ADQ. ARREND.Y 

OBRA PUB. 

27 

POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS. 

COM 
VST-DC-PL-

005 
16-Sep-1995 28-Nov-2011 

ADQ. ARREND.Y 

OBRA PUB. 

28 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA COMPRA E 

INTERNACION DE LECHE EN POLVO DE 

IMPORTACION. 

COM 
VST-DM-PR-

002 
18-Jun-1999 29-Abr-2010 

RECURSOS 

MATERIALES 

29 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES QUE SON 

SOMETIDOS A PROCESOS PRODUCTIVOS. 

COM 
VST-DM-PR-

006 
24-Oct-2002 18-Ago-2010 

ADQ. ARREND.Y 

OBRA PUB. 

30 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

CONTRATACION Y OPERACION DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE LECHE EN POLVO (MATERIA 

PRIMA), INSUMOS Y MATERIALES DE ENVASE Y 

EMPAQUE.  

COM 
VST-DC-PR-

009 
20-May-1996 20-Dic-2011 

RECURSOS 

MATERIALES 

31 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE LECHE EN POLVO DE 

IMPORTACION. 

COM 
VST-DC-PR-

010 
18-Dic-2009 21-Dic-2011 

RECURSOS 

MATERIALES 

 DIRECCION DE PRODUCCION      

32 
MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS. 
PROD 

VST-DP-LN-

016 
26-Ene-2000 3-Nov-2011 

ADQ. ARREND.Y 

OBRA PUB. 

33 

POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 

DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 

PROD 
VST-DP-PL-

017 
29-Ene-2003 28-Nov-2011 

ADQ. ARREND.Y 

OBRA PUB. 

34 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ADQUISICION, RECEPCION Y PAGO DE LECHE 

NACIONAL EN LICONSA, S.A. DE C.V. 

PROD 
VST-DP-PR-

011 
8-Dic-2003 28-Jun-2012 

ADQ. ARREND.Y 

OBRA PUB. 

 UNIDAD JURIDICA      

35 
POLITICAS Y NORMAS DE LOS ASUNTOS 

JURIDICOS. 
UJ DJ-003/2000 29-Ago-2000 30-Ago-2000 

RECURSOS 

MATERIALES 

36 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 
UJ 

VST-UJ-PR-

001 
1-Oct-1996 30-Jun-2010 

RECURSOS 

MATERIALES 

 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 27 de septiembre de 2012.- El Director General, Jesús Galván 
Muñoz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se declara que se actualizan las causales de utilidad pública previstas en los artículos 2, 
fracción II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en relación con el artículo 1o., 
fracción XII de la Ley de Expropiación, por lo que es procedente iniciar el procedimiento administrativo tendente 
a la expropiación de los predios identificados como fracciones 4, 5, 6, 7, 8 y lote 24 Anexo, ubicados en la carretera 
costera Tulum Ruinas Punta Allen, KM. 2.5 en la calle s/n en el Municipio de Solidaridad en la Localidad de 
Tulum, Quintana Roo, con una superficie total de 6,543.21 metros cuadrados para incorporarlos al patrimonio 
nacional y continuar con la protección y preservación de los ecosistemas y elementos naturales que se desarrollan 
en el Parque Nacional Tulum. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en los artículos 2, fracción II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, fracción 
XII y 2 de la Ley de Expropiación; 2 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 5, fracción XXV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que los días veintitrés y treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que, por causa de utilidad pública, se declaró Parque Nacional con el nombre 
de Tulum, una superficie de 664-32-13 has., ubicada en el entonces Municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
actualmente, Municipio de Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, instrumento jurídico en el cual también 
se decretó la expropiación de la superficie antes indicada en favor del Gobierno Federal; 

Que por resolución del dieciséis de julio de dos mil nueve, dictada en el juicio de garantías número de 
expediente 496/2007-II-A seguido ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, se 
declaró inconstitucional la Ley de Expropiación vigente en mil novecientos ochenta y uno por considerar que la 
misma violentaba la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, declaración de inconstitucionalidad que se hizo extensiva al Decreto señalado en el 
párrafo anterior; 

Que en virtud de lo anterior, la autoridad judicial federal antes indicada concedió la protección federal para 
que la expropiación contenida en el referido Decreto no aplicara hacia los predios identificados como 
fracciones 4, 5, 6, 7, 8 y lote 24 Anexo, ubicados en la carretera costera Tulum Ruinas Punta Allen, KM. 2.5 en 
la calle s/n en el Municipio de Solidaridad en la Localidad de Tulum, Quintana Roo que corresponden a una 
superficie de 6,543.21 metros cuadrados y que de la misma se ostentó como propietario el señor Roberto 
Palazuelos Badeaux; 

Que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas realizó un dictamen sobre las condiciones físicas 
y biológicas de los predios señalados en el párrafo anterior y la relación que éstas guardan con el ecosistema 
protegido a través de la categoría de Parque Nacional, categoría que no fue objeto de litis en el juicio de 
garantías antes señalado; 

Que el mencionado dictamen concluyó que el Parque Nacional de Tulum conserva las características 
naturales que originaron su establecimiento, pues en dicha zona existe una importante diversidad de 
ecosistemas acuáticos y terrestres, incluyendo selva mediana, manglar y vegetación de dunas costeras, en la 
que además se encuentran cenotes de agua dulce, por lo que se considera necesaria su protección de 
manera integral a fin de garantizar la continuidad de los procesos ecológicos que se desarrollan en la misma; 

Que la conservación de los predios identificados como fracciones 4, 5, 6, 7, 8 y lote 24 Anexo, ubicados en 
la carretera costera Tulum Ruinas Punta Allen, KM. 2.5 en la calle s/n en el Municipio de Solidaridad en la 
Localidad de Tulum, Quintana Roo, por su ubicación y las comunidades y especies que se desarrollan 
libremente en los mismos son indispensables para el mantenimiento de los ecosistemas que integran el 
Parque Nacional Tulum, así como sus dinámicas de interacción y servicios ambientales; 
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Que con base en el referido dictamen la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas considera 
necesaria la expropiación de la superficie de 6,543.21 metros cuadrados correspondiente a los predios 
identificados como fracciones 4, 5, 6, 7, 8 y lote 24 Anexo, ubicados en la carretera costera Tulum Ruinas 
Punta Allen, KM. 2.5 en la calle s/n en el Municipio de Solidaridad en la Localidad de Tulum, Quintana Roo, 
para garantizar que en ellos se realicen las acciones de conservación y manejo indispensables para mantener 
la funcionalidad integral del Parque Nacional Tulum; 

Que tomando en consideración que el artículo 2, fracción II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, establece como causa de utilidad pública, entre otras, la protección y preservación de 
las áreas naturales protegidas y que, por su parte, el artículo 1o., fracción XII, de la Ley de Expropiación, 
reconoce como causas de utilidad pública las previstas en leyes especiales y que, de la solicitud de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas y el dictamen anexo a la misma, se desprende la necesidad 
de garantizar la conservación, protección y preservación de los ecosistemas que integran el Parque Nacional 
Tulum, lo cual es posible si los predios señalados en el párrafo anterior forman parte del patrimonio nacional, y 

Que con el fin de continuar salvaguardando la riqueza natural del Parque Nacional Tulum y no fragmentar 
la protección de sus ecosistemas y elementos naturales que lo integran, se estima necesario iniciar el 
procedimiento administrativo de expropiación de los predios identificados como fracciones 4, 5, 6, 7, 8 y lote 
24 Anexo, ubicados en la carretera costera Tulum Ruinas Punta Allen, KM. 2.5 en la calle s/n en el Municipio 
de Solidaridad en la Localidad de Tulum, Quintana Roo con lo cual se asegurará la continuidad de los 
procesos evolutivos que en el mismo se desarrollan mediante el control de las actividades que se realizan en 
dichos predios para que sean adecuadas con los objetivos de conservación y protección de dicha área y 
acorde con los fines de su categoría; 

Que en consecuencia y, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 2, fracciones I, II y III, de la Ley de 
Expropiación, lo procedente es, con base en el dictamen técnico elaborado por la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, declarar la actualización de las causas de utilidad pública que se señalan en el presente 
Acuerdo y con el propio Acuerdo y el mencionado dictamen técnico otorgar la garantía de audiencia a quien 
acredite los derechos de propiedad sobre los predios señalados en el párrafo anterior por lo que, he tenido a 
bien expedir el siguiente, 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se declara que se actualizan las causales de utilidad pública previstas en los artículos 
2, fracción II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en relación con el artículo 
1o., fracción XII de la Ley de Expropiación, por lo que es procedente iniciar el procedimiento administrativo 
tendente a la expropiación de los predios identificados como fracciones 4, 5, 6, 7, 8 y lote 24 Anexo, ubicados 
en la carretera costera Tulum Ruinas Punta Allen, KM. 2.5 en la calle s/n en el Municipio de Solidaridad en la 
Localidad de Tulum, Quintana Roo, con una superficie total de 6,543.21 metros cuadrados para incorporarlos 
al patrimonio nacional y continuar con la protección y preservación de los ecosistemas y elementos naturales 
que se desarrollan en el Parque Nacional Tulum. La ubicación y descripción técnico topográfica de los predios 
de propiedad privada objeto del presente Acuerdo es la siguiente: 

Vértice  X Y 

Polígono I 

A 454,222.32  2,233,255.60  

B  454,234.25  2,233,249.29  

C  454,251.06  2,233,238.27  

D  454,246.90  2,233,229.67  

E  454,242.08  2,233,214.63  

F  454,233.97  2,233,201.43  

G  454,228.70  2,233,192.93  

H  454,220.81  2,233,180.17  
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I  454,192.93  2,233,173.76  

J  454,170.29  2,233,140.32  

K  454,153.78  2,233,149.27  

L  454,183.73  2,233,195.40  

M  454,191.84  2,233,208.03  

N  454,197.24  2,233,216.44  

O  454,205.68  2,233,229.44  

P  454,213.74  2,233,242.09  

Polígono II   

Q  454,151.82 2,233,276.03 

R  454,194.15  2,233,249.43  

S  454,165.42  2,233,203.70  

T  454,123.09  2,233,230.31  
 

Artículo Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, integrará y tramitará el 
expediente respectivo, por lo que se ordena la notificación personal del presente Acuerdo y del dictamen 
técnico, al señor Roberto Palazuelos Badeaux, en el domicilio que de él se tenga en los archivos de esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal. 

Artículo Tercero. El señor Roberto Palazuelos Badeaux, conforme a lo ordenado en el artículo 2, fracción 
III, de la Ley de Expropiación, tendrá un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación señalada en el 
artículo anterior para manifestar por escrito lo que a su interés convenga y presentar la documentación que 
sustente sus manifestaciones lo que podrá hacer en la Dirección General de Conservación para el Desarrollo 
de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicada en Camino al Ajusco número 200, 4º piso, 
Ala Sur, Fraccionamiento Jardínes en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en el Distrito 
Federal, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, domicilio y horario en donde el 
interesado podrá revisar el correspondiente dictamen técnico para los efectos legales conducentes y que 
podrá realizar por sí, o por conducto de su representante legal, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro la circunscripción territorial del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Notifíquese personalmente al interesado. 

Artículo Tercero. En caso de que no se localice al interesado en el domicilio que se tiene en los archivos 
de esta Dependencia, notifíquese por edictos el presente Acuerdo y póngase a disposición el dictamen técnico 
en la Dirección General de Conservación para el Desarrollo de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, ubicada en Camino al Ajusco número 200, 4o piso Ala Sur, Fraccionamiento Jardínes en la 
Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en el Distrito Federal, mismos lugares en donde se podrá 
consultar en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes. 

Los edictos a que se refiere el presente artículo deberán publicarse de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y en un diario de mayor 
circulación en el Estado de Quintana Roo para que, en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, el interesado manifieste por escrito lo que a su interés convenga en los 
términos previstos en el Artículo Tercero del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de octubre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2012 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final; 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MAXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2012 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 
y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 28 de septiembre de 2012, 
determinó que el precio promedio ponderado nacional al público sea de 10.04 pesos por kilogramo antes del 
impuesto al valor agregado, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO 
DE PETROLEO AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2012 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de octubre de 
2012, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 
de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que participan 
parcial o total 

IVA 
Pesos por 
kilogramo

(Kg) 

Pesos 
por 

10 kgs 

Pesos 
por 

20 kgs 

Pesos 
por 

30 kgs 

Pesos 
por  

45 kgs 

Pesos 
por 
litro 

(*) 1 Baja California  11% 10.75 107.51 215.02 322.52 483.79 5.81 

(*) 2 Baja California  11% 10.77 107.73 215.47 323.20 484.80 5.82 

(*) 3 Baja California  11% 10.94 109.43 218.87 328.30 492.45 5.91 

 4 Sonora 16% 12.50 125.04 250.07 375.11 562.66 6.75 

(*) 5 Sonora 11% 11.02 110.20 220.40 330.60 495.89 5.95 

(*) 6 Baja California  11% 10.98 109.75 219.50 329.25 493.88 5.93 

(*) 7 Baja California S 11% 12.09 120.93 241.86 362.80 544.19 6.53 
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(*) 8 Baja California S 11% 11.70 116.97 233.93 350.90 526.34 6.32 

(*) 9 Baja California S 11% 12.54 125.39 250.78 376.18 564.26 6.77 

(*) 10 Baja California S 11% 12.25 122.50 244.99 367.49 551.24 6.61 

(*) 11 Sonora 11% 10.20 102.03 204.06 306.09 459.13 5.51 

 11 Sonora 16% 10.66 106.62 213.25 319.87 479.81 5.76 

(*) 12 Sonora 11% 11.35 113.53 227.06 340.58 510.88 6.13 

(*) 13 Sonora 11% 10.05 100.53 201.05 301.58 452.36 5.43 

 13 Sonora 16% 10.51 105.05 210.11 315.16 472.74 5.67 

 14 Sonora 16% 10.68 106.79 213.58 320.37 480.56 5.77 

 15 Sonora 16% 10.85 108.50 216.99 325.49 488.23 5.86 

 16 Sinaloa 16% 11.23 112.26 224.52 336.79 505.18 6.06 

 17 Sinaloa 16% 11.45 114.51 229.02 343.52 515.29 6.18 

 18 Sinaloa 16% 11.63 116.26 232.52 348.78 523.17 6.28 

 19 Nayarit 16% 11.97 119.73 239.47 359.20 538.80 6.47 

 19 Sinaloa 16% 11.97 119.73 239.47 359.20 538.80 6.47 

 20 Sinaloa 16% 11.64 116.44 232.88 349.32 523.98 6.29 

(*) 21 Chihuahua 11% 9.41 94.06 188.12 282.17 423.26 5.08 

 21 Chihuahua 16% 9.83 98.30 196.59 294.89 442.33 5.31 

(*) 22 Chihuahua 11% 9.79 97.86 195.72 293.58 440.36 5.28 

 22 Chihuahua 16% 10.23 102.27 204.53 306.80 460.20 5.52 

(*) 23 Chihuahua 11% 9.71 97.10 194.21 291.31 436.97 5.24 

 23 Chihuahua 16% 10.15 101.48 202.96 304.43 456.65 5.48 

 24 Chihuahua 16% 10.44 104.40 208.80 313.20 469.80 5.64 

 25 Chihuahua 16% 10.35 103.48 206.96 310.43 465.65 5.59 

(*) 26 Chihuahua 11% 10.13 101.26 202.52 303.78 455.67 5.47 

 27 Chihuahua 16% 10.72 107.22 214.44 321.67 482.50 5.79 

 28 Chihuahua 16% 10.93 109.30 218.60 327.90 491.84 5.90 

 29 Chihuahua 16% 10.62 106.22 212.44 318.66 477.99 5.74 

 30 Chihuahua 16% 10.47 104.70 209.41 314.11 471.17 5.65 

 31 Chihuahua 16% 10.49 104.92 209.85 314.77 472.15 5.67 

(*) 32 Tamaulipas 11% 10.03 100.28 200.55 300.83 451.25 5.41 

(*) 33 Tamaulipas 11% 9.98 99.76 199.51 299.27 448.91 5.39 

 33 Tamaulipas 16% 10.43 104.25 208.50 312.75 469.13 5.63 

 34 Coahuila 16% 10.88 108.78 217.55 326.33 489.49 5.87 

(*) 35 Coahuila 11% 10.60 106.05 212.10 318.14 477.21 5.73 

 35 Coahuila 16% 11.08 110.82 221.65 332.47 498.71 5.98 

 36 Nuevo León 16% 11.18 111.80 223.59 335.39 503.08 6.04 

 37 Nuevo León 16% 10.89 108.89 217.78 326.67 490.01 5.88 

 38 Nuevo León 16% 10.73 107.26 214.53 321.79 482.69 5.79 
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(*) 39 Coahuila 11% 10.46 104.60 209.20 313.80 470.70 5.65 

 39 Coahuila 16% 10.93 109.31 218.62 327.94 491.90 5.90 

(*) 40 Nuevo León 11% 10.28 102.80 205.61 308.41 462.62 5.55 

 40 Nuevo León 16% 10.74 107.44 214.87 322.31 483.46 5.80 

(*) 40 Tamaulipas 11% 10.28 102.80 205.61 308.41 462.62 5.55 

(*) 41 Coahuila 11% 10.64 106.40 212.80 319.20 478.80 5.75 

 41 Coahuila 16% 11.12 111.19 222.39 333.58 500.37 6.00 

(*) 42 Nuevo León 11% 10.28 102.76 205.51 308.27 462.41 5.55 

 42 Nuevo León 16% 10.74 107.39 214.77 322.16 483.24 5.80 

 43 Tamaulipas 16% 10.87 108.72 217.43 326.15 489.23 5.87 

(*) 44 Tamaulipas 11% 10.15 101.46 202.93 304.39 456.59 5.48 

 44 Tamaulipas 16% 10.60 106.03 212.07 318.10 477.16 5.73 

(*) 45 Tamaulipas 11% 10.11 101.09 202.17 303.26 454.89 5.46 

(*) 46 Nuevo León 11% 10.51 105.13 210.26 315.38 473.07 5.68 

 46 Nuevo León 16% 10.99 109.86 219.73 329.59 494.38 5.93 

 47 Coahuila 16% 10.96 109.57 219.15 328.72 493.09 5.92 

 47 Durango 16% 10.96 109.57 219.15 328.72 493.09 5.92 

 48 Durango 16% 11.59 115.87 231.74 347.61 521.41 6.26 

 49 Durango 16% 11.45 114.51 229.03 343.54 515.31 6.18 

 50 Durango 16% 10.95 109.50 218.99 328.49 492.73 5.91 

 51 Durango 16% 11.46 114.64 229.29 343.93 515.90 6.19 

 52 Durango 16% 11.44 114.42 228.83 343.25 514.88 6.18 

 53 Zacatecas 16% 11.48 114.77 229.54 344.31 516.47 6.20 

 54 San Luis Potosí 16% 11.13 111.31 222.61 333.92 500.88 6.01 

 55 Coahuila 16% 11.13 111.32 222.65 333.97 500.96 6.01 

 56 Jalisco 16% 11.69 116.85 233.71 350.56 525.85 6.31 

 57 Zacatecas 16% 11.51 115.14 230.28 345.42 518.12 6.22 

 58 Zacatecas 16% 11.41 114.14 228.28 342.43 513.64 6.16 

 59 San Luis Potosí 16% 12.17 121.74 243.49 365.23 547.85 6.57 

 60 San Luis Potosí 16% 12.07 120.73 241.45 362.18 543.27 6.52 

 61 San Luis Potosí 16% 12.26 122.63 245.26 367.89 551.83 6.62 

 62 San Luis Potosí 16% 11.00 109.97 219.94 329.90 494.85 5.94 

 62 Tamaulipas 16% 11.00 109.97 219.94 329.90 494.85 5.94 

 63 Aguascalientes 16% 12.14 121.42 242.85 364.27 546.41 6.56 

 63 Zacatecas 16% 12.14 121.42 242.85 364.27 546.41 6.56 

 64 Jalisco 16% 12.11 121.09 242.18 363.27 544.91 6.54 

 65 Jalisco 16% 12.17 121.66 243.32 364.99 547.48 6.57 

 66 Jalisco 16% 11.96 119.61 239.22 358.84 538.25 6.46 

 66 Michoacán 16% 11.96 119.61 239.22 358.84 538.25 6.46 
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 67 Guanajuato 16% 11.90 119.03 238.06 357.10 535.65 6.43 

 68 Guanajuato 16% 11.90 119.04 238.09 357.13 535.69 6.43 

 68 Michoacán 16% 11.90 119.04 238.09 357.13 535.69 6.43 

 69 Guanajuato 16% 11.92 119.18 238.36 357.54 536.32 6.44 

 69 Michoacán 16% 11.92 119.18 238.36 357.54 536.32 6.44 

 70 Guanajuato 16% 12.10 120.98 241.95 362.93 544.39 6.53 

 71 Michoacán 16% 12.08 120.81 241.61 362.42 543.63 6.52 

 72 Guanajuato 16% 12.06 120.62 241.25 361.87 542.80 6.51 

 73 Guanajuato 16% 11.98 119.76 239.51 359.27 538.90 6.47 

 74 Estado de México 16% 12.09 120.92 241.83 362.75 544.13 6.53 

 74 Michoacán 16% 12.09 120.92 241.83 362.75 544.13 6.53 

 75 Michoacán 16% 12.10 121.04 242.08 363.13 544.69 6.54 

 76 Michoacán 16% 12.13 121.31 242.62 363.93 545.89 6.55 

 77 Querétaro 16% 11.95 119.50 239.00 358.50 537.74 6.45 

 78 Querétaro 16% 11.96 119.63 239.26 358.90 538.35 6.46 

 79 Colima 16% 12.42 124.22 248.43 372.65 558.97 6.71 

 79 Jalisco 16% 12.42 124.22 248.43 372.65 558.97 6.71 

 80 Guerrero 16% 12.40 124.05 248.09 372.14 558.21 6.70 

 80 Michoacán 16% 12.40 124.05 248.09 372.14 558.21 6.70 

 81 Michoacán 16% 12.20 122.04 244.08 366.12 549.18 6.59 

 82 Querétaro 16% 12.09 120.89 241.77 362.66 543.99 6.53 

 83 Jalisco 16% 11.53 115.34 230.67 346.01 519.01 6.23 

 84 Jalisco 16% 11.46 114.65 229.29 343.94 515.91 6.19 

 85 Jalisco 16% 12.01 120.11 240.22 360.34 540.50 6.49 

 86 Jalisco 16% 11.64 116.39 232.77 349.16 523.74 6.28 

 86 Nayarit 16% 11.64 116.39 232.77 349.16 523.74 6.28 

 87 Jalisco 16% 11.97 119.73 239.46 359.19 538.78 6.47 

 88 Colima 16% 11.70 117.03 234.07 351.10 526.66 6.32 

 89 Jalisco 16% 12.03 120.32 240.65 360.97 541.45 6.50 

 90 Jalisco 16% 11.88 118.80 237.60 356.41 534.61 6.42 

 90 Nayarit 16% 11.88 118.80 237.60 356.41 534.61 6.42 

 91 Nayarit 16% 11.88 118.83 237.67 356.50 534.75 6.42 

 92 Distrito Federal 16% 11.95 119.46 238.91 358.37 537.56 6.45 

 92 Estado de México 16% 11.95 119.46 238.91 358.37 537.56 6.45 

 92 Hidalgo 16% 11.95 119.46 238.91 358.37 537.56 6.45 

 93 Estado de México 16% 11.99 119.88 239.75 359.63 539.44 6.47 

 94 Estado de México 16% 11.92 119.15 238.31 357.46 536.19 6.43 

 94 Hidalgo 16% 11.92 119.15 238.31 357.46 536.19 6.43 

 95 Hidalgo 16% 11.99 119.86 239.73 359.59 539.38 6.47 
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 96 Hidalgo 16% 12.02 120.24 240.47 360.71 541.06 6.49 

 96 Tlaxcala 16% 12.02 120.24 240.47 360.71 541.06 6.49 

 97 Veracruz 16% 11.70 117.00 234.00 350.99 526.49 6.32 

 98 Hidalgo 16% 12.04 120.39 240.79 361.18 541.77 6.50 

 99 Hidalgo 16% 12.00 120.05 240.10 360.15 540.22 6.48 

 100 Hidalgo 16% 11.69 116.90 233.80 350.70 526.05 6.31 

 101 Puebla 16% 11.71 117.06 234.12 351.18 526.77 6.32 

 101 Veracruz 16% 11.71 117.06 234.12 351.18 526.77 6.32 

 102 Puebla 16% 12.04 120.43 240.86 361.29 541.94 6.50 

 102 Veracruz 16% 12.04 120.43 240.86 361.29 541.94 6.50 

 103 Veracruz 16% 11.73 117.31 234.61 351.92 527.88 6.33 

 104 Tamaulipas 16% 11.76 117.60 235.20 352.79 529.19 6.35 

 105 Puebla 16% 11.79 117.91 235.82 353.73 530.60 6.37 

 105 Tlaxcala 16% 11.79 117.91 235.82 353.73 530.60 6.37 

 106 Morelos 16% 11.94 119.36 238.72 358.08 537.11 6.45 

 106 Puebla 16% 11.94 119.36 238.72 358.08 537.11 6.45 

 107 Tlaxcala 16% 11.82 118.21 236.41 354.62 531.92 6.38 

 108 Tlaxcala 16% 11.86 118.60 237.20 355.81 533.71 6.40 

 109 Tlaxcala 16% 11.81 118.12 236.23 354.35 531.52 6.38 

 110 Puebla 16% 12.02 120.19 240.39 360.58 540.87 6.49 

 111 Veracruz 16% 12.11 121.14 242.28 363.43 545.14 6.54 

 112 Guerrero 16% 12.13 121.28 242.56 363.85 545.77 6.55 

 113 Guerrero 16% 12.27 122.71 245.42 368.14 552.20 6.63 

 114 Puebla 16% 12.23 122.33 244.66 366.99 550.48 6.61 

 115 Morelos 16% 12.03 120.32 240.63 360.95 541.42 6.50 

 116 Morelos 16% 11.98 119.84 239.69 359.53 539.30 6.47 

 117 Guerrero 16% 12.43 124.29 248.57 372.86 559.29 6.71 

 118 Guerrero 16% 12.35 123.50 246.99 370.49 555.73 6.67 

 119 Guerrero 16% 12.16 121.57 243.15 364.72 547.09 6.57 

 120 Guerrero 16% 12.22 122.20 244.39 366.59 549.88 6.60 

 121 Guerrero 16% 12.06 120.61 241.23 361.84 542.76 6.51 

 122 Oaxaca 16% 11.84 118.36 236.72 355.08 532.62 6.39 

 122 Veracruz 16% 11.84 118.36 236.72 355.08 532.62 6.39 

 123 Veracruz 16% 12.15 121.49 242.99 364.48 546.72 6.56 

 124 Veracruz 16% 12.12 121.22 242.44 363.66 545.49 6.55 

 125 Chiapas 16% 10.97 109.70 219.40 329.10 493.66 5.92 

 125 Tabasco 16% 10.97 109.70 219.40 329.10 493.66 5.92 

(*) 126 Chiapas 11% 11.45 114.48 228.97 343.45 515.17 6.18 

 126 Chiapas 16% 11.96 119.64 239.28 358.92 538.38 6.46 
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 127 Campeche 16% 11.11 111.07 222.14 333.21 499.82 6.00 

(*) 128 Campeche 11% 10.76 107.62 215.24 322.86 484.29 5.81 

 128 Campeche 16% 11.25 112.47 224.94 337.41 506.11 6.07 

 129 Campeche 16% 11.41 114.15 228.30 342.44 513.67 6.16 

 130 Chiapas 16% 11.85 118.51 237.01 355.52 533.28 6.40 

(*) 131 Chiapas 11% 10.66 106.63 213.25 319.88 479.82 5.76 

(*) 131 Tabasco 11% 10.66 106.63 213.25 319.88 479.82 5.76 

 131 Chiapas 16% 11.14 111.43 222.86 334.29 501.44 6.02 

 131 Tabasco 16% 11.14 111.43 222.86 334.29 501.44 6.02 

(*) 132 Chiapas 11% 11.60 115.98 231.97 347.95 521.92 6.26 

 132 Chiapas 16% 12.12 121.21 242.41 363.62 545.43 6.55 

(*) 133 Chiapas 11% 11.53 115.33 230.65 345.98 518.97 6.23 

 133 Chiapas 16% 12.05 120.52 241.04 361.56 542.34 6.51 

 134 Oaxaca 16% 12.32 123.20 246.40 369.60 554.40 6.65 

 135 Oaxaca 16% 11.76 117.60 235.19 352.79 529.18 6.35 

 136 Oaxaca 16% 11.75 117.49 234.98 352.47 528.71 6.34 

 137 Oaxaca 16% 12.02 120.19 240.38 360.58 540.87 6.49 

(*) 138 Quintana Roo 11% 11.15 111.49 222.97 334.46 501.69 6.02 

(*) 139 Quintana Roo 11% 11.03 110.26 220.52 330.78 496.16 5.95 

 140 Yucatán 16% 11.62 116.18 232.36 348.55 522.82 6.27 

 141 Yucatán 16% 11.68 116.79 233.57 350.36 525.54 6.31 

 142 Yucatán 16% 11.87 118.69 237.38 356.07 534.10 6.41 

(*) 143 Quintana Roo 11% 11.63 116.35 232.69 349.04 523.56 6.28 

(*) 144 Quintana Roo 11% 11.37 113.74 227.48 341.22 511.83 6.14 

(*) 145 Quintana Roo 11% 11.98 119.75 239.50 359.25 538.88 6.47 

 

(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, Art. 2o., publicadas en el D.O.F. el 7 de diciembre de 
2009, las cuales entraron en vigor el 1 de enero de 2010. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 
Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 
el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 
publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Durante la vigencia del presente Acuerdo, no se expedirán a particulares permisos previos de 
importación de gas licuado de petróleo a granel que se clasifique en las fracciones arancelarias 2711.12.01 
Propano; 2711.13.01 Butanos y 2711.19.01 Butano y Propano, mezclados entre sí, licuados. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en frío, originarias de la República de Corea, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7209.16.01, 
7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 7225.50.99 y al amparo de la Regla Octava por la 
9802.00.13 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DE 
LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE LAMINA ROLADA EN FRIO, ORIGINARIAS DE 
LA REPUBLICA DE COREA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA INGRESA 
POR LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 
7225.50.99 Y AL AMPARO DE LA REGLA OCTAVA POR LA 9802.00.13 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa inicial el expediente administrativo 08/12 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 6 de julio de 2012 Ternium México, S.A. de C.V. (“Ternium” o la “Solicitante”), presentó la solicitud de 
inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad 
de discriminación de precios sobre las importaciones definitivas y temporales, incluidas las que ingresan al 
amparo de la Regla Octava de las complementarias (“Regla Octava”) para la aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), de lámina rolada en frío que puede 
ser de acero al carbono o de acero aleado, originarias de la República de Corea (“Corea”), 
independientemente del país de procedencia. Señaló que la mercancía ingresa principalmente por las 
fracciones arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 7225.50.99 
y 9802.00.13 de la TIGIE. 

2. Ternium manifestó que del 1 de abril de 2011 al 31 de marzo de 2012 ingresaron al mercado nacional 
volúmenes considerables de importaciones de lámina rolada en frío originarias de Corea en condiciones de 
dumping. La magnitud de dichas importaciones y las condiciones en que se efectuaron causaron daño a la 
industria nacional de la mercancía similar, que se reflejó en efectos negativos en indicadores relevantes, tales 
como producción, ventas al mercado interno (debido a la pérdida de clientes), utilización de la capacidad 
instalada, y participación de mercado y utilidades. Propuso como periodo de investigación el comprendido del 
1 de abril de 2011 al 31 de marzo de 2012 y como periodo de análisis de daño y causalidad a la rama de 
producción nacional el comprendido del 1 de enero de 2007 al 31 de marzo de 2012. 

B. Solicitante 

3. Ternium es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas. Una de sus principales 
actividades es la producción y comercialización de productos de acero. Señaló como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Av. Universidad, No. 992 Norte, Col. Cuauhtémoc, C.P. 66450, San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León y el correo electrónico rrubio@ternium.com.mx. 

C. Información sobre el producto investigado 

1. Descripción general 

4. Ternium manifestó que el producto objeto de investigación es la lámina de acero rolada en frío, tanto 
aleada como sin alear, con un contenido de boro igual o superior de 0.0008%; sin chapar ni revestir, de ancho 
igual o superior a 600 mm y de espesor inferior a 3 mm. Esta mercancía incluye la lámina rolada en frío cruda 
o lámina rolada en frío recocida. Técnica o comercialmente se le conoce como lámina rolada en frío o 
simplemente lámina en frío. En el mercado internacional se conoce como Cold Rolled Steel o Cold Rolled 
Steel Sheet. 

2. Tratamiento arancelario 

5. Ternium afirmó que la lámina rolada en frío objeto de su solicitud ingresa por las fracciones arancelarias 
7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04 y 7225.50.99 de la TIGIE, como se 
indica en la Tabla 1: 
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Tabla 1. Descripción arancelaria del producto investigado. 

Clasificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Partida 7209 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 
igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni revestir. 

 -Enrollados, simplemente laminados en frío: 

Subpartida 7209.16 --De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 

Fracción 7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 

Subpartida 7209.17 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 

Fracción 7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 

Subpartida 7209.18 --De espesor inferior a 0.5 mm. 

Fracción 7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. 

Partida 7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o 
igual a 600 mm. 

Subpartida 7225.50 -Los demás, simplemente laminados en frío. 

Fracción 7225.50.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior a 1 
mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Fracción 7225.50.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual 
a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

Fracción 7225.50.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 0.5 
mm, enrollada. 

Fracción 7225.50.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

6. Ternium manifestó que también se realizan importaciones de lámina rolada en frío al amparo de la 
Regla Octava, a través del capítulo 98 (Operaciones Especiales), fundamentalmente por la fracción 
arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE (Sector Siderúrgico). Al respecto, en los puntos del 81 al 92 de la presente 
Resolución se analiza la procedencia de incluir estas importaciones en el análisis de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios. La Solicitante  también señaló que existen importaciones del 
producto objeto de investigación que ingresan por la fracción 9802.00.19, sin embargo, no presentó 
estadísticas sobre esta fracción y, con base en la información que presentó y de la que se allegó la Secretaría, 
ésta no pudo identificar si por dicha fracción arancelaria ingresó la mercancía objeto de análisis, por lo que en 
la siguiente etapa la Secretaría investigará con mayor detalle este hecho y las partes podrán presentar mayor 
información al respecto. 

7. De acuerdo con el SIAVI las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 7209.16.01, 
7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04 y 7225.50.99 de la TIGIE están libres de arancel 
a partir del primero de enero de 2012, cualquiera que sea su origen. 

8. Sin embargo, en la página del SIAVI en el rubro aranceles y normatividad, en la parte de observaciones 
generales se precisa que mediante Boletín No. 087/12, la Administración General de Aduanas comunica que 
en cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los incidentes que se mencionan en el mismo Boletín, a partir 
del 1 de agosto de 2012, se implementa el cobro de un arancel de 3% (Circular T-0130/12). 

9. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales normalmente se 
efectúan en toneladas métricas y en algunos países, como los Estados Unidos, en toneladas cortas. 

3. Normas técnicas y características físicas 

10. De acuerdo con Ternium, la lámina rolada en frío normalmente se produce conforme a las 
especificaciones de las normas de la American Society of Mechanical Engineers (ASTM), Society of 
Automotive Engineers (SAE), el European Committee for Standardization y otras organizaciones de 
normalización europeas (EN, Norma Europea), del Instituto Alemán de Normalización (DIN) y Japan Industrial 
Standards (JIS), entre otras, las cuales no son excluyentes entre sí, ya que existen equivalencias entre las 
mismas. El cumplimiento de estas normas facilita la comercialización de la lámina rolada en frío, pues los 
consumidores tienen la seguridad de que tiene propiedades físicas y químicas homogéneas, cualquiera que 
sea su origen. La Solicitante proporcionó copia de las partes relevantes de estas normas. 
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11. A partir de esta información y copia de los catálogos de las empresas coreanas Pohang Iron and Steel 
Company (“Posco”), Hyundai Hysco (“Hyundai”) y Dongbu Steel (“Dongbu”), en donde se indican las 
características y especificaciones técnicas de la lámina rolada en frío que fabrican dichas empresas, la 
Solicitante indicó que la lámina sin alear se fabrica con acero al carbono, cuya composición química está 
constituida principalmente de carbono y manganeso. Precisó que la lámina rolada en frío aleada contiene 
además algún microaleante como el boro, titanio, niobio, vanadio o alguna combinación de éstos. La lámina 
objeto de su solicitud se fabrica en anchos iguales o mayores a 600 mm y espesores menores de 3 mm. 

4. Usos y funciones 

12. Ternium indicó que de acuerdo con la información de la empresa coreana Posco, la lámina rolada en 
frío objeto de su solicitud, al igual que en otros mercados, se utiliza como insumo para la fabricación de 
productos planos recubiertos (lámina galvanizada, lámina cromada u hojalata), así como en la elaboración de 
bienes intermedios y de capital como componentes de chasis, autopartes, perfiles, polines, electrodomésticos, 
envases y recipientes y puertas de refrigeradores, entre otros. 

5. Proceso de producción 

13. Ternium aportó los diagramas de flujo del proceso de producción de lámina rolada en frío de las 
empresas productoras de Corea Posco, Hyundai y Dongbu. Con base en esta información, la Solicitante 
indicó que el proceso de fabricación de la lámina rolada en frío inicia con la obtención del acero líquido 
mediante la fundición en hornos básicos al oxígeno o bien en hornos de arco eléctrico. Con el acero líquido se 
producen planchones de los que a su vez se obtiene lámina rolada en caliente. Este producto se decapa y 
posteriormente es laminado en frío para reducir su espesor a través de molinos para proporcionarle flexibilidad 
y ductilidad. Finalmente, la lámina se lava y templa a fin de darle un acabado mate o brillante, que la distingue 
de la lámina rolada en caliente. 

D. Posibles partes interesadas 

14. Los importadores, exportadores y productores coreanos de los que tiene conocimiento la Secretaría son: 

1. Importadores 

Lagermex, S.A. de C.V. 
Carretera Autopista México-Puebla km 117 
Av. San Lorenzo Almecatla s/n 
Parque industrial Bralemex 
C.P. 72710, Cuautlancingo, Puebla. 

Posco México, S.A. de C.V. 
Boulevard de los Ríos km 4.8 s/n 
Parque industrial / Zona industrial 
C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas. 

Posco MPPC, S.A. de C.V. 
Carretera 190 km 0.550 
Santa Ana Xalmimilulco, 
C.P. 74169, Huejotzingo, Puebla. 

Servilámina Summit Mexicana, S.A. de C.V. 
Calle Acceso III, No. 15 A 
Parque Industrial / Zona Industrial Benito Juárez 
C.P. 76120, Querétaro, Querétaro. 

2. Productores coreanos exportadores 

Dongbu Steel 
Dongbu Financial Center 
891-10 Daechi-dong, Gangnam-gu 
Seul, Korea. 

Hyundai Hysco 
28-6, Jamwon-Dong 
Seocho-Gu 
Seul 137-904, Korea. 

Pohang Iron and Steel Company 
1, Goedong-dong, Nam-gu 
Pohang, Kyongsangbuk-do 
790-600, Korea. 
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3. Gobierno 

Embajada de Corea en México 
Lope Díaz de Armendáriz No.110 
Col. Lomas Virreyes 
C.P. 11000, México, Distrito Federal. 

E. Prórrogas 

15. La Secretaría otorgó a Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. (AHMSA), productora nacional que 
manifiesta su apoyo a la solicitud de investigación antidumping que nos ocupa, una prórroga de 10 días para 
presentar su respuesta al requerimiento que se le formuló, mediante oficio del 23 de julio de 2012, la cual 
venció el 17 de agosto de 2012. 

F. Prevención 

16. El 27 de agosto de 2012 la Solicitante respondió la prevención que la Secretaría le formuló mediante 
oficio del 30 de julio de 2012, de conformidad con los artículos 52 fracción II de la Ley de Comercio Exterior 
(LCE) y 78 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

G. Argumentos y medios de prueba 

17. Con la finalidad de acreditar la práctica desleal de comercio internacional en su modalidad de 
discriminación de precios, la Solicitante argumentó lo siguiente: 

1. Discriminación de precios 

a. Valor normal 

A. La fuente de información de los precios en el mercado doméstico de Corea es la consultora Metal 
Expert (“Metal Expert”), los cuales están expresados en dólares de los Estados Unidos (dólares), 
cubren el periodo propuesto de investigación y no hubo necesidad de realizarles ajustes. 

B. Los precios domésticos proporcionados reflejan la actividad comercial de las empresas coreanas 
productoras de lámina rolada en frío, mismas que tuvieron rentabilidad durante el periodo 
propuesto de investigación. Se considera que estos precios constituyen una base razonable para 
determinar el valor normal, debido a que las dos principales productoras de lámina rolada en frío 
en Corea, Posco y Hyundai conforman casi el 75% de la capacidad de producción de dicho 
producto. Posco es la cuarta empresa siderúrgica más grande en el mundo y mantiene en 
operación dentro del territorio mexicano, al menos a dos empresas vinculadas a ella: Posco 
México, S.A. de C.V. (“Posco México”) y Posco MPPC, S.A. de C.V. (“Posco MPPC”). 

C. Corea destina la mayor parte de su producción de lámina rolada en frío hacia su propio mercado 
doméstico, entre 2007 y 2011 destinó en promedio el 80%. 

b. Precio de exportación 

D. Para el cálculo del precio de exportación promedio de lámina rolada en frío proveniente de Corea 
hacia México, de abril de 2011 a marzo de 2012, consideró las importaciones por las fracciones 
arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 
7225.50.99, así como las operaciones realizadas mediante el mecanismo de Regla Octava, del 
sector siderúrgico, por la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, cuya fuente es la Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO), con información del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SAT). 

c. Margen de discriminación de precios 

E. El margen de discriminación de precios promedio que se calculó es de $365 dólares por tonelada 
(dls/ton), equivalente al 49% del precio de exportación a México durante el periodo propuesto de 
investigación, mismo que se obtuvo de la comparación del precio de exportación a México, 
deduciendo el flete marítimo y el costo logístico de embarque, con el precio del producto similar 
vendido en el mercado doméstico de Corea, de abril de 2011 a marzo de 2012; por lo que 
considera que las empresas productoras y exportadoras están vendiendo lámina rolada en frío por 
debajo de su valor normal y, por lo tanto, están incurriendo en la práctica desleal de discriminación 
de precios en el mercado mexicano. 

F. A partir de 2008 los productores y exportadores coreanos han discriminado precios en el mercado 
mexicano. El precio de exportación a México ha sido de manera sostenida inferior al precio 
promedio del resto de los países a los que exportan. 
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2. Daño y causalidad 

G. El periodo comprendido de enero de 2007 a marzo de 2012 es el idóneo para analizar el daño a la 
rama de la producción nacional, toda vez que para un correcto examen de la tendencia de las 
diferentes variables se debe tener en consideración su comportamiento, no sólo durante la crisis 
financiera internacional experimentada a partir del segundo semestre de 2008 y principios de 
2009, sino también en el periodo previo. 

H. Las importaciones de lámina rolada en frío de abril de 2011 a marzo de 2012 crecieron 26% 
respecto del mismo periodo anterior. La velocidad a la que han crecido ha sido significativamente 
acelerada, ya que se han multiplicado por 13, de tal forma que la tasa de crecimiento promedio 
anual en el periodo comprendido de 2007 a 2011 fue de 94%. 

I. Con respecto al porcentaje del Consumo Nacional Aparente (CNA), las importaciones investigadas 
aumentaron de 17.4% en el periodo comprendido de abril de 2010 a marzo de 2011, a 22.7% en el 
periodo propuesto de investigación. Desde un horizonte más amplio, las importaciones 
investigadas como porcentaje del CNA se dispararon desde 1.8% en 2007, hasta 22.7% en el 
periodo propuesto de investigación. 

J. El volumen de las importaciones provenientes de otros países no investigados disminuyó 10% 
durante el periodo propuesto de investigación, con un crecimiento medio anual en el periodo 
comprendido de 2007 a 2011 de 2.5%. De igual forma, las importaciones no investigadas 
redujeron su participación en el CNA de 28.3% en el periodo comprendido de abril de 2010 a 
marzo de 2011, a 26.5% en el periodo propuesto de investigación. 

K. Durante el periodo comprendido de abril de 2011 a marzo de 2012, la producción nacional de 
lámina rolada en frío ha bajado como porcentaje del CNA en más de 2 puntos, al disminuir su 
participación de 60.2% en el periodo comprendido de abril de 2010 a marzo de 2011, a 58.1% en 
el periodo propuesto de investigación. 

L. Las importaciones en condiciones desleales, como porcentaje del CNA, se incrementaron en más 
de 5 puntos, al elevarse de 17.4% en el periodo comprendido de abril de 2010 a marzo de 2011, a 
22.7% de abril de 2011 a marzo de 2012. 

M. En el periodo propuesto de análisis, las importaciones en condiciones de discriminación de precios 
han venido desplazando a la producción nacional de lámina rolada en frío de manera rápida y 
significativa, la cual ha perdido su participación en el CNA en 20 puntos porcentuales, al reducirse 
de 80.7% en 2007 a 60.5% en 2011. 

N. Al mismo tiempo, las importaciones del producto investigado provenientes de Corea, 
incrementaron en casi 20 puntos porcentuales su participación en el CNA, al aumentar de 1.8% a 
21.6%, entre 2007 y 2011. La mayor presencia de las importaciones coreanas en el mercado 
mexicano puede verse desde otro punto de vista, ya que como porcentaje de la producción 
nacional pasaron de 2.2% en 2007 a 35% en 2011. 

O. Las importaciones del producto objeto de la solicitud se han concentrado en un 85% en el sector 
galvanizado y es éste en el que Ternium ha resultado más afectada. El volumen importado de 
Corea equivale a 10 veces el volumen vendido por Ternium en el segmento de galvanizado. 

P. Durante la mayor parte del periodo propuesto para análisis, la lámina rolada en frío de Corea ha 
ingresado al mercado mexicano con significativos márgenes de subvaloración con respecto a los 
precios nacionales. 

Q. Los precios nacionales en el periodo propuesto de investigación, si bien, tuvieron un incremento 
en el periodo inmediato anterior, siguen estando por debajo de los niveles que prevalecieron en el 
periodo inmediato anterior a la crisis, así como también por debajo del precio que se hubiera 
podido alcanzar de no ser por la presencia de las importaciones de Corea a precios 
extremadamente bajos. 

R. En el periodo propuesto para análisis, la participación de las importaciones coreanas en relación 
con las importaciones totales, ha tenido una tendencia claramente creciente, ya que en 2007 
representaba el 6.2% y actualmente el 47%, lo que ha sido posible debido a los precios de 
importación sumamente inferiores a los de otros orígenes. 

S. El elevado margen de subvaloración de 24% al que ha llegado el precio de exportación coreano de 
abril de 2011 a marzo de 2012, explica en buena medida el hecho de que las importaciones de 
otros orígenes estén siendo desplazadas por las importaciones coreanas en condiciones desleales 
y que estas últimas estén llegando a representar prácticamente la mitad de las importaciones 
totales en los últimos meses. 
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T. De acuerdo con la CANACERO, en el periodo propuesto para análisis, las importaciones totales 
de lámina rolada en frío al mercado mexicano crecieron 80%, al pasar de 510,476 toneladas en 
2007 a 919,275 en 2011, con un crecimiento medio anual de 16%. 

U. Por su parte, en el mismo periodo, el crecimiento de las importaciones de lámina rolada en frío 
provenientes de Corea resultó ser explosivo, al registrarse una tasa de crecimiento de 1,230%, 
pasando el volumen de importación de 31,775 toneladas en 2007 a 422,622 en 2012, es decir, la 
exportación coreana registró una tasa de crecimiento promedio anual de 94% durante el periodo 
propuesto para análisis. 

V. A raíz de la crisis financiera internacional 2008-2009, se ha intensificado la estrategia de 
desplazamiento de las exportaciones de lámina rolada en frío coreana al incrementarse 
sensiblemente los niveles de subvaloración. Durante el periodo comprendido de 2009 a 2011, la 
subvaloración de ese país respecto del precio del resto de las importaciones fue de 29%. 

W. Uno de los principales efectos adversos de las importaciones en condiciones de discriminación de 
precios sobre la rama de producción nacional, ha sido el hecho de que durante el periodo 
propuesto para investigación, el nivel de producción nacional de lámina rolada en frío se redujo 
6.9%, respecto del mismo periodo anterior. 

X. Las importaciones en condiciones desleales han impedido que el volumen de producción nacional 
de lámina rolada en frío recupere el nivel que se registró en los periodos anteriores a la crisis 
financiera mundial. Así por ejemplo, la producción promedio anual en los años posteriores a dicha 
crisis (2010 y 2011), fue de 1,210,000 toneladas, 15% por debajo del nivel de producción 
registrado en el año previo a la crisis (2007), que fue de 1,425,000 toneladas. 

Y. Durante el periodo propuesto de investigación, la presencia masiva de importaciones de lámina 
rolada en frío proveniente de Corea provocó una caída de 10.5% en las ventas al mercado 
doméstico. 

Z. Las menores ventas en el mercado doméstico han provocado que la industria nacional mantenga 
su nivel de exportaciones con menores márgenes de utilidad, sin embargo, a pesar de que la 
exportación se incrementó 20.2% durante el periodo propuesto de investigación, ello fue 
insuficiente para neutralizar la pérdida de ventas domésticas, ya que no se pudo evitar una caída 
del 7.4% en el volumen de venta total del producto nacional. 

AA. Los precios de importación de Corea han provocado una severa distorsión en los precios del 
mercado mexicano. Esto se puede apreciar si se compara la evolución histórica de los precios de 
importación de Corea y se contrasta con los precios de los países no investigados. En el periodo 
comprendido de 2007 a 2008 la brecha de precios entre Corea y el resto de países era moderada, 
toda vez que el diferencial apenas alcanzaba en promedio $40 dólares por tonelada, sin embargo, 
se ha acrecentado a niveles superiores a $200 dólares por tonelada. 

BB. Otro de los efectos de las importaciones en condiciones desleales provenientes de Corea, ha sido 
el impacto negativo sobre los índices de capacidad utilizada de la industria nacional, lo que trajo 
como consecuencia un deterioro en el desempeño financiero de Ternium. 

CC. El nivel que los precios nacionales hubieran alcanzado en ausencia de las importaciones de Corea 
en condiciones de discriminación de precios, durante el periodo comprendido de abril de 2011 a 
marzo de 2012, se ubica por encima del que se logró. 

DD. Las razones por las cuales las importaciones de Ternium de lámina rolada en frío de Corea no son 
la causa de la distorsión de precios internos, ni causaron ni amenazan causar una afectación 
sobre sus indicadores económicos y financieros, son las siguientes: 

a. se llevaron a cabo de 2007 a 2009; 

b. de 2007 a 2011 ascendieron a 37,172 toneladas, equivalentes al 3% de la importación total 
de Corea en dicho periodo; 

c. los precios fueron superiores al precio nacional alrededor de 18%, y 

d. la tendencia ha sido decreciente, y desde 2010 no ha importado y no prevé hacerlo. 

EE. A futuro, y en condiciones de persistente presencia de las importaciones en condiciones de 
dumping, el volumen de ventas de la lámina rolada en frío nacional será menor al esperado, y se 
replicarán los niveles de utilidad operativa negativa o baja, generándose necesariamente un 
deterioro en la situación financiera de Ternium que reducirá consecuentemente la rentabilidad de 
la inversión en la nueva planta de laminación en frío, e impedirá la correcta amortización de esta 
última. 
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FF. La inversión de Ternium en la construcción de la nueva planta de laminación en frío es una 
inversión decidida, comprometida y en desarrollo con una programación y rentabilidad establecida, 
por lo que no puede considerarse sólo en la fase de proyecto. Las acciones de inversión que 
Ternium ha puesto en marcha están teniendo resultados tangibles y significativos, lo cual se puede 
corroborar por el grado de avance físico, financiero y de infraestructura que convierten a este 
esfuerzo de inversión en una realidad ostensible. 

GG. Para evaluar el efecto de las importaciones sobre la nueva planta de laminación en frío del 
Complejo Siderúrgico Pesquería (CSP), debe tomarse en cuenta que el proyecto se aprobó a 
principios de 2010, y que el entorno económico y de mercado bajo el cual se concibió ha ido 
cambiando desde entonces. En un escenario con discriminación de precios, las importaciones 
coreanas ejercen presión a la baja sobre el precio de Ternium, lo que provoca que se ubique en 
niveles similares al precio coreano equivalente a $797 dólares por tonelada; este escenario es 
sumamente conservador si se toma en cuenta que el volumen de importación de Corea en el 
periodo propuesto de investigación fue de 453 mil toneladas, debido a que sólo supone un ajuste 
vía precios; sin embargo, la distorsión podría reflejarse tanto en precios como en cantidades. 

3. Otros argumentos 
HH. Existen razones de carácter legal, de práctica administrativa y técnico que justifican que se 

investiguen las importaciones temporales de lámina rolada en frío originarias de Corea. 
a. de carácter legal: 

i. el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 31 de diciembre de 2000, 
ya que en el artículo Sexto transitorio prevé la imposición de cuotas compensatorias a las 
importaciones temporales; 

ii. el Acuerdo por el que la Secretaría emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia 
de Comercio Exterior, publicado en el DOF el 6 de julio de 2007, que en su artículo 2.5.2 
dispone que las cuotas compensatorias son aplicables a importaciones temporales, cuando 
así lo dispongan expresamente las resoluciones respectivas, y 

iii. el artículo Decimocuarto transitorio del Decreto para el fomento de la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación (IMMEX) establece que serán aplicables las 
cuotas compensatorias a las mercancías que se introduzcan a territorio nacional a través del 
régimen de importación temporal, siempre que la resolución correspondiente que se emita 
como resultado de una investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional así 
lo establezca expresamente. 

b. de carácter administrativo: la emisión de las Resoluciones preliminar y final de la investigación 
antidumping de tela de mezclilla y las de aclaración a las Resoluciones finales antidumping de 
ferrosilicomanganeso y ferromanganeso. En estas 2 últimas se sujetaron a cuotas compensatorias 
las importaciones temporales y por Regla Octava. 

c. de carácter técnico: 
i. el formulario de investigación vigente prevé aportar la información correspondiente, tanto de 

las importaciones temporales como de las definitivas. Resultaría incongruente tomar en 
cuenta las importaciones temporales para efectos de daño y simultáneamente excluirlas para 
el cálculo del margen de dumping; 

ii. las importaciones temporales tienen los mismos efectos que las importaciones definitivas, ya 
que ingresan en condiciones de comercio desleal y causan daño a la rama de producción 
nacional, y 

iii. los precedentes de cuotas compensatorias aplicadas a importaciones temporales. 
II. Las importaciones de lámina rolada en frío por Regla Octava deben incluirse en el análisis de 

importaciones de Corea y de otros orígenes, por lo siguiente: 
a. se realizaron en condiciones de dumping y causaron daño a la industria nacional; 
b. compiten con el producto nacional en el mercado mexicano, al igual que las importadas que 

ingresan por otros regímenes, llegan a los mismos consumidores y emplean los mismos 
canales de distribución y se utilizan para los mismos propósitos, tales como el galvanizado, 
usos automotrices, de línea blanca, entre otros; 

c. han ido creciendo durante el periodo propuesto para análisis; 
d. particularmente las empresas vinculadas al exportador Posco han tratado de eludir el pago 

de arancel al que ha estado sujeta la importación en el régimen definitivo al ingresar la 
mercancía bajo el régimen temporal, y 

e. no existe disposición alguna en materia de comercio exterior que exente del pago de cuotas 
compensatorias a las importaciones realizadas mediante la Regla Octava. 
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JJ. Diversos países han impuesto medidas compensatorias sobre las importaciones de lámina rolada 
en frío originarias de Corea, además existen otros casos de prácticas desleales de comercio sobre 
las exportaciones de Corea, de láminas que aunque no son propiamente producto investigado, son 
productos laminados en frío con recubrimiento que forman parte importante de un esquema en el 
cual, la industria coreana manipula el insumo lámina rolada en frío, que transforma en lámina 
recubierta para ser vendida en el exterior a precios por debajo de su valor normal, distorsionando 
los precios en los mercados de exportación a los que concurre. 

18. Presentó: 

A. Instrumentos notariales: 

a. copia certificada del instrumento notarial 2,748 emitido por el Notario Público 9 de Monterrey, 
Nuevo León, en el que consta la constitución de la sociedad denominada Grupo Industrial 
IMSA, S.A. 

b. copia certificada del instrumento notarial 8,994 emitido por el Notario Público 122 de 
Monterrey, Nuevo León, en el que constan los cambios de denominación de Ternium, y 

c. copia certificada del instrumento notarial 8,226 emitido por el Notario Público 130 de 
Monterrey, Nuevo León, en el que consta un poder especial para pleitos y cobranzas y actos 
de administración conferido por Ternium a favor de sus representantes legales. 

B. Copia certificada de las credenciales para votar, expedidas por el Instituto Federal Electoral, a 
favor de los representantes legales de Ternium, emitida por el Notario Público 22 de Monterrey, 
Nuevo León. 

C. Copia certificada de las cédulas para ejercicio profesional, expedidas por la Secretaría de 
Educación Pública a favor de los representantes legales de Ternium, emitida por el Notario Público 
22 de Monterrey, Nuevo León. 

D. Indicadores económicos de la industria nacional de la mercancía similar a la importada de Corea, 
de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011, y abril de 2011 a marzo de 2012. 

E. Carta de la CANACERO del 22 de mayo de 2012, en la que se hace constar el porcentaje de la 
participación en la producción nacional de las empresas productoras nacionales de lámina rolada 
en frío, de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011 y abril de 2011 a marzo de 2012. 

F. Carta de apoyo de AHMSA a la solicitud de investigación antidumping de Ternium del 25 de junio 
de 2012. 

G. Indicadores económicos de Ternium de la mercancía similar a la importada de Corea, de 2007 a 
2011, de abril de 2010 a marzo de 2011 y de abril de 2011 a marzo de 2012. 

H. Indicadores financieros de Ternium, de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011, abril de 2011 
a marzo de 2012, enero a marzo de 2011 y enero a marzo de 2012. 

I. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional de 2007 a 2011, de abril de 2010 a 
marzo de 2011, y de abril de 2011 a marzo de 2012. 

J. Precio de la lámina rolada en frío en el mercado interno de Corea, de abril de 2011 a marzo de 
2012, cuya fuente es Metal Expert. 

K. Cálculo del precio doméstico medio en Corea de la mercancía objeto de la solicitud de 
investigación, de abril de 2011 a marzo de 2012, cuya fuente es Metal Expert. 

L. Información de precios domésticos en Corea de lámina rolada en frío, cuya fuente es Metal Expert. 

M. Perfil del consultor Metal Expert, cuya fuente es la página de Internet http://metalexpert-group.com. 

N. Precio de exportación de la lámina rolada en frío a México, con ajustes, de abril de 2011 a marzo 
de 2012, cuya fuente es la CANACERO. 

O. Cálculo del costo del flete marítimo Corea-México, cuya fuente es el modelo de estimación de 
Ternium basado en el costo de alquiler de embarcación y el precio del combustible durante el 
periodo propuesto de investigación, en dólares por tonelada de lámina rolada en frío. 

P. Modelo y metodología del cálculo del precio del flete marítimo, cuya fuente son las páginas de 
Internet www.dataloy.com y www.bunkerworld.com y los datos obtenidos de la Shipping 
Intelligence Network. 

Q. Impresión de pantalla de la página de Internet de la consultora Shipping Intelligence Network. 
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R. Series de datos para el cálculo del costo por flete marítimo de abril de 2011 a abril de 2012, cuya 
fuente es la página de Internet de la Shipping Intelligence Network. 

S. Costo logístico de embarque, cuya fuente es una empresa consultora. 

T. Estimación del margen de discriminación de precios de Ternium, cuya fuente es la CANACERO y 
Metal Expert. 

U. Importaciones realizadas por Ternium o sus afiliadas de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 
2011 y abril de 2011 a marzo de 2012. 

V. Principales clientes de Ternium en el mercado interno de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo 
de 2011 y abril de 2011 a marzo de 2012. 

W. Indicadores de lámina galvanizada de Ternium de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011 y 
abril de 2011 a marzo de 2012. 

X. Información de plantas preoperativas de Ternium del CSP, relacionada con la producción de 
lámina rolada en frío. 

Y. Indicadores del país exportador de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011 y abril de 2011 a 
marzo de 2012, cuya fuente es la capacidad instalada y producción de Steel Sheet Quarterly 
a abril de 2012 de la consultora CRU International Limited (CRU) y las exportaciones e 
importaciones de Corea, cuya fuente es el Iron Steel Statistics Bureau (ISSB). 

Z. Extracto del Informe de los estados financieros consolidados de Posco al 31 de diciembre de 2009 
y 2010. 

AA. Artículo del 18 de enero de 2012 que describe financieramente a la compañía Posco, cuya fuente 
es la página de Internet http://www.morganmarkets.com. 

BB. Utilidad de operación de Posco de 2009 a 2012, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.morganmarkets.com. 

CC. Rentabilidad de Posco de 2007 a 2008, cuya fuente es la consultora J.P. Morgan. 

DD. Resumen consolidado de resultados financieros al final de 2010, 2011 y marzo de 2012 de 
Hyundai, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.hysco.com/eng/investor/summary_financial.aspx. 

EE. Diagrama del proceso productivo de Posco, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.posco.com/homepage/docs/eng2/html/company/product/s91c5010102p.jsp. 

FF. Diagrama del proceso productivo de Hyundai, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.hysco.com/eng/img/flash/simulation.html y un artículo de la publicación American 
Market, intitulado Hyundai Steel empieza operación de alto horno de 4 millones de toneladas, del 5 
de enero de 2010. 

GG. Diagrama del proceso productivo de Dongbu, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.edongbusteel.com/eng/manufacture/marking.asp. 

HH. Información del equipo de fabricación, proceso de fabricación, instalaciones de producción, usos 
principales, propiedades, especificaciones, tolerancia por tamaño, dimensiones, acabado y 
aceitado, empaque y marcado, y métodos de prueba de la lámina rolada en frío de Posco, cuya 
fuente es la página de Internet http://www.posco.com. 

II. Información del producto de Hyundai, destaca su descripción, instalaciones de producción, 
características físicas y químicas, así como aplicaciones, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.hysco.com/eng/product/cr_special.aspx. 

JJ. Información del producto de Dongbu, entre ella la disponibilidad de fabricación, clasificación, 
acabado de superficie, características, tipos y aplicaciones, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.edongbusteel.com/eng/product/summary.asp. 

KK. Diagrama del proceso productivo de Ternium y descripción del mismo. 

LL. Especificaciones técnicas del producto de Ternium, tales como uso, composición química, 
propiedades mecánicas, superficie, tolerancias dimensionales y rango dimensional. 

MM. 6 facturas de mercancía de Ternium del 17 de mayo, 19 de septiembre, 6 y 17 de diciembre, todas 
de 2011, y del 6 de enero y 20 de febrero de 2012. 
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NN. Consumo aparente neto de lámina rolada en frío a nivel mundial y cambios en éste; consumo 
aparente bruto de lámina rolada en frío a nivel mundial y cambios en éste, producción bruta de 
lámina rolada en frío a nivel mundial y cambios en ésta; exportaciones netas de lámina rolada en 
frío a nivel mundial de 2008 a 2016; historial de precios de lámina rolada en frío a nivel mundial de 
2004 a 2011 y primer trimestre de 2012; historial de precios por mes de lámina rolada en frío a 
nivel mundial, de septiembre de 2010 a marzo de 2012; capacidad instalada de lámina rolada en 
frío a nivel mundial de 2008 a 2016, y capacidad en toneladas por tipo de laminado, por planta, en 
Corea, cuya fuente es el CRU. 

OO. Principales países productores de lámina rolada en frío de 2007 a 2011, cuya fuente es el CRU. 

PP. Principales países consumidores de lámina rolada en frío de 2007 a 2011 en toneladas métricas, 
cuya fuente es el CRU. 

QQ. Principales países exportadores e importadores de lámina rolada en frío de 2007 a 2011, cuya 
fuente es el ISSB. 

RR. Principales países productores de acero crudo a nivel mundial en 2009 y 2010; producción de 
acero crudo por país y por tipo de proceso en 2010; producción de acero por país por colada 
continua de 2008 a 2010; producción mensual de acero crudo de 2007 a 2010 por regiones y 
algunos países; uso aparente de acero a nivel mundial de 2004 a 2010, y uso aparente de acero a 
nivel mundial per cápita de 2004 a 2010, cuya fuente es la World Steel Association. 

SS. Base de datos de exportaciones de lámina rolada en frío de Corea al mundo en 2007, cuya fuente 
es el ISSB. 

TT. Resumen de exportaciones de lámina rolada en frío de Corea al mundo de 2007 a 2011 en 
toneladas, porcentaje, miles de dólares y dólares por tonelada, cuya fuente es el ISSB. 

UU. Exportaciones de lámina rolada en frío de Corea al mundo por región y por país de América del 
Norte, de 2007 a 2011, en toneladas, dólares, dólares por tonelada y porcentaje y saldo comercial 
entre exportaciones e importaciones de Corea de lámina rolada en frío en toneladas de 2007 a 
2011, cuya fuente es el ISSB. 

VV. Relación de importaciones de lámina rolada en frío a México, por país, de enero de 2007 a marzo 
de 2012, cuya fuente es la CANACERO. 

WW. Resumen de importaciones del mundo a México de lámina rolada en frío de 2007 a 2011, abril de 
2010 a marzo de 2011, abril de 2011 a marzo de 2012, en toneladas, porcentajes, miles de 
dólares y dólares por tonelada, cuya fuente es la CANACERO. 

XX. Base de datos del monitoreo de Ternium de las importaciones provenientes de Corea de 2007 a 
2012, cuya fuente son las aduanas de México. 

YY. Anexos denominados “Importación Irregular de Empresas Vinculadas; Caso Posco-Omnitrade”; 
“Importación Irregular de Empresas Vinculadas; Caso Importación Temporal Vencida”, y “Caso de 
Exportación de Lámina Galvanizada a Brasil” de Ternium. 

ZZ. Panorama económico mundial de las economías avanzadas (Producto Interno Bruto y Demanda 
Doméstica Total) de 1994 a 2003, 2004 a 2011, proyecciones a 2012, 2013 y 2017; así como las 
proyecciones para el cuarto trimestre de 2011, 2012 y 2013, cuya fuente es el Fondo Monetario 
Internacional. 

AAA. Tipo de cambio peso – dólar, del 1 enero de 2007 al 30 de abril de 2012, cuya fuente es el Banco 
de México. 

BBB. Copia parcial del directorio de socios 2012 de la CANACERO. 

CCC. Información relacionada con las medidas antidumping impuestas por Argentina: 

a. Resolución 17/2003 emitida por el Ministerio de la Producción de Comercio Exterior de 
Argentina del 8 de enero de 2003. 

b. Resolución 37/2009 emitida por el Ministerio de Industria y Turismo de Argentina 
del 19 de noviembre de 2009. 

c. Resolución 242/2010 emitida por el Ministerio de Industria y Turismo de Argentina del 29 de 
junio de 2010. 

d. Informe semestral de Argentina a la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
al 31 de diciembre de 2011. 
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DDD. Información relacionada con las medidas antidumping impuestas por Indonesia: 

a. Nota periodística de The TEX Report del 28 de junio de 2011. 

b. Informe semestral de Indonesia a la OMC al 31 de diciembre de 2011. 

EEE. Informe semestral de Tailandia a la OMC al 31 de diciembre de 2011. 

FFF. Información relacionada con las medidas antidumping impuestas por los Estados Unidos: 

a. Informe semestral de los Estados Unidos a la OMC al 31 de diciembre de 2011. 

b. Listado de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos sobre los productos 
planos de acero al carbón resistentes a la corrosión sujetos a derechos compensatorios 
procedentes de Corea, del 20 de abril de 2012. 

c. Aviso de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos del inicio del tercer 
examen de revisión quinquenal de la vigencia de la cuota compensatoria impuesta a los 
productos de acero al carbono planos resistentes a la corrosión, del 23 de mayo de 2012. 

GGG. Informe semestral de Brasil a la OMC al 31 de diciembre de 2011. 

HHH. Indicadores de Ternium en volúmenes de producción, ventas al mercado interno, externo y totales, 
importaciones de lámina rolada en frío que se clasifican en las fracciones arancelarias 7209.16.01, 
7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04 y 7225.50.99 de la TIGIE, de 2009 al 
primer trimestre de 2012 y proyecciones de julio de 2012 a diciembre de 2013, por mes. 

III. Indicadores de Ternium en valores y precios de ventas al mercado interno, externo y totales, 
importaciones, precios de venta al mercado interno, externo, en bodega del cliente y fletes en 
México de lámina rolada en frío, de 2009 al primer trimestre de 2012 y proyecciones de julio de 
2012 a diciembre de 2013, por mes. 

JJJ. Proyecciones de los Indicadores económicos de Ternium, de producción, capacidad instalada y su 
utilización, empleo, salarios, inversiones en capital fijo, autoconsumo e inventarios, de abril de 
2012 a diciembre de 2013. 

KKK. Indicadores económicos de Ternium de la mercancía nacional similar a la importada de Corea, en 
toneladas, pesos y dólares, de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011 y abril de 2011 a 
marzo de 2012. 

LLL. Estados de costos, ventas y utilidades de Ternium de la mercancía nacional, en pesos, de 2007 a 
2011, abril de 2010 a marzo de 2011, abril de 2011 a marzo de 2012 y proyecciones de abril de 
2012 a marzo de 2013. 

MMM. Páginas 11, 49, 50, 51, 52, 53 y 58 del formulario oficial, con información reclasificada como 
pública. 

NNN. Estructura Corporativa de Ternium, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.ternium.com/ir/corporate. 

OOO. Especificaciones técnicas de diferentes tipos de lámina rolada en frío: N3 ETP MEXGUE P02 SAE 
J403-2001; N3 ETP MEX P03 ASTM A1008-06; N3 ETP MEXGUE P03 ASTM A366-1991; N3 
ETP MEXGUE P03 ASTM A606-04; N3 ETP MEXCHU P03 SAE J1392-2001; N3 ETP MEXCHU 
P03 SAE J2340-1999; N3 ETP MEXGUE P03 SAE J403-2001, y N3 ETP MEXCHU P03 TER 
A620 TBI. 

PPP. Correo electrónico enviado por la CANACERO a Ternium el 9 de agosto de 2012 relacionado con 
la comprobación, clasificación, verificación, consolidación y emisión de resultados estadísticos de 
importaciones de lámina rolada en frío. 

QQQ. Cotización de flete marítimo para el periodo agosto/septiembre de 2012, cuya fuente es una 
empresa naviera. 

RRR. Cálculo de flete marítimo, de abril de 2011 a marzo de 2012, cuya fuente es la muestra de valores 
del combustible IFO 380 en abril de 2011, enero y agosto de 2012. 

SSS. Muestra de valores del combustible IFO 380, en abril de 2011, enero y agosto de 2012, cuya 
fuente es Ternium. 

TTT. Impresiones de pantalla de la página de Internet de la Shipping Intelligence Network con los 
valores correspondientes a los términos de carga de clase Supramax y Hire Handysize. 

UUU. Correos electrónicos entre Ternium y la empresa consultora Metal Expert y copia de la factura de 
los servicios de información sobre los precios domésticos de lámina rolada en frío en Corea. 
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VVV. Normas técnicas ASTM, DIN, SAE, EN y JIS: A1008/A1008M; DIN 1623 partes 1 y 2; J403 
DEC2009; BS/EN10130, y JIS G 3141. 

WWW. Estructura de ventas de Ternium en participación porcentual por segmento de mercado de 2011. 

XXX. Estados financieros de 2007 de Hylsa, S.A. de C.V. 

YYY. Estados financieros de 2007 de IMSA, S.A. de C.V. 

ZZZ. Estados financieros 2008-2009 de Ternium. 

AAAA. Estados financieros no consolidados 2009-2010 y 2010-2011 de Ternium. 

BBBB. Estados financieros no auditados de Ternium, correspondientes al primer trimestre de 2011 
y 2012. 

CCCC. Precios de importación de Ternium de lámina rolada en frío de Corea vs. precios de importación 
de otros importadores, anual de 2007 a 2011, enero a marzo de 2012 y 2007 a 2012, cuya fuente 
es la tabla de importaciones de lámina rolada en frío, con información de la CANACERO 
y de Ternium. 

DDDD. Costo de internación de las importaciones de Ternium por las fracciones arancelarias 7209.16.01, 
7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, y 7225.50.99 de la TIGIE en pesos 
por tonelada de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011 y abril de 2011 a marzo de 2012. 

EEEE. Metodología para la proyección de los indicadores de Ternium y del mercado nacional de lámina 
rolada en frío. 

FFFF. Escenario del panorama económico de México, cuya fuente es la empresa consultora Harbor 
Intelligence. 

GGGG. Exportaciones de lámina rolada en frío de México y de Ternium por las fracciones arancelarias 
7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04 y 7225.50.99 de la 
TIGIE de 2008 a 2011 y enero a mayo de 2012, por mes y total. 

HHHH. Pronósticos del CNA de diversos productos siderúrgicos, entre ellos la lámina rolada en frío, de 
2012 a 2021, en escenarios bajo, medio y alto, cuya fuente es la CANACERO. 

IIII. Precios internacionales de lámina de acero de 2008 a 2016, cuya fuente es la CRU. 

JJJJ. Importaciones definitivas y temporales de 2007 a 2011, abril a diciembre de 2010, enero a marzo 
de 2011, abril de 2010 a marzo de 2011, abril a diciembre de 2011, enero a marzo de 2012 y abril 
de 2011 a marzo de 2012. 

KKKK. Hoja de trabajo de proyecciones de pronósticos del CNA de la CANACERO de junio de 2012. 

H. Requerimientos de información a no partes 

19. El 10 y 31 de julio de 2012 la autoridad investigadora requirió a la Dirección General de Comercio 
Exterior de la Secretaría (DGCE), información relativa a las importaciones de lámina rolada en frío, incluidas 
las que ingresaron por Regla Octava. El 11 de julio de 2012 presentó su escrito de respuesta al primer 
requerimiento. 

20. Asimismo, el 17 de julio de 2012 la autoridad investigadora requirió a la Dirección General de 
Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría (DGIPAT) información relativa a las importaciones 
de lámina rolada en frío, que posiblemente ingresaron al mercado nacional por Regla Octava. El 25 de julio de 
2012 presentó su escrito de respuesta. 

21. El 23 de julio de 2012 se requirió a AHMSA información relacionada sobre su producción, ventas, 
capacidad instalada, empleo, salarios, autoconsumo e inventarios; así como estado de costos ventas y 
utilidades y el impacto que las importaciones de lámina rolada en frío de Corea han tenido en sus indicadores 
económicos y financieros. El 17 de agosto de 2012 manifestó: 

A. Las importaciones de lámina rolada en frío originarias de Corea aumentaron significativamente en 
el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción y el 
consumo nacional. De 2007 a 2008 el CNA se contrajo 5%. Las importaciones de lámina rolada en 
frío coreana registraron un aumento de 94%, en 2009 su crecimiento fue de 109% pese a que el 
CNA sumó una disminución de 11% como reflejo de la crisis económica y financiera global que se 
vivió en ese periodo. En 2010 continuó su tendencia ascendente al aumentar 101%; para 2011 
siguió aumentando el volumen de importaciones de lámina rolada en frío de Corea en 15% 
respecto del año anterior. En el periodo propuesto para investigación, estas importaciones se 
ubicaron 26% por arriba de las registradas en el mismo periodo anterior. 
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B. El crecimiento de las importaciones de lámina rolada en frío originarias de Corea reflejó un 
aumento en su participación en las importaciones totales del 6% en 2007 a 46% en 2011; lo que 
significó que a partir de 2011 Corea se convirtiera en el principal origen de las importaciones de 
lámina rolada en frío, desplazando a los Estados Unidos, que de 2007 a 2010 se mantuvo como el 
principal abastecedor externo de esta mercancía. En el periodo propuesto para investigación 
Corea aportó el 46% de las importaciones de lámina rolada en frío, ubicándose en el primer sitio 
como exportador a México. 

C. Con relación a la producción nacional de lámina rolada en frío, las importaciones procedentes de 
Corea pasaron de representar el 2% en 2007 al 35% en 2011. En el periodo propuesto para 
investigación las importaciones de Corea significaron el 39% del volumen producido por las 
empresas mexicanas. 

D. Respecto del CNA, el crecimiento sostenido de las importaciones de lámina rolada en frío de 
origen coreano, les permitió incrementar significativamente su participación en el mercado 
mexicano pasando de 2% en 2007 a 22% en 2011. La participación de estas importaciones en el 
CNA del periodo propuesto para investigación fue de 23%. 

E. De los 5 principales países exportadores de lámina rolada en frío, Corea es el que tiene los 
precios más bajos tanto en el periodo propuesto para análisis como en el investigado. 

F. Los precios de importación se ubicaron por debajo del precio de venta al mercado interno de la 
producción nacional con un margen de subvaloración de 5% en 2007, que incrementó a 17% en 
2011; por lo que a través del mecanismo de precios, los exportadores coreanos lograron 
incrementar sus ventas de lámina rolada en frío al mercado mexicano. 

G. Debido al crecimiento de las importaciones de lámina rolada en frío de origen coreano y al nivel de 
precios con los que ingresan, se presenta un impacto en el mercado nacional y por ende, en los 
indicadores de AHMSA. 

H. Las importaciones de lámina rolada en frío de Corea se incrementaron 26.4% en el periodo similar 
al inmediato anterior al propuesto para investigación, lo que permite aumentar su participación en 
el CNA de 17% a 23% entre el periodo propuesto de investigación y el comparable anterior, a 
pesar de que el CNA disminuyó 3.5% en el periodo de referencia. En contraste con lo anterior, la 
producción de lámina rolada en frío de AHMSA registra un descenso en el periodo propuesto de 
investigación, lo que resulta en: 
a. una disminución de participación en el CNA; 
b. las ventas al mercado nacional decrecen; 
c. las ventas de exportación también declinan, y 
d. consecuentemente, su inventario tiene un incremento comparado con el periodo comprendido 

de abril de 2010 a marzo de 2011. 
I. AHMSA manifiesta que existe un impacto de las exportaciones coreanas a México en su volumen 

de ventas, producción y participación en el CNA, sin embargo, no identifica un efecto de la 
subvaloración de la lámina rolada en frío de Corea en sus precios para el mercado nacional. 

J. Dado que a partir del periodo propuesto de investigación, las importaciones desde Corea han 
alcanzado una participación en el mercado mexicano de 23% y tomando en cuenta la tendencia 
ascendente que han tenido en dicho periodo, es previsible que el precio al mercado nacional de 
los productores mexicanos, incluida AHMSA termine deslizándose a la baja para competir con los 
precios subvalorados de las importaciones investigadas buscando recuperar presencia en el 
mercado nacional. 

22. El 1 y 17 de agosto presentó: 
A. Copia certificada del título profesional de su representante legal compareciente, emitida por el 

Notario Público 20 de Monclova, Coahuila. 
B. Copia certificada de la cédula para ejercicio profesional expedida por la Secretaría de Educación 

Pública a favor de su representante legal compareciente, emitida por el Notario Público 20 de 
Monclova, Coahuila. 

C. Copia certificada del instrumento notarial 26,207 en el que consta la constitución de Altos Hornos 
de México, S.A., emitida por el Notario Público 49, del Distrito Federal. 

D. Copia certificada del instrumento notarial número 13 emitida por el Notario Público 6 de Monclova, 
Coahuila, en el que se hace constar el poder general amplísimo para pleitos y cobranzas y poder 
general para actos de administración que otorga AHMSA a favor de su representante legal 
compareciente. En dicho instrumento también se hace constar la constitución de la empresa Altos 
Hornos de México, S.A. y su cambio de denominación a AHMSA. 
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E. Indicadores del mercado nacional de lámina rolada en frío (datos de la mercancía nacional similar 
a la importada de Corea), de 2007 a 2011, abril de 2010 a marzo de 2011 y abril de 2011 a marzo 
de 2012. 

F. Indicadores de AHMSA en volúmenes de producción, ventas al mercado interno, externo y totales, 
anuales de 2007 y 2008, y mensuales de 2009 a marzo de 2012. 

G. Indicadores de AHMSA en valores y precios, ventas al mercado interno, externo, netas totales y 
precios en ambos mercados, anuales de 2007 y 2008, y mensuales de 2009 a marzo de 2012. 

H. Indicadores de AHMSA de 2007 a 2011, enero a marzo de 2011, enero a marzo de 2012, abril de 
2010 a marzo de 2011 y abril de 2011 a marzo de 2012. 

I. Estados de costos, ventas y utilidades de AHMSA de lámina rolada en frío, de 2007 a 2011, abril 
de 2010 a marzo de 2011 y abril de 2011 a marzo de 2012. 

J. Metodología para calcular la capacidad instalada de producción de lámina rolada en frío de 
AHMSA. 

K. Estados financieros dictaminados de 2007 a 2011 y preliminares de enero a marzo de 2012 de 
AHMSA. 

L. Importaciones anuales y mensuales del mundo a México de lámina rolada en frío por las 
fracciones arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 
7225.50.99 y 9802.00.13, de 2007 a marzo de 2012, en toneladas, valor en dólares y costo en 
dólares por tonelada. 

23. El 1 de agosto de 2012 se requirió a la CANACERO información relacionada con las importaciones por 
Regla Octava de lámina rolada en frío. El 21 de agosto la CANACERO presentó disco compacto con 
información relacionada con las importaciones del mundo a México de lámina rolada en frío, que ingresaron al 
mercado nacional por Regla Octava. 

CONSIDERANDOS 
A. Competencia 
24. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría; 5 y 12.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), 
y 5 fracción VII y 52 fracciones I y II de la LCE. 

B. Legislación aplicable 
25. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estos 3 últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 
26. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener 
el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimidad procesal 
27. De conformidad con el punto 65 de esta Resolución, la Secretaría determina que la Solicitante está 

legitimada para solicitar el inicio de la investigación conforme a los artículos 5.4 del Acuerdo Antidumping y 50 
de la LCE. 

E. Periodo investigado y analizado 
28. Para efectos de esta investigación la Secretaría fija como periodo investigado el comprendido del 1 de 

abril de 2011 al 31 de marzo de 2012, y como periodo de análisis de daño y causalidad el comprendido del 1 
de enero de 2007 al 31 de marzo de 2012. 

F. Análisis de discriminación de precios 
1. Precio de exportación 
a. Cálculo del precio de exportación 
29. Para acreditar el precio de exportación, Ternium presentó las estadísticas de importación de lámina 

rolada en frío —definitivas y temporales— por las fracciones arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 
7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04 y 7225.50.99 y 9802.00.13 de la TIGIE, correspondientes al 
periodo comprendido del 1 de abril de 2011 al 31 de marzo de 2012, que obtuvo de la CANACERO. 
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30. La base de datos incluye el valor en dólares, la cantidad en toneladas, la fracción arancelaria, país de 
origen, año y mes. La Solicitante afirmó que con base en la descripción que establece la TIGIE, las 
importaciones de lámina rolada en frío objeto de su solicitud se clasifican en las fracciones arancelarias que 
se señalan en el punto anterior. En el caso de la fracción arancelaria que se refiere a la Regla Octava, aclaró 
que no le fue posible realizar una depuración, sin embargo, señaló que la CANACERO, que es quien le 
proporcionó la información, es una fuente autorizada que dispone de información de primera mano para 
cerciorarse de los volúmenes investigados importados. 

31. La Secretaría revisó la base de datos que aportó Ternium y observó que durante el periodo investigado 
únicamente se reportaron operaciones bajo las fracciones arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 
7225.50.99 y 9802.00.13. La Secretaría se allegó de las estadísticas de importación de la mercancía objeto de 
este procedimiento, del Sistema de Información Comercial de México (SICM). Comparó el volumen y el valor 
de importación que reportó la base de datos que presentó la Solicitante con el volumen y el valor que reporta 
el SICM. Encontró diferencias de alrededor del 6% en la cifra del valor. La Secretaría consideró la información 
del SICM para el cálculo del precio de exportación. 

32. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo de las importaciones de lámina rolada en frío provenientes de Corea con 
la base de datos del SICM. La ponderación refiere la participación relativa del volumen de cada transacción 
entre el volumen total que se importó durante el periodo objeto de investigación. 

b. Ajustes al precio de exportación 

33. Ternium propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por concepto de flete marítimo y costo logístico de embarque. 

34. Para el caso de flete marítimo desarrolló una metodología de cálculo con base en su experiencia en la 
industria. La metodología consideró 3 variables del costo de transportación: a. renta del buque; b. costo de los 
combustibles y c. gastos portuarios y manejo de carga y descarga de la mercancía (maniobras). La capacidad 
de carga que utilizó es de 40,000 toneladas. 

35. Además, reportó los días que tarda el buque en cargar, descargar y navegar; la distancia que recorre 
el barco desde su posicionamiento hasta llegar al puerto de embarque (ballast in); la distancia que recorre el 
barco hasta el puerto en que tomará su siguiente carga (ballast out); el costo de los combustibles; el costo 
diario de cada ruta; los gastos portuarios; el costo por cruzar el canal de Panamá y otros gastos menores. 

36. Para sustentar los gastos anteriores presentó los datos por ruta para el periodo comprendido de abril 
de 2011 a marzo de 2012 que obtuvo del portal de Internet de Baltic Exchange, los costos de los combustibles 
que reporta la revista en línea Bunker World y para acreditar el número de millas que recorre el buque 
proporcionó la tabla de distancias que emite Dataloy en su portal de Internet http://www.dataloy.com. 

37. Ternium proporcionó adicionalmente una cotización del periodo de agosto y septiembre de 2012 que 
incluye sólo el costo de flete marítimo en dólares por tonelada, para una carga de 40,000 toneladas métricas 
de bobinas de acero frío, desde Kwangyang, Corea a Altamira, México. Señaló que al estar el costo fuera del 
periodo objeto de investigación, lo ajustó mediante el índice del combustible diario que más se utiliza en la 
transportación de buques de carga. Obtuvo un costo promedio para el periodo objeto de investigación. 
Presentó el índice diario correspondiente al periodo comprendido del 1 de abril 2011 al 31 de marzo 2012 que 
obtuvo del portal de Internet Bunker World http://www.bunkerworld.com. 

38. La Secretaría revisó la información que proporcionó Ternium y observó que el monto del flete marítimo 
que calculó a partir de la información que se describe en los puntos del 34 al 36 de esta Resolución y aquel 
que se indica en la cotización reportan costos en dólares por tonelada similares. Sin embargo, considera que 
para efectos de este ajuste la información pertinente es la que presenta la cotización, debido a que es del 
producto objeto de investigación y del trayecto de Corea al puerto mexicano. 

39. Para el ajuste por costo logístico de embarque señaló que este concepto se conforma por el costo de 
traslado del molino hacia el puerto de embarque y los costos por maniobras de carga. Presentó 2 correos 
electrónicos de un funcionario de Metal Expert, empresa especializada en acero, de fechas 19 y 20 de junio 
de 2012 donde se señalan los costos para ambos conceptos, así como su vigencia, los cuales corresponden 
al periodo investigado. 

40. En relación con el costo por maniobras, la Secretaría observó que éste reporta una diferencia de 180% 
entre el monto que calculó la Solicitante con su metodología y el costo que señala el correo de Metal Expert. 
La Secretaría aplicó el monto del ajuste que reporta Metal Expert por tratarse de información especializada del 
producto objeto de investigación y que proviene de una fuente especializada. También aplicó el monto del 
ajuste por concepto de traslado del molino al puerto de embarque, es decir, el flete interno. 
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41. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por flete marítimo, maniobras y flete interno a partir 
de la información que presentó Ternium. 

2. Valor normal 
42. Para acreditar el cálculo de valor normal, Ternium presentó los precios de venta de la lámina rolada en 

frío en el mercado interno de Corea que obtuvo de la empresa Metal Expert, quien es un consultor 
especializado del mercado siderúrgico y de sus materias primas, para demostrarlo presentó el perfil de esta 
empresa. Señaló que los precios se reportan en dólares por tonelada a nivel ex fábrica, por lo que no es 
necesario aplicar ajustes. Calculó un precio promedio para el periodo comprendido de abril de 2011 a marzo 
de 2012 en dólares por tonelada. 

43. Argumentó que estos precios son una base razonable para el cálculo de valor normal, toda vez que 
reflejan la actividad comercial de las empresas coreanas que producen lámina rolada en frío, tales como 
Posco y Hyundai, las cuales fueron rentables en el periodo comprendido de abril de 2011 a marzo de 2012 y 
conforman casi el 75% de la capacidad de producción de este producto en Corea. Para acreditar la capacidad 
instalada y rentabilidad de esos productores presentó un estudio de la industria del acero en el mundo para el 
periodo comprendido de 2005 a 2016 que obtuvo del CRU. También proporcionó copia de un estudio sobre 
Posco que publicó la empresa JP Morgan en 2009 y 2012, así como datos financieros y el perfil de Hyundai 
que obtuvo del portal de Internet www.hysco.com y de American Metal Market para el periodo comprendido de 
2010 a 2012. 

44. La Secretaría revisó la información que se señala en los puntos 42 y 43 de esta Resolución. Observó 
que la lista de precios que aportó Ternium corresponde a lámina rolada en frío de Corea, se reportan por 
semana para todo el periodo objeto de investigación, en dólares por tonelada y en wones por tonelada, a nivel 
ex fábrica y sin cargas tributarias, específicamente el impuesto al valor agregado (IVA). Además, revisó el 
portal de Internet de Metal Expert y constató que la empresa consultora se dedica, entre otras actividades, a la 
investigación de mercados. 

45. La Secretaría corroboró que las dos empresas exportadoras son importantes productoras de la 
mercancía objeto de investigación; también corroboró la cifra sobre la capacidad instalada de esas empresas 
en Corea y observó que ambas empresas fueron rentables de acuerdo con su información financiera. 

46. Por lo anterior, y de conformidad con los artículos 5.2 y 5.3 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE, la 
Secretaría aceptó la información que presentó Ternium para acreditar el valor normal de la lámina rolada en 
frío. Con esta información, la Secretaría calculó un precio promedio para el periodo investigado a partir de los 
precios semanales que proporcionó Ternium. La Secretaría consideró que es la información que 
razonablemente tuvo a su alcance la Solicitante. 

47. Debido a que los precios se reportaron a nivel ex fábrica, no fue necesario aplicar ningún ajuste al 
valor normal. 

3. Margen de discriminación de precios 
48. Derivado de los argumentos, metodología y pruebas descritas en los puntos del 29 al 47 de esta 

Resolución y de conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE y 38 del RLCE, la 
Secretaría comparó el valor normal con el precio de las exportaciones y determinó que existen indicios 
suficientes para presumir que las importaciones de lámina rolada en frío, que ingresaron por las fracciones 
arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 7225.50.99 y 
9802.00.13 de la TIGIE, originarias de Corea, se realizaron con un margen de dumping superior al de minimis 
en el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2011 y el 31 de marzo de 2012. 

G. Análisis de daño y causalidad 
1. Similitud de producto 
49. Ternium afirmó que la lámina rolada en frío de fabricación nacional es similar a la que es objeto de su 

solicitud, ya que cumple al igual que la de origen coreano con especificaciones de las mismas normas 
internacionales (e inclusive tienen procesos productivos análogos según sus diagramas de fabricación); tienen 
características físicas y especificaciones técnicas semejantes; las empresas que importan también son 
clientes de la producción nacional, y ambos productos se comercializan mediante los mismos canales de 
distribución. 

50. La Solicitante sustentó la similitud entre el producto objeto de su solicitud y el de fabricación nacional 
con los siguientes medios probatorios: a. su catálogo de productos del portal de Internet 
http://www.ternium.com/products/coldrolled, y de las empresas coreanas Posco, Hyundai y Dongbu; b. copia 
de las normas técnicas ASTM, DIN, SAE, EN y JIS aplicables a la lámina rolada en frío; c. diagramas de su 
proceso de producción, como de las empresas coreanas productoras de lámina rolada en frío, Posco, Hyundai 
y Dongbu, y d. su listado de clientes. 
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a. Normas técnicas 

51. La Secretaría constató con la información a que se refiere el punto anterior que, en efecto, la lámina 
rolada en frío de Corea y la de fabricación nacional cumplen con las especificaciones que establecen 
fundamentalmente las normas ASTM, SAE y JIS. 

b. Características físicas 

52. Tanto la lámina rolada en frío de fabricación nacional como la de Corea tienen características físicas y 
técnicas semejantes, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Lámina rolada en frío importada y nacional 

Características físicas y especificaciones 

Características y/o 
especificaciones 

Lámina rolada en frío de Corea Lámina rolada en frío nacional 

Ancho Mayores a 600 mm Mayores a 600 mm 

Espesor Menores a 3 mm Menores a 3 mm 

Composición química 

La lámina rolada en frío está 
constituida de acero al carbono 
principalmente compuesto por 
Carbono (C) y Manganeso (Mn). 

La lámina rolada en frío está 
constituida de acero al carbono 
principalmente compuesto por 
Carbono (C) y Manganeso (Mn). 

El acero aleado contiene además del 
carbono-manganeso, algún 
microaleante como el Boro (B), 
Titanio (Ti), Niobio (Nb), Vanadio (V) 
o alguna combinación de éstos. 

El acero aleado contiene además del 
carbono-manganeso, algún 
microaleante como el Boro (B), 
Titanio (Ti), Niobio (Nb), Vanadio (V) 
o alguna combinación de éstos. 

Especificaciones de 
terminado 

Cruda, recocida, acabado opaco, 
acabado brilloso. 

Lámina fría cruda o sin recocer, 
recocida, puede ser mate o brillante. 

Modelos o tipos Comercial, estructural, esmaltado de 
porcelana, de alta resistencia a la 
tensión, profunda, extra profunda.  

Comercial, estructural, para esmaltar, 
de alta resistencia, troquelado 
profundo, extra profundo. 

Fuente: Ternium. 

c. Proceso productivo 

53. Conforme a los diagramas de producción que presentó la Solicitante, ambas mercancías se fabrican a 
partir de procesos productivos análogos, que no muestran diferencias sustanciales. 

d. Usos y funciones 

54. De acuerdo con información de los catálogos de productos de la Solicitante y de las empresas 
coreanas señaladas en el punto 50 de esta Resolución, tanto la lámina rolada en frío de fabricación nacional 
como la de Corea se utilizan como insumo para la fabricación de productos planos recubiertos y en la 
elaboración de bienes intermedios y de capital, fundamentalmente de la industria automotriz y de autopartes, 
línea blanca y electrodomésticos. 

e. Consumidores y canales de distribución 

55. La Solicitante afirmó que las importaciones de Corea se efectúan a través de empresas importadoras 
vinculadas al exportador Posco, como son Posco México y Posco MPPC, así como por empresas 
distribuidoras y centros de servicio. Los consumidores finales de este producto son los fabricantes de lámina 
galvanizada y revestidos, envases, contenedores y tanques, luminarias y gabinetes eléctricos, calentadores 
de agua, estantería y muebles metálicos, así como las industrias de línea blanca, automotriz y de autopartes. 

56. Ternium también indicó que los canales de distribución de la lámina rolada en frío y la importada de 
Corea son esencialmente empresas distribuidoras y centros de servicio, quienes la distribuyen prácticamente 
a todo el territorio nacional, en razón de la amplia gama de usos de esta mercancía y la diversidad de sus 
consumidores. Al respecto, de acuerdo con el listado de ventas de Ternium y el de operaciones de 
importación del SICM, al menos 13 clientes de la Solicitante también adquirieron lámina rolada en frío de 
Corea, lo que permite presumir que, en efecto, ambos productos utilizan los mismos canales de distribución y 
se destinan a los mismos consumidores y mercados geográficos. 
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f. Conclusión 

57. Con base en los resultados descritos en los puntos del 4 al 13 y del 49 al 56 de esta Resolución, la 
Secretaría determinó que existen elementos suficientes que permiten considerar de manera inicial que la 
lámina rolada en frío importada de Corea y la de fabricación nacional son productos similares, pues tienen 
características físicas, especificaciones técnicas y composición semejantes, utilizan los mismos insumos y 
proceso productivo de fabricación, así como los mismos canales de distribución y atienden a los mismos 
mercados geográficos y consumidores, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables, de manera que pueden considerarse similares, en términos de lo dispuesto en los artículos 
2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 
58. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 

LCE y 60 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como al conjunto de fabricantes 
del producto similar al investigado, cuya producción agregada constituya la totalidad o, al menos, una 
proporción importante de la producción nacional total de dicho producto, tomando en cuenta si alguna 
empresa productora importó el producto investigado o si existen elementos para presumir que se encuentra 
vinculada a empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

59. Ternium manifestó que en el periodo comprendido de abril de 2011 a marzo de 2012, representó más 
del 50% de la producción nacional de lámina rolada en frío, en tanto AHMSA, que apoya la investigación, 
fabricó el resto. Así lo confirmó la CANACERO con escrito del 22 de mayo de 2012. 

60. AHMSA expresó su apoyo a la solicitud de investigación antidumping mediante escrito del 11 de julio 
de 2012. Además, el 17 de agosto de 2012, en respuesta a requerimiento de información proporcionó sus 
indicadores económicos y financieros de lámina rolada en frío similar a la que es objeto de la solicitud 
de Ternium. 

61. Ternium manifestó que realizó importaciones de lámina rolada en frío de Corea y de otros orígenes 
durante el periodo comprendido de 2007 a marzo de 2012. Argumentó que el motivo de dichas importaciones 
fue satisfacer la demanda del mercado debido a que entre 2007 y 2010 modernizó sus instalaciones, lo que 
ocasionó paros técnicos y suspensión de actividades. 

62. La Solicitante argumentó que las importaciones que realizó de Corea no son la causa de la distorsión 
de precios internos ni causaron o amenazan causar daño a la producción nacional, por las siguientes razones: 
a. se llevaron a cabo sólo en 2007, 2008 y 2009; b. los volúmenes fueron el 3.0% de las importaciones totales 
en dicho periodo, y c. sus precios fueron mayores que el nacional. 

63. Al respecto, el listado electrónico de pedimentos del SICM registró que AHMSA no efectuó 
importaciones por las fracciones investigadas, aunque la Solicitante sí, tanto de Corea como de otros 
orígenes. Sin embargo, la Secretaría no contó con elementos que indicaran que causaron daño a la 
producción nacional o bien distorsionaran los precios. 

64. En efecto, además de que las importaciones de Ternium de origen coreano se realizaron sólo en 2007, 
2008 y 2009, fuera del periodo investigado, representaron en éste el 14% de las importaciones totales de 
lámina rolada en frío de Corea de esos tres años, pero menos del 1% del mercado nacional, y concurrieron a 
un precio promedio 42% mayor que el nacional. 

65. La información que Ternium, AHMSA y la CANACERO aportaron confirma que Ternium es 
representativa de la rama de producción nacional, con una participación mayor al 50% de la producción total 
del producto similar durante el periodo analizado. AHMSA, empresa que apoya la investigación, constituye el 
resto de la producción nacional de lámina rolada en frío. En consecuencia, de conformidad con los artículos 
4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60 del RLCE, la Secretaría determina que la solicitud 
está apoyada por productores nacionales del producto similar cuya producción conjunta satisface los 
requisitos que la legislación requiere. 

3. Mercado Internacional 
66. Ternium proporcionó datos sobre capacidad instalada, producción, consumo, exportaciones y precios 

de lámina rolada en frío en el mercado mundial para el periodo comprendido de 2008 a 2011, de la 
publicación Steel Sheet Quarterly Statistical Review del CRU. 

67. De acuerdo con esta información, la capacidad instalada mundial para la producción de lámina rolada 
en frío alcanzó un volumen de 365 millones de toneladas métricas en 2011 y está distribuida de la siguiente 
forma: Asia (57.6%), Europa (18.1%), Norteamérica (13.8%) y otras regiones (10.5%). China, los Estados 
Unidos, Japón y Corea que tienen las mayores capacidades instaladas representaron el 31.9%, 11.6%, 9.8% 
y 5.8% de la capacidad instalada mundial. México participó con el 1.1%. El CRU estima que entre 2012 y 2016 
la capacidad instalada mundial crecerá 0.35% y seguirá concentrándose en las regiones de Asia, Europa y 
América del Norte. 
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68. En el periodo comprendido de 2008 a 2011 se utilizó el 64% de la capacidad instalada mundial con lo 
que se produjo cerca de 870 millones de toneladas de lámina rolada en frío. La producción mundial de este 
producto aumentó 13% entre 2008 y 2011, al pasar de 214.2 a 242.2 millones de toneladas. Disminuyó 15.2% 
de 2008 a 2009 y creció 28.3% en 2010 y 4% en 2011. Se concentró en Asia, Europa y América del Norte, 
que produjeron el 54.7%, 19.5% y 13.7%, respectivamente. El mayor productor de lámina rolada en frío, entre 
2008 y 2011, fue China (26.3%) seguido de los Estados Unidos (11.3%), Japón (11.2%) y Corea (8.3%). 
México participó con el 1.2%. 

69. El consumo mundial de esta mercancía creció 10.4% entre 2008 y 2011. Disminuyó 11% en 2009, 
creció 20% en 2010 y 3.4% en 2011. Se concentró en las principales regiones productoras: Asia, 
Norteamérica y Europa con 59.8%, 13.5% y 11.6%, respectivamente. China fue el mayor consumidor con el 
34.6%, seguida por los Estados Unidos (10.6%), Japón (6.3%) y Corea (5.8%). En el mismo periodo México 
consumió el 2% del total mundial de lámina rolada en frío. 

70. El balance producción menos consumo de lámina rolada en frío indica que en el periodo comprendido 
de 2008 a 2011 los países con un mayor excedente exportable son también China (105 millones de 
toneladas), Japón (75 millones de toneladas), los Estados Unidos (60 millones de toneladas) y Corea (51 
millones de toneladas). 

71. Estimaciones del CRU prevén un crecimiento en la producción de 19% entre 2012 y 2016, mismo que 
seguirá concentrándose en Asia, Europa y Norteamérica. China, los Estados Unidos, Japón y Corea 
producirán el 30.7%, 11%, 9.7% y 7.2%, respectivamente. México producirá el 1.2%. La misma fuente estima 
que el consumo mundial aumentará 16% entre 2012 y 2016; se concentrará en Asia (62%), Norteamérica 
(13.1%) y Europa (10.2%). Sin embargo, se mantendrá el superávit en los principales países productores; 
China (209 millones de toneladas), Japón (99.2 millones de toneladas), los Estados Unidos (92.3 millones de 
toneladas) y Corea (68.6 millones de toneladas). 

72. Los precios de la lámina rolada en frío en el mercado internacional registraron una caída de 
aproximadamente 40% en 2009 de la que se recuperaron entre 2010 y 2011. Sin embargo, en el primer 
semestre de 2012 vuelve a registrarse una tendencia negativa de aproximadamente 10%. 

4. Mercado nacional 

73. El mercado nacional de lámina rolada en frío registró un comportamiento positivo durante el periodo 
analizado a pesar de la crisis económica mundial de 2008 a 2009. El consumo nacional medido por el CNA 
(producción nacional más importaciones menos exportaciones) aumentó 11% de 2007 a 2011. Disminuyó 5% 
en 2008 y 11% en 2009, creció 36% en 2010, disminuyó 4% en 2011, y en el primer trimestre de 2012 
incrementó 15%. 

74. Frente al crecimiento del CNA, la producción nacional de lámina rolada en frío observó un 
comportamiento adverso. En efecto, este indicador acumuló una caída de 15% de 2007 a 2011. Disminuyó 
16% en 2008, se mantuvo prácticamente en el mismo nivel en 2009, creció 1% en 2010 y disminuyó 1% en 
2011. En el primer trimestre de 2012 registró una caída del orden de 6%. 

75. Por su parte, la producción nacional orientada al mercado interno registró un comportamiento aun más 
adverso, pues se contrajo 17 puntos porcentuales entre 2007 y 2011. Disminuyó 10% en 2008, 12% en 2009, 
creció 13% en 2010, descendió 6% en 2011. En el primer trimestre de 2012 creció menos de 1%. 

76. Las exportaciones de lámina rolada en frío tuvieron una caída de tres puntos porcentuales entre 2007 
y 2011; disminuyeron 55% en 2008, crecieron 181% en 2009, disminuyeron 52% en 2010 y crecieron 59% en 
2011. En el primer trimestre de 2012 decrecieron 44%. 

77. En contraste con el comportamiento que la industria nacional registró, los oferentes de otros orígenes 
tuvieron un comportamiento positivo durante el periodo analizado. Las importaciones totales de lámina rolada 
en frío tuvieron un crecimiento de 82% de 2007 a 2011. Crecieron 9% en 2008, disminuyeron 8% en 2009, 
aumentaron 82% en 2010 y disminuyeron 1% en 2011. Entre enero y marzo de 2012 crecieron 36% en 
comparación con el mismo periodo del año anterior. En particular, las importaciones de Corea crecieron 
1,821% entre 2007 y 2011, en tanto que las importaciones de otros orígenes sólo aumentaron 1% en el mismo 
periodo. 

5. Determinación sobre la existencia de daño y causalidad 

78. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 del Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 64 del 
RLCE, la Secretaría examinó los argumentos y pruebas que Ternium presentó, a fin de determinar si existen 
elementos suficientes de que las importaciones de lámina rolada en frío originarias de Corea, en supuestas 
condiciones de dumping, causaron daño a la rama de producción nacional de productos similares. Esta 
evaluación comprende un examen sobre: 
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a.  El volumen de las importaciones objeto del presunto dumping y su efecto sobre los precios de 
productos similares nacionales, y 

b.  La repercusión de esas importaciones en los indicadores de la rama de producción nacional de los 
productos similares. 

79. Para tal efecto, la Secretaría consideró la información de 2007 a marzo de 2012, que incluye el periodo 
investigado para el análisis de dumping. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores 
económicos en un determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 
Asimismo, cuando la Secretaría se refiera a las importaciones investigadas, éstas serán únicamente las de 
Corea, sin considerar las que Ternium realizó, salvo indicación en contrario. 

80. El análisis de daño de los indicadores económicos y financieros abarcó la información que Ternium y 
AHMSA proporcionaron, ya que, aun cuando la Solicitante por sí misma es representativa de la rama de 
producción nacional, la Secretaría contó con información de estas dos productoras nacionales, que conforman 
la totalidad de la rama de producción nacional de lámina rolada en frío similar a la que es objeto 
de la solicitud. 

a. Importaciones objeto de dumping 

81. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 
64 del RLCE, la Secretaría evaluó si las importaciones objeto de la solicitud de investigación registraron un 
aumento significativo, ya sea en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo interno. 

82. Ternium afirmó que por las fracciones arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 
7225.50.03, 7225.50.04 y 7225.50.99 de la TIGIE únicamente ingresa lámina rolada en frío objeto de análisis. 
La Solicitante también indicó que empresas de diversas industrias, pero fundamentalmente de la siderúrgica, 
realizaron importaciones de este producto bajo el mecanismo de Regla Octava. 

83. Ternium calculó los volúmenes y valores de las importaciones de lámina rolada en frío a partir de la 
base de datos que la CANACERO le proporcionó sobre importaciones, por las fracciones arancelarias 
7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04 y 7225.50.99 de la TIGIE. 

84. A estos resultados, la Solicitante les sumó los volúmenes de las importaciones de lámina rolada en frío 
que la industria siderúrgica efectuó mediante Regla Octava por la fracción arancelaria 9208.00.13, que calculó 
la CANACERO. Ternium argumentó que las cifras de estas importaciones son confiables en cuanto a su 
exactitud, pues dicha Cámara tiene un convenio con el SAT para el suministro de esta información. 

85. Ternium argumentó que las importaciones de lámina rolada en frío efectuadas mediante Regla Octava 
deben incluirse en el análisis, por las razones señaladas en el punto 17, literal II. 

86. A fin de constatar la razonabilidad de los cálculos de importaciones de lámina rolada en frío que 
Ternium estimó, la Secretaría solicitó a la DGCE el listado electrónico de operaciones de importación por las 
fracciones arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 7225.50.99 
y 9802.00.13, para el periodo comprendido de enero de 2009 a marzo de 2012. 

87. Asimismo, a fin de contar con mayor información sobre importaciones de lámina rolada en frío por el 
mecanismo de Regla Octava, la autoridad investigadora se allegó de información sobre las empresas, 
volúmenes y funcionamiento del mecanismo de la Regla Octava, mediante la consulta a la DGCE. 

88. Con base en la información que proporcionó la DGCE, la Secretaría constató que, en efecto, de 
acuerdo con la descripción del producto importado en cada operación, por las fracciones 7209.16.01, 
7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03 y 7225.50.04 únicamente ingresó lámina rolada en frío; sin 
embargo, por la fracción 7225.50.99 también ingresaron otros productos que no son objeto de la solicitud de 
investigación, pero en volúmenes sumamente bajos, por ejemplo, lámina de acero galvanizada, barras de 
acero, soleras de acero, vigas de acero, defensas metálicas, entre otros. 

89. En cuanto a las operaciones de importación por la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, al 
revisar la información disponible, la Secretaría consideró razonables los volúmenes de importaciones de 
lámina rolada en frío por Regla Octava que Ternium reportó en su solicitud, pues: a. fueron estimados por la 
CANACERO, entidad que dispone de información y metodologías para identificar los volúmenes y valores de 
importaciones bajo dicho mecanismo (según afirmó la propia cámara), y b. la Secretaría observó que los 
volúmenes que la Solicitante reportó son congruentes con los registrados en la base de datos del SICM por la 
fracción arancelaria 9802.00.13 correspondientes a lámina rolada en frío. De hecho, los volúmenes que 
importaron las empresas vinculadas a una exportadora coreana son prácticamente los que la CANACERO 
reportó de Corea por dicha fracción. 
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90. Por otra parte, la información disponible indica que las importaciones realizadas al amparo de la Regla 
Octava también concurren al mismo mercado que la producción nacional. En efecto, de acuerdo con el listado 
de ventas de Ternium y el de operaciones de importación del SICM por Regla Octava, la Secretaría observó 
que al menos 2 clientes de Ternium realizaron importaciones utilizando este mecanismo y que las empresas 
vinculadas con una exportadora de Corea adquirieron lámina rolada en frío de dicho país para utilizarla en la 
fabricación principalmente de productos laminados recubiertos (lámina galvanizada). 

91. Estos elementos permiten presumir que la lámina rolada en frío importada por el mecanismo de Regla 
Octava utiliza los mismos canales de distribución que la de fabricación nacional y se destina a consumidores 
comunes y a los mismos usos. Por ello, la Secretaría considera inicialmente que ambos productos son 
comercialmente intecambiables, en los términos que establece el artículo 37 fracción II del RLCE. Además, el 
artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, prevé que la autoridad debe analizar los productos que son objeto de 
dumping, independientemente de la fracción por la que ingresen o su régimen de importación. Las partes 
comparecientes podrán aportar información al respecto en las siguientes etapas de la investigación. 

92. A partir de la metodología que Ternium aportó y el listado oficial de operaciones de importación del 
SICM por las fracciones arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 
7225.50.04, 7225.50.99 de la TIGIE, la Secretaría calculó los valores y volúmenes de lámina rolada en frío, 
aunque excluyó los volúmenes de importaciones por la fracción arancelaria 7225.50.99 de mercancía que no 
es objeto de análisis. A estos resultados les sumó los volúmenes de importaciones por Regla Octava que 
Ternium reportó en su solicitud. No obstante, las partes comparecientes podrán aportar información al 
respecto. Los resultados se ilustran en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Importaciones de lámina rolada en frío. 

(Toneladas) 

Fracciones: 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 7225.50.99* y 
9802.00.13. 

País 2007 2008 2009 2010 2011 2011mar 2012mar 

Corea 31,649 61,157 181,400 374,919 425,181 76,761 113,986 

Otros 454,089 469,205 304,622 511,529 456,698 113,431 144,309 

Total  485,738 530,362 486,022 886,447 881,879 190,192 258,295 

Fuente: SICM y Ternium. 

* Se eliminaron las mercancías distintas al producto investigado que ingresan por esta fracción.  

 

93. Los resultados indican que las importaciones totales de lámina rolada en frío crecieron 82% de 2007 a 
2011, aunque disminuyeron 8% en 2009 (año de la recesión económica) y 1% en 2011, aumentaron 9% en 
2008 y 82% en 2010. En el primer trimestre de 2012 se incrementaron 36%. 

94. Las importaciones a investigar tuvieron un comportamiento creciente durante el periodo analizado. 
Crecieron 1,821% de 2007 a 2011: 71% en 2008, 369% en 2009, 112% en 2010, 13% en 2011 y 48% en el 
primer trimestre de 2012. En términos del CNA, representaron 1% en 2007, 2% en 2008, 12% en 2009, 19% 
en 2010 y 22% tanto en 2011 como en el primer trimestre de 2012. 

95. Las importaciones de otros orígenes tuvieron un comportamiento menos dinámico que las del país a 
investigar, aunque: disminuyeron 35% en 2009 y 11% en 2011, crecieron 3% en 2008, 68% en 2010 y 27% en 
el primer trimestre de 2012. Este comportamiento se reflejó en una pérdida de participación de mercado de 2 
puntos porcentuales entre 2007 y 2011, pues su participación en el CNA pasó de 26% a 24%. Sin embargo, 
en el primer trimestre de 2012 su participación aumentó 3 puntos porcentuales con respecto al nivel que 
alcanzaron en el mismo periodo de 2011. 

96. La producción nacional redujo su participación en el CNA 18 puntos porcentuales de 2007 a 2011, al 
pasar de 72% a 54% (68% en 2008, 67% en 2009 y 56% en 2010). En el primer trimestre de 2012, la 
participación de mercado de la industria nacional perdió 8 puntos porcentuales con respecto al mismo 
trimestre de 2011, al pasar de 58% a 50%. 

97. En resumen, los resultados descritos en los puntos del 93 al 96 de esta Resolución, indican que las 
importaciones de lámina rolada en frío originarias de Corea registraron una tendencia creciente entre 2007 y 
marzo de 2012, tanto en términos absolutos como relativos, lo cual está asociado a una pérdida de mercado 
de la rama de producción nacional de lámina rolada en frío. Véase la Gráfica 1. 
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Gráfica 1: Mercado nacional de lámina rolada en frío. 

 
Fuente: SICM, Ternium y AHMSA. 

b. Efecto sobre los precios 
98. De conformidad con los artículos 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 64 del RLCE, la 

Secretaría analizó si las importaciones de Corea concurrieron al mercado mexicano a precios 
considerablemente inferiores a los del producto similar nacional y de otros países; si su efecto fue deprimir los 
precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, y si el nivel de precios fue 
determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional. 

99. Ternium y AHMSA afirmaron que durante el periodo analizado, las importaciones de lámina rolada en 
frío de Corea concurrieron a precios significativamente menores a los nacionales y de importaciones de otros 
orígenes. Ternium indicó que los precios del producto coreano se ubicaron en niveles de subvaloración de 
hasta 16.3% con respecto a los precios nacionales (17% según AHMSA) y un margen de discriminación 
de precios estimado de 49%. 

100. La Secretaría calculó los precios implícitos promedio de importación de lámina rolada en frío 
investigada y del resto de los países, con base en la información disponible en el expediente administrativo, 
que obtuvo de acuerdo con lo descrito en los puntos del 86 al 92 de esta Resolución. 

101. El precio promedio de las importaciones de otros países creció 16% en 2008, disminuyó 5% en 2009 
(incrementó 9% de 2007 a 2009), aumentó 4% en 2010 y 12% en 2011. En el primer trimestre de 2012 el 
precio incrementó 14%. 

102. Los precios promedio de las importaciones investigadas aumentaron 22% en 2008, pero 
disminuyeron 41% en 2009 (una caída de 28% de 2007 a 2009), aumentaron 32% en 2010 y 9% en 2011. En 
el periodo comprendido de enero a marzo de 2012 el precio de estas importaciones aumentó 16%. 

103. En 2008 el precio nacional creció 41%, disminuyó 33% en 2009, aumentó 23% en 2010 y 14% en 
2011, de forma que acumuló un incremento de 33% de 2007 a 2011. En el primer trimestre de 2012 registró 
prácticamente el mismo nivel del periodo inmediato anterior. 

104. La Secretaría constató que a partir de 2009 (cuando los precios decrecieron por la recesión 
económica mundial), si bien el precio de las importaciones en presuntas condiciones de dumping creció, 
registró niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y a los de las importaciones de 
otros orígenes. Para comparar el precio Free on Board planta del producto nacional con el precio de las 
importaciones investigadas, a este último se le agregó el arancel (7% en 2007, 2008 y 2009, 5% en 2010, 3% 
en 2011 y 0% en el primer trimestre de 2012), gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 
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105. El precio de las importaciones investigadas se ubicó por debajo del producto nacional en 13%, 11%, 
15% y 7% en 2009, 2010, 2011 y el primer trimestre de 2012, respectivamente. En relación con las 
importaciones de otros países, se ubicaron a niveles aún mayores de subvaloración: 39%, 22%, 24% y 22% 
en los mismos periodos. Véase el cuadro 2. 

Cuadro 2. Margen de subvaloración del producto originario de Corea con respecto del precio nacional 
y de las importaciones de otros orígenes. 

Precios 
Subvaloración (Corea) 

2009 2010 2011 2012 mar 
Nacional -13 -11 -15 -7 
Otros países -39 -22 -24 -22 

Fuente: SICM, Ternium y AHMSA. 

106. Ternium agregó que el precio de las importaciones investigadas también propició una contención de 
los precios nacionales. Argumentó que para no perder mercado no aumentó sus precios a niveles cercanos a 
los de las importaciones de otros orígenes (en niveles de competencia leal). Estimó que en ausencia de 
importaciones desleales su precio del periodo propuesto para investigar hubiese sido al menos 8% mayor que 
el realmente registrado. 

107. La información disponible muestra indicios de la existencia de la contención de precios que Ternium 
argumenta. En el periodo analizado los precios nacionales fueron menores que los de las importaciones de 
otros orígenes (en porcentajes que fluctuaron entre 8% y 25%), en el mismo periodo el costo de operación 
unitario creció 35% (+27% en 2008, -19% en 2009, +15% tanto en 2010 como en 2011 y +2% en el primer 
trimestre de 2012) en tanto que el precio nacional 33% (+41% en 2008, -33% en 2009, +23% en 2010, +14% 
en 2011 y no crece en el primer trimestre de 2012), ambos en dólares. En las siguientes etapas del 
procedimiento las partes comparecientes podrán aportar mayor información al respecto. 

108. De acuerdo con los resultados de los puntos del 101 al 107 de esta Resolución, la Secretaría 
considera de manera inicial, que las importaciones de Corea se efectuaron con niveles significativos de 
subvaloración con respecto a los precios nacionales y a otras fuentes de abastecimiento. Este bajo nivel de 
precios se observa en forma asociada a las prácticas de dumping cuyos indicios quedaron establecidos en el 
punto 48 de la presente Resolución, un elevado crecimiento en el volumen de importación y una participación 
creciente de éstas en el mercado nacional. 

c. Efectos reales o potenciales sobre la rama de producción nacional 

109. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 64 del 
RLCE, la Secretaría examinó la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la rama 
de producción nacional del producto similar al investigado. 

110. Para evaluar los efectos reales y potenciales de las importaciones investigadas sobre la rama de 
producción nacional, la Secretaría consideró datos que corresponden al producto similar al importado 
de Corea, de las empresas Ternium y AHMSA, que conforman la rama de producción nacional para los 
efectos de la presente investigación, salvo para aquellos factores que, por razones contables, no es factible 
identificar con el mismo nivel de especificidad (flujo de caja, capacidad de reunir capital o rendimiento sobre la 
inversión). De conformidad con el artículo 3.6 del Acuerdo Antidumping, para estas últimas variables se 
analizaron los estados financieros dictaminados de dichas empresas. 

111. Ternium manifestó que el incremento de las importaciones en condiciones de dumping ha tenido 
efectos negativos sobre la industria nacional, entre ellos: una caída en ventas, producción, utilización de la 
capacidad instalada y utilidad de operación. 

112. La información disponible indica que el mercado nacional de lámina rolada en frío mantuvo un 
comportamiento creciente durante el periodo analizado: aunque disminuyó 15% de 2007 a 2009 (como 
consecuencia de la recesión económica) y 4% en 2011, creció 36% en 2010, de forma que acumuló un 
incremento de 11% entre 2007 y 2011. En el primer trimestre de 2012 el mercado nacional creció 15%. En 
este contexto del mercado: 

a. las importaciones investigadas aumentaron su participación en el CNA en 18 puntos porcentuales 
entre 2007 y 2010, y 3 puntos adicionales en 2011. En el primer trimestre de 2012 incrementaron 
su participación en 5 puntos respecto al mismo periodo de 2011. 

b. por su parte, las importaciones de otros orígenes registraron una pérdida de 5 puntos porcentuales 
de 2007 a 2009, se incrementó prácticamente en el mismo número de puntos en 2010, y se redujo 
2 puntos en 2011 (una pérdida acumulada 2 puntos entre 2007 y 2011). En el primer trimestre de 
2012 incrementaron su participación en poco más de 2 puntos porcentuales. 
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c. la producción nacional disminuyó su participación en el mercado interno en 5 puntos porcentuales 
de 2007 a 2009, cuando pasó de 72% a 67%, 11 puntos porcentuales adicionales en 2010 y 2 
puntos en 2011, así como 7 puntos en el primer trimestre de 2012. 

113. Estos resultados indican que la pérdida de mercado que la industria nacional registró, que se acentuó 
entre 2010 y el primer trimestre de 2012, está asociada con el incremento de las importaciones investigadas, 
las cuales fueron las que se beneficiaron en mayor medida del crecimiento del mercado nacional. 

114. Las ventas al mercado interno tuvieron un comportamiento negativo: disminuyeron 12% tanto en 
2008 como en 2009, aumentaron en el mismo porcentaje en 2010 y disminuyeron 7% en 2011, de forma que 
acumularon una caída de 19% de 2007 a 2011. En el primer trimestre de 2012 disminuyeron 13%. 

115. La Secretaría apreció que la caída de las ventas está asociada a la sustitución de producto nacional 
por mercancía de Corea. En efecto, de acuerdo con el listado de ventas de Ternium y el de operaciones de 
importación de SICM, de 2007 a 2011, trece empresas disminuyeron 3% sus compras a Ternium de lámina 
rolada en frío, pero incrementaron en 230% sus adquisiciones de este producto de Corea. En particular 
durante el periodo investigado redujeron las compras nacionales en 8% y aumentaron las importaciones 
en 11%. 

116. Las exportaciones de la industria nacional disminuyeron 55% en 2008, crecieron 181% en 2009, 
disminuyeron 52% en 2010 y crecieron 59% en 2011, de modo que acumularon una caída de 3% de 2007 a 
2011. En el primer trimestre de 2012 decrecieron 44%. Sin embargo, las exportaciones representaron en 
promedio sólo el 12% de la producción durante el periodo analizado, lo que refleja que la industria nacional 
depende fundamentalmente del mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones 
de dumping. 

117. El desempeño de las ventas se reflejó en el comportamiento de la producción nacional: disminuyó 
16% en 2008 y si bien, prácticamente se mantuvo en el mismo nivel en 2009, aumentó 1% en 2010 y decreció 
en el mismo porcentaje en 2011 (acumuló una caída de 15% de 2007 a 2011). En el primer trimestre de 2012 
disminuyó 6%. 

118. El comportamiento de las ventas internas también se reflejó en el desempeño de los inventarios, los 
cuales aumentaron 34% entre 2007 y 2011: crecieron 12% de 2007 a 2009, y 26% en 2010, disminuyeron 5% 
en 2011. En el primer trimestre de 2012 crecieron 15%. 

119. El comportamiento de la producción nacional propició que la utilización de la capacidad instalada 
disminuyera 5 puntos porcentuales de 2007 a 2009, al pasar de 40% a 35%, en 2010 registró una pérdida de 
3 puntos adicionales, y en 2011 mantuvo el mismo nivel de utilización que el año anterior. En el primer 
trimestre de 2012, la utilización de la capacidad se redujo 2 puntos con respecto al mismo periodo del año 
inmediato anterior, al pasar de 32% a 30%. 

120. El empleo promedio registró una tendencia creciente a lo largo del periodo analizado: creció 7% en 
2008, 11% en 2009, 5% en 2010 y 4% en 2011. En el periodo de enero a marzo de 2012 se mantuvo 
prácticamente en el mismo nivel con respecto al mismo trimestre del año anterior. Por su parte, la masa 
salarial, aunque disminuyó 11% de 2007 a 2009, aumentó 37% en 2010 y 9% en 2011. En el primer trimestre 
de 2012 aumentó 2%. 

121. La productividad, medida como el cociente de la producción y el nivel de empleo, se redujo en 28% 
de 2007 a 2009, 3% en 2010 y 4% en 2011, de modo que acumuló una caída de 34% de 2007 a 2011. En el 
primer trimestre de 2012 este indicador cayó 6%. Ello se explica en gran medida debido al desempeño de la 
producción, pues el empleo, como se indica en el punto anterior, creció prácticamente a lo largo del periodo 
analizado. 

122. El desempeño de los volúmenes de ventas internas y los precios de la rama de producción nacional 
se reflejó en el desempeño de sus ingresos, los cuales acumularon sólo un aumento de 4% de 2007 a 2011: 
aumentaron 13.5% en 2008, disminuyeron 24% en 2009, se incrementaron 14% en 2010 y 6% en 2011. Sin 
embargo, registraron una caída de 2% en el periodo investigado. 

123. Los costos de operación totales (costos de venta y gastos de operación) incrementaron 2% en 2008, 
disminuyeron 5% en 2009, aumentaron 14% en 2010 y 6% en 2011, de forma que acumularon un incremento 
de 9% entre 2007 y 2011. En el periodo investigado crecieron menos de un punto porcentual. 

124. El comportamiento de los ingresos y los costos de operación se tradujo en el siguiente 
comportamiento de las utilidades operativas: se incrementaron 134% en 2008, disminuyeron 111% en 2009, 
aumentaron 401% en 2010 y decrecieron 30% en 2011, de forma que acumularon una caída de 45% entre 
2007 y 2011, debido al incremento de los ingresos en menor proporción que los costos de operación (+4% 
contra +9%). En el periodo investigado, las utilidades de operación decrecieron 32%. 
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125. El margen de operación aumentó 9 puntos porcentuales en 2008, disminuyó 20 puntos en 2009, 
creció 9 puntos en 2010, y decreció 2 puntos en 2011 (-4 puntos entre 2007 y 2011). En el periodo investigado 
este indicador disminuyó 2 puntos porcentuales. 

126. La contribución del producto similar al investigado al rendimiento sobre la inversión fue positiva entre 
2007 y 2011: 0.8% en 2007, 1.5% en 2008, -0.2% en 2009, 0.6% en 2010 y 0.4% en 2011. El rendimiento 
sobre la inversión de la rama de producción nacional calculado a nivel operativo también fue positivo, ya que 
en los mismos años fue de 6%, 7%, 2%, 4% y 7%, respectivamente. 

127. Por su parte, el flujo de caja aumentó 32% entre 2007 y 2011 (+79% en 2008, -93% en 2009, -183% 
en 2010 y +1,450 en 2011). Por lo que se refiere a la capacidad de reunir capital, la razón de circulante 
(cociente entre activos y pasivos circulantes) registró los siguientes niveles: 1 en 2007, 0.5 en 2008, 0.45 en 
2009, 0.6 en 2010, 0.46 en 2011 y 0.44 en el primer trimestre de 2012; en los mismos periodos, la prueba del 
ácido (cociente de activo circulante menos inventario, y pasivo circulante) fue de: 0.69, 0.28, 0.23, 0.26, 0.2 y 
0.19, respectivamente. 

128. Por lo que se refiere al apalancamiento, las razones de deuda registraron los siguientes niveles de 
resultados: a. pasivo total / capital contable pasó de 136% en 2007 a 251% en 2011 (399% en 2008, 308% en 
2009 y 271% en 2010) y en el primer trimestre de 2012 alcanzó 223%, y b. pasivo total/activo total pasó de 
58% a 72% entre 2007 y 2011 y alcanzó 69% en el periodo comprendido de enero a marzo de 2012. 

129. Los resultados descritos en los dos puntos anteriores de esta Resolución muestran que la capacidad 
de reunir capital no registró un nivel aceptable, pues, salvo por el nivel de deuda o razón de pasivo total a 
activo total, la solvencia, liquidez y apalancamiento no registraron niveles aceptables. 

130. De acuerdo con lo señalado en los puntos del 112 al 129 de esta Resolución, la Secretaría considera 
que existen elementos para presumir que las importaciones crecientes en condiciones de dumping causaron 
daño a la rama de producción nacional de lámina rolada en frío. Esto se desprende del comportamiento 
negativo que tuvieron los indicadores relevantes de la industria nacional de lámina rolada en frío similar a la 
investigada durante el periodo analizado, que se acentuó a partir de 2011, incluidos producción, participación 
de mercado, ventas al mercado interno, inventarios, productividad, utilización de la capacidad instalada y 
utilidades de operación. 

6. Otros factores de daño 
131. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping y 69 del RLCE, la Secretaría examinó 

la concurrencia de factores distintos a las importaciones investigadas en presuntas condiciones de dumping 
que pudieran afectar a la producción nacional. 

132. Ternium argumentó que a su juicio no existen otros factores que pudieran ser la causa del daño 
a la industria nacional. Explicó que las exportaciones crecieron en el periodo investigado, como resultado de la 
reorientación de la producción para compensar la caída de las ventas internas. En cuanto a la demanda, ésta 
disminuyó durante el periodo investigado sólo 3.5% en tanto que las importaciones investigadas aumentaron 
26%. Por lo que se refiere a las importaciones de otros orígenes, éstas también perdieron participación 
de mercado. 

133. La Secretaría consideró que, aunque las exportaciones registraron una tendencia decreciente durante 
el periodo analizado (como se indicó en el punto 114 de esta Resolución) no pudieron contribuir en gran 
medida al daño a la producción nacional, pues representaron en promedio sólo el 12% de las ventas totales 
entre 2007 y 2011; porcentaje que se redujo a 9% en el primer trimestre de 2012. 

134. Por lo que se refiere a las importaciones de otros países, aunque crecieron durante el periodo 
analizado, su incremento no fue significativo, de tal forma que perdieron 2 puntos porcentuales de 
participación de mercado entre 2007 y 2011 y sólo la incrementaron 3 puntos en el primer trimestre de 2012, 
aunado a ello, estas importaciones se realizaron a precios mayores (+20% en promedio) que el precio 
nacional. 

135. En contraste, las importaciones investigadas crecieron 1,821% de 2007 a 2011 y 48% en el primer 
trimestre de 2012. Este desempeño se reflejó en un aumento de su participación en el mercado (+21 puntos 
porcentuales de 2007 a 2011 y 5 puntos adicionales en el primer trimestre de 2012). Estas importaciones, en 
contraste con las de otros orígenes registraron niveles significativos de subvaloración con respecto a los 
precios nacionales. 

136. Los resultados descritos en los puntos anteriores de esta Resolución indican que las importaciones 
de otros orígenes no pudieron causar el desplazamiento de la producción nacional del mercado (-18 puntos 
porcentuales de 2007 a 2011 y 7 puntos en el primer trimestre de 2012), sino que éste fue resultado de las 
importaciones investigadas. 

137. De acuerdo con la información proporcionada por Ternium y de manera preliminar, la Secretaría no 
observó factores distintos a las importaciones investigadas de Corea en condiciones presumiblemente de 
dumping que pudieran haber causado el daño alegado a la rama de producción nacional. 
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7. Elementos adicionales 
138. Ternium argumentó que el mercado mexicano se ha convertido en uno de los principales destinos de 

las exportaciones de lámina rolada en frío de Corea, tomando en cuenta que: a. las exportaciones coreanas 
de dicha mercancía y de laminados planos revestidos enfrentan restricciones comerciales en Argentina, 
Indonesia, los Estados Unidos, Tailandia y Brasil, y b. Corea cuenta con una considerable capacidad instalada 
para fabricar lámina rolada en frío y destina volúmenes significativos de su producción para exportar. 

139. Proporcionó cifras de capacidad instalada y producción de lámina rolada en frío de Corea de la 
publicación Steel Sheet Quarterly (abril 2012), del CRU; cifras del ISSB sobre exportaciones por las partidas 
7209.16, 7209.17, 7209.18 y 7225.50, para el periodo comprendido de 2007 a marzo de 2012. También 
aportó copia de los informes semestrales de la OMC sobre medidas antidumping correspondientes a los 
países mencionados en el punto anterior. 

140. A partir de la información anterior, Ternium consideró que las importaciones de lámina rolada en frío 
originarias de Corea continuarán ingresando al mercado nacional en volúmenes considerables y en 
condiciones de dumping, lo que agravará el desempeño de la industria nacional y afectaría las inversiones 
que ha realizado en la construcción de una planta de laminación en frío. Lo sustentó con una estimación del 
comportamiento de sus indicadores económicos y financieros para un periodo posterior al investigado (abril 
2012 a marzo de 2013). 

141. La Solicitante estimó que sus indicadores económicos y financieros relevantes tendrían un 
desempeño negativo: las ventas internas y la producción caerían 4% y 5%, respectivamente; el empleo no 
crecería, los inventarios aumentarían 1,181%; la utilización de la capacidad instalada se reduciría 1%; los 
precios de venta al mercado interno registrarían una caída de 135%, y la utilidad de operación incluso se 
tornaría negativa. Ternium realizó sus proyecciones a partir de criterios razonables, pues consideró el 
crecimiento del mercado nacional de lámina rolada que la CANACERO estimó para 2013, así como los niveles 
históricos que han registrado los volúmenes de las importaciones de Corea y los precios a que han 
concurrido. 

142. Con información de las fuentes citadas, la Secretaría observó que, en efecto, entre 2007 y 2011 la 
producción de lámina rolada en frío en Corea aumentó 6% y la capacidad instalada 16%. Por su parte, 
la capacidad libremente disponible creció 9% en el mismo periodo. El monto de este indicador de 2011 
equivale a 1.3 veces el tamaño del mercado mexicano de ese año. 

143. En cuanto a las exportaciones de Corea de lámina rolada en frío, éstas crecieron 34% entre 2007 y 
2011; en términos absolutos representaron en promedio el 20% de su producción, lo que indica un importante 
perfil exportador de dicho país. Destaca que México incrementó su importancia como destino para sus 
exportaciones, ya que pasó de representar el 2% de las exportaciones totales en 2007 al 12% en 2011. 

144. La Secretaría consideró inicialmente que existen elementos para presumir que las importaciones 
originarias de Corea podrían continuar ingresando al mercado mexicano en volúmenes considerables y en 
condiciones de discriminación de precios, en razón del comportamiento que registraron en el periodo 
analizado y el potencial exportador de ese país, lo que agravaría el desempeño de la rama 
de producción nacional. 

145. Con respecto a la posible afectación del proyecto de inversión por las importaciones de Corea en 
condiciones de dumping, Ternium no proporcionó los flujos de inversión específicos para la planta de 
laminación en frío, por lo que no fue factible realizar un análisis sobre la posible afectación de dicho proyecto. 
En la siguiente etapa de la investigación, la Secretaría se allegará de mayores elementos de juicio sobre este 
aspecto que la Solicitante esgrime. 

E.  Conclusiones 

146. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos en los puntos del 29 al 
145 de esta Resolución, la Secretaría determinó que existen indicios suficientes para presumir que las 
importaciones de lámina rolada en frío originarias de Corea se efectuaron en condiciones de discriminación de 
precios y causaron daño a la rama de producción nacional, en términos de lo previsto en los artículos 3 del 
Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 64 del RLCE. Entre los principales factores destacan los siguientes: 

a. las importaciones investigadas se efectuaron con un margen de dumping superior al de minimis 
previsto en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping y fueron más que insignificantes, conforme lo 
prevé el mismo artículo; 

b. las importaciones de Corea registraron una tendencia creciente en términos absolutos, que se 
tradujo en una mayor participación en el mercado nacional; 
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c. las importaciones de origen coreano registraron precios significativamente inferiores a los de la 
rama de producción nacional (hasta 15%) y también por debajo de los de las importaciones de 
otros países (de hasta 39%); 

d. los márgenes de subvaloración que observaron las importaciones de Corea explicarían el 
incremento de su participación en el mercado nacional; 

e. en el periodo analizado indicadores relevantes de la rama de producción nacional registraron un 
comportamiento negativo, tales como ventas, producción, participación de mercado, utilización de 
la capacidad instalada y utilidad de operación; 

f. no se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones en condiciones de 
dumping, y 

g. Corea cuenta con capacidad libremente disponible considerable con la que podría sostener la 
tendencia creciente de sus exportaciones a México a bajos precios. Además, México aumentó su 
importancia en las exportaciones totales de Corea. 

147. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo Antidumping y 52 fracciones I y II de 
la LCE, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

148. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre 
las importaciones de lámina rolada en frío, definitivas y temporales, que ingresen por las fracciones 
arancelarias 7209.16.01, 7209.17.01, 7209.18.01, 7225.50.02, 7225.50.03, 7225.50.04, 7225.50.99 y al 
amparo de la Regla Octava por la 9802.00.13 de la TIGIE, o por cualquier otra, originarias de Corea, 
independientemente del país de procedencia. 

149. Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de abril de 2011 al 31 de marzo de 2012 y 
como periodo de análisis de daño y causalidad a la rama de producción nacional el comprendido del 1 de 
enero de 2007 al 31 de marzo de 2012. 

150. La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas sobre los productos 
que se hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas 
provisionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.6 del Acuerdo Antidumping. 

151. Con fundamento en los artículos 6.1, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping, 3 y 
53 de la LCE y 163 del RLCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de esta investigación contarán con 
un plazo de 23 días hábiles para presentar su respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, los 
argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. Para aquellas empresas señaladas en el punto 14 de la 
presente Resolución y para el gobierno de Corea, el plazo de 23 días hábiles empezará a contar 5 días 
después de la fecha de envío del oficio de notificación del inicio de la presente investigación. Para las demás 
personas, el plazo empezará a contar 5 días después de la publicación de esta Resolución en el DOF. En 
ambos casos el plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

152. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, C.P. 01030, en México, Distrito Federal, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. También está disponible en el sitio de Internet 
http://www.economia.gob.mx. 

153. La audiencia pública a que se refiere el artículo 81 de la LCE se llevará a cabo a las 10:00 horas del 
12 de junio de 2013 en el domicilio de la autoridad investigadora citado en el punto anterior o en uno diverso 
que con posterioridad se señale. 

154. Los alegatos a que se refieren el artículo 82 párrafo tercero de la LCE, deberán presentarse en un 
plazo que vencerá a las 14:00 horas del 19 de junio de 2013. 

155. Notifíquese esta Resolución a los posibles interesados de los que se tiene conocimiento y córraseles 
traslado de la versión pública de la solicitud y de la respuesta a la prevención, así como de sus anexos, 
asimismo, envíese el formulario oficial correspondiente. 

156. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT para los efectos 
legales correspondientes. 

157. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-CH-148-3-IMNC-2012 y 
PROY-NMX-CH-6145-2-IMNC-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-CH-148-3-IMNC-2012, 
MATERIALES METALICOS-ENSAYO DE IMPACTO POR PENDULO-PARTE 3: PREPARACION Y CARACTERIZACION 
DE PIEZAS DE ENSAYO CHARPY V-NOTCH PARA VERIFICACION INDIRECTA DE MAQUINAS DE IMPACTO POR 
PENDULO Y PROY-NMX-CH-6145-2-IMNC-2012, ANALISIS DE GASES-PREPARACION DE MEZCLAS DE GASES DE 
CALIBRACION UTILIZANDO METODOS VOLUMETRICOS DINAMICOS-PARTE 2: BOMBAS VOLUMETRICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Mexicano de 
Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de Metrología 
que lo propuso, ubicado en calle Manuel María Contreras número 133, 6o. piso, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F.,  teléfono (55) 5546-4546 o al correo electrónico: 
normalización@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 
PROY-NMX-CH-148-3-IMNC-2012 MATERIALES METALICOS-ENSAYO DE IMPACTO POR PENDULO-

PARTE 3: PREPARACION Y CARACTERIZACION DE PIEZAS DE 
ENSAYO CHARPY V-NOTCH PARA VERIFICACION INDIRECTA 
DE MAQUINAS DE IMPACTO POR PENDULO. 

Síntesis 
Esta parte del proyecto cubre los requisitos, métodos y preparación para probetas estandarizadas 
utilizadas para la verificación indirecta de las máquinas de ensayo de impacto por péndulo de acuerdo con 
ISO 148-2. 
Este proyecto específica las probetas con muesca en forma de V y con dimensiones nominales idénticas a 
aquellas especificadas en ISO 148-1; sin embargo las tolerancias son más estrictas. 
Nota 1:  La composición química o tratamiento térmico o ambos son variados de acuerdo con el nivel de 

energía deseado. 
Nota 2:  Las probetas son estandarizadas con referencia en las máquinas de ensayo de impacto por 

péndulo que son  también descritas en esta parte de ISO 148. 
PROY-NMX-CH-6145-2-IMNC-2012 ANALISIS DE GASES-PREPARACION DE MEZCLAS DE GASES DE 

CALIBRACION UTILIZANDO METODOS VOLUMETRICOS 
DINAMICOS-PARTE 2: BOMBAS VOLUMETRICAS. 

Síntesis 
Este proyecto de norma mexicana especifica un método para la producción continua de mezclas de gases 
de calibración, conteniendo dos o más componentes, de gases puros u otras mezclas de gases mediante 
el uso de bombas volumétricas de múltiple pistón accesibles comercialmente. Las bombas de este tipo 
pueden ser empleadas para preparar mezclas de gases en las cuales las fracciones de volumen de los 
componentes gaseosos en el gas complementario sea del 0,1% en adelante, la incertidumbre expandida 
relativa de la medición U, obtenida al multiplicar la incertidumbre estándar combinada relativa por un factor 
de cobertura k = 2 que no sea mayor que 0,5%. 
Para concentraciones más bajas pueden obtenerse por cascadeo de bombas volumétricas, y las 
fracciones de volumen más pequeñas de alcanzar por medio de una cascada de doble bomba es de 10 -6. 
Además, si se usan gases  premezclados en lugar de gases puros, se obtendrán concentraciones aún más 
pequeñas. 
Los méritos de este método son que una gran cantidad de mezcla de gases puede prepararse sobre una 
base continua, así como también mezclas multicomponentes pueden ser preparadas rápidamente. 

 
México, D.F., a 27 de junio de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para que los sindicatos de trabajadores y de patrones debidamente registrados, así como los 
trabajadores libres y los patrones independientes, elijan el cinco de diciembre de dos mil doce, a quienes 
los representarán en las juntas especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades, 
para el periodo 2013-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVOCATORIA PARA QUE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y DE PATRONES DEBIDAMENTE 
REGISTRADOS, ASI COMO LOS TRABAJADORES LIBRES Y LOS PATRONES INDEPENDIENTES, ELIJAN EL CINCO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, A QUIENES LOS REPRESENTARAN EN LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE Y JURADO DE RESPONSABILIDADES, PARA EL PERIODO 2013-2018, Y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 123, Apartado "A", fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé que las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de 
Conciliación y Arbitraje formada por igual número de representantes de los obreros y de los patrones, y uno 
del gobierno. 

Que de conformidad con lo anterior, se elegirá un representante propietario y un suplente por cada Junta 
Especial, en las convenciones que para tal efecto se lleven a cabo, con excepción de la Junta Especial que 
conozca de los asuntos laborales de instituciones de educación superior autónomas por Ley, que deberá 
estarse a lo dispuesto por los artículos 353-S y 353-T de la Ley Federal del Trabajo. 

Que de acuerdo con el funcionamiento actual de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, tanto la numeración con la cual se les identifica, como las materias y su circunscripción territorial, en 
tratándose de las Juntas Especiales ubicadas fuera de la capital de la República, históricamente han sufrido 
modificaciones y adecuaciones, que en su momento atendieron a diversas circunstancias y necesidades, 
dando lugar entre otros, a la creación de Juntas Especiales identificadas con el vocablo Bis, o a la supresión 
de otras como las Juntas Especiales números 13 y 41. 

Que para el caso de las Juntas Especiales radicadas en el Distrito Federal, respecto a la competencia por 
materia que actualmente se les atribuye, fue necesario realizar un análisis a partir de elementos tales como el 
número de asuntos que actualmente se encuentran en trámite, el incremento o disminución de los juicios 
interpuestos en los últimos años, entre otros, concluyendo que es necesario, llevar a cabo una redistribución 
de las materias y/o asuntos respecto de los cuales son competentes algunas Juntas Especiales. 

Que en ese mismo orden de ideas, igualmente se hace necesario modificar la competencia territorial que 
actualmente tienen algunas Juntas Especiales radicadas fuera de la capital de la República Mexicana, con 
objeto de acercar la impartición de la justicia laboral a lugares y regiones en donde se requiere, lo cual 
contribuirá a una tramitación más rápida en la solución de los asuntos que se someten ante ellas. 

Que las medidas antes expuestas no constituyen creación de nuevas Juntas Especiales, ni modificación 
de tipo presupuestal ni a las estructuras de personal con que cuentan actualmente, además de que tiene 
como finalidad principal que la solución de los conflictos de trabajo que se sometan a la competencia de las 
Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se realice de una manera equitativa, imparcial, 
eficiente, óptima y transparente con base en los principios que tutela la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo, que garanticen un acceso a la justicia laboral en beneficio de 
la sociedad. 

Que en virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 648, 649, 650, 651, 656, 
658, 659, 663, 674 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, y con fundamento en el artículo 40, 
fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se convoca a los sindicatos de 
trabajadores y de patrones debidamente registrados, y a los trabajadores libres y patrones independientes, 
sujetos a la competencia exclusiva señalada en los artículos 123, Apartado "A", fracción XXXI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 527 del ordenamiento legal 
primeramente citado, para que el próximo 5 de diciembre de 2012 elijan a quienes los representarán ante las 
Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades, durante el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2018. 
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Las convenciones a que alude el párrafo que antecede, se celebrarán de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
605 y 606 de la Ley Federal del Trabajo, funcionará en Pleno o en 66 Juntas Especiales, que se integrarán 
con un representante del Gobierno, un representante de los trabajadores y uno de los patrones, con 
excepción de la Junta Especial que conozca de los asuntos laborales de instituciones de educación superior 
autónomas por Ley, la cual se integrará de conformidad con lo previsto por los artículos 353-S y 353-T de la 
Ley citada. Las Juntas Especiales son las siguientes: 

JUNTAS ESPECIALES ESTABLECIDAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

JUNTA ESPECIAL No. 1.- Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), conforme a la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en controversias sobre la devolución de los fondos acumulados en las 
subcuentas de la cuenta individual de ahorro para el retiro, así como las suscitadas entre el organismo público 
descentralizado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y sus 
trabajadores. 

JUNTA ESPECIAL No. 2.- Todas las actividades correspondientes a las empresas de ferrocarriles y 
trabajadores de las mismas. 

Patrones y trabajadores de empresas que usen o exploten las vías generales de comunicación a través 
del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones y los sistemas de comunicación vía 
satelital, que operen por concesión federal, tales como radiodifusoras, televisoras, servicio telefónico, Internet, 
comunicación o geolocalización satelital u otros similares. 

Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, en controversias sobre la devolución de los fondos acumulados en las subcuentas de la cuenta 
individual de ahorro para el retiro. 

Trabajadores de los organismos públicos descentralizados Servicio Postal Mexicano e Instituto Mexicano 
de la Radio, NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano así como de la empresa de participación 
estatal mayoritaria Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

JUNTA ESPECIAL No. 3.- Patrones y trabajadores dedicados a las siguientes actividades: transporte de 
carga marítima, fluvial y terrestre sujeto a contrato o concesión federal. Administradoras Portuarias Integrales 
(empresas de participación estatal mayoritaria). 

Patrones y trabajadores que desarrollen un servicio público en maniobras de carga, descarga, estiba, 
desestiba, alijo, acarreo, almacenaje o transbordo en zona federal. Empresas que ejecuten trabajos en zonas 
federales y aguas territoriales. 

Quedan excluidos de este grupo, los patrones y trabajadores que desarrollen actividades análogas a las 
anteriores y que sean consideradas en alguna de las Juntas Especiales señaladas en la presente 
Convocatoria. 

JUNTA ESPECIAL No. 3 Bis.- Patrones y trabajadores de los transportes de pasajeros marítimo, fluvial y 
terrestre, sujetos a contrato o concesión federal. Patrones y trabajadores de transportes y servicios aéreos, 
excepto los que estén incluidos en alguna otra Junta Especial. 

Los trabajadores de las empresas de participación estatal mayoritaria Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V., Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Quedan excluidos los patrones y trabajadores que desarrollen actividades análogas a las anteriores y que 
estén consideradas en otras Juntas Especiales señaladas en la presente Convocatoria. 

JUNTA ESPECIAL No. 4.- Todas las actividades correspondientes a las empresas de ferrocarriles 
y trabajadores de las mismas. 

Trabajadores de los organismos públicos descentralizados Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos y Servicio Postal Mexicano. 

JUNTA ESPECIAL No. 5.- Patrones y trabajadores de la industria eléctrica. 

Patrones y trabajadores de empresas que usen o exploten las vías generales de comunicación a través 
del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones y los sistemas de comunicación vía 
satelital, que operen por concesión federal, tales como radiodifusoras, televisoras, servicio telefónico, Internet, 
comunicación o geolocalización satelital u otros similares. 

Trabajadores del organismo público descentralizado Servicio Postal Mexicano. 
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JUNTA ESPECIAL No. 6.- Patrones y trabajadores de la industria textil en todas sus ramas. 

Empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal, excepto las 
que sean incluidas en alguna otra Junta Especial. Las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), 
conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en controversias sobre la devolución de los 
fondos acumulados en las subcuentas de la cuenta individual de ahorro para el retiro. 

Asimismo, las obligaciones que en materia de capacitación y adiestramiento corresponden a los patrones, 
en la forma y términos que fija la ley respectiva, cuando sean remitidas por las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje, como desglose. 

JUNTA ESPECIAL No. 7.- Patrones y trabajadores dedicados a las siguientes actividades: Industria de 
hidrocarburos en las ramas de exploración, explotación (producción) y refinación, de conducción y 
almacenamiento en las ramas de distribución y transporte marítimo y fluvial; todo el personal en las ramas no 
especificadas y en empresas que le sean conexas, así como lo referente a las agencias de venta de esos 
productos; con excepción de la distribución de gas que se efectúe por empresas particulares. Industria 
petroquímica. Los asuntos relacionados con estas actividades serán atendidos indistintamente por esta Junta 
y por las Juntas Especiales números 7 Bis, 12 y 12 Bis. 

El organismo público descentralizado Instituto Mexicano del Petróleo. 

Conflictos entre el organismo público descentralizado Instituto Mexicano del Seguro Social y sus 
trabajadores, con motivo de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, su Contrato Colectivo de Trabajo, el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones y demás ordenamientos de carácter contractual. 

JUNTA ESPECIAL No. 7 Bis.- Patrones y trabajadores dedicados a las siguientes actividades: Industria 
de hidrocarburos en las ramas de exploración, explotación (producción) y refinación, de conducción y 
almacenamiento en las ramas de distribución y transporte marítimo y fluvial; todo el personal en las ramas no 
especificadas y en empresas que le sean conexas, así como lo referente a las agencias de venta de esos 
productos; con excepción de la distribución de gas que se efectúe por empresas particulares. Industria 
petroquímica. Los asuntos relacionados con estas actividades serán atendidos indistintamente por las Juntas 
Especiales números 7, 12 y 12 Bis. 

El organismo público descentralizado Instituto Mexicano del Petróleo. 

JUNTA ESPECIAL No. 8.- Conflictos entre el organismo público descentralizado Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y sus trabajadores, con motivo de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, su 
Contrato Colectivo de Trabajo, el Régimen de Jubilaciones y Pensiones y demás ordenamientos de carácter 
contractual, así como aquellos en los que dicho instituto sea ente asegurador, en términos de lo dispuesto por 
la primera parte del artículo 295 de la Ley del Seguro Social. 

JUNTA ESPECIAL No. 8 Bis.- Conflictos entre el organismo público descentralizado Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y sus trabajadores, con motivo de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, su 
Contrato Colectivo de Trabajo, el Régimen de Jubilaciones y Pensiones y demás ordenamientos de carácter 
contractual, así como aquellos en los que dicho instituto sea ente asegurador, en términos de lo dispuesto por 
la primera parte del artículo 295 de la Ley del Seguro Social. 

JUNTA ESPECIAL No. 9.- Conflictos entre el organismo público descentralizado Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y sus trabajadores, con motivo de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, su 
Contrato Colectivo de Trabajo, el Régimen de Jubilaciones y Pensiones y demás ordenamientos de carácter 
contractual, así como aquellos en los que dicho instituto sea ente asegurador, en términos de lo dispuesto por 
la primera parte del artículo 295 de la Ley del Seguro Social. 

JUNTA ESPECIAL No. 9 Bis.- Conflictos entre el organismo público descentralizado Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y sus trabajadores, con motivo de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, su 
Contrato Colectivo de Trabajo, el Régimen de Jubilaciones y Pensiones y demás ordenamientos de carácter 
contractual, así como aquellos en los que dicho instituto sea ente asegurador, en términos de lo dispuesto por 
la primera parte del artículo 295 de la Ley del Seguro Social. 

JUNTA ESPECIAL No. 10.- Patrones y trabajadores dedicados a las siguientes actividades: industria 
azucarera, industria hulera, contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa (Contrato-Ley), salvo los que se comprendan en alguna otra Junta Especial. 

Conflictos que afecten a dos o más entidades federativas, con excepción de los que se incluyan en otra 
Junta Especial. 

Empresas de la industria papelera que actúen en virtud de un contrato o concesión federal, o que sean 
administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal, excepto las que sean incluidas en 
alguna otra Junta Especial. 
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Las Administradoras de Fondos para el retiro (AFORES), conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, en controversias sobre la devolución de los fondos acumulados en las subcuentas de la cuenta 
individual de ahorro para el retiro. 

Patrones y trabajadores dedicados a la industria minera y actividades que le sean conexas; industria 
metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los 
mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero en todas sus formas y ligas y los productos 
laminados de los mismos; e industrias del cemento y calera. 

Patrones y trabajadores de empresas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal, e industrias 
que le sean conexas, con exclusión de las que se comprendan en alguna otra Junta Especial. 

Empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal, excepto las 
que se incluyan en alguna otra Junta Especial. 

Asimismo, las obligaciones que en materia de capacitación y adiestramiento corresponden a los patrones, 
en la forma y términos que fija la ley respectiva, cuando sean remitidas por las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje, como desglose. 

JUNTA ESPECIAL No. 11.- Patrones y trabajadores de las industrias maderera, que comprende la 
producción de aserradero y la fabricación de triplay y aglutinados de madera; tabacalera, que comprende el 
beneficio o fabricación de productos de tabaco; vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de 
vidrio plano, liso o labrado y de envases de vidrio; y cinematográfica que comprende la producción, 
distribución y exhibición cinematográfica. 

Asuntos relativos a los empleados del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y a los de Sociedades 
Cooperativas, cuyo objeto social no se incluya en alguna otra Junta Especial. 

Empresas de industria forestal que operen por contrato o concesión federal y a empresas que se dediquen 
a la producción de sosa, sales y sodio. 

Empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal, excepto las 
que se incluyan en alguna otra Junta Especial. 

JUNTA ESPECIAL No. 12.- Patrones y trabajadores dedicados a las siguientes actividades: Industria de 
hidrocarburos en las ramas de exploración, explotación (producción) y refinación, de conducción y 
almacenamiento en las ramas de distribución y transporte marítimo y fluvial; todo el personal en las ramas no 
especificadas y en empresas que le sean conexas, así como lo referente a las agencias de venta de esos 
productos; con excepción de la distribución de gas que se efectúe por empresas particulares. Industria 
petroquímica. Los asuntos relacionados con estas actividades serán atendidos indistintamente por esta Junta 
y por las Juntas Especiales números 7, 7 Bis y 12 Bis. 

El organismo público descentralizado Instituto Mexicano del Petróleo. 

JUNTA ESPECIAL No. 12 Bis.- Patrones y trabajadores dedicados a las siguientes actividades: Industria 
de hidrocarburos en las ramas de exploración, explotación (producción) y refinación, de conducción y 
almacenamiento en las ramas de distribución y transporte marítimo y fluvial; todo el personal en las ramas no 
especificadas y en empresas que le sean conexas, así como lo referente a las agencias de venta de esos 
productos; con excepción de la distribución de gas que se efectúe por empresas particulares. Industria 
petroquímica. Los asuntos relacionados con estas actividades serán atendidos indistintamente por esta Junta 
y por las Juntas Especiales números 7, 7 Bis y 12. 

El organismo público descentralizado Instituto Mexicano del Petróleo. 

JUNTA ESPECIAL No. 14.- Patrones y trabajadores de las Instituciones de Banca y Crédito y demás 
empresas y entidades del sector financiero que sean del ámbito federal. 

Empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal, 
sectorizadas de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y Previsión Social, así como las 
empresas que su actividad u objeto social sean conexos y los Fideicomisos Públicos. 

Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, en controversias sobre la devolución de los fondos acumulados en las subcuentas de la cuenta 
individual de ahorro para el retiro. 

JUNTA ESPECIAL No. 14 Bis.- Asuntos laborales de las Universidades e Instituciones Autónomas de 
Educación Superior creadas por una Ley Federal, en términos de los artículos 353-O y 353-S de la Ley 
Federal del Trabajo y aquellos Organismos educativos administrados en forma directa o descentralizada por el 
Gobierno Federal, como son los Institutos de Investigaciones, Centros de Enseñanza, Centros de 
Investigaciones. Asimismo de las obligaciones que en materia educativa corresponden a los patrones, en la 
forma y términos que fija la ley respectiva. 
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JUNTA ESPECIAL No. 15.- Patrones y trabajadores dedicados a las siguientes actividades: Industria 
automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; industria química, incluyendo la química 
farmacéutica y medicamentos; e industria de celulosa y papel. 

Empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal 
sectorizadas a la Secretaría de Salud, como son Institutos Nacionales y Hospitales Regionales. 

JUNTA ESPECIAL No. 16.- Patrones y trabajadores relacionados con la industria de aceites y grasas 
vegetales; industria productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que sean 
empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello; industria elaboradora de bebidas 
que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello, salvo las que se comprendan en alguna 
otra Junta Especial. 

Patrones y trabajadores de Organismos Internacionales y del Instituto Latinoamericano de la 
Comunicación Educativa. La empresa de participación estatal mayoritaria Exportadora de Sal, S.A. de C.V., y 
cualquier otra actividad de competencia federal que no se comprenda en las Juntas Especiales anteriores. 

JUNTAS ESPECIALES RADICADAS FUERA DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA 
JUNTA ESPECIAL No. 17.- Con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco y competente para 

conocer y resolver de los conflictos de trabajo que se susciten entre patrones y trabajadores dedicados a las 
actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas en el Estado de 
Jalisco, con excepción de los Municipios de Huejúcar y Huejiquilla el Alto, que son competencia territorial de la 
Junta Especial No. 53; Pihuamo y Tomatlán, que son competencia  territorial de la Junta Especial No. 57; y el 
Municipio de Puerto Vallarta, que es competencia territorial de la Junta Especial No. 61. Asimismo, son de su 
competencia los Municipios de Cojumatlán de Régules, Sahuayo y Yerécuaro del Estado de Michoacán. 

JUNTA ESPECIAL No. 18.- Con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco y competente para 
conocer y resolver de los conflictos de trabajo que se susciten entre patrones y trabajadores dedicados a las 
actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas en el Estado de 
Jalisco, con excepción de los Municipios de Huejúcar y Huejiquilla el Alto, que son competencia  territorial 
de la Junta Especial No. 53; Pihuamo y Tomatlán, que son competencia  territorial de la Junta Especial 
No. 57; y el Municipio de Puerto Vallarta, que es competencia territorial de la Junta Especial No. 61. 
Asimismo, son de su competencia los Municipios de Cojumatlán de Régules, Sahuayo y Yerécuaro del Estado 
de Michoacán. 

JUNTA ESPECIAL No. 19.- Con residencia en la ciudad de Guadalupe, Nuevo León. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Nuevo León. 

JUNTA ESPECIAL No. 20.- Con residencia en la ciudad de Guadalupe, Nuevo León. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Nuevo León. 

JUNTA ESPECIAL No. 21.- Con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Yucatán. 

JUNTA ESPECIAL No. 22.- Con residencia en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz. Patrones 
y trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Veracruz, con excepción de los Municipios cuya competencia territorial 
corresponde a las Juntas Especiales Números 38, 39, 44, 45 y 54. 

JUNTA ESPECIAL No. 23.- Con residencia en la ciudad de Hermosillo, Sonora. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Sonora, con excepción de los Municipios cuya competencia territorial corresponde a la Junta 
Especial No. 47. 

JUNTA ESPECIAL No. 24.- Con residencia en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Aguascalientes. 

JUNTA ESPECIAL No. 25.- Con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Coahuila, con excepción de los Municipios cuya competencia territorial corresponde a la Junta 
Especial No. 42. Asimismo, son de su competencia los Municipios de Mazapil y Melchor Ocampo del Estado 
de Zacatecas. 

JUNTA ESPECIAL No. 26.- Con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Chihuahua, con excepción de los Municipios que son competencia territorial 
de la Junta Especial No. 55. 
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JUNTA ESPECIAL No. 27.- Con residencia en la ciudad de Durango, Durango. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Durango, con excepción de los Municipios cuya competencia territorial corresponde a la Junta 
Especial No. 42. 

JUNTA ESPECIAL No. 28.- Con residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Guanajuato, con excepción del Municipio de San José Iturbide, cuya 
competencia territorial corresponde a la Junta Especial No. 50. 

JUNTA ESPECIAL No. 29.- Con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de México, con excepción de los Municipios de Amecameca, Atlahutla y 
Ecatzingo, cuya competencia territorial corresponde a la Junta Especial No. 31; y Soyoniquilpan de Juárez, 
cuya competencia territorial corresponde a la Junta Especial No. 50. Asimismo, es de su competencia el 
Municipio de Zitácuaro del Estado de Michoacán. 

JUNTA ESPECIAL No. 30.- Con residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Michoacán, con excepción de los Municipios de Cojumatlán de Régules, Sahuayo y 
Yerécuaro, cuya competencia territorial corresponde a las Juntas Especiales Nos. 17 y 18, y el Municipio de 
Zitácuaro cuya competencia territorial corresponde a la Junta Especial No. 29. 

JUNTA ESPECIAL No. 31.- Con residencia en la ciudad de Cuernavaca, Morelos. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Morelos. Asimismo, son de su competencia los Municipios de Amecameca, Atlahutla y 
Ecatzingo del Estado de México. 

JUNTA ESPECIAL No. 32.- Con residencia en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Oaxaca, con excepción de los Municipios de Tuxtepec y Acatlán de Pérez Figueroa, cuya 
competencia territorial corresponde a la Junta Especial No. 54. 

JUNTA ESPECIAL No. 33.- Con residencia en la ciudad de Puebla, Puebla. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Puebla. 

JUNTA ESPECIAL No. 34.- Con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal en el Estado de San Luis Potosí, con excepción de los Municipios de Ciudad Valles, Ebano y Tamuín, 
cuya competencia territorial corresponde a la Junta Especial No. 39. 

JUNTA ESPECIAL No. 35.- Con residencia en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Sinaloa. 

JUNTA ESPECIAL No. 36.- Con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. Patrones 
y trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Tabasco. Asimismo, son de su competencia los Municipios de Palizada del 
Estado de Campeche y Reforma del Estado de Chiapas. 

JUNTA ESPECIAL No. 36 Bis.- Con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Tabasco. Asimismo, son de su competencia los Municipios de Palizada del 
Estado de Campeche y Reforma del Estado de Chiapas. 

JUNTA ESPECIAL No. 37.- Con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Tamaulipas, con excepción de los Municipios cuya competencia territorial corresponde a las 
Juntas Especiales Nos. 39 y 60. 

JUNTA ESPECIAL No. 38.- Con residencia en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz. Patrones 
y trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en los Municipios de Agua Dulce, Acayucan, Catemaco, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, 
Chinameca, Las Choapas, Jáltipan, Hidalgotitlán, Ixhuatlán del Sureste, Jesús Carranza, Mecayapan, 
Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Oteapan, Oluta, Pajapan, Santiago Sochiapan, 
Sayula de Alemán, Soconusco, Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, Tres Valles, Uxpanapa y 
Zaragoza del Estado de Veracruz. 
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JUNTA ESPECIAL No. 39.- Con residencia en la ciudad de Tampico, Tamaulipas. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en los municipios de Aldama, Altamira, Ciudad Madero, González, Mante, Tampico y Xicoténcatl del Estado 
de Tamaulipas. Asimismo, son de su competencia los Municipios de Chontla, El Higo, Ozuluama de 
Mascareñas, Pánuco, Pueblo Viejo, Tampico Alto y Tempoal del Estado de Veracruz, y los Municipios 
de Ciudad Valles, Ebano y Tamuín del Estado de San Luis Potosí. 

JUNTA ESPECIAL No. 40.- Con residencia en la ciudad de Ensenada, Baja California. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Baja California, con excepción de los Municipios cuya competencia territorial 
corresponde a la Junta Especial No. 59. 

JUNTA ESPECIAL No. 42.- Con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, Sierra Mojada, Torreón y Viesca del 
Estado de Coahuila. Asimismo, son de su competencia los Municipios de Gómez Palacio, Lerdo, Mapimí, y 
Tlahualilo del Estado de Durango. 

JUNTA ESPECIAL No. 43.- Con residencia en la ciudad de Acapulco, Guerrero. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Guerrero. 

JUNTA ESPECIAL No. 44.- Con residencia en la ciudad de Poza Rica, Veracruz. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en los Municipios de Benito Juárez, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Citlaltépetl, Coatzintla, Coxquihui, 
Chalma, Chiconamel, Chicontepec, Coyutla, Chinampa de Gorostiza, Chumatlán, Espinal, Filomeno Mata, 
Gutiérrez Zamora, Huayococotla, Ilamatlán, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Martínez de la Torre, Mecatlán, 
Misantla, Naranjos-Amatlán, Nautla, Papantla, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, San Rafael, Tamiahua, 
Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tamalín, Castillo de Teayo, Tecolutla, Alamo de Temapache, Tepetzintla, 
Texcatepec, Tihuatlán, Tlachichilco, Tuxpan, Zacoalpan, y Zontecomatlán de López y Fuentes del Estado de 
Veracruz. 

JUNTA ESPECIAL No. 45.- Con residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en los Municipios de Amatitlán, Acula, Alvarado, Angeles R. Cabada, La Antigua, Boca del Río, Carlos A. 
Carrillo, Carrillo Puerto, Cosamaloapan de Carpio, Cotaxtla, Chacaltianguis, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de 
la Llave, Isla, Ixmatlahuacán, Juan Rodríguez Clara, Lerdo de Tejada, Manlio Fabio Altamirano, Otatitlán, 
Playa Vicente, San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Medellín, Saltabarranca, San Juan Evangelista, Tierra 
Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tlalixcoyan, Ursulo Galván, Tuxtilla y Veracruz del Estado de Veracruz. 

JUNTA ESPECIAL No. 46.- Con residencia en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Tlaxcala. 

JUNTA ESPECIAL No. 47.- Con residencia en el Municipio de Cananea, Sonora. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en los Municipios de Cananea, Agua Prieta, Arizpe, Altar, Atil, Bacoachi, Banámichi, Bacerac, Bavispe, 
Benjamín Hill, Cucurpe, Cumpas, Caborca, Fronteras, Huásabas, Huachinera, Huépac, Imuris, Magdalena, 
Nacozari de García, Naco, Nogales, Opodepe, Oquitoa, Puerto Peñasco, Sáric, Santa Ana, Santa Cruz, 
Trincheras, Tubutama, Villa Hidalgo, San Luis Río Colorado, General Plutarco Elías Calles y Pitiquito del 
Estado de Sonora. 

JUNTA ESPECIAL No. 48.- Con residencia en la ciudad de Campeche, Campeche. Patrones 
y trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Campeche, con excepción del Municipio de Ciudad del Carmen, Campeche, 
cuya competencia territorial corresponde a la Junta Especial No. 52 y el Municipio de Palizada, cuya 
competencia territorial corresponde a las Juntas Especiales Nos. 36 y 36 Bis. 

JUNTA ESPECIAL No. 49.- Con residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Chiapas, con excepción del Municipio de Reforma, cuya competencia 
territorial corresponde a las Juntas Especiales Nos. 36 y 36 Bis. 

JUNTA ESPECIAL No. 50.- Con residencia en la ciudad de Querétaro, Querétaro. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Querétaro. Asimismo, quedan incluidos los Municipios de San José Iturbide 
del Estado de Guanajuato y Soyoniquilpan de Juárez del Estado de México. 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

JUNTA ESPECIAL No. 51.- Con residencia en la ciudad de Pachuca, Hidalgo. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Hidalgo. 

JUNTA ESPECIAL No. 52.- Con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Municipio de Ciudad del Carmen, del Estado de Campeche. 

JUNTA ESPECIAL No. 53.- Con residencia en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Zacatecas, con excepción de los Municipios de Mazapil y Melchor Ocampo, 
cuya competencia territorial corresponde a  la Junta Especial No. 25. Asimismo, son de su competencia los 
Municipios de Huejúcar y Huejuquilla el Alto del Estado de Jalisco. 

JUNTA ESPECIAL No. 54.- Con residencia en la ciudad de Orizaba, Veracruz. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en los siguientes Municipios del Estado de Veracruz: Acultzingo, Alpatláhuac, Amatlán de los Reyes, Aquila, 
Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Calcahualco, Camerino Z. Mendoza, Coetzala, Córdoba, 
Coscomatepec, Cuichapa, Cuitláhuac, Chocamán, Fortín, Huiloapan de Cuauhtémoc, Ixhuatlán del Café, 
Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Magdalena, Maltrata, Mariano Escobedo, Mixtla de Altamirano, Naranjal, 
Nogales, Omealca, Orizaba, Paso del Macho, La Perla, Rafael Delgado, Los Reyes, Río Blanco, San Andrés 
Tenejapa, Soledad Atzompa, Tehuipango, Tepatlaxco, Tequila, Texhuacán, Tezonapa, Tlaquilpa, Tlilapan, 
Tomatlán, Xoxocotla, Yanga y Zongolica. Asimismo se incluyen los Municipios de Tuxtepec y Acatlán de 
Pérez Figueroa del Estado de Oaxaca. 

JUNTA ESPECIAL No. 55.- Con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal, radicadas 
en los Municipios de Ahumada, Ascensión, Buenaventura, Casas Grandes, Galeana, Guadalupe, Ignacio 
Zaragoza, Janos, Juárez, Nuevo Casas Grandes y Práxedis G. Guerrero del Estado de Chihuahua. 

JUNTA ESPECIAL No. 56.- Con residencia en la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado 
de Quintana Roo. Patrones y trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y 
empresas de competencia federal radicadas en el Estado de Quintana Roo. 

JUNTA ESPECIAL No. 57.- Con residencia en la ciudad de Colima, Colima. Patrones y trabajadores 
dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia federal radicadas 
en el Estado de Colima. Asimismo, son de su competencia los Municipios de Pihuamo y Tomatlán del Estado 
de Jalisco. 

JUNTA ESPECIAL No. 58.- Con residencia en la ciudad de La Paz, Estado de Baja California Sur. 
Patrones y trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de 
competencia federal radicadas en el Estado de Baja California Sur. 

JUNTA ESPECIAL No. 59.- Con residencia en la ciudad de Tijuana, Estado de Baja California. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en los Municipios de Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate y Tijuana del Estado de Baja 
California. 

JUNTA ESPECIAL No. 60.- Con residencia en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en los Municipios de Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros, Méndez, Mier, 
Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando y Valle Hermoso del Estado de 
Tamaulipas. 

JUNTA ESPECIAL No. 61.- Con residencia en la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit. Patrones y 
trabajadores dedicados a las actividades de todas las ramas de la industria y empresas de competencia 
federal radicadas en el Estado de Nayarit. Asimismo, es de su competencia el Municipio de Puerto Vallarta del 
Estado de Jalisco. 

SEGUNDA.- Tienen derecho a participar en las elecciones de representantes, los sindicatos de 
trabajadores y de patrones debidamente registrados, así como los trabajadores libres y los patrones 
independientes, quienes elegirán un representante propietario y un suplente, por cada uno de los sectores 
obrero y patronal, para integrar las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje y Jurado de 
Responsabilidades, en las convenciones que para el efecto se celebren. 

Aquellos representantes que resulten electos percibirán la retribución que les asigne el presupuesto 
federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 666 de la Ley Federal del Trabajo, sin que ello implique un 
vínculo laboral, civil o de ninguna otra especie. 
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TERCERA.- Podrán ser representantes de los trabajadores y de los patrones, quienes satisfagan los 
requisitos establecidos en el artículo 665 de la Ley Federal del Trabajo. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, los candidatos para 
representantes de los trabajadores y de los patrones, acreditarán ante la Mesa Directiva de la Convención, 
mediante la exhibición de los documentos correspondientes, los requisitos establecidos en las fracciones I y II 
del artículo 665 de la Ley Federal del Trabajo, y deberán presentar en dicho acto, un escrito manifestando 
“bajo protesta de decir verdad”, que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones III y IV 
de dicho artículo. 

CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 651, fracción IV, 659 y 674, fracción II de la 
Ley Federal del Trabajo, las convenciones tendrán lugar el próximo 5 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas 
tratándose del sector obrero y a las 16:00 horas para el sector patronal. 

Las convenciones relativas a la elección de representantes ante las Juntas Especiales de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje ubicadas en el Distrito Federal, así como ante el Jurado de Responsabilidades, se 
llevarán a cabo en: 

El auditorio del edificio “B" de las oficinas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicadas en 
Periférico Sur 4271, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, México, Distrito Federal. 

Las convenciones relativas a la elección de representantes ante las Juntas Especiales de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, ubicadas fuera de la capital de la República, se llevarán a cabo en los siguientes 
domicilios: 

ENTIDAD SEDE DOMICILIO 
AGUASCALIENTES DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE República de Belice 

No. 703, Fraccionamiento Santa 
Elena, Primera Sección, C.P. 20230, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

BAJA CALIFORNIA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Av. Carpinteros #1473, entre calle “F” 
y “G”, colonia Industrial, C.P. 21010 
Mexicali, Baja California. 

BAJA CALIFORNIA SUR DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Prolongación Durango No. 4280, entre 
Palacio de Justicia y Agricultura, 
colonia Las Palmas, C.P. 23070,
La Paz, Baja California Sur. 

CAMPECHE DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Palacio Federal, 1er. piso, Av. 16 de 
Septiembre s/n, colonia Centro,
C.P. 24000, Campeche, Campeche. 

CHIAPAS DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO 2a. Oriente y 1a. Norte Palacio 
Federal 2o. piso, colonia Centro,
C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

CHIHUAHUA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Calle (Av.) Carbonel No. 3904, colonia 
Panamericana, C.P. 31240, 
Chihuahua, Chihuahua. 

COAHUILA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Veracruz No. 725, colonia República 
Oriente, C.P. 25280, Saltillo, Coahuila. 

COLIMA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Palacio Federal planta alta,
Av. Francisco I. Madero No. 243
Esq. Gral. Núñez, colonia Centro,
C.P. 28000, Colima, Colima. 

DURANGO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Palacio Federal 3er. Piso, ala Norte, 
Av. Del Hierro No. 505, Ciudad 
Industrial, C.P. 34208, Durango, 
Durango. 

GUANAJUATO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Calle del Caminero 
No. 2, Fracc. Burócrata de Marfil,
C.P. 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

GUERRERO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Privada de 
Jacarandas s/n, colonia Burócratas, 
C.P. 39090, Chilpancingo, Guerrero. 
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HIDALGO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Boulevard Felipe 
Angeles No. 801, colonia Cuesco, 
C.P. 42083, Pachuca, Hidalgo. 

JALISCO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Palacio Federal 3er. piso, avenida 
Alcalde No. 500, entre J. Alvarez y 
Hospital, colonia Centro sector 
Hidalgo, C.P. 44100, Guadalajara, 
Jalisco. 

ESTADO DE MEXICO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Calle 21 de Marzo 
No. 203, colonia Sor Juana Inés de la 
Cruz, C.P. 50040, Toluca, Estado de 
México. 

MICHOACAN DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Calle 13 de Septiembre No. 180 2o. 
piso, colonia Chapultepec Norte, C.P. 
58260, Morelia, Michoacán. 

MORELOS DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Plan de Ayala No. 501, local 43 2do. 
Nivel Plaza Comercial los Arcos, 
Colonia Teopanzolco, C.P. 62350, 
Cuernavaca, Morelos. 

NAYARIT DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Avenida Allende Ote. No. 110, colonia 
Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. 

NUEVO LEON DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Palacio Federal 3er. piso, avenida 
Benito Juárez número 500 entre 
Corregidora y Morones Prieto, colonia 
Centro, C.P. 67100, Guadalupe, 
Nuevo León. 

OAXACA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Carbonera s/n esquina González 
Ortega, colonia Barrio Trinidad de las 
Huertas, C.P. 68120, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

PUEBLA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Avenida 31 Poniente 
número 2904, colonia El Vergel, C.P. 
72400, Puebla, Puebla. 

QUERETARO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Avenida Ignacio 
Zaragoza Poniente No. 313, colonia 
San Angel, C.P. 76030, Querétaro, 
Querétaro. 

QUINTANA ROO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Avenida Insurgentes No. 210, colonia 
Caminera, C.P. 77037, Chetumal, 
Quintana Roo. 

SAN LUIS POTOSI DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Valentín Gama No. 1030, colonia Las 
Aguilas, C.P. 78260, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

SINALOA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Av. Alvaro Obregón No. 684 Norte 1er. 
y 2o. piso, colonia Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

SONORA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Av. Luis Donaldo 
Colosio y Calzada de los Angeles, 
colonia Las Quintas, C.P. 83240, 
Hermosillo, Sonora. 

TABASCO DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Avenida Paseo Tabasco No. 809, 
colonia Jesús García, C.P. 86040, 
Villahermosa, Tabasco. 

TAMAULIPAS DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Calle 18 y 19, Matamoros No. 237 
Poniente, colonia Centro, C.P. 87000, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
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TLAXCALA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Km. 1.5 carretera Tlaxcala Puebla, 
colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

VERACRUZ DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Km. 1.8 carretera Xalapa Veracruz, 
edificio Garnica nivel 4, 
Fraccionamiento Las Animas, C.P. 
91190, Xalapa, Veracruz. 

YUCATAN DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Calle 73 No. 557 
entre calles 72 y 74, colonia Centro, 
C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

ZACATECAS DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO Edificio SELAFE Blvd. José López 
Portillo No. 303, Fracc. Dependencias 
Federales, C.P. 98618, Guadalupe, 
Zacatecas. 

 

QUINTA.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 652 y 653 de la Ley Federal del Trabajo, los 
representantes de los trabajadores y de los patrones serán elegidos en las convenciones por los delegados 
que previamente se designen, o por los mismos patrones, conforme a las normas siguientes: 

A) DE LOS TRABAJADORES: 

I. Tienen derecho a designar delegados a las convenciones: 

a) Los sindicatos de trabajadores debidamente registrados. 

b) Los trabajadores libres que hubiesen prestado servicios a un patrón, por un periodo no menor de seis 
meses durante el año anterior a la fecha de la convocatoria, cuando no existan sindicatos registrados. 

II. Serán considerados miembros de los sindicatos los trabajadores registrados en los mismos, cuando: 

a) Estén prestando servicios a un patrón. 

b) Hubiesen prestado servicios a un patrón por un periodo de seis meses durante el año anterior a la fecha 
de la convocatoria. 

III. Los trabajadores libres a que se refiere la fracción I, inciso b), designarán un delegado en cada 
empresa o establecimiento. 

IV. Las credenciales de los delegados serán extendidas por la directiva de los sindicatos y por quien 
designen los trabajadores libres. 

B) DE LOS PATRONES: 

I. Tienen derecho a participar en la elección: 

a) Los sindicatos de patrones debidamente registrados, cuyos miembros tengan trabajadores a su servicio. 

b) Los patrones independientes que tengan trabajadores a su servicio. 

II. Los sindicatos de patrones designarán un delegado. 

III. Los patrones independientes podrán concurrir personalmente a la convención o hacerse representar 
mediante carta poder suscrita por dos testigos y certificada por el Inspector Federal del Trabajo. 

IV. Las credenciales de los delegados de los sindicatos patronales, serán extendidas por su directiva. 

SEXTA.- Los trabajadores y patrones a que se refiere la Base Quinta, formarán en un tanto sus padrones, 
en los siguientes casos: 

I. Los sindicatos de trabajadores que hayan obtenido su registro y los trabajadores libres, formarán sus 
padrones con los miembros que los integran, cuando: 

a) Estén prestando sus servicios a un patrón. 

b) Hubiesen prestado servicios a un patrón, por un periodo de seis meses durante el año anterior a la 
fecha de la presente convocatoria. 

II. Los sindicatos de patrones que hayan obtenido su registro, formarán sus padrones con los trabajadores 
al servicio de sus miembros. 

III. Los patrones independientes formarán los padrones con los trabajadores a su servicio. 
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SEPTIMA.- Los padrones deberán contener los datos siguientes: 

I. Denominaciones de los sindicatos de trabajadores y de patrones o, en su caso, nombre del patrón o 
patrones independientes. 

II. Domicilio de las personas físicas o morales mencionadas en la fracción anterior. 

III. Lista que contenga los nombres, la nacionalidad, la edad, el sexo y la empresa o establecimiento en 
que prestan sus servicios los trabajadores que integran dichos padrones. 

IV. Rama de la industria o actividad a que se dedican las personas físicas o morales mencionadas en la 
fracción I, de esta Base. 

Dependiendo de la rama de la industria o actividad a que se dediquen, los participantes indicarán la Junta 
Especial que les corresponda, de acuerdo a la clasificación que esta convocatoria señala en su Base Primera. 

Los sindicatos de trabajadores y de patrones debidamente registrados, así como los trabajadores libres y 
los patrones independientes, podrán utilizar como padrones las constancias de actualización de padrón de 
miembros emitidas por la Dirección General de Registro de Asociaciones, en términos de la obligación 
prevista en el artículo 377, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, o bien, las listas de raya o nóminas 
computarizadas y/o que estén archivadas en medios magnéticos, pudiendo ser utilizados los presentados a 
través de sistemas informáticos como el SUA del IMSS y, en caso de que en las mismas no contengan los 
datos de nacionalidad, edad y sexo o alguno de estos rubros, deberá expresarse en la última hoja del padrón 
en forma general la nacionalidad que tienen los trabajadores; referir, en su caso, si existe algún trabajador 
extranjero, mencionar su nombre y ubicar el número que le corresponde en la lista del padrón; en cuanto a la 
edad y, sólo en el caso que fuera materialmente imposible conocer las edades de todos y cada uno de los 
trabajadores, deberán imprimirse en la última hoja las edades en que fluctúan los trabajadores enlistados en el 
padrón; respecto al sexo de los trabajadores y sólo en el caso de que no sea posible determinarlo conforme a 
los listados de raya o nóminas computarizados, también en la última hoja del padrón deberá referirse, en 
términos generales el número de trabajadores del sexo femenino y el número de trabajadores 
del sexo masculino. 

Se considerará integrado el rubro de la edad, si las mencionadas listas de raya o nómina, cuentan con el 
Registro Federal del Contribuyentes (RFC) de los trabajadores y, en el caso en que contengan la Clave Unica 
del Registro Federal de Población (CURP), los datos de nacionalidad y sexo en el padrón. 

DE LA CARATULA 

Los padrones deberán ser presentados con una carátula que deberá contener los datos que a 
continuación se indican: 

A) Para el caso de los sindicatos de trabajadores 

“Padrón para las Elecciones de Representantes de los Trabajadores para el periodo 2013-2018, ante las 
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades” 

Nombre del Sindicato. 
Domicilio del Sindicato. 
Número de registro. 
Nombre del patrón y su actividad. 
Nombre del (o los) delegado(s). 
Firma y cargo del Secretario General o del o los representantes de la agrupación. 
Vigencia de su Comité Ejecutivo. 
Fecha del padrón. 
Junta a la que pretenden inscribir sus votos. 

B)  Para el caso de trabajadores libres 

“Padrón para las Elecciones de Representantes de los Trabajadores para el periodo 2013-2018, ante las 
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades” 

Nombre de la empresa. 
Domicilio y actividad de la empresa. 
Nombre del delegado. 
Firma del delegado. 
Fecha del padrón. 
Junta a la que pretenden inscribir sus votos. 
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C) Para el caso de las organizaciones de patrones 

“Padrón para las Elecciones de Representantes Patronales durante el Período 2013-2018, ante las Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades” 

Nombre de la agrupación. 
Domicilio de la agrupación. 
Número de registro. 
Nombre del patrón y su actividad. 
Nombre del (o los) delegado(s). 
Nombre y firma del Secretario General o del o los representantes de la agrupación. 
Vigencia de su Comité Ejecutivo. 
Fecha del padrón de los trabajadores a su servicio. 
Junta a la que pretenden inscribir sus votos. 

D) Para el caso de patrones independientes 

“Padrón para las Elecciones de Representantes Patronales durante el Período 2013-2018, ante las Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades” 

Nombre del patrón, domicilio y su actividad. 
Nombre del (o los) delegado(s). 
Nombre y firma  del representante legal del patrón o patrones independientes. 
Fecha del padrón de los trabajadores a su servicio. 
Junta a la que pretenden inscribirse. 

En la parte inferior de la carátula podrá adherirse el medio magnético que contenga dichos padrones y 
deberá asentarse la leyenda de "bajo protesta de decir verdad los trabajadores enunciados en el presente 
padrón forman parte y son trabajadores activos o estuvieron en activo en los seis meses inmediatos anteriores 
de la empresa mencionada”. 

Las carátulas deberán elaborarse con base en los formatos anexos a esta convocatoria. 

DE LAS CREDENCIALES 
Los sindicatos de trabajadores y patrones, los trabajadores libres y los patrones independientes deberán 

presentar por duplicado las credenciales de los delegados que designen. 

El formato para las credenciales deberá elaborarse en una hoja tamaño carta. 

Las credenciales deberán señalar: 

• El nombre del delegado. 

• El sindicato de trabajadores o patrones que representa. 

 Tratándose de trabajadores libres, el nombre del trabajador. 

 En el caso de patrones independientes, el nombre del patrón o del mandatario  correspondiente. 

• Que la delegación se otorgó para participar en las convenciones que corresponda, 
a efecto de designar representantes ante las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje para el 
periodo 2013-2018. 

• La Junta que considera le corresponde a la actividad de la empresa, sólo en el caso de las Juntas 
radicadas en el Distrito Federal. 

Además se deberá considerar un espacio de media hoja para el rubro de Votos, el cual servirá para que la 
autoridad registradora certifique el número de votos que corresponda a cada credencial, con vista de los datos 
certificados en los padrones. 

Las credenciales deberán estar debidamente firmadas por: 

• El Secretario General o los representantes de los sindicatos de trabajadores y patrones, o 

• Los trabajadores libres, o 

• Los patrones independientes, o en su caso, por los mandatarios de los mismos. 

Las credenciales deberán expedirse por las directivas de las agrupaciones de los trabajadores y de los 
patrones, cumpliendo con todos los requisitos mencionados en esta Base. De igual modo, los trabajadores 
libres y los patrones independientes elaborarán las credenciales, debidamente autorizadas por ellos mismos o 
por quienes sean sus representantes, en los términos manifestados. 

Estas credenciales deberán elaborarse con base en el formato anexo a esta convocatoria. 
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OCTAVA.- Los sindicatos registrados, los trabajadores libres y los patrones independientes que deseen 
participar en la elección de sus representantes ante las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje con sede en el Distrito Federal, deberán presentar un escrito por duplicado, dirigido a la Dirección 
General de Registro de Asociaciones, ubicada en Carretera Picacho al Ajusco kilómetro 1.5 número 714, 
colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, C.P. 14209 en la Ciudad de México, Distrito Federal, al que 
acompañarán los padrones a que se refiere la Base Sexta de la presente Convocatoria. 

Los sindicatos gremiales, de empresa, de industria, y de oficios varios, así como los sindicatos de patrones 
que no tienen el carácter de nacionales, interesados en participar en las convenciones para nombrar 
representantes ante las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje ubicadas fuera de la 
capital de la República, presentarán sus padrones ante las Delegaciones Federales del Trabajo de las 
entidades federativas de su residencia, con el número de trabajadores que presten sus servicios dentro de la 
circunscripción territorial que corresponda a la jurisdicción de la Junta Especial o de las Juntas Especiales de 
que se trate. 

En los casos de sindicatos nacionales, éstos podrán participar indistintamente en el Distrito Federal y en 
las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje ubicadas fuera de la Capital de la República, 
los cuales presentarán sus padrones integrados exclusivamente con el número de trabajadores en cuya 
circunscripción territorial presten sus servicios, ante las Delegaciones Federales del Trabajo que corresponda. 

Los trabajadores libres y los patrones independientes, podrán participar en las convenciones para nombrar 
representantes ante las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje ubicadas fuera de la 
Capital de la República, cuando acrediten que prestan sus servicios, o tienen trabajadores a su servicio, 
dentro de la circunscripción territorial de la Junta o Juntas Especiales de que se trate, presentando escrito por 
duplicado ante las Delegaciones Federales del Trabajo que correspondan, al que acompañarán los padrones 
correspondientes. 

El escrito a que se refiere esta Base, así como los padrones de los trabajadores, deberán presentarse a 
más tardar el próximo día 20 de octubre de 2012, conforme a lo dispuesto en el artículo 656 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

La Dirección General de Registro de Asociaciones o, en su caso, las Delegaciones Federales del Trabajo, 
según corresponda, revisarán que los escritos y padrones cuenten con los datos que se señalan en la Base 
Séptima. Si existieren errores u omisiones se apercibirá en ese momento a los promoventes, para que a más 
tardar el día 20 de octubre de 2012 se subsanen. De no realizarse las correcciones se tendrá por no 
presentado el escrito y los padrones. 

En caso de que el escrito y los padrones sean presentados en forma correcta, se informará que deberán 
registrarse las credenciales para acreditar delegados, en los términos a que se refiere la Base 
Decimasegunda de esta Convocatoria. 

NOVENA.- El número de votos con que participarán los interesados, será igual al número de trabajadores 
que aparezcan en los padrones que presenten para participar en las convenciones. 

DECIMA.- Los interesados en participar en las convenciones para nombrar representantes ante las Juntas 
Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, ubicadas en el Distrito Federal, deberán presentar sus 
padrones integrando el total de trabajadores. Cuando deseen participar en las Convenciones para 
representantes ante las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje ubicadas fuera de la 
capital de la República, deberán presentar sus padrones exclusivamente con el número de trabajadores que 
presten sus servicios dentro de la jurisdicción de la Junta de que se trate. 

DECIMAPRIMERA.- Los Inspectores Federales del Trabajo comprobarán y certificarán la exactitud de los 
datos contenidos en los padrones, de acuerdo con las facultades establecidas en el artículo 657 de la Ley 
Federal del Trabajo y en la fracción VII del artículo 18 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

DECIMASEGUNDA.- Las credenciales para acreditarse como delegados a las convenciones, para 
nombrar representantes ante las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, deberán 
registrarse a más tardar el día 15 de noviembre de 2012, conforme a lo dispuesto en el artículo 658 de la Ley 
Federal del Trabajo, ante la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, tratándose de participantes en el Distrito Federal y, ante la Delegación Federal del Trabajo 
que corresponda, cuando se trate de las convenciones que se celebrarán fuera de la capital de la República. 
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La Dirección General de Registro de Asociaciones o, en su caso, las Delegaciones Federales del Trabajo, 
según corresponda, revisarán que las credenciales cuenten con los datos que se señalan en la Base Séptima 
y que se presenten en el formato correspondiente. Si existieren errores u omisiones se apercibirá en ese 
momento a los promoventes, para que a más tardar el día 15 de noviembre de 2012 se subsanen. 

Una vez certificadas las credenciales con el correspondiente número de votos, de acuerdo con la 
certificación de los padrones por parte de los Inspectores Federales del Trabajo, estos últimos serán devueltos 
a los participantes. 

En caso de que los datos sean correctos, las credenciales certificadas se entregarán a los interesados a 
partir del 22 de noviembre de 2012, y hasta un día antes de que se inicien los trabajos de las convenciones 
que correspondan. 

DECIMATERCERA.- El Director General de Registro de Asociaciones, con fundamento en la fracción VIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, certificará con vista de 
los datos proporcionados por el Inspector Federal del Trabajo, el número de votos que corresponda a cada 
credencial registrada en el Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en la Base Decimasegunda. 

DECIMACUARTA.- La suscrita, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 5 fracción I y 32 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, delega la atribución de certificar las credenciales que presenten las organizaciones 
interesadas en participar en dichas convenciones, en los Delegados Federales del Trabajo quienes serán 
responsables, cuando la documentación haya sido presentada, en las unidades administrativas a su cargo, en 
atención a lo establecido en los párrafos segundo, tercero y cuarto de la Base Octava de la presente 
Convocatoria, por lo que deberán velar que se de cabal cumplimiento a las disposiciones de la presente 
Convocatoria. 

DECIMAQUINTA.- De igual forma la suscrita, en los términos de lo dispuesto por los artículos 660, 
fracción V de la Ley Federal del Trabajo, y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, delega 
la facultad de instalar las convenciones en los Delegados Federales del Trabajo, en los casos de las Juntas 
Especiales ubicadas fuera de la capital de la República, domiciliadas dentro de su circunscripción territorial, 
quienes bajo su más estricta responsabilidad deberán realizar las acciones necesarias para el cumplimiento 
de la Ley y de la presente Convocatoria. 

DECIMASEXTA.- El horario de recepción de los documentos a que se refiere la presente Convocatoria, 
será de 9:00 a 15:00, en días hábiles y dentro de los plazos que en la misma se establece. Para todos los 
efectos legales de la Convocatoria, el 20 de octubre de 2012 se considerará día hábil. 

DECIMASEPTIMA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 661 de la Ley Federal del Trabajo, si 
ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención o ésta no hace la elección de 
representantes el día cinco de diciembre de 2012, se entenderá que los interesados delegan la facultad en la 
persona que ocupe la titularidad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

DECIMAOCTAVA.- Para la integración del Jurado de Responsabilidades a que se refiere el artículo 674 
de la Ley Federal del Trabajo, se estará a lo siguiente: 

I. Una vez que hayan sido electos los representantes de los trabajadores y de los patrones en el Distrito 
Federal, deberán elegir por mayoría de votos, a un Representante Propietario y un suplente, respectivamente. 

II. El representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, será designado de entre los servidores 
públicos que formen parte de la Dependencia. 

DECIMANOVENA.- El primer día hábil de enero de 2013, la persona que ocupe la titularidad de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tomará a los representantes electos la protesta legal, en el auditorio 
del edificio B de las oficinas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicadas en Periférico Sur número 
4271, Colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14149, México, Distrito Federal. 

VIGESIMA.- Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional. 

La presente Convocatoria se funda en lo dispuesto por el Capítulo I del Título Trece de la Ley Federal del 
Trabajo. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil doce.- La Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 
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Formato SINDICATOS DE LOS TRABAJADORES 

CARATULA 

Padrón para las Elecciones de Representantes de los Trabajadores durante el periodo 2013-2018 ante las 

Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades 

Nombre del Sindicato  

Domicilio del Sindicato  

Número de registro ante la Dirección General de 

Registro de Asociaciones (DGRA) 

 

Vigencia del Comité Ejecutivo  

Fecha del padrón  

Nombre de la Empresa o Patrón  

Actividad de la empresa  

Nombre del (o los) delegado(s)  

Junta a la que pretenden inscribir sus votos  

 

Bajo protesta de decir verdad los trabajadores enunciados en el presente padrón forman parte y son 

trabajadores activos o estuvieron en activo en los seis meses inmediatos anteriores de la empresa 

mencionada. Asimismo se manifiesta que___ trabajadores son del sexo masculino y __del sexo femenino, 

que las edades de los trabajadores fluctúan entre los ______y los ____años de edad y que todos son de 

nacionalidad mexicana. 

 

_______________________________ 

Nombre y firma del Secretario General o del o los representantes de la agrupación. 

Espacio para certificación, por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (media hoja). 
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Formato TRABAJADORES LIBRES 

CARATULA 

Padrón para las Elecciones de Representantes de los Trabajadores Libres durante el periodo 2013-2018 

ante las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades 

Nombre de la empresa  

Domicilio y actividad  

Nombre del delegado  

Firma del delegado  

Fecha del padrón  

Junta a la que pretenden inscribir sus votos  

 

Bajo protesta de decir verdad los trabajadores enunciados en el presente padrón forman parte y son 

trabajadores activos o estuvieron en activo en los seis meses inmediatos anteriores de la empresa 

mencionada. Asimismo se manifiesta que ___trabajadores son del sexo masculino y ____ del sexo femenino, 

que las edades de los trabajadores fluctúan entre los ____ y los _____años de edad y que todos son de 

nacionalidad mexicana. 

_______________________________ 

Nombre y firma del Delegado 

Espacio para certificación, por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (media hoja). 
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Formato ORGANIZACIONES PATRONALES 

CARATULA 

Padrón para las Elecciones de Representantes Patronales durante el periodo 2013-2018 ante las Juntas 

Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades 

Nombre del Sindicato  

Domicilio del Sindicato  

Número de registro ante la Dirección General de 

Registro de Asociaciones (DGRA) 

 

Vigencia del Comité Ejecutivo  

Fecha del padrón  

Nombre de la Empresa o Patrón  

Actividad de la empresa  

Nombre del (o los) delegado(s)  

Junta a la que pretenden inscribir sus votos  

 

Bajo protesta de decir verdad los trabajadores enunciados en el presente padrón forman parte y son 

trabajadores activos o estuvieron en activo en los seis meses inmediatos anteriores de la empresa 

mencionada. Asimismo se manifiesta que ___trabajadores son del sexo masculino y ____ del sexo femenino, 

que las edades de los trabajadores fluctúan entre los ____ y los _____años de edad y que todos son de 

nacionalidad mexicana. 

________________________________ 

Nombre y firma del Secretario General o del o los representantes de la agrupación. 

Espacio para certificación, por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (media hoja). 
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Formato PATRONES INDEPENDIENTES 

CARATULA 

Padrón para las Elecciones de Representantes Patronales Independientes durante el periodo 2013-2018 

ante las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades 

Nombre de la Empresa o Patrón  

Domicilio de la Empresa o Patrón  

Fecha del padrón  

Actividad de la empresa  

Nombre del (o los) delegado(s)  

Junta a la que pretenden inscribir sus votos  

 

Bajo protesta de decir verdad los trabajadores enunciados en el presente padrón forman parte y son 

trabajadores activos o estuvieron en activo en los seis meses inmediatos anteriores de la empresa 

mencionada. Asimismo se manifiesta que ___trabajadores son del sexo masculino y ____ del sexo femenino, 

que las edades de los trabajadores fluctúan entre los ____ y los _____años de edad y que todos son de 

nacionalidad mexicana. 

________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal de la Empresa o Patrón 

Espacio para certificación, por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (media hoja). 

(Se puede utilizar hoja membretada de la empresa o sindicato) 
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CREDENCIAL 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Presente 

At'n: Dirección General de Registro de Asociaciones 

 

Por medio de la presente se informa que el (los) Señor (es): _____________ 

__________________________________________________ ha (han) sido nombrado (s) como delegado (s) 

para participar, como representante del (nombre del sindicato, del trabajador libre o del patrón independiente), 

en la Convención para la Elección de Representantes de los Trabajadores y del los Patrones ante las Juntas 

Federales de Conciliación y Arbitraje y Jurado de Responsabilidades para el periodo 2013-2018 a celebrarse 

el próximo 5 de diciembre de 2012 en el lugar señalado en la convocatoria respectiva. 

Junta _________ (Deberá asentar la Junta que considera le corresponde a la actividad de la empresa, 

sólo en el caso de las Juntas radicadas en el Distrito Federal.) 

Atentamente, 

________________ 

(Nombre y firma del Secretario General del sindicato de trabajadores o patrones o nombre y firma de los 

trabajadores libres o nombre y firma del representante legal de la empresa en caso de patrones 

independientes). 

(Espacio de media hoja para que la autoridad registradora certifique el número de votos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________ 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

FE de erratas al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos-Condiciones de seguridad e higiene, para quedar como 
PROY-NOM-008-STPS-2012, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y en aserraderos-Condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, publicado el 17 de septiembre de 2012. 

 

En la Segunda Sección, página 107, dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Cuentan con el manual y botiquín de 

primeros auxilios para los riesgos 
identificados en el área; 

 Para realizar las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable 
adopta las medidas de seguridad 
siguientes: 

 ... 

  
 
 
Grave 

 
Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Cuentan con el manual y botiquín de 

primeros auxilios para los riesgos 
identificados en el área; 

  

   Para realizar las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable 
adopta las medidas de seguridad 
siguientes: 

 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 109, dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Retira del servicio y somete a 

mantenimiento la motosierra que 
presente daño en el motor o la barra 
guía; 

 Para el derribo de árboles adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 

 ... 

  
Grave 

 
Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Retira del servicio y somete a 

mantenimiento la motosierra que 
presente daño en el motor o la barra 
guía; 

  
 

   Para el derribo de árboles adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 

 ... 

 Grave 
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En la Segunda Sección, página 109, dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Comprueba al término de los trabajos 

que no se dejen árboles enganchados 
o a medio cortar; 

 Para el desrame y troceo de árboles, 
mediante el uso de motosierra, efectúa, 
según aplique, las medidas de seguridad 
siguientes: 

 ... 

  
Grave 

 
Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Comprueba al término de los trabajos 

que no se dejen árboles enganchados 
o a medio cortar; 

  
 

   Para el desrame y troceo de árboles, 
mediante el uso de motosierra, efectúa, 
según aplique, las medidas de seguridad 
siguientes: 

 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 110 dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Detiene totalmente el movimiento de 

la cadena antes de proceder a retirar 
las ramas con la mano; 

 Para apilar las trozas adopta las medidas 
de seguridad siguientes: 

 ... 

  
Grave 

 
Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Detiene totalmente el movimiento de 

la cadena antes de proceder a retirar 
las ramas con la mano; 

  

   Para apilar las trozas adopta las medidas 
de seguridad siguientes: 

 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 110 último párrafo, y 111 primer párrafo, dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

  ... 
 Utiliza postes para lograr la estabilidad 

de las estibas, cuando las trozas son 
menores a un metro de longitud y la 
estiba tiene una altura mayor a 2 
metros; 

  
 
 
Grave 

   Para la prevención de incendios adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 
 ... 
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Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Utiliza postes para lograr la estabilidad 

de las estibas, cuando las trozas son 
menores a un metro de longitud y la 
estiba tiene una altura mayor a 2 
metros; 

  

   Para la prevención de incendios adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 
 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 111 dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Establece un procedimiento que 

contiene las acciones a realizar en 
caso de incendio, de conformidad con 
el plan de atención a emergencias; 

 Para transportar a los trabajadores 
mediante vehículos a las áreas donde 
realizan las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable, 
adopta las medidas de seguridad 
siguientes: 

 ... 

  
 
Grave 

 
Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Establece un procedimiento que 

contiene las acciones a realizar en 
caso de incendio, de conformidad con 
el plan de atención a emergencias; 

  

   Para transportar a los trabajadores 
mediante vehículos a las áreas donde 
realizan las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable, 
adopta las medidas de seguridad 
siguientes: 
 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 111 dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Evita el uso de vehículos que 

presenten fallas mecánicas o 
eléctricas que puedan ser causa de 
accidentes y los retira del servicio para 
su revisión y, en su caso, 
mantenimiento, y 

 Los trabajadores que operan los vehículos 
utilizados para el transporte de las trozas 
adoptan las medidas de seguridad 
siguientes. 

 ... 

  
 
 
Grave 
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Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Evita el uso de vehículos que 

presenten fallas mecánicas o 
eléctricas que puedan ser causa de 
accidentes y los retira del servicio para 
su revisión y, en su caso, 
mantenimiento, y 

  

   Los trabajadores que operan los vehículos 
utilizados para el transporte de las trozas 
adoptan las medidas de seguridad 
siguientes: 
 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 114 dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Mantienen libres de obstáculos las 

rutas de evacuación y el acceso al 
equipo o sistemas para atender 
emergencias, y 

 La maquinaria y equipo que se utiliza en 
los aserraderos satisface las condiciones 
de seguridad siguientes: 

 ... 

  
Grave 

 
Debe decir: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Mantienen libres de obstáculos las 

rutas de evacuación y el acceso al 
equipo o sistemas para atender 
emergencias, y 

  
 

   La maquinaria y equipo que se utiliza en 
los aserraderos satisface las condiciones 
de seguridad siguientes: 

 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 117 dice: 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Proporciona a los operadores de las 

estufas: guantes y ropa contra calor y 
fuego; protección ocular contra 
radiación infrarroja (calorífica), y 
respiradores contra humos y gases; 

 Las grúas u otros equipos similares que 
son empleados en las operaciones de 
carga y descarga de trozas, cumplen, al 
menos, las condiciones de seguridad 
siguientes: 

 ... 

  
 
 
 
Grave 
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Debe decir: 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Proporciona a los operadores de las 

estufas: guantes y ropa contra calor y 
fuego; protección ocular contra 
radiación infrarroja (calorífica), y 
respiradores contra humos y gases; 

  

   Las grúas u otros equipos similares que 
son empleados en las operaciones de 
carga y descarga de trozas, cumplen, al 
menos, las condiciones de seguridad 
siguientes: 

 ... 

 Grave 

 
En la Segunda Sección, página 118 dice: 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Accionan el mecanismo de 

desenganche de las estacas y cuñas 
en el lado contrario a la caída de la 
carga, y 

 Prohíben el tránsito de trabajadores 
ajenos a las maniobras de carga y 
descarga de las grúas, y 

 Para realizar el apilado de las trozas en los 
patios de los aserraderos, adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 

 ... 

  

Grave 

 
Debe decir: 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo

   ... 
 Accionan el mecanismo de 

desenganche de las estacas y cuñas 
en el lado contrario a la caída de la 
carga, y 

 Prohíben el tránsito de trabajadores 
ajenos a las maniobras de carga y 
descarga de las grúas, y 

  

   Para realizar el apilado de las trozas en los 
patios de los aserraderos, adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 

 ... 

 Grave 

_________________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se determina la nueva fecha de inicio de 
funciones del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Zapopan, precisada en el Acuerdo General 27/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA LA NUEVA 

FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE 

TRABAJO EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, PRECISADA EN EL ACUERDO GENERAL 

27/2012 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

PRIMERO.- La nueva fecha de inicio de funciones del JJuuzzggaaddoo  SSeexxttoo  ddee  DDiissttrriittoo  eenn  MMaatteerriiaass  

AAddmmiinniissttrraattiivvaa  yy  ddee  TTrraabbaajjoo  eenn  eell  EEssttaaddoo  ddee  JJaalliissccoo,,  ccoonn  rreessiiddeenncciiaa  eenn  ZZaappooppaann, será el dieciséis de octubre 

de dos mil doce 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

TERCERO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

por el que se determina la nueva fecha de inicio de funciones del Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, precisada en el Acuerdo 

General 27/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el Pleno del propio 

Consejo, en sesión ordinaria de veintiséis de septiembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los 

señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 

Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, Jorge Moreno Collado y Manuel Ernesto Saloma Vera.- 

México, Distrito Federal, a veintiséis de septiembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 



74    (Primera Sección) DIARIO OFICIAL  Lunes 1 de octubre de 2012 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8695 M.N. 

(doce pesos con ocho mil seiscientos noventa y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D. F., a 28 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8075 y 4.8200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de Septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/30/2012 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Manual de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el 
ejercicio fiscal 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/30/2012 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 39 y 41, fracciones I, XII, XXII y XXXV de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo establecido por el artículo 1 de la 
Ley Orgánica antes citada, en relación con los artículos 4, 5 y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 32 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado del incremento salarial autorizado para cada ejercicio  presupuestal, por concepto de 
sueldos, salarios y prestaciones, se requiere una actualización de los niveles de sueldos mensuales 
establecidos en los tabuladores del personal operativo para cada uno de los niveles del Catálogo Institucional 
de Puestos; 

Que los niveles de sueldo de los Tabuladores deberán incrementarse en proporción a lo acordado como 
política salarial para cada ejercicio, manteniendo el ingreso de los trabajadores en congruencia con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación establecido para cada ejercicio fiscal; 

Que el incremento salarial autorizado, también implica modificaciones de las prestaciones económicas 
denominadas “Ayuda de Despensa”, “Previsión social múltiple”, “Compensación por Desarrollo y 
Capacitación” y “Ayuda de Servicios”, en términos de la legislación laboral y de la normatividad presupuestaria 
aplicable, resulta necesario reformar las disposiciones normativas que las contemplan; 

Que con base en el Resolutivo que tuvo a bien emitir la Junta de Gobierno y Administración el 7 de 
septiembre de 2012,  se aprobó una restructuración a fin de fortalecer las áreas  de Actuaría, Archivos y 
Oficialía de Partes de la Salas Regionales del Norte Centro I, Noreste, Occidente, Centro II, Centro III, 
Pacífico, Sureste, Hidalgo México y Noroeste I, y 

Que en virtud de que en el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el ejercicio fiscal 2012, se incluyen los Tabuladores de percepciones 
ordinarias y las reglas para su aplicación,  la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa ha tenido a bien emitir el  siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.-  Se Reforma el Manual que regula las percepciones de los servidores públicos del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de febrero de 2012, en sus artículos 23, 24, fracciones I, II y III y Anexo 1, así como Anexo 5, 
cuya Reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2012, para quedar en los 
siguientes términos: 

… 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 225 pesos mensuales al personal 
operativo y de 77 pesos mensuales al personal de mando y de enlace. 

Artículo 24.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Previsión social múltiple; por un importe mensual de 225 pesos, 

II. Ayuda de servicios; por un importe mensual de 230 pesos, y 

III. Compensación por desarrollo y capacitación; por un importe mensual de 1000 pesos. Este concepto 
forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de los trabajadores y las aportaciones 
del Tribunal a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán, en forma quincenal, a través del pago de nómina. 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

PERSONAL OPERATIVO 
 

CLAVE PUESTO NIVEL 

TIPO SUELDO BASICO MENSUAL 
COMPENSACION 

GARANTIZADA 
TOTAL MENSUAL 

    

B/C Zona II Zona III Zona II Zona III Zona II Zona III 

CO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE SALA SUPERIOR 
27 C 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

CO11 APOYO ADMINISTRATIVO  27 C 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

CO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE SALA REGIONAL 
27 C 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

CO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 27 C 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

CO11 APOYO TECNICO 27 C 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

BO11 
SECRETARIA DE SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE SALA REGIONAL  
27 B 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

BO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 27 B 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

BO11 APOYO TECNICO 27 B 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

CO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 27 C 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

BO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 27 B 6,745.00 7,100.00 1,895.00 1,980.00 8,640.00 9,080.00 

CO06 AUXILIAR DE SALA O DE AREA 28 C 6,345.00 6,640.00 675.00 870.00 7,020.00 7,510.00 

BO06 AUXILIAR DE SALA O DE AREA 28 B 6,345.00 6,640.00 675.00 870.00 7,020.00 7,510.00 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

ANEXO 5.- ANALITICO DE PLAZAS 

NIVEL CLAVE DENOMINACION REGION PLAZAS 
PRESUPUESTALES 

PLAZAS 
EVENTUALES 

  MANDOS SUPERIORES    

1 CMSI PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

2 1  

2 CMSJ MAGISTRADO PRESIDENTE DE SECCION 2 2  

3 CMSJ MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 2 8  

3 CMSJ MAGISTRADO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

2  4 

4 CMSJ MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 2 123 13 

4 CMSJ MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DE SALA 
REGIONAL 

2  5 

5 CMSK SECRETARIO OPERATIVO DE 
ADMINISTRACION 

2 1  

5 CMSK SECRETARIO OPERATIVO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

2  1 

5 CMSK CONTRALOR INTERNO  2  1 

6 CMSK SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 2 1  

SUBTOTAL 136 24 

  MANDOS MEDIOS    

7 CMML SECRETARIO AUXILIAR DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

2  1 

7 CMML DIRECTOR GENERAL "A" 2 6 1 

8 CMML SECRETARIO PARTICULAR DEL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

2 1  

9 CMML DIRECTOR GENERAL "B" 2  2 

10 CMMM TITULAR DE UNIDAD "A" 2 1  

10 CMMM SECRETARIO ADJUNTO DE ACUERDOS DE 
SECCION 

2 2  

11 CMMM DIRECTOR DE AREA "A" 2 7 4 

12 CMMM DIRECTOR DE AREA "B" 2  1 

13 CMMM SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 
SUPERIOR 

2 34 14 

13 CMMM TITULAR DE UNIDAD “B” 2 1  

13 CMMM COORDINADOR DE ACTUARIA COMUN SRM 
“A” 

2 1  

13 CMMM COORDINADOR DE ACTUARIA COMUN SRM 
“B” 

2  1 

13 CMMM COORDINADOR DE OFICIALIA DE PARTES 
DE SALAS REGIONALES METROPOLITANAS

2 1  

13 CMMM DIRECTOR DE AREA "C" 2  6 
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14 CMMM TITULAR DE UNIDAD "C" 2 1 1 

14 CMMM SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 
REGIONAL 

2 372 101 

14 CMMM DIRECTOR DE AREA "D" 2 6 21 

15 CMMN SUBDIRECTOR DE AREA "A" 2  1 

16 CMMN SUBDIRECTOR DE AREA "B" 2 7 8 

17 CMMN SUBDIRECTOR DE AREA "C" 2  4 

18 CMMN SUBDIRECTOR DE AREA "D" 2 6 7 

19 CMMN SUBDIRECTOR DE AREA "E" 2 6 29 

20 CMMN SUBDIRECTOR DE AREA "F" 2 8 33 

21 CMMO ACTUARIO 2 99 42 

21 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "A" 2  5 

22 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "B" 2 1 1 

23 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "C" 2 63 46 

SUBTOTAL 623 329 

  ENLACE    

24 CEPC OFICIAL JURISDICCIONAL 2 14 286 

24 CEPC SECRETARIA DE MAGISTRADO 2 134 19 

24 CEPC SECRETARIA PARLAMENTARIA 2 8  

25 CEPA SECRETARIA DE TITULAR DE AREA 2 14 6 

25 CEPA ANALISTA ADMINISTRATIVO 2 39 59 

25 CEPA OFICIAL DE PARTES 2 42 5 

25 CEPA ARCHIVISTA 2 136 58 

26 CEPQ TECNICO ADMINISTRATIVO 2 47 141 

SUBTOTAL 434 574 

  PERSONAL OPERATIVO    

27 CO11 SECRETARIA DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE SALA SUPERIOR 

2 59 1 

27 CO11  APOYO ADMINISTRATIVO 2 58 16 

27 CO11 SECRETARIA DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE SALA REGIONAL 

2 163 3 

27 CO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 2 14 6 

27 CO11 APOYO TECNICO 2 2 1 

27 CO11 SECRETARIA DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE SALA REGIONAL 

3 11 1 

27 BO11 SECRETARIA DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE SALA REGIONAL  

2 217  

27 BO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 2 34  

27 BO11 SECRETARIA DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE SALA REGIONAL  

3 36  
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27 BO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 3 8  

27 BO11 APOYO TECNICO 2 24  

27 CO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2  3 

27 BO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 65  

27 BO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 2  

28 CO06 AUXILIAR DE SALA O DE AREA 2  4 

28 CO06 AUXILIAR DE SALA O DE AREA 3  1 

28 BO06 AUXILIAR DE SALA O DE AREA 2 46  

28 BO06 AUXILIAR DE SALA O DE AREA 3 5  

SUBTOTAL 744 36 

GRAN TOTAL 1937 963 

 

Tabuladores: 

1. Los presentes tabulares consignan los sueldos totales mensuales que se otorgan al personal 
operativo, el cual se integra por el sueldo base bruto y la compensación garantizada bruta. En ambos 
casos no se incorporan prestaciones; 

2. Los montos que se muestran están calculados para ser pagados al personal operativo que trabaja la 
jornada laboral establecida; 

3. En los importes del sueldo base y de la compensación garantizada, no están incluidas la prima 
vacacional y otras prestaciones, por lo que éstas deberán calcularse y ser otorgadas en términos de 
la normatividad aplicable; 

4. El aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponde al personal operativo contemplado en los 
tabuladores, se aplicará sujetándose a la autorización que al efecto otorgue la Junta de Gobierno y 
Administración; 

5. El sueldo base bruto determinará las cuotas y las aportaciones de seguridad social consignadas en la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y en las demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

6. Cuando los sujetos de las presentes disposiciones, hayan tenido durante el año 2012 movimientos 
de plaza o puestos, sin que haya interrupción en el servicio y conserven su calidad de trabajadores 
de nivel operativo; el otorgamiento del incremento corresponderá al que ocupe al momento de la 
aplicación, en caso contrario, sólo le será aplicable la parte proporcional por el periodo laborado en 
el nivel o grupo que hubiese ocupado; 

7. Los tabuladores y las prestaciones económicas antes descritas, tendrán una aplicación retroactiva al 
1 de enero de 2012. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dictado en sesión de fecha veintiocho de septiembre de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 355876) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo 884/2011 penal, promovido por FERNANDOD GUERRERO 

GARCIA, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca 507/2011, por auto del día de la fecha, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero 
perjudicado MIGUEL ANGEL TOLEDO MARTINEZ, por medio de EDICTOS para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior  
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del diecisiete de septiembre de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 7 de agosto de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 354338)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

“Inserto: ““Se comunica a los terceros perjudicados Marqui Construcciones, sociedad anónima de capital 
variable, Guillermo Quijano Márquez y Alfredo Juárez Sánchez, que en el juicio de amparo 770/2012-III, del 
índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, promovido por Austreberto Galindo López, contra actos del Presidente de la Junta Especial número 
Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia en Cuautitlán Izcalli, 
México, consistente en la abstención de ejecutar el laudo dentro del expediente J.9/630/2002 y otros del 
índice de la junta señalada como responsable, se ordenó emplazarlos para que comparezcan al juicio 
constitucional de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este mandato.” 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez 

Grisel Ariana de la Cruz Cano 
Rúbrica. 

(R.- 355047) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 
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Emplazamiento a las terceras perjudicadas DESARROLLO INMOBILIARIO ARAGON, S.A. INMOBILIARIA 
ARIES, S.A. Y PROMOTORA INMOBILIARIA ARIES, S.A. 

Se les hace saber que; CONCEPCION GALVAN NOGUEDA. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante 
el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por 
conducto de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 722/2011, se dictó 
auto de fecha ocho de agosto de dos mil doce, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se les hace 
saber a las referidas terceras perjudicadas, a quien represente sus intereses, que deberán presentarse a 
deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta días contados 
del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de 
esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se expide el cuatro de septiembre de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos de la Primera 
Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 355100)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Sombreros Azteca, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero perjudicada en el juicio de amparo 
1795/2011 de este juzgado, promovido por Fernando Nava Ortega, apoderado del quejoso Héctor Hernán Ley 
Mitre, contra actos de la 1. Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero perjudicada, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte 
quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición de la parte 
tercero perjudicada en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías y del auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 11 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 355147)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

A JOSE MELQUIADES RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
852/2012-I, promovida por JOSE PABLO HERNANDEZ ZUÑIGA, contra actos de la Sala Colegiada en 
Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 
358/2011, derivado del proceso 122/2009, instruido al antes citado, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
en el cual se condenó a la reparación del daño resultando como tercero perjudicado JOSE MELQUIADES 
RODRIGUEZ HERNANDEZ; y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó 
su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando 
a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos 
firmas ilegibles, rúbricas. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veintinueve de junio de dos mil doce, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 11 de julio de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 353748)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, B.C.  

EDICTO 

En el juicio de amparo número 575/2012, que promueve GUILLERMO CASTRO MONTAÑO y HECTOR 
RENE AROSTEGUI TORRES, en contra de la sentencia de veintinueve de marzo de dos mil doce, dictada en 
el Toca 606/2012, del índice de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse 
domicilio de VICTOR HUMBERTO RODRIGUEZ CHON, tercero perjudicado, se ordenó con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, acorde 
a su artículo 2º, por este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, del índice 
de este Tribunal Colegiado, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a 
imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibido que 
de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán 
hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 24 de agosto de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 355404)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: David May Rodríguez, representado por Manuela May Rodríguez. En el juicio de 
amparo 70/2012, promovido por Moisés May Hernández, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado David May Rodríguez, representado por Manuela May Rodríguez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de catorce de octubre de dos mil once, dictada en el toca penal 76/2010, por el delito 
de violación; se señalaron como autoridades responsables a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Tabasco, Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Frontera Centla, 
Tabasco y Actuario adscrito a dicho Juzgado, así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado para los 
efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 355412) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
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Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros, Puebla, Puebla, expediente 266/10, Juicio 
ORDINARIO MERCANTIL, promueve “SERVICIOS FINANCIEROS ANEC”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, a 
través del Representante Legal, en contra de FILEMON VARELA VAZQUEZ y Otros, auto veintitrés de Agosto 
de dos mil doce, CONVOCA POSTORES EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, una fracción 
de terreno denominado “EL LLANO” ubicado en Rancho San Joaquín de Ixtacuixtla, Tlaxcala, propiedad de 
FILEMON VARELA VAZQUEZ, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el numero 
de Partida 1052-2, a fojas 143 frente, Sección Primera, Volumen 116 del Distrito judicial de Hidalgo, Tlaxcala, 
de fecha veintiocho de junio del dos mil seis, sirviendo de base para remate la cantidad de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL; como resultado de dos terceras partes sobre del precio avalúo; señalándose para 
Audiencia de Remate DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOCE, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en la 
audiencia, y se hace saber al demandado que podrá liberar el bien embargado en autos pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades. 

Ciudad Judicial, Pue., a 12 de septiembre de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 355789)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo DC. 586/2012-13, promovido por DIANA EUGENIA 

PALOMEQUE ROCHE DE LAGO, por propio derecho, contra actos de la Sexta Sala y Juez Vigésimo Tercero, 
ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y que hace consistir, de la primera 
autoridad en la sentencia dictada el veintinueve de junio de dos mil doce, dentro del toca 550/2012 de su 
índice y de la restante en su ejecución; con fecha dieciocho de septiembre del año en curso, este Tribunal 
Colegiado ordenó emplazar a la tercera perjudicada Industria Bioquímica Internacional, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezca a este juicio a defender 
sus derechos en el término de diez días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción 
II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Héctor Adalberto Castañón Buendía 
Rúbrica. 

(R.- 355846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
ARLETH IRAIS PEREZ LEON. 
En el juicio de amparo 1478/2012, promovido por CALZADO SANDAK, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y MARIA DE LOS ANGELES YOLANDA CORDOVA LEYVA, contra el acto de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario 
adscrito, consistente en el ilegal emplazamiento en el juicio laboral 389/2011, así como todo lo actuado en el 
mismo, inclusive el laudo; señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, el quince de 
agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
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del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 355556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: EDICTO. “Estados Unidos Mexicanos”, “Poder Judicial 
de la Federación”, “Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  
de Juárez”. 

En los autos del juicio de amparo 443/2012-III, del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por el ejido de San Bartolo Naucalpan, municipio de 
Naucalpan de Juárez, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zumpango, 
Estado de México, derivados del juicio 969/2009, Juicio Ordinario Civil de Usucapión. Se ordena emplazar a 
los terceros perjudicados Blanca La Madrid Díaz Ordaz y sucesión de Luis Malpica Quiroz, para que 
comparezcan a dicho juicio, en defensa de sus intereses, apercibidos que de no comparecer dentro  
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista que se fijará en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de septiembre de dos mil  
doce. La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  
de Juárez. 

Atentamente 
Lic. Norma Elisa Díaz Amador 

Rúbrica. 
(R.- 355954)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ALQUILADORA CABALLERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1865/2012-IV, promovido por Escandón Hernández Rafael, contra actos 

de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señalada 
como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 355955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos”, “Poder Judicial de la 

Federación”, “Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez”. 
Terceros Perjudicados: Blanca La Madrid Díaz Ordaz y Luis Malpica Quiroz. 
En el juicio de amparo 22/2012-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por el ejido de San Bartolo Naucalpan, municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, contra el Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Zumpango, Estado de México, derivados del juicio 969/2009, relativo al Juicio Ordinario Civil de Usucapión. 
Se ordena emplazar a los terceros perjudicados Blanca La Madrid Díaz Ordaz y Luis Malpica Quiroz, a efecto 
de que comparezcan al referido juicio, en defensa de sus intereses, previniéndoles que, de no comparecer 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista que se fijará en los estrados 
de este juzgado. Lo anterior de conformidad con el artículo 315 del código federal de procedimientos civiles de 
aplicación supletoria a la ley de amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Norma Elisa Díaz Amador 

 Rúbrica. (R.- 355957)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
EXEL INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. Y SANTIAGO BARROSO BARROSO. 
En los autos del juicio de amparo 514/2012-II, promovido por MARIA ELENA GARCIA GUERRERO y 

ERENDIRA MONSERRAT GAZCON GARCIA, contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del 
Distrito Federal y otra autoridad, por auto de dieciocho de septiembre del dos mil doce, se ordenó emplazar 
por medio de edictos a los terceros perjudicados EXEL INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. Y SANTIAGO 
BARROSO BARROSO, para hacerles saber que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta 
días contado a partir del día siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo. Asimismo, se les hace saber que en el juicio de amparo se 
reclama la orden de lanzamiento respecto del inmueble materia de la litis, expediente 1512/2009; dejando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

Finalmente, dichos edictos se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en un 
periódico de mayor circulación nacional. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 355960)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

CESAR ANTONIO RIVERA GOMEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 1844/2012, promovido por IKE Grupo Empresarial, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Actuario adscritos, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y, toda vez que 
se desconoce su domicilio actual, por auto de cuatro de septiembre de dos mil doce, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por 
lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
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de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el Juicio de referencia, y hacer valer sus 
derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
cuidad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones emitidas en el juicio de amparo 
1844/2012, aún las de carácter personal, se le harán por medio lista en la que se publican los acuerdos, del 
índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo, y 
haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Guadalupe Vázquez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 356021)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 965/2012-5 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Ramón de la Cruz Ramírez contra actos que reclama del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Pachuca, 
Hidalgo y otras, se dictó el acuerdo de trece de agosto del presente año, por el que se ordenó la publicación 
de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercero perjudicada Teresa Monzalvo Escamilla, a quien 
se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el 
que se reclama: a) la orden de aprehensión, presentación y otros, dictada dentro de la causa penal número 
68/2011 del índice de la responsable, que se le instruye como probable responsable de la comisión del delito 
de fraude en agravio de Teresa Monzalvo Escamilla; Por lo que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 10 de septiembre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 356035)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Carmen Alejandra Olivares Estrada. 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 04/2010-II, instruido en contra de Alberto Montemayor Lozano y/o 

Juan Eusebio Martínez Gómez, por la comisión del delito contra la salud y otro, se dictó un proveído de fecha 
cinco de septiembre de dos mil doce, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las once horas con 
veinticinco minutos del tres de octubre de dos mil doce, para el desahogo de la diligencia de careos 
procesales entre la testigo Carmen Alejandra Olivares Estrada, con los elementos aprehensores Félix Castillo 
Jiménez, Oscar Reséndiz Morales y Luis Omar García Mejía, ordenándose la notificación de Carmen 
Alejandra Olivares Estrada, por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se 
publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que 
ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida 
Constitución numero 241 poniente, zona centro en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificada, para la 
práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 5 de septiembre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Sandra Espíndola Montemayor 

 Rúbrica. (R.- 355988) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos”, “Poder Judicial de la 
Federación”, “Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez”. 

Tercero Perjudicado: Josué Hamad Ríos Angeles. 
En los autos del juicio de amparo 707/2012-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Marco Antonio Molina Martínez y Mónica 
Abigail Condado Nava, contra actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y otras autoridades, derivados del juicio especial hipotecario 542/2009, promovido por 
Josué Hamad Ríos Angeles, en contra de Marco Antonio Molina Martínez y Mónica Abigail Condado Nava. Se 
ordena emplazar al tercero perjudicado Josué Hamad Ríos Angeles, a efecto de que comparezca al referido 
juicio de amparo 707/2012-IV, en defensa de sus intereses, previniéndole que, de no comparecer dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los estrados 
de este recinto judicial. Lo anterior de conformidad con el artículo 315 del código federal de procedimientos 
civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL: 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 30 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Juan Carlos Mendoza García 
Rúbrica. 

(R.- 355048)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Secc. Amparo 
Mesa II 

Pral. 59/2012 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado José Castañeda Romero, con fundamento en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez 
Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a José Castañeda Romero, 
haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 59/2012-II, promovido por José Maximiliano Castañeda Silva, por conducto de su madre Mariana del 
Rosario Silva López y Mariana de Jesús Castañeda Silva, por su propio derecho, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Familiar de Zacatecas, que hizo consistir en: “…El proveído de fecha once (11) de enero 
de dos mil doce (2012), notificado por lista en fecha doce (12) de enero del año dos mil doce (2012), mediante 
el cual dice dejar a salvo los derechos de la suscrita y mis menores hijos para que las haga valer ante la 
autoridad correspondiente respecto de la cancelación del pago del haber del deudor alimentista, pronunciado 
dentro del juicio oral de alimentos que consta en expediente marcado con el número 802/1996.”; en el cual se 
encuentran fijadas las once horas con diez minutos del seis de septiembre de dos mil doce, para el verificativo 
de la audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de 
treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, a 
imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente edicto, 
hasta en tanto, se tenga por legalmente emplazado al citado tercero perjudicado. 

Se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”; y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Zacatecas, Zac., a 15 de agosto de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Zacatecas 

Lic. Jesús David Alvarado Barbosa 
Rúbrica. 

(R.- 355119) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
Chignahuapan, Pue. 

Actuaciones 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL, ALATRISTE, PUEBLA. 
CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, RESPECTO DEL BIEN 

UBICADO EN LA CALLE PRIMERA DE CASTRO NUMERO DOS LETRA “A” ANTES QUINCE DE LA 
COLONIA CENTRO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
NORTE, 15.90 METROS, LINDA CON AMPARO GUADALUPE MARCIALES; AL SUR, 15.90 METROS 
LINDA CON CALLE PRIMERA DE CASTRO; ORIENTE, 29.56 METROS LINDA CON LILIA, JOSEFINA Y 
BERTHA TODAS DE APELLIDOS RAMIREZ CASTILLA; PONIENTE, 29.75 METROS, LINDA CON AURELIO 
ANZALDO; INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD; BAJO LA PARTIDA 623 A FOJAS 105 FRENTE, DEL LIBRO I TOMO XC DE FECHA DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE; SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALUO: $1,025,053.30 M.N., (UN MILLON VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS, CON 
TREINTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), EXPEDIENTE 126/2010, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR EDGAR MOTTE JIMENEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE VIDAL ARROYO 
MUÑOZ CONTRA GUSTAVO RAMIREZ CASTILLA. DENTRO DE LOS VEINTE DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE, SE SEÑALARA DIA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
REMATE RESPECTIVA. 

NOTA: PARA SER PUBLICADOS POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Chignahuapan, Pue., a 5 de junio de 2012. 
El C. Diligenciario 

Abogado Francisco Arroyo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 355335)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

En los autos del expediente 113/2009-10, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Rafael 
Hernández, apoderado legal de Mario Alberto Roldan Solís, en contra de Jesús Pedro González Ramiro; se 
dictó un auto en el que se señalan las once horas con treinta y un minutos del veinticinco de octubre de dos 
mil doce, para que tenga verificativo en tercera almoneda la venta del bien embargado en autos, consistente 
en una fracción que se segrega del predio rustico que formó parte de la ex-hacienda de Hutiziltepec, ubicado 
en el Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, inscrito en la partida número ciento ochenta y seis, volumen 
cuarenta y seis, libro uno, de acuerdo al certificado 8638347, expedido por el licenciado Joaquín Castillo 
Ponce, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos con 
cabecera en Libres, Estado de Puebla; sirviendo como base de remate la que cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de base para la segunda almoneda esto es la cantidad de $1,879,740.00 (un millón 
ochocientos setenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla 

de avisos de este juzgado y en la tabla de avisos o en lugar visible del Juzgado de Distrito en el Estado de 
Puebla, en turno, y en su caso en el juzgado donde se ubica el inmueble, entregados en Nezahualcóyotl, a los 
trece días del mes de septiembre de dos mil doce. 

Atentamente  
13 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
José Luis Cervantes Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 355611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

C. CARLOS MARTINEZ DUNCKER RAMIREZ, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 443/2012-A, promovido por RUTH VILLEGAS MEDELLIN, 

contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Familiar del Distrito Federal, con residencia en la ciudad de 
México; Juez Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos; Actuaria adscrita al Juzgado Séptimo Civil en Materia Familiar y de 
Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos; Actuaria adscrita a la 
Segunda Secretaria del Juzgado Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos y Actuaria adscrita a la Tercera Secretaría del Juzgado 
Séptimo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, todos con sede en esta ciudad, reclamando sustancialmente en todo lo actuado dentro del 
expediente número 572/2011, del índice del Juzgado Vigésimo Sexto de lo Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, con residencia en la ciudad de México, así como la falta de emplazamiento; juicio 
de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero perjudicada y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 6 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 355106)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Arturo Sánchez Hernández; Atsi Comunicaciones, 
sociedad anónima de capital variable; Enlaces Radiofónicos, sociedad anónima de capital variable; 
International Van, sociedad anónima de capital variable; Mexigulf Telecomunicaciones, sociedad anónima de 
capital variable; Radiodigital 220, sociedad anónima de capital variable; RSL COM NET de México, sociedad 
anónima de capital variable; Telecomunicaciones del Pueblo, sociedad anónima de capital variable; Telefónica 
Data México, sociedad anónima de capital variable: Red de Servicios de Telecomunicaciones, sociedad 
anónima de capital variable; INFOBIP, sociedad anónima de capital variable; Larga Distancia Internacional 
Mexicana, sociedad anónima de capital variable; Telecom NET, sociedad anónima de capital variable; Brenda 
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Teresa Leal Vega; Multimedia de Tulum, sociedad anónima de capital variable; TV JAL, sociedad anónima de 
capital variable; Javier Arturo Pérez Monter; Carmen Coba Javier, TDS Telecomunicaciones, sociedad 
anónima de capital variable; Uh Naisa Olal Winik, sociedad anónima de capital variable; por auto de catorce 
de agosto de dos mil doce, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a dichos tercero perjudicados, 
haciéndoles saber que en este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, se ventila el juicio de amparo 336/2009, promovido por Alejandro Cantú Jiménez, en representación 
de Radiomóvil Dipsa sociedad anónima de capital variable, contra actos del Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y otras autoridades, los que hizo consistir en el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e interoperabilidad (PTI), juicio en el que se encuentran fijadas las once horas con treinta 
minutos del veinte de agosto de dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional que en 
derecho proceda; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, que se contarán a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer a imponerse de autos, las 
siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista, que se fije en los estrados 
de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia de los presentes edictos 
hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a los citados terceros perjudicados. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Hilda Mayleth Tolentino Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 355199)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Tercero de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en fecha Veinte de Septiembre del Dos Mil Doce de 
presente año, en los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por MARRAKECH S.A. DE C.V. y 
JAVIER GELASIO LARA LIZARRAGA en contra de MARIO RODRIGUEZ VERA, Expediente 524/06, dictado 
por EL C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, DEL DISTRITO FEDERAL, 
LICENCIADO ALBERTO DAVALOS MARTINEZ, auto que en síntesis dice: en México Distrito Federal se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE para que tenga 
verificativo la audiencia de Remate en Primera Almoneda de los inmuebles ubicados en lote 97, manzana 5, 
(actualmente avenida Lázaro Cárdenas sin número) fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, 
Estado de Michoacán. La cantidad de $135,000.00 (Ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 m.n.); por cuanto 
al lote 22, de la manzana 3, (actualmente calle Oyamel sin número) del fraccionamiento residencial La 
Camelina en Jiquilpan, Estado de Michoacán, la cantidad de $125,208.75 (Ciento veinticinco mil doscientos 
ocho pesos 75/100 m.n.); respecto al lote 44, de la manzana 3, (actualmente Jacaranda sin número) del 
fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, Estado de Michoacán, la cantidad de $134,096.00 
(Ciento treinta y cuatro mil noventa y seis pesos 00/100 m.n.); en cuanto al lote 47 de la manzana 3 
(actualmente Jacaranda sin número) del fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, Estado de 
Michoacán, la cantidad de $136,000.00 (Ciento treinta y seis mil pesos 00/100 m.n.); y el lote 49, de la 
manzana 3, (actualmente Jacaranda sin número) del fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, 
Estado de Michoacán, la cantidad de $136,000.00 (ciento treinta y seis mil pesos 00/100 m.n.) Y en 
preparación de la misma convóquense postores mediante edictos que deberán publicarse Dos veces de cinco 
mas dos días en cinco días mas dos días, es decir de siete en siete días entre la última publicación EN EL 
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PERIODICO DENOMINADO “LA CRONICA”, EN LOS TABLEROS DE AVISO DEL JUZGADO, EN LA 
TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, sirviendo de base para el remate la cantidad que cubra la cantidad 
de cada uno de los inmuebles materia de la subasta.  

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS: EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION 

SE CONVOCAN POSTORES 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 

La C. Secretaria Conciliadora en Funciones 

de C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley “B” 

Lic. Luz María de Lourdes Chávez Farfán 
Rúbrica. 

(R.- 356001)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  

de la Federación. 

En términos de los artículos 2o., 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero perjudicado 

LAWRENCE WILLIAM STEPHEN, dentro del presente juicio de amparo 281/2012-IX-1, mediante escrito 

presentado el dos de marzo de dos mil doce, compareció el quejoso OSWY RODOLFO MORALES GARCIA, 

a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados 

en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 

efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, 

Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 

estrados de este tribunal, y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con quince minutos, del treinta y uno de 

octubre de dos mil doce. 

Así lo acordó y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Noveno de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria TERESA ALICIA LEDEZMA VELASCO, quien 
autoriza y da fe. 

Atentamente 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 3 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Teresa Alicia Ledezma Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 356031) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 

EDICTO 

Dentro del exhorto 27/2012, deducido del diverso exhorto 161/2012 derivado de la causa penal 45/2007 y 

su acumulado 36/2008, instruida contra Alfonso Aés Jiménez y otros, por el delito de delincuencia organizada 

y otros, se fijaron las diez horas con siete minutos del veintisiete de septiembre de dos mil doce, para el 

desahogo de los careos procesales entre el ex-agente Baldemar Tapia Ventura, con los testigos Noé Isidro 

Cabrera, Noé Isidro Salcedo, Andrés Camacho Loera y Juana María Medrano Lazarín, se hace del 

conocimiento de Baldemar Tapia Ventura, que deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito en la 

Laguna, sito en bulevar Independencia 2111 oriente, colonia San Isidro, de esta ciudad, en la fecha y hora 

programada, con identificación oficial vigente que acredite su personalidad, bajo el apercibimiento que en caso 

de no comparecer al desahogo de la diligencia en cuestión se llevará a cabo en forma supletoria, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 

Torreón, Coah., a 4 de septiembre de 2012. 

El Juez Cuarto de Distrito en La Laguna 

Guillermo Amaro Correa 
Rúbrica. 

(R.- 355979)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 363/2012-III, promovido por Daniel Hernández Alvarez, su 
sucesión, por conducto de su representante legal Jesús Angel Arroyo Moreno contra actos de la Cuarta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; por auto de veintidós de junio de dos mil doce, se 
admitió a trámite la demanda de amparo promovida por el quejoso en cita, por diverso acuerdo se tuvo como 
terceros perjudicados a Rosalía Angélica Ortiz Olguín, Javier Peña José, Roberto Antonio Rafael Ordóñez 
Chávez (Notario Público Número Ochenta del Distrito Federal) y Rosalba Cedeño Santamaría; en dicha 
demanda, se señaló como acto reclamado: la sentencia dictada el nueve de abril de dos mil doce, en el toca 
812/2012/2 formado con motivo de la apelación promovida por la sucesión que represento contra el auto  
de uno se diciembre de dos mil doce, dictado por el Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil; y es la fecha que no 
se ha podido emplazar a la tercera perjudicada Rosalía Angélica Ortiz Olguín, a pesar de haber solicitado  
la investigación de domicilios al Titular de la Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de la 
República, Director de Registro Público del Transporte de la Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito 
Federal Social, Administración General de Servicios al Contribuyente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Director del Instituto Mexicano del Seguro Social, quienes en cumplimiento a lo ordenado por este 
Juzgado de Distrito en proveído de veintiocho de junio del año en curso, proporcionaron la información sobre 
los datos del domicilio de la citada tercera, sin que se haya podido realizar el emplazamiento de dicha tercera; 
en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la tercera perjudicada de mérito que deberá 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en acceso uno, 
primer piso, del Edificio sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina 
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número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio  
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintidós de agosto  
de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 
De la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Olga Borja Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 354595) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 269/12-EPI-01-5 
Actor: Ana Catalina Izquierdo Bruning y Alejandra Izquierdo Bruning 

EDICTO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS DE LINARES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 269/12-EPI-01-5, promovido por ANA CATALINA 

IZQUIERDO BRUNING Y ALEJANDRA IZQUIERDO BRUNING, en contra del Titular de la Coordinación 
Departamental de Examen de Marcas "A" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se 
demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número MA/A/1985/0065371 de 30 de septiembre 
de 2011, donde se resolvió negar el registro del aviso comercial SO UN MOMENTO PARA DISFRUTAR 
tramitado en el expediente número 65371, solicitud presentada ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial el 10 de diciembre de 2010; se dictó un acuerdo con fecha 8 de febrero de 2012, en donde se 
ordenó emplazar a INDUSTRIAL DE ALIMENTOS DE LINARES, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. María de los Angeles Garrido Bello 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 
Rúbrica. 

(R.- 355959) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1322/11-EPI-01-2 Actor: Beiersdorf AG. 
EDICTO 

C. JUAN JESUS AVILA VELAZQUEZ 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1322/11-EPI-01-2, promovido por BEIERSDORF 

AG., en contra de la Titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número MA/M/1985/1098419 de fecha 24 de mayo  de 2011, por el que dicha autoridad negó a la parte actora 
el registro de marca cuya solicitud se contiene en el expediente número 1098419, correspondiente al signo 
NIVE INVISIBLE FOR BLACK & WHITE Y DISEÑO, se dictó un acuerdo con fecha seis de agosto de dos mil 
doce; en donde se ordenó emplazar a JUAN JESUS AVILA VELAZQUEZ, el juicio antes citado, por medio  
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de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 3 de agosto de 2012. 
La C. Magistrada Instructora 

de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. María de los Angeles Garrido Bello 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 356043)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I  

Guasave, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. PROPIETARIO O POSEEDOR O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO DEL 
VEHICULO AUTOMOTOR: UNA CAMIONETA TIPO PICK-UP, DE COLOR CAFE, MODELO 1994, MARCA 
NISSAN, CON NUMERO DE SERIE JN6ND11S4HW046257 CON PLACAS DE CIRCULACION DEL 
ESTADO DE ARIZONA CON NUMERO 999XWA. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/GUAS/149/2008/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 172 BIS PENULTIMO PARRAFO DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL. ASI MISMO NOTIFIQUESE AL C. JUAN FELIX GAMEZ, CON DOMICILIO  
EN OCORONI PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SINALOA DE LEYVA, SINALOA, QUIEN ES 
PROPIETARIO O POSEEDOR O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO DEL INMUEBLE QUE 
ENSEGUIDA SE MENCIONA: UN TERRENO UBICADO EN LA PARCELA NUMERO 1164 DEL EJIDO 
SANTIAGO DE OCORONI, MUNICIPIO DE SINALOA DE LEYVA, SINALOA. QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/SIN/GUAS/19/2008/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE JUAN FELIX GAMEZ, POR EL DELITO 
DE CONTRA LA SALUD, EN SUS MODALIDADES DE SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA DE  
MARIHUANA, PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 198 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 6 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Conrado Marroquín Torres 

Rúbrica. 
(R.- 356013) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa II  

Guasave, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. RAUL PAYAN SANCHEZ, Y/O  QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE: UN BIEN 
INMUEBLE UBICADO  EN CALLE FRANCISCO I. MADERO S/N DE LA LOCALIDAD GUSTAVO DIAZ 
ORDAZ, CONOCIDO COMO CAMPO PLATA o ACATITA No. 2, MUNICIPIO DE ANGOSTURA, SINALOA, 
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CON MEDIDAS DE 22 METROS DE FRENTE POR 39 METROS DE FONDO APROXIMADAMENTE, EL 
CUAL CUENTA CON BARDA PERIMETRAL Y EDIFICACION DE CASA HABITACION CONSISTENTE EN 
SALA-COMEDOR, TRES RECAMARAS, COCINA, BAÑO, CUARTO DE LAVADO Y EN EL PATIO UNA 
CISTERNA, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/038/2011/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
ESE BIEN(ES), RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA  
C. LICENCIADA LARISSA DE LA LUZ TABOADA GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE  
LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA II INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN BOULEVARD 16  
DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE LA COLONIA CENTRO, 
EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 13 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II Investigadora 
Lic. Larissa de la Luz Taboada González 

Rúbrica. 
(R.- 356037)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa III 
Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 

AP/PGR/SIN/CLN/659/2011/M-III, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, Y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 Y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción 
II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del bien mueble que se describe; UN CAMION MARCA 
INTERNACIONAL, TIPO TORTON, CON PLACAS DE CIRCULACION FP-39-980, PARA EL ESTADO DE 
DURANGO, COLOR BLANCO CON REDILAS COLOR BLANCO CON FRANCAS COLOR NARANJA, CON 
NUMERO DE SERIE 3HTSPAAR5XN128598, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE FABRICACION 
NACIONAL, MODELO 1999; Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación 
Previa  AP/PGR/SIN/CLN/659/2011/M-III, por cuanto hace al bien mueble mencionado en fecha 13 trece de 
Junio del Año 2011 dos mil once; Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en 
las oficinas que ocupa esta mesa investigadora número III de la Subdelegación de Procedimientos Penales 
“A”, ubicada en Carretera a Navolato, kilómetro 9.5, Colonia Bachigualato, C.P. 80140, de esta Ciudad  
de Culiacán Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su disposición las constancias conducentes del 
aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal  
de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 6 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa III 

Lic. Ernesto López Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 356017) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Delegación de Procedimientos Penales 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Procedimientos Penales “A” 
Mesa III 

Culiacán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/338/2011/M-III, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 Y 41 del Código Penal Federal; 
2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 
8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 
se notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes muebles e inmuebles que se 
describen; A).- 01 UN VEHICULO TIPO SEDAN, MARCA VOLKSWAGEN, MODELO JETTA, COLOR GRIS 
PLATA, MODELO 2008, NUMERO DE SERIE 3VWRV09M28M638626, PLACAS DE CIRCULACION VKJ-
3272 DEL ESTADO DE SINALOA; Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/338/2011/M-III, por cuanto hace a los inmuebles y muebles 
mencionados en el inciso A) en fecha 20 veinte de abril del año 2011 dos mil once; así como dentro de los 
autos de la Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/330/2011/M-III, se notifique B).- 1.- 01 (UNA) 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO REDILAS 3 ½ TONELADAS, COLOR ROJO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION UA-22363 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE AC3JSD-71516, 
PROCEDENCIA NACIONAL, MODELO 1976; Y CUATRO CONTENEDORES CON CAPACIDAD DE 1000 
MIL LITROS CADA UNO; Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación 
Previa AP/PGR/SIN/CLN/330/2011/M-III, por cuanto hace a los muebles mencionados en el inciso B) en fecha 
05 cinco de mayo del año 2011 dos mil once; lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho 
convenga en las oficinas que ocupa esta mesa investigadora número III de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales “A”, ubicada en Carretera a Navolato, kilómetro 9.5, colonia Bachigualato,  
C.P. 80140, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 18 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa III 

Lic. Ernesto López Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 356011)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa II 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/802/2011/M-II 
PUBLICACION POR EDICTO  

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/802/2011/M-II, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40 y 41 del Código Penal Federal 2o. fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica al C. Legítimo propietario o a sus 
representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita del vehículo que obra en la AP/PGR/SIN/CLN/802/2011/M-II, lo cual es lo siguiente: 
VEHICULO TIPO JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE LIMITED 4X4, MARCA JEEP, COLOR GRIS, CON 
PLACAS DE CIRCULACION VKA-75-88 DEL ESTADO DE SINALOA, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR: 1J4GW58N52C277846, EL CUAL CORRESPONDE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA Y AÑO MODELO 2002; su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/802/2011/M-II de la cual se desprende que por acuerdos de fecha 10 
diez días del mes de mayo de 2011 dos mil once, esta Representación Social de la Federación, con 
fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal  
1o. fracción I, 2o. fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. 
Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 fracción X, 11 fracción II, y 81 de la Ley Orgánica 
de la Institución 2o., 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del 
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C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN 
ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA. Con fecha 15 de julio del año en curso. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: 
ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien anteriormente 
descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182-A, y 182-B, fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o 
graven el bien mueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado, los bienes muebles de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. ESAU A. VAZQUEZ NAVARRO, Agente del Ministerio Público  
de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firman para constancia. 

DAMOS FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: HECTOR OCTAVIO ROSALES CHAVEZ Y MARIA ELENA 
AVILEZ LARA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 28 de julio de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa II de Procedimiento Penales “A” 
Lic. Esaú A. Vázquez Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 356018)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación, adscrito Mesa Tres  
de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas números, 
AP/SIN/MOCH/475/2008/M-III, AP/SIN/MOCH/434/2009/M-III, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público; se notifica a QUIEN O QUIENES, tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita de los siguientes bienes muebles: 

A).- VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK-UP, COLOR BLANCO, CON CAJA CERRADA DE 
MADERA EN COLOR BLANCO, MODELO 1988, CON PLACAS DE CIRCULACION TY-72-287 DEL ESTADO 
DE SINALOA, SERIE NUMERO 3N1CD15S2WK003553.- B).- VEHICULO MARCA JEEP GRAN CHEROQUE 
LIMITED, COLOR BLANCO, MODELO 1994, CON PLACAS DE CIRCULACION VKA-1865 DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON SERIE NUMERO 1J4GZ78Y2RC128317.- C).- VEHICULO MARCA GENERAL MOTORS, 
SERIE 5GRGN03U57H116951, TIPO HUMMER, MODELO 2007, SIN PLACAS DE CIRCULACION, su 
aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de las averiguaciones previas 
AP/SIN/MOCH/475/2008/M-III, AP/SIN/MOCH/434/2009/M-III, por cuanto hace a los bienes muebles 
mencionados en los incisos A, B, C y D, en fechas primero de noviembre del año dos mil ocho, y los dos 
últimos el veinticuatro de febrero del dos mil nueve respectivamente. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en Calle Niños Héroes número 245 Oriente, Colonia 
Centro, C.P. 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias 
conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
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Los Mochis, Sin., a 12 de julio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 356023)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 
En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las Averiguaciones Previas 

números AP/SIN/GUAM/054/2011/M-U, AP/SIN/GUAM/081/2011/M-U, AP/SIN/GUAM/112/2011/M-U, 
AP/SIN/GUAM/138/11/M-U y AP/SIN/GUAM/140/2011/M-U, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal Federal; 2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, se notifica al C. PROPIETARIO (S) POSEEDOR o a sus representantes legales, 
así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes 
que se describen a continuación: A).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA FORD, TIPO EXPLORER, COLOR 
AZUL CON MOLDURAS COLOR BEIGE, CON NUMERO DE SERIE 1FMZU32E7WZA91886, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, B).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA FORD, TIPO DOBLE RODADO, 3.5 TONELADAS, 
COLOR BLANCA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SIN NUMERO DE SERIE VISIBLE, C).- UNA UNIDAD 
MOTRIZ TIPO VAGONETA, MARCA JEEP, TIPO GRAND CHEROKEE, MODELO 2003, COLOR VERDE, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1J4GZ78S9PC115962, D).- UNA UNIDAD 
MOTRIZ MARCA HONDA, TIPO MOTOCICLETA TORNADO XR250, MODELO 2005, COLOR AZUL CON 
NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 9C2MD34075R600271, CON NUMERO DE MOTOR 
65432N1, E).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA HONDA, TIPO MOTOCICLETA BROS 125, MODELO 2005, 
COLOR BLANCO CON NEGRO, CON NUMERO DE SERIE 9C2JD20265R602081, CON NUMERO DE 
MOTOR JC30E95602081, F).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA ITALIKA, TIPO MOTOCILETA FT-150, 
MODELO 2010, CILINDRADADA 150, COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
3SCPFTEE6A1008706, SIN PLACAS DE CIRCULACION. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de las averiguaciones previas 
AP/SIN/GUAM/054/2011/M-U, en fecha diecinueve del mes de noviembre del año 2009, 
AP/SIN/GUAM/081/2011/M-U, en fecha veintiocho de junio del año 2011, AP/SIN/GUAM/112/2011/M-U, en 
fecha doce de abril del año 2011, AP/SIN/GUAM/138/11/M-U, en fecha veinticinco de mayo del año dos mil 
diez, AO/SIN/GUAM/140/11/M-U, en fecha ocho de noviembre del año 2010. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en Avenida Mariano Matamoros No 411, esquina con Doctor de la Torre, 
colonia Centro de esta Ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el artículo 182 A del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 28 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa Unica  

de Procedimientos Penales “A” en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 356026) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I  

Guasave, Sinaloa 
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PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A MANUEL ANTONIO CAZAREZ FELIZ CON DOMICILIO DESCONOCIDO, O 
PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHOS EN RELACION AL 
VEHICULO QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 1).- UN VEHICULO TIPO PICK-UP, MARCA FORD, F-250, 
RAM LOBO, MODELO XLT1997, COLOR ROJO, CON BLINDAJE (desconocido su nivel), PLACAS DE 
CIRCULACION TX 78916, PARTICULARES DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
1FTDX176XVKC33621. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/057/2009/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA Y LO QUE RESULTE. ASIMISMO, SE NOTIFICA  
AL PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO EN RELACION AL 
VEHICULO QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 2).- UN VEHICULO, VAN ECOLINE 350 V10 TRITON, 
MARCA FORD, MODELO 1997, CON PLACAS DE CIRCULACION 5N18533 DEL ESTADO DE CALIFORNIA 
USA, COLOR BLANCA CON NUMERO DE SERIE 1FTJS34S5VHA42555, CON INTERIORES EN COLOR 
GRIS, MISMO VEHICULO QUE SE APRECIA EN REGULARES CONDICIONES. QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/GUAS/059/2009/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y LO QUE RESULTE. DE IGUAL MANERA SE 
NOTIFICA AL PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO EN 
RELACION AL VEHICULO QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 3).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, 
COLOR ROJO, NUMERO DE MOTOR ST70E/22, NUMERO DE SERIE LLCLXG10981074791, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/102/2009/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD. SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIEN(ES), RAZON POR LA QUE DEBERA DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LIC. CONRADO MARROQUIN TORRES, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA I INVESTIGADORA CON DOMICILIO 
EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO,  
DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 21 de junio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Conrado Marroquín Torres 

Rúbrica. 
(R.- 356029)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa VI 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/577/11/M-VI 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: 1.- UNA CAMIONETA FORD DE REDILA, COLOR 
ROJA, PLACAS TW-99-483, NUMERO DE SERIE 3FDKF36L85MA12634; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/577/11/M-VI, SE DICTO UN ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 

AP/PGR/SIN/CLN/577/11/M-VI. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 23 VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.  
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 26 veintiséis de Mayo del 2011 dos mil Once, esta Representación 

social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 
Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1o. Fracción I 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A 
y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o. Párrafo Segundo, 4o. Fracción I, apartado “A”, 
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inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA FORD DE REDILA, COLOR 
ROJA, PLACAS TW-99-483, NUMERO DE SERIE 3FDKF36L85MA12634. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… 

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO VEHICULO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehiculo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el numerario de referencia 
causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO 
JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI  
de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman  
para constancia…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 23 de junio de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa V 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 356030)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “B”  

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Mesa II 

Mazatlán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/SIN/MAZ/384/2010/M-II, DERIVADA DE AP/SIN/MAZ/381/2010/M-II, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 
del Código Penal Federal; 2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al interesado o propietario, o a sus Representantes 
Legales, así como a quien o quienes tengan interes jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia del bien 
inmueble consistente en; 

1.- INMUEBLE UBICADO EN GREGORIO VAZQUEZ MORENO NUMERO 2, EN EL POBLADO 
EL ROBLE PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MAZATLAN, SINALOA, INMUEBLE CON SUPERFICIE 
TOTAL APROXIMADA DE TERRENO DE 982.50m2, UBICADO EN LA ACERA SUR DE LA 
CALLE GREGORIO VAZQUEZ MORENO. CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS AL NORTE CON LA CALLE 
GREGORIO VAZQUEZ MORENO, AL SUR CON LA PARTICULAR, AL ORIENTE CON PARTICULAR Y AL 
PONIENTE CON PARTICULAR.- 

Lo anterior para efecto de que manifiesté lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Mesa II de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas Avenida del Mar número 73, en La 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se le pondrán a su disposición las constancias conducentes del 
aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CUMPLASE. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sin., a 18 de abril de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Mesa II 

Lic. Tita Galmich Malpica 
Rúbrica. 

(R.- 356039)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Mesa V 
Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

Que en autos de la Averiguación Previa número AP/SIN/CLN/766/2011/M-V, instruida en contra de QUIEN 
o QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por los Delitos de CONTRA LA SALUD y VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, y la Averiguación Previa número 
AP/SIN/CLN/797/2011/M-V Y AP/SIN/CLN/838/2011/M-V, instruidas en contra de QUIEN o QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión de los Delitos de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO y EXPLOSIVOS y SUSTRACCION Y ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBURO; se 
dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal 
Federal 1o. fracción II, 123, 181, 182, 182-a, 182-b, del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 y 4o. 
fracción I inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículos 1o., 2o., 3o., 6o. y 
demás relativos aplicables de la nueva Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, y a efecto de dar debido cumplimiento al acuerdo A/011/00, dictado por C. Procurador General de la 
República, por el que se establecen los lineamientos que deberán observar los Agentes del Ministerio Público 
de la Federación en el Aseguramiento de Bienes, por lo que con fundamento en el Artículo 83 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, SE NOTIFICA AL PROPIETARIO o PROPIETARIOS, respecto de los 
Vehículos afectos y asegurados dentro de las Indagatorias anteriormente señaladas, siendo éstos:  

AP/SIN/CLN/766/2011/M-V 
1.- UN VEHICULO DE LA MARCA GMC, MODELO 2001, TIPO PICK UP SILVERDADO 2500, V8, 400SS, 

COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION UA-46-285 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO 
DE SERIE 1GCEC24R412133777. 

AP/SIN/CLN/797/2011/M-V 
1.- UN VEHICULO, TIPO JEEP, LINEA CHEROKEE LIMITED, 4X4, DE COLOR GRIS, CON PLACAS DE 

CIRCULACION AJX-96-67, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1J4GW68N1XC805668, MODELO 1999 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE). 

AP/SIN/CLN/838/2011/M-V 
1.- UN VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA GMC, LINEA SIERRA, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 

CIRCULACION JN-01-085 DEL ESTADO DE JALISCO, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2GTEK19K5N1503335, MODELO 1992” 

Lo anterior en virtud de QUE ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO, del Vehiculo antes descrito, por lo que el propietario y/o propietarios cuentan con un plazo 
de noventa días para manifestar lo que a su derecho convenga; así mismo, se apercibe al interesado, que de 
no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere los artículos 182-A, Párrafo 
Tercero, 182-Ñ, Párrafo Primero, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, dichos Bienes 
causarán abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 16 de noviembre de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa V de Averiguaciones Previas 
Lic. Conrado Marroquín Torres 

Rúbrica. 
(R.- 356034) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Guasave, Sinaloa 
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PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES BIENES INMUEBLES.  

1).- UN INMUEBLE CON ACABADOS DE LUJO CONSTRUIDO CON MATERIAL DE CONCRETO Y 
LADRILLO, UBICADO AL PIE DE UN CERRO, CON MEDIDAS APROXIMADAS DE VEINTE METROS DE 
FRENTE POR CATORCE METROS DE FONDO, PINTADO DE COLOR BLANCO CON TEJA DE COLOR 
NATURAL, CON ACABADOS DE LUJO; AL CENTRO Y A LOS COSTADOS, SE APRECIAN SERIES DE 
ESCALONES QUE CONDUCEN: LOS DEL LADO IZQUIERDO HACIA EL CERRO SEÑALADO, LOS DEL 
CENTRO Y LOS DEL LADO DERECHO, LLEVAN AL INTERIOR DEL DOMICILIO SEÑALADO.- AL CENTRO 
DE ESTE INMUEBLE, SE APRECIA UN PORCHE DE APROXIMADAMENTE CUATRO METROS DE 
ANCHO POR TRES METROS DE FONDO, CON FORMA DE ARCO EN SU PARTE SUPERIOR, CON 
PUERTA DE HERRERIA AL CENTRO COLOR NEGRO, DE APROXIMADAMENTE UN METRO CINCUENTA 
CENTIMETROS DE ALTURA, QUE PERMITE SU ACCESO AL INTERIOR.- DEL LADO IZQUIERDO DEL 
INMUEBLE FEDATADO, SE APRECIA UNA HABITACION VACIA, DE APROXIMADAMENTE SIETE 
METROS DE ANCHO POR CINCO DE METROS DE FONDO, QUE AL PARECER FUE DISEÑADO COMO 
SALA COMEDOR, CON UN VENTANAL AL FRENTE APROXIMADAMENTE SEIS METROS DE ANCHO 
POR DOS METROS DE ALTO, CON FORMA DE ARCO EN SU PARTE ALTA.- MISMA QUE EL FONDO EN 
ESTA MISMA DIRECCION, SE APRECIAN DOS HABITACIONES CON SUS RESPECTIVOS JUEGOS DE 
RECAMARAS EN MALAS CONDICIONES DE USO, BAÑOS COMPLETOS, CLOSET, Y EN EL INTERIOR 
DE LOS MISMOS, ROPA USADA, ZAPATOS Y DIVERSOS EFECTOS PERSONALES EN TOTAL 
DESORDEN.- DEL LADO DERECHO DE ESTE INMUEBLE, SE APRECIA OTRA HABITACION VACIA, CON 
MEDIDAS APROXIMADAS DE SIETE METROS DE FRENTE POR SEIS METROS DE FONDO, DONDE 
UNICAMENTE SE APRECIAN DIVERSAS SILLAS.- HACIA EL FONDO EN ESTA MISMA DIRECCION, SE 
APRECIA UNA HABITACION DE APROXIMADAMENTE SIETE METROS DE ANCHO POR SEIS METROS 
DE FONDO, QUE POR EL TIPO DE MUEBLES CON QUE CUENTA, SE TRATA DE UNA COCINA, EN LA 
QUE SE APRECIAN ENTRE OTROS MUEBLES, ESTUFA REFRIGERADOR, MUEBLE DE COCINA 
INTEGRAL ENSERES PROPIOS DE UNA COCINA, ENTRE OTROS.- EN LA PARTE POSTERIOR SE 
APRECIAN DIVERSOS TANQUES DE GAS, CALENTONES, EN SU PARTE SUPERIOR TINACOS DE 
AGUA, ANTENA PARABOLICA ENTRE OTROS, SIN COMPROBAR SU FUNCIONAMIENTO.- 2).- A LOS 
COSTADOS DE ESTE BIEN INMUEBLE FEDATADO, A UNA DISTANCIA APROXIMADA DE TRESCIENTOS 
METROS HACIA EL ESTE Y OESTE RESPECTIVAMENTE SE APRECIAN (2) DOS CAMPAMENTOS TIPO 
BARRANCA, CONSTRUIDOS DE MADERA, CON TECHO DE LAMINA GALVANIZADA, TOTALMENTE 
VACIAS, DETERIORADAS, DE APROXIMADAMENTE DOCE METROS DE LARGO POR OCHO METROS 
DE ANCHO, CON SUS RESPECTIVAS PUERTAS QUE PERMITEN EL ACCESO A SU INTERIOR, ASI 
COMO DIVERSAS VENTANAS TODAS DE MADERA, EN SU EXTERIOR SE OBSERVAN DIVERSOS 
DEPOSITOS Y CUBETAS DE PLASTICO EN MALAS CONDICIONES DE USO.- ESPECIFICAMENTE EN 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 26° 18´ 57” NORTE Y 107° 54´61” OESTE, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/SIN/GUAS/391/2008/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR 
EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA 
SALUD Y OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD. 
DE IGUAL MANERA NOTIFIQUESE AL C. VALENTIN ALVAREZ SANDOVAL CON DOMICILIO CONOCIDO 
EN LOS CERRILLOS PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SINALOA DE LEYVA, SINALOA, QUIEN ES 
PROPIETARIO O POSEEDOR O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO DEL INMUEBLE QUE 
ENSEGUIDA SE MENCIONA: CON UNA SUPERFICIE DE 16-73-17 HAS DE TERRENOS TEMPORAL, 
UBICADO EN EL PREDIO CERRILLOS, POTRERILLOS Y CAMINO REAL, MUNICIPIO DE SINALOA DE 
LEYVA, SINALOA. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/241/2007/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, 
EN SUS MODALIDADES DE SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA DE MARIHUANA, PREVISTO Y 
SANCIONADO POR EL ARTICULO 198 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO PENAL FEDERAL. SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIEN(ES), RAZON POR LA CUAL DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LIC. CONRADO MARROQUIN TORRES, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA I INVESTIGADORA CON DOMICILIO 
EN EL BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO 
DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA ABANDONO DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 7 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Conrado Marroquín Torres 

Rúbrica. 
(R.- 356024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa VI 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/527/11/M-VI 
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Expediente AP/PGR/SIN/CLN/627/11/M-VI 
PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE: 1.- UN VEHICULO MARCA 
VOLKSWAGEN, TIPO JETTA, CON PLACAS DE CIRCULACION VHU-3096 PARA EL ESTADO DE 
SINALOA, COLOR VERDE, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWRV09M23M079944, 
MODELO 2003; 2.- UN VEHICULO TIPO SEDAN, LINEA ALTIMA, MARCA NISSAN, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION VLB-1728 DEL ESTADO DE SINALOA, Y CON NUMERO DE SERIE EN EL 
TABLERO: 1N4DL01D3XC223741; 3.- UN VEHICULO TIPO MOTOCICLETA, MARCA SUZUKI, COLOR 
GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACION P-5GV, CON NUMERO DE SERIE JS1VS55A472106698; SE 
LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/527/11/M-VI, y AP/PGR/SIN/CLN/627/11/M-VI, SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE A 
LA LETRA DICEN.  

AP/PGR/SIN/CLN/527/11/M-VI.  
CULIACAN, SINALOA, A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.  
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 14 catorce de Mayo del 2011 dos mil Once, esta Representación social 

de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 
Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1o. Fracción I 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A 
y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o. Párrafo Segundo, 4o. Fracción I, apartado “A”, 
inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO 
JETTA, CON PLACAS DE CIRCULACION VHU-3096 PARA EL ESTADO DE SINALOA, COLOR VERDE, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWRV09M23M079944, MODELO 2003. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… 

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO VEHICULO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el vehículo de referencia causará 
abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN 
RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” 

AP/PGR/SIN/CLN/627/11/M-VI.  
CULIACAN, SINALOA, A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.  
VISTO que por acuerdo de fecha 09 nueve de Mayo del 2011 dos mil Once, esta Representación social de 

la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 
Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1o. Fracción I 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A 
y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o. Párrafo Segundo, 4o. Fracción I, apartado “A”, 
inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.- UN VEHICULO TIPO SEDAN, LINEA ALTIMA, 
MARCA NISSAN, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION VLB-1728 DEL ESTADO DE 
SINALOA, Y CON NUMERO DE SERIE EN EL TABLERO: 1N4DL01D3XC223741; 2.- UN VEHICULO TIPO 
MOTOCICLETA, MARCA SUZUKI, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACION P-5GV, CON 
NUMERO DE SERIE JS1VS55A472106698. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… 

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS VEHICULOS CITADOS, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de referencia 
causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO 
JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 29 de junio de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa VI 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 356032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa II 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/611/2010/M-II 
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Expediente AP/PGR/SIN/CLN/580/2011/M-II 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/597/2011/M-II 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO(S) DE LO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 01 UN AUTOMOVIL, 
TIPO PICK-UP, LINEA RANGER XLT, MARCA FORD, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 
TZ-08-939, DEL ESTADO DE SINALOA, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR: 
1FTCR11U8TPA12452, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y AÑO MODELO 1996; 01 AUTOMOVIL TIPO 
PICKU-UP, LINEA F-250 XLT, MARCA FORD, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
TZ-57-540, DEL ESTADO DE SINALOA Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3FTRF17W59MA05212, DE PROCEDENCIA NACIONAL Y AÑO MODELO 2009, 01 CAMIONETA, TIPO 
PICK-UP, LINEA CHEYENNE, MARCA CHEVROLET, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
TZ-79-232, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3GCPKSE07AG111137; UN VEHICULO TIPO CAMION, MARCA DODGE, MODELO D 600, CON CAJA TIPO 
CISTERNA (PIPA), COLOR AZUL CON BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION TU-71-103, DEL 
ESTADO DE SINALOA Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR L9-11414, EL CUAL 
CORRESPONDE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA NACIONAL Y AÑO MODELO 1978; UN CAMION 
MARCA DODGE, TIPO REDILAS 3½ TONELADAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION COLOR BLANCO, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3B6ME364XLM014282, CORRESPONDIENTE A UN 
VEHICULO DE FABRICACION NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1990; UN REMOLQUE SIN MARCA, DE 
MANUFACTURA ARTESANAL, TIPO CAMA BAJA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR ROJO, SE 
LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMEROS 
AP/PGR/SIN/CLN/611/2010/M-II, AP/PGR/SIN/CLN/580/2011/M-II Y AP/PGR/SIN/CLN/597/2011/M-II SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 18 DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
VISTO.- el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/611/2010/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fecha 27 veintisiete de Agosto del año dos mil diez, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien inmueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

CULIACAN, SINALOA, A 18 DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- VISTO 
el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/580/2011/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdo de fecha 13 trece de Marzo del año dos mil nueve, ante esta Representación 
Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 
del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción X, 11 
Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes 
señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven los bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 18 DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/597/2011/M-II; de la 
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cual se desprende que por acuerdo de fecha 13 trece de Marzo del año dos mil nueve, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven los bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia.  

DAMOS FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: ADYLENE ANDREA RESPARDO Y MARIA ELENA  
AVILEZ LARA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 18 de julio de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa II de Procedimiento Penales “A” 
Lic. Esaú A. Vázquez Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 356036)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I  

Guasave, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO AUTOMOTOR: 
CAMIONETA, MARCA DODGE, TIPO TRUCK, MODELO 2001, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 3B7HF13Z61M247863 BLINDADA (DESCONOCIENDO SU 
NIVEL DE BLINDAJE), QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/249/2010/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILICITA Y LO QUE RESULTE, ASI MISMO NOTIFIQUESE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA SERIE GRAND CHEROKEE 4X4 LIMITED, MARCA 
JEEP, COLOR NEGRO, MODELO 1999, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
1J4GW68N4XC626069, EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/047/2011/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y LO QUE RESULTE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIEN(ES), RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO CONRADO MARROQUIN TORRES, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA I INVESTIGADORA CON DOMICILIO 
EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE 
LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 13 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Conrado Marroquín Torres 

Rúbrica. 
(R.- 356014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C”  

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
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Mesa I en Materia de Averiguaciones Previas 
Los Mochis, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA (BLINDADA) FORD LOBO, COLOR 
GRIS, MODELO 1998, CON PLACAS DE CIRCULACION TY-20973 DEL ESTADO DE SINALOA. CON 
NUMERO DE SERIE 1FTDX1767VKC84767; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/MOCH/036/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, Y EL DIVERSO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO EN MATERIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 OTE. ESQUINA CON  
NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA MARCA NISSAN 4X4, COLOR GRIS 
MODELO 1994, CON PLACAS DE CIRCULACION DEL ESTADO DE CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA Y CON NUMERO DE SERIE JN6ND02S9EW000329; QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/SIN/MOCH/007/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LOS DELITOS CONTRA LA SALUD y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO 
GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 
MESA UNO EN MATERIA DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 
OTE. ESQUINA CON NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN ALTIMA, 
COLOR BLANCO, MODELO 1995, CON PLACAS DE CIRCULACION VKH-1128 DEL ESTADO DE SINALOA 
Y CON NUMERO DE SERIE 1N4BU31D8SC206755; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/MOCH/063/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LOS DELITOS CONTRA LA SALUD y PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO GILBERTO GALAVIZ COTA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO EN MATERIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 OTE. ESQUINA CON  
NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET TAHOE TIPO 
VAGONETA, COLOR AZUL MARINO, AÑO 1998, CON PLACAS DE CIRCULACION BDL-5247 DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y CON NUMERO DE SERIE IGNEK13R3XJJ428219; QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/MOCH/355/2009/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL C. LICENCIADO GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO EN MATERIA DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CON 
DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 OTE. ESQUINA CON NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, 
AHOME, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA FORD F-250, COLOR BLANCO, 
MODELO 2000, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE SERIE 1FTNF21L7YEA39451; QUE 
EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/MOCH/156/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS CONTRA LA SALUD Y PORTACION DE 
ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA, SE DECRETO EL 
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ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO EN MATERIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 OTE. ESQUINA CON  
NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA LINCON NAVIGATOR, COLOR 
PLATEADA, BLINDADA, CON NUMERO DE SERIE 5LMFU27596LJ06975, CON PLACAS DE 
CIRCULACION VKY7-6584 DEL ESTADO DE SINALOA; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/MOCH/344/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LOS DELITOS OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO EN MATERIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 OTE. ESQUINA CON  
NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA HUMER H3 4X4, COLOR NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 5GTDN136488327936, DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/MOCH/498/2008/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO EN MATERIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 OTE. ESQUINA CON  
NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

SE NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET PICK UP 
SILVERADO, MODELO 2007, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
SERIE 2GCEK13TX51285913, BLINDADA Y UNA CAMIONETA MARCA DODGE TIPO VOYAGUER, 
COLOR BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACION VKP-1921 DEL ESTADO DE SINALOA, MODELO 1999, 
CON NUMERO DE SERIE 1C4GP64L2YB596682, BLINDADA; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/MOCH/238/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO GILBERTO GALAVIZ COTA, AGENTE  
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO EN MATERIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NO. 245 OTE. ESQUINA CON  
NIÑOS HEROES, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Los Mochis, Sin., a 20 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Uno en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Gilberto Galaviz Cota 

Rúbrica. 
(R.- 356020) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa II 
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Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/1132/2008/M-II 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/138/2011/M-II 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/139/2011/M-II 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/135/2011/M-II 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/405/2011/M-II 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO DE LO QUE A CONTINUACION SE ENLISTA: 5 CINCO BILLETES DE LA 
DENOMINACION DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.); SIENDO UN TOTAL DE $500.00 QUINIENTOS 
PESOS M.N.; UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE CINCO DE FEBRERO, NUMERO 1617, COLONIA 
ANTONIO BONIFAN, EN NAVOLATO, SINALOA; SIENDO ESTE UN INMUEBLE TIPO CASA HABITACION, 
AL NORTE MIDE 8.00 METROS AL SUR 16.00 METROS, AL ORIENTE MIDE 40.00 METROS, AL 
PONIENTE MIDE 19.70, 8.00 Y 20.30 METROS, TERRENO DE FORMA REGULAR, DONDE SE LOCALIZA 
UNA HABITACION EDIFICADA EN DOS NIVELES Y CONSTA DE PLANTA BAJA, ACCESO PRINCIPAL, 
COCHERA TECHADA, SALA COMEDOR, COCINA MEDIO BAÑO, VESTIBULO, CUARTO DE ESTUDIO, 
ESCALERAS PATIO DE SERVICIO, JARDIN, PATIO CON COCHERA TEJADA, BAÑO COMPLETO, 
PALAPA, LA PLANTA ALTA TIENE DOS RECAMARAS, BAÑO COMPLETO, RECAMARA PRINCIPAL, 
CON BAÑO COMPLETO; (MENAJE); 1 VEHICULO CAMIONETA MARCA NISSAN, TIPO ARMADA, 
COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE NUMERO 5N1BA08A27N713235, Y EL VEHICULO 
TIPO SEDAN, LINEA PLATINA, MARCA NISSAN, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACION 
VJJ-44-41, DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO VEHICULAR 3N1JH01S86L243146, MODELO 2006, 
CUATRO PUERTAS; UNA CAJA FUERTE DE SEGURIDAD COLOR NEGRO, UN RELOJ DE MANO PARA 
DAMA DE LA MARCA TOMY HILFIGER, UN RELOJ DE MANO PLATEADO CON LA LEYENDA DE 
LA MARCA ROLEX, DOS CADENAS DE METAL COLOR DORADO DE LAS CUALES UNA ES DE METAL Y 
LA OTRA ES DE ORO, Y UN ANILLO PARA DAMA, METALICO COLOR DORADO, AL PARECER 
DE ORO, ASI COMO DE 01 VEHICULO TIPO JEEP, LINEA WRANGLER 4X4 CONVERTIBLE, 
COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION JGL-35-24, DEL ESTADO DE JALISCO, Y CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FY19P6SP292430, DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA; SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMEROS 
AP/PGR/SIN/CLN/1132/2008/M-II, AP/PGR/SIN/CLN/138/2011/M-II, AP/PGR/SIN/CLN/139/2011/M-II 
AP/PGR/SIN/CLN/135/2011/M-II Y, AP/PGR/SIN/CLN/405/2011/M-II SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 04 CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/1132/2008/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fechas 28 veintiocho y 29 veintinueve de Octubre del año dos mil ocho, 
ante esta Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado 
A, Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 
10 Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA 
PRESENTE INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de 
acordarse y se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien inmueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 04 CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/138/2011/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fecha 21 veintiuno de Septiembre del año dos mil ocho, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
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Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven los bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia.  

CULIACAN, SINALOA, A LOS 04 CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/139/2011/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fechas 12 doce de Noviembre del año dos mil nueve, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien inmueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 04 CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/135/2011/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fechas 09 nueve de Junio del año dos mil diez, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien inmueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 04 CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/405/2011/M-II; de la 
cual se desprende que por acuerdo de fecha 16 dieciséis de Abril del año dos mil once, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
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Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. Fracción I, 2o. Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. Párrafo Segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven los bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

DAMOS FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: ADYLENE ANDREA RESPARDO Y MARIA ELENA  
AVILEZ LARA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 4 de abril de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa II de Procedimiento Penales “A” 
Lic. Julio César Bastidas Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 356040)   

Estados Unidos Mexicano 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa IV 

Culiacán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE LOS UN CAMION MARCA DINA, TANQUE, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR AZUL CON BLANCO, CON NUMERO DE SERIE VEHICULAR DIN 
531* K7 2 026009, MODELO 1969; UN LIQUIDO DE COLOR VERDOSO, PERCIBIENDOSE UN OLOR CON 
LAS CARACTERISTICAS PROPIAS DE LA GASOLINA, SIENDO APROXIMADAMENTE 4,300 (CUATRO 
LITROS CON TRESCIENTOS MILILITROS), SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/270/2011/M-IV, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2011 DOS MIL 
ONCE. VISTO.- el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la averiguación previa número 
AP/SIN/CLN/270/2011/M-IV, instruida en esta Mesa IV de la Delegación del Estado de Sinaloa, en contra de 
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la probable comisión del delito, SUSTRACCION 
DE ROBO DE HIDROCARBURO, DAÑO Y LO QUE RESULTE, y habiéndose decretado dentro de la misma 
el aseguramiento precautorio de lo siguiente: UN CAMION MARCA DINA, TANQUE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, COLOR AZUL CON BLANCO, CON NUMERO DE SERIE VEHICULAR DIN 531* K7 2 
026009, MODELO 1969; UN LIQUIDO DE COLOR VERDOSO, PERCIBIENDOSE UN OLOR CON LAS 
CARACTERISTICAS PROPIAS DE LA GASOLINA, SIENDO APROXIMADAMENTE 4, 300 (CUATRO 
LITROS CON TRESCIENTOS MILILITROS); y toda vez que se desconoce el nombre y domicilio actual de los 
propietarios de dichos bienes y a efecto de dar el debido cumplimiento a lo establecido dentro del articulo 182-B 
Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalía de la Federación;  

ACUERDA.- PRIMERO.- Gírese atento oficio al Subdelegado Administrativo de la Procuraduría General de 
la Republica en el Estado, a efecto de que por su amable conducto y utilizando los medios conducentes se 
sirva dar cumplimiento a le establecido en el articulo en el articulo y fracción de la Ley antes citada, donde se 
señala: Articulo 182-B.- Las notificaciones a que se refiere este Capitulo se practicaran como sigue: Fracción 
II.- Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicara por 
una sola ocasión el Diario Oficial de la Federación y en periódico de circulación Nacional. Los edictos deberán 
contener un resumen de la resolución por notificar.- SEGUNDO.- En virtud de que se desconoce la identidad y 
domicilio del propietario del bien anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182-A y 182-B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que 
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a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no 
hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causaran abandono a favor del 
Gobierno Federal.- TERCERO.- Recábese el acuse de recibido correspondiente para que obre en autos de la 
presente indagatoria.- CUARTO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que resulten necesarias, 
para resolver conforme a derecho. - CUMPLASE. Así lo acordó y firma el LICENCIADO GILBERTO SOTELO 
RIVERA, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa IV de Procedimientos Penales “A”, 
quien actúa legalmente en forma asistida de dos testigos que al final firman y dan fe para constancia. 

ASI COMO AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE: INMUEBLE NUMERO 4528, UBICADO EN CALLE 
ROSENDO RAMIREZ, ENTRE EL BOULERVARD BENJAMIN HILL Y CALLE ESTEPAS, COLONIA 
INFONAVIT BARRANCOS ASI COMO LOS BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN SU INTERIOR, 
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/147/2011/M-IV, 
SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2011 DOS MIL 
ONCE. VISTO.- el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la averiguación previa número 
AP/SIN/CLN/147/2011/M-IV, instruida en esta Mesa IV de la Delegación del Estado de Sinaloa, en contra de 
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la probable comisión del delito, OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICTA Y LO QUE RESULTE, y habiéndose decretado dentro de la 
misma el aseguramiento precautorio de lo siguiente: INMUEBLE NUMERO 4528, UBICADO EN CALLE 
ROSENDO RAMIREZ, ENTRE EL BOULERVARD BENJAMIN HILL Y CALLE ESTEPAS, COLONIA 
INFONAVIT BARRANCOS ASI COMO LOS BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN SU INTERIOR; 
y toda vez que se desconoce el nombre y domicilio actual de los propietarios de dichos bienes y a efecto de 
dar el debido cumplimiento a lo establecido dentro del articulo 182-B Fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, esta Fiscalía de la Federación; ACUERDA.- PRIMERO.- Gírese atento oficio al 
Subdelegado Administrativo de la Procuraduría General de la Republica en el Estado, a efecto de que por su 
amable conducto y utilizando los medios conducentes se sirva dar cumplimiento a le establecido en el articulo 
en el articulo y fracción de la Ley antes citada, donde se señala: Articulo 182-B.- Las notificaciones a que se 
refiere este Capitulo se practicaran como sigue: Fracción II.- Por edictos, cuando se desconozca la identidad o 
domicilio del interesado, en cuyo caso se publicara por una sola ocasión el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico de circulación Nacional. Los edictos deberán contener un resumen de la resolución por notificar.- 
SEGUNDO.- En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del propietario del bien anteriormente 
descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182-A y 182-B Fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o 
graven el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, los bienes de referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.- TERCERO.- Recábese 
el acuse de recibido correspondiente para que obre en autos de la presente indagatoria.- CUARTO.- 
Practíquense todas y cada una de las diligencias que resulten necesarias, para resolver conforme a derecho. - 
CUMPLASE. Así lo acordó y firma el LICENCIADO GILBERTO SOTELO RIVERA, Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Mesa IV de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente en 
forma asistida de dos testigos que al final firman y dan fe para constancia. 

DE IGUAL FORMA AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE: 24 (VEINTICUATRO) BILLETES DE LA 
DENOMINACION 50 (CINCUENTA) PESOS MONEDA NACIONAL; 23 (VEINTITRES) BILLETES DE LA 
DENOMINACION 100 (CIEN) PESOS MONEDA NACIONAL; 5 (CINCO) BILLETES DE LA DENOMINACION 
200 (DOSCIENTOS) PESOS MONEDA NACIONAL; 2 (DOS) BILLETES DE LA DENOMINACION 20 
(VEINTE) PESOS MONEDA NACIONAL; 26 (VEINTISEIS) BILLETES MONEDAS DE LA DENOMINACION 
10 (DIEZ) PESOS MONEDA NACIONAL; 18 (DIECIOCHO) MONEDAS DE LA DENOMINACION 5 (CINCO) 
PESOS MONEDA NACIONAL; HACIENDO UN TOTAL DE 4, 890.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/145/2011/M-IV, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2011 DOS MIL 
ONCE. VISTO.- el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la averiguación previa número 
AP/SIN/CLN/145/2011/M-IV, instruida en esta Mesa IV de la Delegación del Estado de Sinaloa, en contra de 
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la probable comisión del delito, OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICTA Y LO QUE RESULTE, y habiéndose decretado dentro de la 
misma el aseguramiento precautorio de lo siguiente: 24 (VIENTICUATRO) BILLETES DE LA 
DENOMINACION 50 (CINCUENTA) PESOS MONEDA NACIONAL; 23 (VEINTITRES) BILLETES DE LA 
DENOMINACION 100 (CIEN) PESOS MONEDA NACIONAL; 5 (CINCO) BILLETES DE LA DENOMINACION 
200 8DOSCIENTOS) PESOS MONEDA NACIONAL; 2 (DOS) BILLETES DE LA DENOMINACION 20 
(VEINTE) PESOS MONEDA NACIONAL; 26 (VEINTISEIS) BILLETES MONEDAS DE LA DENOMINACION 
10 (DIEZ) PESOS MONEDA NACIONAL; 18 (DIECIOCHO) MONEDAS DE LA DENOMINACION 5 (CINCO) 
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PESOS MONEDA NACIONAL; HACIENDO UN TOTAL DE 4, 890.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y toda vez que se desconoce el nombre y domicilio actual 
de los propietarios de dichos bienes y a efecto de dar el debido cumplimiento a lo establecido dentro del 
articulo 182-B Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalía de la Federación;  
ACUERDA.- PRIMERO.- Gírese atento oficio al Subdelegado Administrativo de la Procuraduría General de la 
Republica en el Estado, a efecto de que por su amable conducto y utilizando los medios conducentes se sirva 
dar cumplimiento a le establecido en el articulo en el articulo y fracción de la Ley antes citada, donde se 
señala: Articulo 182-B.- Las notificaciones a que se refiere este Capitulo se practicaran como sigue: Fracción 
II.- Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicara por 
una sola ocasión el Diario Oficial de la Federación y en periódico de circulación Nacional. Los edictos deberán 
contener un resumen de la resolución por notificar.- SEGUNDO.- En virtud de que se desconoce la identidad y 
domicilio del propietario del bien anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182-A y 182-B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que 
a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no 
hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causaran abandono a favor del 
Gobierno Federal.- TERCERO.- Recábese el acuse de recibido correspondiente para que obre en autos de la 
presente indagatoria.- CUARTO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que resulten necesarias, 
para resolver conforme a derecho. - CUMPLASE. Así lo acordó y firma el LICENCIADO GILBERTO SOTELO 
RIVERA, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa IV de Procedimientos Penales “A”, 
quien actúa legalmente en forma asistida de dos testigos que al final firman y dan fe para constancia. 

ASI MISMO AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE: 6 (SEIS) CARGADORES PARA RADIO, DE LOS 
CUALES 5 CINCO SON DE LA MARCA KENWOOD, MODELO KSC-35, COLOR NEGRO Y EL OTRO DE LA 
MARCA MOTOROLA, COLOR NEGRO, EN REGULAR ESTADO; 2 (DOS) BATERIAS PARA RADIO D ELA 
MRCA KENWOOD, MODELO KNB-45L, COLOR NEGRO, EN REGULAR ESTADO; 1 UN TELEFONO DE LA 
MARCA NOKIA, MODELO 120b, COLOR GRIS CON NEGRO, EN REGULAR ESTADO; 2 (DOS) GORRAS 
TIPO BEISBOLISTA CON LAS SIGLAS F.E.A; 1 UNA GORRA TIPO BEISBOLITA, COLO CAMUFLAGEADA 
VERDE; 5 CINCO JUEGOS DE LLAVES, CON 25 VEINTICINCO LLAVES EN TOTAL Y 4 CUATRO 
LLAVEROS, UN CONTROL REMOTO PARA VEHICULO DE COLOR PLATEADO CON NEGRO; UNA 
PEQUEÑA ALCANCIA, DE BARRO EN FORMA DE CERDO, COLOR BLANCO CON MANCHAS AZULES, 
ROTA EN SU PARTE TRASERA; 04 CUATRO RADIOS DE COMUNICACION PORTAFUSILES D ELA 
MARCA KERNWOOD, TRES SON MODELO TK-3212L-1 EN REGULAR ESTADO Y EL OTRO MODELO 
TK3230B EN MAL ESTADO, COLORES NEGRO; UN RADIO NEXTRL, MARCA MOTOROLA, MODELO ¡ 
776W, COLOR PLATEADO COM MORADO, EN REGULAR ESTADO; UN RADIO NEXTEL MARCA 
MOTOROLA, MODELO ¡205, COLOR PLATEADO CON GRIS, EN MAL ESTADO; UN RADIO NEXTEL, 
MARCA MOTOROLA, MODELO ¡ 530, COLOR NEGRO, EN MAL ESTADO; UN RADIO NEXTEL, MARCA 
MOTOROLA, MODELO ¡ 560 COLOR NEGRO EN MAL ESTADO; UN AOFRNITURA DE COLOR NEGRO 
DE TELA, CUATRO UNIFORMES COMPUESTO DE CAMISOLA Y PANTALON TIPO CAMPAÑA, COLOR 
VERDE CAMUFLAGEADO; UN PANTALON DE COLOR NEGRO, EN TELA, DOS PANTALONES DE 
COLOR NEGRO, EN TELA; UNA GUERRERA DE COLOR NEGRO, DE NAYON; UN OVEROL DE COLOR 
NEGRO, DE NAYLON UN OVEROL DE COLOR NEGRO DE NAYLON UN CHALECO DE COLRO AZUL 
MARINO, TELA, CON SIGLAS AFI Y UNA PLAYERA DE COLOR GRIS, EN TELA, CON LAS SIGLAS DE LA 
POLICIA ESTATAL DE SINALOA, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/199/2011/M-IV, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2011 DOS MIL 
ONCE. VISTO.- el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la averiguación previa número 
AP/SIN/CLN/199/2011/M-IV, instruida en esta Mesa IV de la Delegación del Estado de Sinaloa, en contra de 
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la probable comisión del delito, OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICTA Y LO QUE RESULTE, y habiéndose decretado dentro de la 
misma el aseguramiento precautorio de lo siguiente: 6 (SEIS) CARGADORES PARA RADIO, DE LOS 
CUALES 5 CINCO SON DE LA MARCA KENWOOD, MODELO KSC-35, COLOR NEGRO Y EL OTRO DE LA 
MARCA MOTOROLA, COLOR NEGRO, EN REGULAR ESTADO; 2 (DOS) BATERIAS PARA RADIO D ELA 
MRCA KENWOOD, MODELO KNB-45L, COLOR NEGRO, EN REGULAR ESTADO; 1 UN TELEFONO DE LA 
MARCA NOKIA, MODELO 120b, COLOR GRIS CON NEGRO, EN REGULAR ESTADO; 2 (DOS) GORRAS 
TIPO BEISBOLISTA CON LAS SIGLAS F.E.A; 1 UNA GORRA TIPO BEISBOLITA, COLO CAMUFLAGEADA 
VERDE; 5 CINCO JUEGOS DE LLAVES, CON 25 VIENTICINCO LLAVES EN TOTAL Y 4 CUATRO 
LLAVEROS, UN CONTROL REMOTO PARA VEHICULO DE COLOR PLATEADO CON NEGRO; UNA 
PEQUEÑA ALCANCIA, DE BARRO EN FORMA DE CERDO, COLOR BLANCO CON MANCHAS AZULES, 
ROTA EN SU PARTE TRASERA; 04 CUATRO RADIOS DE COMUNICACION PORTAFUSILES D ELA 
MARCA KERNWOOD, TRES SON MODELO TK-3212L-1 EN REGULAR ESTADO Y EL OTRO MODELO 
TK3230B EN MAL ESTADO, COLORES NEGRO; UN RADIO NEXTRL, MARCA MOTOROLA, MODELO 
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¡ 776W, COLOR PLATEADO COM MORADO, EN REGULAR ESTADO; UN RADIO NEXTEL MARCA 
MOTOROLA, MODELO ¡205, COLOR PLATEADO CON GRIS, EN MAL ESTADO; UN RADIO NEXTEL, 
MARCA MOTOROLA, MODELO ¡ 530, COLOR NEGRO, EN MAL ESTADO; UN RADIO NEXTEL, MARCA 
MOTOROLA, MODELO ¡ 560 COLOR NEGRO EN MAL ESTADO; UN AOFRNITURA DE COLOR NEGRO 
DE TELA, CUATRO UNIFORMES COMPUESTO DE CAMISOLA Y PANTALON TIPO CAMPAÑA, COLOR 
VERDE CAMUFLAGEADO; UN PANTALON DE COLRO NEGRO, EN TELA, DOS PANTALONES DE 
COLOR NEGRO, EN TELA; UNA GUERRERA DE COLRO NEGRO, DE NAYON; UN OVEROL DE COLOR 
NEGRO, DE NAYLON UN OVEROL DE COLRO NEGRO DE NAYLON UN CHALECO DE COLRO AZUL 
MARINO, TELA, CON SIGLAS AFI Y UNA PLAYERA DE COLRO GRIS, EN TELA, CON LAS SIGLAS DE LA 
POLICIA ESTATAL DE SINALOA; y toda vez que se desconoce el nombre y domicilio actual de los 
propietarios de dichos bienes y a efecto de dar el debido cumplimiento a lo establecido dentro del articulo 182-B 
Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalía de la Federación; ACUERDA.- 
PRIMERO.- Gírese atento oficio al Subdelegado Administrativo de la Procuraduría General de la Republica en 
el Estado, a efecto de que por su amable conducto y utilizando los medios conducentes se sirva dar 
cumplimiento a le establecido en el articulo en el articulo y fracción de la Ley antes citada, donde se señala: 
Articulo 182-B.- Las notificaciones a que se refiere este Capitulo se practicaran como sigue: Fracción II.- Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicara por una sola 
ocasión el Diario Oficial de la Federación y en periódico de circulación Nacional. Los edictos deberán contener 
un resumen de la resolución por notificar.- SEGUNDO.- En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio 
del propietario del bien anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182-A 
y 182-B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no 
hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causaran abandono a favor del 
Gobierno Federal.- TERCERO.- Recábese el acuse de recibido correspondiente para que obre en autos de la 
presente indagatoria.- CUARTO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que resulten necesarias, 
para resolver conforme a derecho. - CUMPLASE. Así lo acordó y firma el LICENCIADO GILBERTO 
SOTELO RIVERA, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa IV de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente en forma asistida de dos testigos que al final firman y dan 
fe para constancia. 

ASI MISMO AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE: 1 (UN) BILLETE DE LA DENOMINACION 1,000.00 (UN 
MILLON) DE DOLARES AMERICANOS, CON NUMERO DE SERIE G85018752A; 46 (CUARENTA Y SEIS) 
BILLETES DE LA DENOMINACION DE 2 (DOS) DOLARES AMERICANOS CADA UNO, QUE SUMA LA 
CANTIDAD DE 92 (NOVENTA Y DOS) DOLARES AMERICANOS, 23 (VEINTITRES) BILLETES DE LA 
DENOMINACION 1 (UN) DOLARE AMERICANO CANA DUNO, QUE SUMAN LA CANTIDAD DE 23 
(VEINTITRES) DOLARES AMERICANOS; 10 (DIEZ) BILLETES DE LA DENOMINACION 5 (CINCO) 
DOLARES AMERICANOS CADA UNO, QUE SUMAN LA CANTIDAD DE 50 (CINCUENTA) DOLARES 
AMERICANOS; DOS BILLETES DE 10 (DIEZ) DOLARES AMERICANOS, QUE SUMAN LA CANTIDAD DE 
20 (VEINTE) DOLARES AMERICANOS; SUMANDO UNA CANTIDAD TOTAL DE 185 (CIENTO OCHENTA Y 
CINCO) DOLARES AMERICANOS; 2 (DOS) BILLETES DE LA DENOMINACION $500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), SUMANDO UN TOTAL DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); 2 (DOS) BILLETES DE LA DENOMINACION DE $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), QUE SUMAN UN TOTAL DE $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), 1 (UN) BILLETE ANTIGUO DE $5.00 (CINCO) PESOS MONEDA NACIONAL 
SUMANDO UNA CANTIDAD TOTAL DE 1, 605.00 (MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); UNA CACHA DE COLOR PLATEADO Y AMARILLO CON UNA “J” AL CENTRO Y ABAJO LAS 
INICIALES DE AL PARECER “JRW”; UNA ESCLAVA DE COLOR AMARILLO CON LA FIGURAS DE 
MARIPOSAS; 1 (UNA) ESCLAVA CON RELOJ AL CENTRO EN FORMA DE TRIANGULO DE COLOR 
AMARILLO; 2 (DOS) ESLABONES DE RELOJ COLOR AMARILLO CON FIGURA DE UNA VIRGEN; 1 (UN) 
RELOJ DE COLOR PLATEADO MARCA AKZAN; 1 (UN) RELOJ DE COLOR PLATEADO MARCA 
GENERVA; 1 (UN) RELOJ DE CON TRES RUEDAS DE FONDO COLOR VERDE MARCA QUARTZ; UN 
RELOJ CON FONDO COLOR NEGRO MARCA RAVINIA; UN RELOJ CON FONDO COLOR VERDE CON 
UN TRIANGULO AL CENTRO MARCA GUESS; UN RELOJ CON FONDO COLOR VERDE MARCA 
DENACCI; UN RELOJ CON FONDO COLOR NEGRO CON PUNTOS VERDES MARCA PROFESIONAL; UN 
RELOJ CON FONDO BLANCO MARCA PERINI; UN RELOJ CON FONDO GRIS MARCA AMERICA; UN 
PORTA PISTOLA COLOR NEGRO; UNA GORRA COLOR NEGRO CON INICIALES DE “P.J.F”; UNA 
CHAMARRA NEGRA CON LA INICIAL “COMBAT CONTROL”, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/042/2011/M-IV, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE:- 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2011 DOS MIL 
ONCE. VISTO.- el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la averiguación previa número 
AP/SIN/CLN/199/2011/M-IV, instruida en esta Mesa IV de la Delegación del Estado de Sinaloa, en contra de 
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QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la probable comisión del delito, OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICTA Y LO QUE RESULTE, y habiéndose decretado dentro de la 
misma el aseguramiento precautorio de lo siguiente: 1 (UN) BILLETE DE LA DENOMINACION 1,000.00 (UN 
MILLON) DE DOLARES AMERICANOS, CON NUMERO DE SERIE G85018752A; 46 (CUARENTA Y SEIS) 
BILLETES DE LA DENOMINACION DE 2 (DOS) DOLARES AMERICANOS CADA UNO, QUE SUMA LA 
CANTIDAD DE 92 (NOVENTA Y DOS) DOLARES AMERICANOS, 23 (VEINTITRES) BILLETES DE LA 
DENOMINACION 1 (UN) DOLARE AMERICANO CANA DUNO, QUE SUMAN LA CANTIDAD DE 23 
(VEINTITRES) DOLARES AMERICANOS; 10 (DIEZ) BILLETES DE LA DENOMINACION 5 (CINCO) 
DOLARES AMERICANOS CADA UNO, QUE SUMAN LA CANTIDAD DE 50 (CINCUENTA) DOLARES 
AMERICANOS; DOS BILLETES DE 10 (DIEZ) DOLARES AMERICANOS, QUE SUMAN LA CANTIDAD DE 
20 (VEINTE) DOLARES AMERICANOS; SUMANDO UNA CANTIDAD TOTAL DE 185 (CIENTO OCHENTA Y 
CINCO) DOLARES AMERICANOS; 2 (DOS) BILLETES DE LA DENOMINACION $500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), SUMANDO UN TOTAL DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); 2 (DOS) BILLETES DE LA DENOMINACION DE $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), QUE SUMAN UN TOTAL DE $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), 1 (UN) BILLETE ANTIGUO DE $5.00 (CINCO) PESOS MONEDA NACIONAL 
SUMANDO UNA CANTIDAD TOTAL DE 1, 605.00 (MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); UNA CACHA DE COLOR PLATEADO Y AMARILLO CON UNA “J” AL CENTRO Y ABAJO LAS 
INICIALES DE AL PARECER “JRW”; UNA ESCLAVA DE COLOR AMARILLO CON LA FIGURAS DE 
MARIPOSAS; 1 (UNA) ESCLAVA CON RELOJ AL CENTRO EN FORMA DE TRIANGULO DE COLOR 
AMARILLO; 2 (DOS) ESLABONES DE RELOJ COLOR AMARILLO CON FIGURA DE UNA VIRGEN; 1 (UN) 
RELOJ DE COLOR PLATEADO MARCA AKZAN; 1 8UN) RELOJ DE COLOR PLATEADO MARCA 
GENERVA; 1 (UN) RELOJ DE CON TRES RUEDAS DE FONDO COLOR VERDE MARCA QUARTZ; UN 
RELOJ CON FONDO COLOR NEGRO MARCA RAVINIA; UN RELOJ CON FONDO COLOR VERDE CON 
UN TRIANGULO AL CENTRO MARCA GUESS; UN RELOJ CON FONDO COLOR BERDE MARCA 
DENACCI; UN RELOJ CON FONDO COLOR NEGRO CON PUNTOS VERDES MARCA PROFESIONAL; UN 
RELOJ CON FONDO BLANCO MARCA PERINI; UN RELOJ CON FONDO GRIS MARCA AMERICA;  
UN PORTA PISTOLA COLOR NEGRO; UNA GORRA COLOR NEGRO CON INICIALES DE “P.J.F”; UNA 
CHAMARRA NEGRA CON LA INICIAL “COMBAT CONTROL; y toda vez que se desconoce el nombre y 
domicilio actual de los propietarios de dichos bienes y a efecto de dar el debido cumplimiento a lo establecido 
dentro del articulo 182-B Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalía de la 
Federación; ACUERDA.- PRIMERO.- Gírese atento oficio al Subdelegado Administrativo de la Procuraduría 
General de la Republica en el Estado, a efecto de que por su amable conducto y utilizando los medios 
conducentes se sirva dar cumplimiento a le establecido en el articulo en el articulo y fracción de la Ley antes 
citada, donde se señala: Articulo 182-B.- Las notificaciones a que se refiere este Capitulo se practicaran como 
sigue: Fracción II.- Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se 
publicara por una sola ocasión el Diario Oficial de la Federación y en periódico de circulación Nacional. Los 
edictos deberán contener un resumen de la resolución por notificar.- SEGUNDO.- En virtud de que se 
desconoce la identidad y domicilio del propietario del bien anteriormente descrito, y de conformidad con lo 
establecido por los artículos 181, 182-A y 182-B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se 
sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causaran 
abandono a favor del Gobierno Federal.- TERCERO.- Recábese el acuse de recibido correspondiente para 
que obre en autos de la presente indagatoria.- CUARTO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias 
que resulten necesarias, para resolver conforme a derecho. - CUMPLASE. Así lo acordó y firma el 
LICENCIADO GILBERTO SOTELO RIVERA, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Mesa IV de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente en forma asistida de dos testigos que al final 
firman y dan fe para constancia. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 29 de abril de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa IV 
Lic. Gilberto Sotelo Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 356038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 
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PUBLICACION DE SANCION 
El quince de agosto del dos mil doce, dentro de los autos del expediente administrativo número 

VIS/DN/371/2012, en relación al 078/2010, vigentes en el índice de la Dirección General de Seguridad Privada, 
se sancionó al prestador de servicios de seguridad privada denominado GRUPO ESGA EN SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V., con domicilio en avenida Plutarco Elías Calles 1500-104, colonia Zacahuitzco, Delegación 
Iztapalapa, México, Distrito Federal, código postal 09440, con la suspensión por un mes de los efectos de 
la Revalidación de la Autorización con la que cuenta para la prestación de los servicios, lo anterior, por la 
contravención a diversas disposiciones contenidas en la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
El Director General de Seguridad Privada 

Dr. Luis Armando Rivera Castro 
 Rúbrica. (R.- 355956)   

Estados Unidos Mexicanos 
Casa de Moneda de México 

Subdirección Corporativa Jurídica 

Alejandro Ramírez Sandoval, Subdirector Corporativo Jurídico de la Casa de Moneda de México, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 fracciones II y III de la Ley de la Casa de Moneda de México, 
así como el apartado VI, numeral 1.2.4. del Manual de Organización de la Casa de Moneda de México, y 

CONSIDERANDO 

El ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de agosto de 2012 por el que se 
modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado el 10 de agosto del 2010; esta entidad, previo el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes, publica la normatividad interna que enseguida se indica: 

I. DENOMINACION DE LA NORMA: “MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA CASA DE MONEDA DE MEXICO”. 

EMISOR: CASA DE MONEDA DE MEXICO. 
FECHA DE EMISION: 29 DE JUNIO DE 2012. 
MATERIA: OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
II. DENOMINACION DE LA NORMA: “MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO  

DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA CASA DE MONEDA  
DE MEXICO”. 

EMISOR: CASA DE MONEDA DE MEXICO. 
FECHA DE EMISION: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 
MATERIA: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
III. DENOMINACION DE LA NORMA: “MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITE DE BIENES MUEBLES DE LA CASA DE MONEDA DE MEXICO”. 
EMISOR: CASA DE MONEDA DE MEXICO. 
FECHA DE EMISION: 28 DE ENERO DE 2011. 
MATERIA: RECURSOS MATERIALES. 

TRANSITORIOS 
Unico.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2012. 
El Subdirector Corporativo Jurídico 
Lic. Alejandro Ramírez Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 355952) 

BANCO OBRERO, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE BANCO OBRERO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN LIQUIDACION 
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AL 31 DE MARZO DEL 2012 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 
Disponibilidades 642
Inversiones en valores 10,936
Total Activo 11,578
PASIVO 
Préstamos de Otros Organismos 13,875,897
Cuentas por pagar 15,184
Total de Pasivo 13,891,081
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social 222,024
Prima en venta de acciones 472,062
Reservas de capital 6,477
Pérdidas de ejercicios anteriores (8,196,455)
Pérdida del periodo (6,383,611)
Total de Capital Contable (13,879,503)
Total Pasivo y Capital Contable 11,578
CUENTAS DE ORDEN 
Montos comprometidos con el IPAB 13,866,302

Con fecha 23 de mayo de 2012 el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal 
declaró la terminación del concurso mercantil en el que se encontraba la Institución. 

Debido a que el pasivo de Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación es superior al 
activo, no existe remanente para distribuir a los accionistas; por tal motivo, el numerario que se presenta en el 
Balance Final de Liquidación como total de activo por $11,578 se utilizó -una vez descontados los gastos 
relativos a los actos formales de cierre así como las publicaciones de Ley y el pago de los derechos de 
registro por la cancelación del folio mercantil ante el Registro Público de Comercio- para efectuar el pago a los 
acreedores reconocidos en el proceso de concurso mercantil de la Institución, de conformidad con la 
resolución de fecha 7 de marzo de 2012 emitida por el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil del 
Distrito Federal. 

En cumplimiento de los artículos 4 y 57 fracción I (este último, actualmente derogado) de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
Balance Final de Liquidación de Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación, al 31 de 
marzo de 2012. 

En cumplimiento del artículo 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (hoy derogado), el 
Balance Final de Liquidación de Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación, fue sometido a 
la revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que ésta ordenara correcciones al mismo. 

Las disposiciones derogadas adquieren vigencia, en términos de lo dispuesto por el artículo tercero 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 de julio de 2006. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2012. 
D&T Case, S.A. de C.V. 

Apoderado del Liquidador 
Apoderado 

C.P. Gerardo Ortiz Avila 
 Rúbrica. (R.- 355265)   

SHPIRITU DEUS FILMS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 355708) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
AEROPUERTO DE CANCUN S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
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VIGENTES  A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 
 Nal. Int. Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

14.63 37.93 21.87 56.67 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA  

10.08 20.46 15.21 30.82 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA 

1.27 2.56 1.42 2.69 

SERVICIO DE PASILLOS 
TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

342.4 667.89 513.68 1,001.92 

SERVICIO DE AEROCARES 
FACTOR DE COBRO ($/VIAJE) 
POR VIAJE 

171.14 334.02 256.77 500.37 

SERVICIO DE REVISION A LOS 
PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

2.98 3.97 4.69 5.82 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*HORARIO CRITICO DE LAS 12:00 A LAS 16:00 HORAS. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356041)   

AEROPUERTO DE HUATULCO S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

18.89 44.74 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

13.06 24.29 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 1.27 2.57 
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DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 
EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

3.55 4.13 

CUOTA PO R EXTENSION DE SERVICIOS NO 
CANCELADOS 

3,118.50 3,118.50 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY    DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356042)   

AEROPUERTO DE MERIDA S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO
 Nal. Int. Nal. Int.

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 15.63 40.33 15.63 40.33 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 10.80 21.86 10.80 21.86
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 1.43 2.69 1.43 2.69
SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 364.55 711.22 364.55 711.22
SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y 
SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 2.97 3.98 2.97 3.98

NOTAS.- 
* TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 
* ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
* HORARIO CRITICO DE 10:00 A 12:00 HRS. 
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TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

 Nacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 258.62 

• Tarifa nacional en pesos mexicanos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356044)   

AEROPUERTO DE MINATITLAN S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 21.35 50.38 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE  
Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 14.74 27.49 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 1.49 2.83 
SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 4.14 4.80 
CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 3,637.50 3,637.50 

NOTAS.- 

* TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 

* ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 
TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

* LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 
HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 356045) 
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AEROPUERTO DE OAXACA S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 16.19 38.50 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 11.22 20.88 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 1.13 2.14 
SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 3.98 4.54 
CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 3,380.29 3,380.29 

NOTAS.- 

* TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 

* ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 
TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

* LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 
HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 356033)   
AEROPUERTO DE VERACRUZ S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 16.04 37.92 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 11.08 20.60 
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SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 1.13 2.14 
SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 256.94 462.48 
SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 3.56 4.13 
CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 3,118.49 3,118.49 

NOTAS.- 
* TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 
* ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
* LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356022)   

AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 
 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

18.32 43.47 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

12.64 23.57 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.27 2.57 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

362.43 711.91 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 
EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

3.98 4.54 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO 
CANCELADOS 

3,447.56 3,447.56 



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

NOTAS.- 
* TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
* ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
* LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 
 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356015)   

HOSPITALES NACIONALES, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187 y demás relativos de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de HOSPITALES 
NACIONALES, S.A. de C.V., para la celebración de una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se 
llevará a cabo el día 19 de octubre de 2012, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del anexo 1, del Hospital 
Angeles Mocel, ubicado en la calle de Gelati número 29, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 
11850, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente:  

ORDEN DEL DIA 

I. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del informe del consejo de administración respecto del 
ejercicio social de 2011. 

II. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del informe del comisario respecto del ejercicio  
social 2011. 

III. Presentación y, en su caso, aprobación de los estados financieros dictaminados de la sociedad con 
números al 31 de diciembre de 2011. 

IV. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la sociedad. 
V. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, respecto de la aplicación de resultados del ejercicio 

social de 2011. 
VI. Nombramiento de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por 

esta asamblea. 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, queda a 

disposición de los señores accionistas en las oficinas de la sociedad, el informe a que se refiere dicho artículo. 
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán obtener, a más tardar, 24 horas antes de la fecha y 

hora señaladas para la celebración de la asamblea, su tarjeta de admisión, misma que será otorgada a favor 
de la persona que acredite ser titular de acciones de la sociedad. Las tarjetas de admisión serán entregadas 
en las oficinas ubicadas en la Dirección General del Hospital Angeles Mocel, ubicado en la calle de Gelati 
número 29, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito 
Federal, en días y horas hábiles. 

La representación para concurrir por apoderado a la asamblea podrá conferirse mediante mandato general 
o especial, bastando para esto último, una simple carta poder otorgada ante dos testigos. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 
Secretario del Consejo de Administración 

José Luis Alberdi González 
Rúbrica. 

(R.- 355948) 
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CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL SURESTE S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DEL CAPITAL 

En cumplimiento a las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea, PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA de 
la sociedad “Concesionaria de Autopistas del Sureste S.A. de C.V.”, celebrada el día 5 de julio de 2012 
y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
realiza la publicación de la reducción del capital social, transcribiéndose al efecto las citadas: 

RESOLUCIONES: 
PRIMERA.- Por así haberlo solicitado los accionistas Aldesa Construcciones, S.A. y Compañía Española 

de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., en su condición de gestora del “FIEX”, S.A., de manera 
unánime, los accionistas de la Sociedad acuerdan la disminución del capital social de la Sociedad mediante 
los siguientes rembolsos: 

a) Al accionista Aldesa Construcciones S.A., se le rembolsa la cantidad de $468´587,200.00 pesos 
(cuatrocientos sesenta y ocho millones quinientos ochenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente a la parte variable del capital social. En virtud de lo anterior, se decreta la correspondiente 
reducción de capital y se cancelan 4´685,872 acciones nominativas, Serie B, con valor nominal de $100.00 
(cien pesos 00/100, moneda nacional) cada una, representativas de la parte variable del capital social 
de las que el citado accionista es titular. 

En virtud de lo anterior, el capital social suscrito y pagado de la Sociedad ha quedado distribuido de la 
siguiente forma: 

ACCIONISTA ACCIONES 
SERIE “A” 

ACCIONES 
SERIE “B” 

% 

Aldesa Construcciones, S.A. 323 2.572.842 64,6299000% 
Agrupación de Compañías Constructoras de Veracruz, 
S.A. de C.V. 

 1 0,0001000% 

Compañía Española de Financiación del Desarrollo, 
COFIDES, S.A. en su condición de gestora del “FIEX” 

177 1.408.094 35,3699000% 

Consorcio Carretero del Sureste, S.A. de C.V.  1 0,0001000% 
TOTAL 500 3´980, 938 100% 

SEGUNDA.- Los accionistas de manera unánime acuerdan que la disminución de capital social y los 
rembolsos correspondientes, que se describen en la resolución anterior, se encuentran sujetos al 
cumplimiento de cualquiera de las siguientes condiciones resolutorias: (i) Que a más tardar el 5 de julio 
de 2013, la Sociedad no haya obtenido de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal, la autorización para la modificación del porcentaje de participación de los accionistas en el capital 
social de la Sociedad que resulta de la reducción del capital; o (ii) Que cualquier acreedor de la Sociedad se 
oponga a la reducción del capital social en la forma y dentro del plazo estipulado para ello en el artículo 9o. de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Por lo anterior, en caso de que (i) Para el 5 de julio de 2013 la Sociedad no haya obtenido de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, la autorización para la modificación del porcentaje de 
participación de los accionistas en el capital social de la Sociedad que resulta de la reducción del capital; 
o (ii) En cualquier momento, dentro del plazo estipulado para ello en el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, cualquier acreedor de la Sociedad se haya opuesto a la reducción del capital social 
en la forma establecida en el mismo artículo; los accionistas acuerdan que la reducción del capital aprobada 
conforme a la resolución anterior quedará sin efectos de manera automática, volviendo las cosas al estado en 
el que se encontraban hasta antes de la adopción de las presentes resoluciones, incluyendo sin limitar, la 
restitución por parte de Aldesa Construcciones, S.A. del capital que les haya sido rembolsado en términos de 
la resolución primera, en el plazo de 5 días hábiles. 

TERCERA.- Se resuelve instruir al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad para: (i) Cancelar 
los certificados correspondientes a las acciones que se rembolsan, (ii) En su caso, expedir los nuevos títulos 
representativos del capital social de la sociedad que se requieran conforme a la nueva composición del capital 
social, (iii) Efectuar los asientos conducentes tanto en el libro de registro de acciones, como en el libro de 
registro de variaciones de capital de la Sociedad; (iv) Proporcionar los avisos correspondientes al Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras; y (v) Llevar a cabo los actos necesarios para realizar las publicaciones 
del acuerdo de reducción del capital social de la Sociedad en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los 
términos que establece al artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 5 de julio de 2012. 
Concesionaria de Autopistas del Sureste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jesús Melia Beigbeder 

Rúbrica. 
(R.- 355870) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Transmisión Occidente 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. LPTNOC0112 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 18 de octubre de 2012 en la licitación pública número LPTNOC0112 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
01 ARTICULOS DE PORCELANA 

CON HERRAJE 
239,211 Kg. 0.49 11,721.34 

02 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 227,273.79 kg 1.66 37,727.45 
03 DESECHO FERROSO MIXTO 

CONTAMINADO 
1,220 kg 0.86 104.92 

04 LLANTAS SEGMENTADAS 
Y/O NO RENOVABLES 

3,706 kg 0.19 70.41 

05 CABLE DE COBRE Y FORRO DE 
PLASTICO AUTOSOPORTADO 

2,418.20 kg 28.71 6,942.65 

06 CABLE DE ALUMINIO ACSR 30,421 kg 25.70 78,181.97 
07 BRONCE 303 kg 87.61 2,654.58 
08 ALUMINIO 321.30 kg 22.18 712.64 
09 PLASTICO 141.90 kg 0.94 13.34 
10 PLASTICO ACRILICO 3,362.76 kg 1.45 487.60 
11 MADERA CREOSOTADA 3,855 kg 0.07 26.99 
12 VIDRIO PEDACERIA 4,195.66 kg 0.06 25.17 
13 BALASTRA 332 kg 1.42 47.14 
14 COBRE DESNUDO 1,491.40 kg ** ** 

15 A 27 VEHICULOS USADOS DE DIVERSOS 
TIPOS Y MODELOS 

11 UI 154,818.00 15,481.80 

** Los interesados en adquirir el lote número 14 deberán acudir o solicitar por teléfono el día 17 de octubre 
de 2012 de 10:00 a 14:00 horas, a la Oficina Regional de Almacenes, Tráfico y Enajenación de Bienes de la 
Gerencia Regional de Transmisión Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia 
Agua Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, Jalisco, teléfono (01 33) 36 68 66 18, de 9:00 a 14:00 horas, 
con el Lic. Leopoldo Iturriaga Guerrero para conocer el valor mínimo para venta y depósito en garantía para 
dicho lote. 

Los bienes se localizan en los almacenes de Jalisco, Nayarit, Bajío, San Luis Potosí, Michoacán, Infiernillo, 
Lázaro Cárdenas y Colima, de acuerdo a relación anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y 
adquirir las bases de la licitación del 27 de septiembre al 16 de octubre de 2012 en días hábiles, consultando 
la página electrónica de CFE http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/ 
Muebles-2012.aspx y el pago de $4,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en el contrato 
CIE número 627003, referencia bancaria número 3038PE00009 en el Banco BBVA Bancomer y enviar copia 
del comprobante del pago realizado, anexando copia del alta ante la Secretaría de Hacienda, a fin de 
constatar nombre, domicilio fiscal, CURP, Registro Federal de Causantes, para la elaboración de factura 
respectiva, al correo electrónico de: leopoldo.iturriaga@cfe.gob.mx, o acudir a la Oficina Regional de 
Almacenes, Tráfico y Enajenación de Bienes antes referida, presentando los documentos antes citados e 
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identificación con validez oficial, o podrá solicitar información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, 
al teléfono 01 (55) 52 29 44 00, extensiones 84224 y 84225, de 9:00 a 14:00 horas. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 27 de 
septiembre al 16 de octubre de 2012, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el 18 de octubre de 2012, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, 
en el domicilio antes citado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja expedido por una institución de banca 
y crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 18 de octubre de 2012, a las 10:00 
horas, en la sala de juntas antes mencionada, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el 18 de octubre de 2012, a las 12:00 horas, en el mismo lugar. De no lograrse 
la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, 
siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en 
la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 
30 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 20 de septiembre de 2012. 

Gerente Regional 
Ing. Daniel Munguía Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 355947)   

AEROPUERTO DE TAPACHULA S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2012 

CONCEPTO HORARIO NORMAL
Nal. Int.

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 21.35 50.38
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 14.74 27.49
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 1.49 2.81
SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 4.14 4.80

NOTAS.- 
* TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 
* ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356027) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA  
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. RAUL ESTRADA DAY, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS, CON LA PARTICIPACION DEL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de abril de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo marco de 
coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas y el Secretario de Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario  
de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 10 fracción II, 16 y 25 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

2. Que el C. Dr. Raúl Estrada Day en su carácter de Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
35 y 36 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 1, 2, 3 y 6 de la Ley de 
Salud del Estado de Zacatecas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida González Ortega sin número esquina Dr. José Castro Villagrana, 
colonia Centro, Zacatecas, Zac., código postal 98000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, estás serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 

insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"  
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 648,500.00 19,000.00 667,500.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 1,278,500.00 19,000.00 1,297,500.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 308,334.00 0.00 308,334.00

Subtotal: 308,334.00 0.00 308,334.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,094,572.00 0.00 1,094,572.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 2,500,000.00 138,395.00 2,638,395.00

Subtotal: 3,594,572.00 138,395.00 3,732,967.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 9,521,500.76 9,521,500.76

Subtotal: 0.00 9,521,500.76 9,521,500.76

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,816,000.00 0.00 3,816,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 637,257.79 1,089,366.52 1,726,624.31

3 Arranque Parejo en la Vida 1,269,919.56 993,075.80 2,262,995.36



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,746,611.65 1,746,611.65

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,089,384.00 112,433.00 1,201,817.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,309,469.00 0.00 2,309,469.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 9,122,030.35 3,949,406.97 13,071,437.32

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 723,430.00 763,412.88 1,486,842.88

2 Riesgo Cardiovascular 2,330,250.00 48,720.00 2,378,970.00

3 Dengue 980,428.40 0.00 980,428.40

4 Envejecimiento 46,284.00 101,778.40 148,062.40

5 Tuberculosis 0.00 82,238.00 82,238.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 41,467.45 41,467.45

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 357,453.00 0.00 357,453.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 4,437,845.40 1,037,616.73 5,475,462.13

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 29,985,398.19 15,106,256.80 45,091,654.99

Subtotal: 29,985,398.19 15,106,256.80 45,091,654.99

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 6,404,186.00 0.00 6,404,186.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 55,480,865.94 29,772,176.26 85,253,042.20

 
Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 

que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para  
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $85,253,042.20 
(ochenta y cinco millones doscientos cincuenta y tres mil cuarenta y dos pesos 20/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $55,480,865.94 (cincuenta y cinco millones 
cuatrocientos ochenta mil ochocientos sesenta y cinco pesos 94/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $29,772,176.26 (veintinueve millones setecientos setenta y dos mil ciento setenta y seis pesos 
26/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas, y 
serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen  
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Dirección General de los Servicios de 
Salud de Zacatecas y validada por la Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, la documentación comprobatoria original de los recursos 
financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de los Servicios de Salud 
de Zacatecas y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas 
la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 
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 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección 
General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

V. Que la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas destine los insumos federales 
transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
“LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio del 
gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la fracción XV de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a  
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre de 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por previo acuerdo de las partes. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARIA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- el Director General de 
Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto 
Acosta.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson 
López-Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Raúl Estrada Day Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas 

2 Ing. Fernando Enrique Soto Acosta Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 648,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 648,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 648,500.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTAL 1,278,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,278,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,278,500.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 308,334.00 0.00 0.00 0.00 0.00 308,334.00 2,695,480.00 0.00 0.00 2,695,480.00 3,003,814.00

TOTAL 0.00 308,334.00 0.00 0.00 0.00 0.00 308,334.00 2,695,480.00 0.00 0.00 2,695,480.00 3,003,814.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

TOTAL 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 0.00 0.00 1,094,572.00 0.00 0.00 0.00 1,094,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,094,572.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,594,572.00 0.00 0.00 0.00 3,594,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,594,572.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,751,334.05 0.00 1,858,275.00 4,609,609.05 4,609,609.05
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,751,334.05 0.00 1,858,275.00 4,609,609.05 4,609,609.05

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 3,816,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,816,000.00 8,516,380.00 0.00 0.00 8,516,380.00 12,332,380.00

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 637,257.79 0.00 0.00 0.00 0.00 637,257.79 7,315,871.00 0.00 0.00 7,315,871.00 7,953,128.79

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,269,919.56 0.00 0.00 0.00 0.00 1,269,919.56 14,238,750.00 7,546,968.02 0.00 14,238,750.00 23,055,637.58

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,774,886.00 0.00 0.00 11,774,886.00 11,774,886.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

819,684.0
0 269,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,089,384.00 500,006.00 0.00 0.00 500,006.00 1,589,390.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

128,015.7
1 2,181,453.29 0.00 0.00 0.00 0.00 2,309,469.00 649,227.00 0.00 0.00 649,227.00 2,958,696.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 947,699.71 8,174,330.64 0.00 0.00 0.00 0.00 9,122,030.35 42,995,120.00 7,546,968.02 0.00 42,995,120.00 59,664,118.37
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 363,000.00 360,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 723,430.00 9,829,718.88 6,631,200.00 0.00 9,829,718.88 17,184,348.88
2 Riesgo Cardiovascular 2,330,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,330,250.00 5,830,656.00 0.00 0.00 5,830,656.00 8,160,906.00
3 Dengue 980,428.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 980,428.40 98,750.00 0.00 0.00 98,750.00 1,079,178.40
4 Envejecimiento 46,284.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,284.00 48,000.00 0.00 0.00 48,000.00 94,284.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 860,097.00 0.00 0.00 860,097.00 860,097.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 12,000.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 393,440.00 0.00 0.00 393,440.00 393,440.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 357,453.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 357,453.00 0.00 0.00 0.00 0.00 357,453.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,004,680.00 0.00 0.00 8,004,680.00 8,004,680.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,035.00 0.00 0.00 148,035.00 148,035.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,945.00 0.00 0.00 30,945.00 30,945.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,397,050.00 0.00 0.00 2,397,050.00 2,397,050.00

TOTAL 4,077,415.40 360,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,437,845.40 27,653,371.88 6,631,200.00 0.00 27,653,371.88 38,722,417.28
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 29,789,286.79 0.00 196,111.40 0.00 0.00 0.00 29,985,398.19 19,535,517.08 0.00 0.00 19,535,517.08 49,520,915.27

TOTAL 29,789,286.79 0.00 196,111.40 0.00 0.00 0.00 29,985,398.19 19,535,517.08 0.00 0.00 19,535,517.08 49,520,915.27
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 0.00 6,404,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,404,186.00 1,104,212.00 0.00 0.00 1,104,212.00 7,508,398.00

TOTAL 0.00 6,404,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,404,186.00 1,104,212.00 0.00 0.00 1,104,212.00 7,508,398.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 648,500.00

Total: 648,500.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 430,000.00

Total: 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 200,000.00

Total: 200,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 308,334.00

Total: 308,334.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 350,000.00

Total: 350,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 1,094,572.00

Total: 1,094,572.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Mayo 2,500,000.00

Total: 2,500,000.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 3,816,000.00
Total: 3,816,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 637,257.79
Total: 637,257.79

3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 1,269,919.56
Total: 1,269,919.56

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,089,384.00
Total: 1,089,384.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 2,309,469.00
Total: 2,309,469.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 723,430.00
Total: 723,430.00

2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 2,330,250.00
Total: 2,330,250.00

3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 980,428.40
Total: 980,428.40
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4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 46,284.00
Total: 46,284.00

5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 357,453.00
Total: 357,453.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 29,985,398.19
Total: 29,985,398.19

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 6,404,186.00
Total: 6,404,186.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

1,730 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.2 Impacto 
final 

Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes. 

Número de campañas de 
comunicación educativa programadas 
para modificar los determinantes. 

8 Porcentaje de campañas de comunicación educativa con 
enfoque en mercadotecnia social en salud desarrolladas 
en las Entidades federativas. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de 
salud en población sin seguridad social. 

84 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

16 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

33,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

10,560 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

56 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de 
educación básica, incorporadas al Programa Escuela y 
Salud. 

56 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de 
los escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

58 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

30 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

7 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

25 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

7 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

60 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas 
otorgadas 2011 

10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto 
final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa Invierno sin 
Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
del insumo destinado al Programa Invierno sin Frío. 

1 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto 
final 

No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

7 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

20 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

300 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado 
de la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número 
de productos programados e 
incluidos en el Programa editorial 
anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de 
las Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

5 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del 
total de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet 
y operando 

7 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante el año 

24 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en población 
en general 

14,812 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto 
final 

Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

866,324 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

15,199 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto 
final 

Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

15,199 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto 
final 

Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA 
y capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
final 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

176 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 
69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad entre dos responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje 
a mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años 
de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de 
edad con estudios complementarios con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 50 a 69 
años de edad con estudios 
complementarios o 2ª lectura con 
BIRADS 4 y 5 X 100 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma de 
biopsia 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de 
edad con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de salud de 35 a 
64 años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de 
edad con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 
34 años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de 
edad con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con 
LEIB, LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 
años de edad con prueba de VPH 
positiva y citología cervical 
complementaria posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico e histológico de LEIBG, LEIAG y 
cáncer invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIBG, LEIAG y 
cáncer invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico e histológico de LEIAG 

Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico de LEIAG 

100 Congruencia colposcópica histológica 100 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer 
cervicouterino. 

Número de responsables estatales 
y jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto 
con pacientes obstétricas y urgencias 
obstétricas, capacitado en emergencias 
obstétricas en hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas 
y urgencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas de 
materiales de APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados 
a las Entidades Federativas. 

100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
Entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, que 
fue capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25 % del consumo 
anual de las mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la SSA 

Número de frasco necesarios para 
cubrir a la población de mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de la Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de errores innatos del 
metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 54,399 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 154 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años 
en el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

2,203 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

2,460 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en 
el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

100 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

17,218 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

51,550 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

20 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en 
los servicios especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

19,800 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

3,300 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas 
por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

2,310 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

11 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud 
a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

66 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

3 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

4 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de pie 
y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programo para realizar 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

1,255 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC 
(HbA1c <7%) 

589 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

742 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

10 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

95,954 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

205,341 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

314 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con dislipidemia bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
dislipidemia en UNEMEs EC. 

10,997 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
dislipidemia bajo tratamiento en las Unidades 
de Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

146 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Impacto 
final 

Total de pacientes con obesidad bajo control 
en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con obesidad 
en UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

134 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,378 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 7 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 15 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 25 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 15 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior 
del estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

2 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 1 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 1 
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4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

sesiones realizadas con minuta y seguimiento 
de acuerdos 

sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
el cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres 
de 45 y más años. 
no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de Tuberculosis. 

64 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

64 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

29 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que recibieron 
TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

109 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

70 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

2 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

10 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, 
a los casos y convivientes 

25 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados 
a capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

28 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

12,000 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

15 
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6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

10,120 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

281,798 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

1,000 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

400 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

203 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 198 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

800 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

1,600 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

2,182 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

89 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 150 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados pare 
el personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

7 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 763,768 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 912,991 
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9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 452,840 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud del sector con 
muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

7 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

1 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes de 
la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados 
en la población estudiada. 

1 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

9 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

7 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la 
enfermedad de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Impacto 
final 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 

240 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 2,726 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con 
rociado domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 25 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Impacto 

final 
Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo 
a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas vacunadas con 
Td registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas 
por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años 
de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Recurso ejercido en la adquisición de equipo 
de Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el Fortalecimiento 
de la Red de Frío. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas (os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de niñas (os) de 6 meses a 9 años de 
edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas (os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo 3% de Centros 
de Salud en la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud 

21 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (con base en un mínimo 
de 3% de las consultas de 1ra. vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

3,885 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades 
de capacitación realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para 
Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal (Vitamina 
A, Albendazol, sobres de vida suero oral) 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de Atención 
a la Salud de la Adolescencia, en las Entidades 
Federativas. 

101 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

7 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante 
el año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

12 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

1,552 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados 
en adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-
028-SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control 
de las Adicciones. 

6 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en  
el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 6 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

30 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante 
el año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

40 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

35 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 54 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de 
personas capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 9,500.00 19,000.00

TOTAL: 19,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 138,395.00 138,395.00

TOTAL: 138,395.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 14.92 402.00 5,997.84
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 18.00 14,928.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 169.00 66,249.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 212.00 152,601.84
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 313.00 901,083.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 48.00 289,181.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 302.00 325,716.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 189.00 82,386.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 
60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 19.00 426,546.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 38.00 249,660.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1.00 852.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 65.00 394,185.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 115.00 217,368.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 107.00 236,149.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 20.00 40,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 10.00 33,621.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 61.00 28,365.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 229.00 328,857.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 713.00 1,541,206.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 142.00 247,557.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 55.00 63,694.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 318.00 827,550.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 1,187.00 3,047,741.20

TOTAL: 9,521,500.76

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 76.00 1,089,366.52

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 200.00 400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 18,000.00 161,460.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 20,000.00 110,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 20,100.00 201,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 20,100.00 190,950.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 20,100.00 170,850.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 300.00 111,090.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 54.00 27,955.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

1.30 4,400.00 5,720.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 35,000.00 17,850.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

9.00 250.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 250.00 1,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 1,060.00 11,130.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 3,000.00 60,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 200.00 300,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,206.00 791,312.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 4,703.00 101,349.65

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 200.00 338,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 7.00 98,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 100.00 12,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

9.00 1,500.00 13,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 300.00 6,939.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 200.00 12,444.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

87.00 200.00 17,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

1.00 13,000.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

8.80 2,000.00 17,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,500.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

380.00 10.00 3,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: POLIPTICO; MACULINIDAD Y VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 
Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

37.50 20.00 750.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

37.50 20.00 750.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,949,406.97

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 pruebas, aplicación 
con un equipo lector portátil desechable 

135.14 2,250.00 304,065.00

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 4.00 459,347.88

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES): 
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 
Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 14.00 48,720.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 107.00 101,778.40

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 59,075.00 59,075.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y 
local. 

3,309.00 7.00 23,163.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 
Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco 
con 100 ml. 

446.00 8.00 3,568.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 267.00 30,531.45

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 40.00 5,478.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión inyectable. Frasco 
ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 60.00 1,890.00

TOTAL: 1,037,616.73

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 3,200.00 272,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 ug Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 33,800.00 270,062.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

97.45 59,220.00 5,770,989.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 190.00 25,783.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoníae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 4,660.00 321,912.80

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 710.00 57,510.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 36,000.00 2,329,200.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoníae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 36,000.00 6,058,800.00

TOTAL: 15,106,256.80

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG
RAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

648,500.00 19,000.00 667,500.00 876,575.00 0.00 0.00 0.00 876,575.00 0.00 0.00 0.00 1,544,075.00 

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 507,245.00 0.00 0.00 0.00 507,245.00 0.00 0.00 0.00 937,245.00 

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,156,523.45 0.00 0.00 0.00 2,156,523.45 0.00 0.00 0.00 2,156,523.45 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 1,036,666.10 0.00 0.00 0.00 1,036,666.10 0.00 0.00 0.00 1,236,666.10 

Total: 1,278,500.00 19,000.00 1,297,500.00 4,577,009.55 0.00 0.00 0.00 4,577,009.55 0.00 0.00 0.00 5,874,509.55 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 308,334.00 0.00 308,334.00 11,066,549.50 0.00 0.00 0.00 11,066,549.50 2,695,480.00 0.00 0.00 14,070,363.50 

Total: 308,334.00 0.00 308,334.00 11,066,549.50 0.00 0.00 0.00 11,066,549.50 2,695,480.00 0.00 0.00 14,070,363.50 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00 595,464.90 0.00 0.00 0.00 595,464.90 0.00 0.00 0.00 945,464.90 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 595,464.90 0.00 0.00 0.00 595,464.90 0.00 0.00 0.00 945,464.90 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,094,572.00 0.00 1,094,572.00 2,368,420.75 0.00 0.00 0.00 2,368,420.75 0.00 0.00 0.00 3,462,992.75 

2 SINAVE 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 138,395.00 2,638,395.00 2,437,008.00 0.00 0.00 0.00 2,437,008.00 0.00 0.00 0.00 5,075,403.00 

Total: 3,594,572.00 138,395.00 3,732,967.00 4,805,428.75 0.00 0.00 0.00 4,805,428.75 0.00 0.00 0.00 8,538,395.75  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PRO
GRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 9,521,500.76 9,521,500.76 3,190,460.69 0.00 0.00 0.00 3,190,460.69 2,751,334.05 0.00 1,858,275.00 17,321,570.50 

Total: 0.00 9,521,500.76 9,521,500.76 3,190,460.69 0.00 0.00 0.00 3,190,460.69 2,751,334.05 0.00 1,858,275.00 17,321,570.50 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,816,000.00 0.00 3,816,000.00 5,977,700.00 0.00 0.00 0.00 5,977,700.00 8,516,380.00 0.00 0.00 18,310,080.00 

2 Cáncer Cervicouterino 637,257.79 1,089,366.52 1,726,624.31 5,352,494.25 0.00 0.00 0.00 5,352,494.25 7,315,871.00 0.00 0.00 14,394,989.56 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,269,919.56 993,075.80 2,262,995.36 9,505,600.00 0.00 0.00 180,000.00 9,685,600.00 14,238,750.00 7,546,968.02 0.00 33,734,313.38 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,746,611.65 1,746,611.65 13,167,440.00 0.00 850,000.00 0.00 14,017,440.00 11,774,886.00 0.00 0.00 27,538,937.65 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,089,384.00 112,433.00 1,201,817.00 462,433.00 0.00 0.00 0.00 462,433.00 500,006.00 0.00 0.00 2,164,256.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,309,469.00 0.00 2,309,469.00 604,000.00 0.00 0.00 0.00 604,000.00 649,227.00 0.00 0.00 3,562,696.00 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 147,920.00 

Total: 9,122,030.35 3,949,406.97 13,071,437.32 35,209,667.25 0.00 850,000.00 180,000.00 36,239,667.25 42,995,120.00 7,546,968.02 0.00 99,853,192.59 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 723,430.00 763,412.88 1,486,842.88 6,853,707.56 0.00 0.00 0.00 6,853,707.56 9,829,718.88 6,631,200.00 0.00 24,801,469.32 

2 Riesgo Cardiovascular 2,330,250.00 48,720.00 2,378,970.00 1,726,635.25 0.00 0.00 0.00 1,726,635.25 5,830,656.00 0.00 0.00 9,936,261.25 

3 Dengue 980,428.40 0.00 980,428.40 3,651,475.00 0.00 0.00 0.00 3,651,475.00 98,750.00 0.00 0.00 4,730,653.40 

4 Envejecimiento 46,284.00 101,778.40 148,062.40 70,561.00 0.00 0.00 0.00 70,561.00 48,000.00 0.00 0.00 266,623.40 

5 Tuberculosis 0.00 82,238.00 82,238.00 596,069.00 0.00 0.00 0.00 596,069.00 860,097.00 0.00 0.00 1,538,404.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 525,000.00 0.00 0.00 0.00 525,000.00 12,000.00 0.00 0.00 537,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 41,467.45 41,467.45 5,861,408.11 0.00 0.00 0.00 5,861,408.11 393,440.00 0.00 0.00 6,296,315.56 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

357,453.00 0.00 357,453.00 400,647.33 0.00 0.00 0.00 400,647.33 0.00 0.00 0.00 758,100.33 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,170,810.00 0.00 0.00 0.00 2,170,810.00 8,004,680.00 0.00 0.00 10,175,490.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 493,965.00 0.00 0.00 0.00 493,965.00 148,035.00 0.00 0.00 642,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 72,005.00 0.00 0.00 0.00 72,005.00 30,945.00 0.00 0.00 102,950.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 1,689,875.00 0.00 0.00 0.00 1,689,875.00 2,397,050.00 0.00 0.00 4,086,925.00 

Total: 4,437,845.40 1,037,616.73 5,475,462.13 24,112,158.25 0.00 0.00 0.00 24,112,158.25 27,653,371.88 6,631,200.00 0.00 63,872,192.26  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

29,985,398.19 15,106,256.80 45,091,654.99 14,699,922.89 0.00 0.00 0.00 14,699,922.89 19,535,517.08 0.00 0.00 79,327,094.96 

Total: 29,985,398.19 15,106,256.80 45,091,654.99 14,699,922.89 0.00 0.00 0.00 14,699,922.89 19,535,517.08 0.00 0.00 79,327,094.96 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

6,404,186.00 0.00 6,404,186.00 10,208,516.53 0.00 0.00 0.00 10,208,516.53 1,104,212.00 0.00 0.00 17,716,914.53 

Total: 6,404,186.00 0.00 6,404,186.00 10,208,516.53 0.00 0.00 0.00 10,208,516.53 1,104,212.00 0.00 0.00 17,716,914.53 

Gran Total: 55,480,865.94 29,772,176.26 85,253,042.20 108,465,178.31 0.00 850,000.00 180,000.00 109,495,178.31 96,735,035.01 14,178,168.02 1,858,275.00 307,519,698.54 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General 
de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 25 DE FEBRERO DEL 2011, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; 
LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; 
EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO 
TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA 
MARTINEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE 
ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, SECRETARIO DE HACIENDA, CON LA PARTICIPACION DE 
EL DR. SERGIO LEONARDO PIÑA MARSHALL, SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. MARCOS ARAUJO GARCIA, 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización.”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”, y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto 
de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las 
Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 27 de mayo de 2011, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,630,247.00 565,983.00 2,196,230.00
2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 700,000.00 0.00 700,000.00

Subtotal: 2,564,078.50 565,983.00 3,130,061.50
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 529,795.20 0.00 529,795.20
Subtotal: 529,795.20 0.00 529,795.20

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 
0.00 21,406.00 21,406.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

168,337.37 0.00 168,337.37

Subtotal: 168,337.37 21,406.00 189,743.37
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00
Subtotal: 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,701,328.00 0.00 2,701,328.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
2,661,406.00 181,427.00 2,842,833.00

Subtotal: 5,362,734.00 181,427.00 5,544,161.00
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 2,036,825.00 37,466,520.57 39,503,345.57
Subtotal: 2,036,825.00 37,466,520.57 39,503,345.57
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 3,728,085.00 0.00 3,728,085.00
2 Cáncer Cervicouterino 1,610,583.10 14,923,280.54 16,533,863.64
3 Arranque Parejo en la Vida 16,143,700.00 1,831,926.26 17,975,626.26
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,046,820.00 2,358,782.50 3,405,602.50
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,103,521.02 0.00 1,103,521.02
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 
2,351,383.00 0.00 2,351,383.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00
Subtotal: 25,984,092.12 19,117,139.30 45,101,231.42

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,864,364.83 294,157.20 2,158,522.03
2 Riesgo Cardiovascular 4,054,800.00 358,671.69 4,413,471.69
3 Dengue 7,735,305.72 0.00 7,735,305.72
4 Envejecimiento 0.00 87,630.20 87,630.20
5 Tuberculosis 160,000.00 128,958.00 288,958.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 512,150.79 512,150.79
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 600,000.00 0.00 600,000.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 14,414,470.55 1,381,567.88 15,796,038.43
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 140,888.71 25,351,111.10 25,491,999.81
Subtotal: 140,888.71 25,351,111.10 25,491,999.81

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 7,215,255.60 0.00 7,215,255.60

Subtotal: 7,215,255.60 0.00 7,215,255.60
Total de recursos federales a transferir a "LA 
ENTIDAD": 

60,516,477.05 84,085,154.85 144,601,631.90

 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 

Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $144,601,631.90 
(ciento cuarenta y cuatro millones seiscientos un mil seiscientos treinta y un pesos 90/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $60,516,477.05 (sesenta millones quinientos dieciséis 
mil cuatrocientos setenta y siete pesos 05/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE SALUD 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $84,085,154.85 (ochenta y cuatro millones ochenta y cinco mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
85/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE HACIENDA que corresponda al 
equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula 
PRIMERA del presente instrumento. 

… 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en 

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 
… 
XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 

Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

500,000.00 0.00 1,130,247.00 0.00 0.00 0.00 1,630,247.00 0.00 0.00 0.00 1,630,247.00

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 233,831.50 0.00 0.00 0.00 233,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

TOTAL 1,433,831.50 0.00 1,130,247.00 0.00 0.00 0.00 2,564,078.50 0.00 0.00 0.00 2,564,078.50

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 529,795.20 0.00 0.00 0.00 529,795.20 18,002,304.22 0.00 18,002,304.22 18,532,099.42
TOTAL 0.00 0.00 529,795.20 0.00 0.00 0.00 529,795.20 18,002,304.22 0.00 18,002,304.22 18,532,099.42

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,930.18 0.00 1,196,930.18 1,196,930.18

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 168,337.37 0.00 0.00 0.00 0.00 168,337.37 0.00 0.00 0.00 168,337.37

TOTAL 0.00 168,337.37 0.00 0.00 0.00 0.00 168,337.37 1,196,930.18 0.00 1,196,930.18 1,365,267.55

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00
TOTAL 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,701,328.00 0.00 0.00 0.00 2,701,328.00 0.00 0.00 0.00 2,701,328.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,661,406.00 0.00 0.00 0.00 2,661,406.00 0.00 0.00 0.00 2,661,406.00

TOTAL 0.00 0.00 5,362,734.00 0.00 0.00 0.00 5,362,734.00 0.00 0.00 0.00 5,362,734.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 2,036,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,036,825.00 3,525,040.00 0.00 3,525,040.00 5,561,865.00

TOTAL 2,036,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,036,825.00 3,525,040.00 0.00 3,525,040.00 5,561,865.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 886,800.00 2,841,285.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,728,085.00 4,220,829.80 0.00 4,220,829.80 7,948,914.80

2 Cáncer Cervicouterino 221,363.10 1,389,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,610,583.10 4,958,027.06 0.00 4,958,027.06 6,568,610.16

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 16,143,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,143,700.00 8,515,410.70 0.00 8,515,410.70 24,659,110.70

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,046,820.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,046,820.00 12,045,002.40 0.00 12,045,002.40 13,091,822.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

839,761.02 263,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,103,521.02 650,004.80 0.00 650,004.80 1,753,525.82

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

692,933.00 1,658,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,351,383.00 2,131,678.00 0.00 2,131,678.00 4,483,061.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,640,857.12 23,343,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,984,092.12 32,520,952.76 0.00 32,520,952.76 58,505,044.88
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 1,656,964.83 0.00 0.00 0.00 0.00 1,864,364.83 18,864,175.77 0.00 18,864,175.77 20,728,540.60
2 Riesgo Cardiovascular 4,054,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,054,800.00 16,383,807.90 0.00 16,383,807.90 20,438,607.90
3 Dengue 7,735,305.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,735,305.72 0.00 0.00 0.00 7,735,305.72
4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,625,540.00 0.00 6,625,540.00 6,625,540.00
5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 5,071,551.00 0.00 5,071,551.00 5,231,551.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,584.00 0.00 265,584.00 265,584.00
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,211,784.44 0.00 3,211,784.44 3,211,784.44
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 138,000.00 0.00 138,000.00 138,000.00

TOTAL 12,757,505.72 1,656,964.83 0.00 0.00 0.00 0.00 14,414,470.55 50,560,443.11 0.00 50,560,443.11 64,974,913.66

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

0.00 0.00 140,888.71 0.00 0.00 0.00 140,888.71 61,236,197.39 0.00 61,236,197.39 61,377,086.10

TOTAL 0.00 0.00 140,888.71 0.00 0.00 0.00 140,888.71 61,236,197.39 0.00 61,236,197.39 61,377,086.10

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

5,579,895.60 0.00 1,635,360.00 0.00 0.00 0.00 7,215,255.60 310,989.00 0.00 310,989.00 7,526,244.60

TOTAL 5,579,895.60 0.00 1,635,360.00 0.00 0.00 0.00 7,215,255.60 310,989.00 0.00 310,989.00 7,526,244.60

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 
 Abril 678,148.20
 Agosto 0.00
 Septiembre 952,098.80

Total: 1,630,247.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 
 Abril 140,298.90
 Agosto 0.00
 Septiembre 93,532.60

Total: 233,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 
 Abril 420,000.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 280,000.00

Total: 700,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 332,191.80
 Agosto 197,603.40

Total: 529,795.20

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 168,337.37

Total: 168,337.37
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 
 Abril 1,260,000.00
 Agosto 840,000.00

Total: 2,100,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 
 Abril 1,620,797.00
 Agosto 1,080,531.00

Total: 2,701,328.00
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 
 Abril 1,596,844.00
 Agosto 1,064,562.00
 Septiembre 0.00

Total: 2,661,406.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 22,095.00
 Agosto 14,730.00
 Junio 2,000,000.00

Total: 2,036,825.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 2,236,851.00
 Agosto 1,491,234.00

Total: 3,728,085.00
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 966,349.81
 Agosto 644,233.20

Total: 1,610,583.01
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 9,686,220.00
 Agosto 6,457,480.00

Total: 16,143,700.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 628,092.00
 Agosto 418,728.00

Total: 1,046,820.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 662,112.61

 Agosto 441,408.41

Total: 1,103,521.02

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,410,829.80

 Agosto 940,553.20

Total: 2,351,383.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 1,118,619.60

 Agosto 745,745.23

Total: 1,864,364.83

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 2,432,880.00

 Agosto 1,621,920.00

Total: 4,054,800.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 4,641,183.43

 Agosto 3,094,122.29

Total: 7,735,305.72

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 360,000.00
 Agosto 240,000.00

Total: 600,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 140,888.71

Total: 140,888.71

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 4,361,628.60
 Agosto 0.00
 Octubre 2,853,627.00

Total: 7,215,255.60

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
programadas sobre los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de estrategias de 
mercadotec social en salud con 
prioridad de determinantes de 
alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud: 
142,511.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo: 
171,700.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas Nacionales 
de Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 
13.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado): 
13.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
13.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
1.00 

Número de jurisdicciones 
programadas: 
1.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
5.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
5.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados. 

Material de 
promoción: 
5.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 
11.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente: 
11.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
11.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para 
el establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados. 

Acción intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de Salud 
activa: 
72,000.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 
90,000.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo. 

Escolares: 
72,000.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
270,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 
270,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

Detecciones: 
270,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 
28,800.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 
90,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total 
de detecciones realizadas en 
escolares. 

Escolares: 
28,800.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 
67.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
67.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 
67.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
47.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares: 
47.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 
cabo acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios: 
47.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
3.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas: 
3.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción intersectorial: 
3.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
55.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas): 
55.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
55.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
5.00 

Número de cursos programados: 
5.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
5.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
47.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
47.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
47.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino: 
12.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino: 
12.00 

100 Número de ferias semanales de la 
salud dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
100.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas: 
20,000.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes programadas: 
20,000.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en 
el origen, tránsito y destino. 

Atención Integrada: 
100.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 
60.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados: 
60.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino. 

Taller: 
100.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional: 
24.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
24.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de supervisión: 
100.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 

4.00 
Número de campañas programadas: 
4.00 

100 Número de campañas de 
información para el día mundial 
de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

Campaña: 
4.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios: 
2.00 

Número de UNEME-CISAME en 
operación: 
1.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 
2.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
3.00 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
3.00 

100 Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

Cursos de capacitación: 
3.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 
2011: 
29,400.00 

Número de consultas otorgadas 
2010: 
1,330.00 

100 Número de consultas de salud 
mental otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 
29,400.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de 
las acciones del Programa Federal 
de Rehabilitación Psicosocial.
(Reciben ramo 12): 
2.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
2.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del 
Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial.
(Reciben ramo 12) 

Programas de Rehabilitación 
Psicosocial: 
2.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío: 
2.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
2.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos para 
invierno sin frío: 
100.00 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Atención Integral a la Salud 

de las Personas con 
Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 
13.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
11.00 

1 Número de cursos realizados 
por jurisdicción sanitaria. 

Número de cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
165.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
11.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
15.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 
7,530.00 

Número de unidades médicas: 
251.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 
30.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 
realizadas en el año con líderes 
estatales de programas de salud 
pública: 
5.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones 
realizadas con líderes 
estatales de programas de 
salud pública en el estado 

Número de reuniones: 
5.00 
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud: 
20,368.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
23,479.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 
87.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de hipoacusia 
en servicio de audiología (con Equipo 
de Potenciales Evocados Auditivos de 
Tallo Cerebral y/o otros): 
55.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en segunda 
prueba de tamiz auditivo neonatal: 
61.00 

100 Cobertura de niños y niñas 
con estudio confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan 

con marco legal aprobado para la 
realización de operativos aleatorios de 
control de alcohol en aliento a 
conductores: 
5.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones 
para la adecuación del marco legal: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
que cuentan con marco legal para la 
realización de operativos aleatorios de 
control de aliento a conductores. 

Municipio: 
5.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente: 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que 
reportan información al observatorio de 
lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
3.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
con diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas: 
24.00 

Número de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidentes 
programadas: 
24.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidentes 
realizadas. 

Reunión: 
24.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores: 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
que cuentan con programa para la 
operación de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a conductores. 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial realizados: 
2.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial. 

Curso: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre 
prevención de lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para la 
implementación del CRUM: 
5.00 

Número de COEPRAS programados 
para la implementación del CRUM: 
5.00 

100 Asesoría para la implementación del 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas (CRUM). 

Asesoría: 
5.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
1,200.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico. 

Personas: 
1,200.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como 
primer respondientes: 
800.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
800.00 

100 Porcentaje de personal capacitado 
como primer respondiente. 

Personas: 
800.00 

 



 
54     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes1
de

octubre
de

2012

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos 
de la Guía de operación y 
establecimiento y puesta en 
marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes 
entregados sobre la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los 
puertos de entrada designados:
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los 
puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe 
final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de 
la calidad de la información 
epidemiológica, Informes 
validados por las instituciones 
representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un 
reporte periódico de Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las 
entidades: 
20.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

100 Recurso humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología 
y Laboratorio. 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad: 
23.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
23.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas 
estrategias de inteligencia 
epidemiológica. 

Personas: 
23.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de Webservices 
programado: 
1.00 

Configuración de Webservices 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices 
con estándar de Intercambio de 
datos en salud HL7. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 
11.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 
11.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
11.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
27.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico básico 
de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública / Técnicas 
necesarias para cumplir el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
27.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública: 
2.00 

La meta programada: 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en 
el 2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública / la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública / Muestras 
recibidas por la Red Nacional de 
Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red / Muestras 
recibidas en la Red del marco 
analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
10.00 

Personal Programado: 
10.00 

100 Fortalecer las competencias del 
recurso humano en el 
Laboratorio. 

Personas: 
10.00 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 

embarazadas en la Secretaría de Salud: 
46,025.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
46,025.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa 
de VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de 
Salud: 
1,236,816.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 
1,236,816.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,236,816.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,236,816.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
8,849.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
8,849.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS. 

Consulta otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en 
otro indicador): 
400.00 

Meta de pruebas rápidas de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables: 
400.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
8,849.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
8,849.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS. 

Consulta otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
585.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
585.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
585.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
585.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
585.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
585.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
585.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
585.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 

realizadas: 
11.00 

Entidades Federativas: 
11.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 
11.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 
11.00 

Entidades Federativas: 
11.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 
11.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 
69,413.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
231,378.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
1,003.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM: 
1,056.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 
13,200.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
68,751.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año en 
las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
1,003.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama: 
1,056.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas: 
2.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas: 
4.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos calificados 
para la detección o diagnóstico de 
patología mamaria: 
3.00 

Radiólogos y patólogos que 
participan en el programa: 
4.00 

100 Calificación de los radiólogos y patólogos 
que interpretan estudios para detección o 
diagnóstico de patología mamaria. 

Porcentaje: 
80.00 
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1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
5.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
5.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 
16.00 

Supervisiones programadas: 
16.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 
16.00 

2 Cáncer Cervicouterino 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
31,479.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
31,479.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
31,479.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
9,402.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100: 
9,402.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH. 

Niñas vacunadas: 
9,402.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
64,196.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
64,196.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
64,196.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cervicouterino: 
29,341.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
29,341.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cervicouterino (citología cérvico 
vaginal). 

Mujeres con detección 
de Pap: 
29,341.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en tratamiento 
en clínicas de colposcopia: 
3,894.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 
3,894.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
3,894.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 
1.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para atender 
a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 
20,303.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 
23,886.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas 
y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos: 
100.00 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos: 
100.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas. 

Personas: 
100.00 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 
entidades federativas prioritarias, 
capacitados: 
11.00 

Total de responsables 
jurisdiccionales de APV de 
las 9 entidades federativas 
prioritarias: 
11.00 

100 Capacitación a los responsables 
jurisdiccionales de APV de las 9 entidades 
federativas prioritarias. 

Personas: 
11.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

5.3.1 Producto Número de proyectos de salud 
materna beneficiados por el 
Fondo de Comunidades 
Saludables supervisados: 
3.00 

Total de proyectos de salud 
materna beneficiados por el 
Fondo de Comunidades 
Saludables: 
3.00 

100 Supervisar los proyectos de salud materna 
beneficiados por el Fondo de Comunidades 
Saludables. 

Porcentaje: 
3.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 
Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales: 
9.00 

Número de visitas a las 9 
Entidades federativas 
programadas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales: 
9.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a 
las 9 Entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 
50.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que 
fue capacitado en reanimación 
neonatal: 
400.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para capacitarse 
en reanimación neonatal: 
400.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo nivel 
de atención, capacitado en reanimación 
neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
3.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
18,925.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
20,882.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo: 
3.00 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
manejo de nuevos errores innatos del 
metabolismo. 

Cursos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo,
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 
3.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 
3.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 
90.00 

Total de mensajes 
programados: 
90.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil 
unidas: 
66.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
26.00 

No. de visitas programadas: 
26.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 
70.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud. 

Informes finales: 
2.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
106,740.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 
161,727.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
66.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo: 
462.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
462.00 

100 Participación del hombre. Personas: 
462.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC 
para adolescentes distribuidos: 
11,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el periodo: 
11,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes. 

Documento o impresos: 
11,000.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en 
el periodo: 
11.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 
11.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en 
el periodo en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

Número de campañas: 
11.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el periodo:
2.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo: 
2.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de 
Las y Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 
2.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 
110.00 

Total de promotores del año 
anterior: 
0.00 

100 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

Promotor: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 
100.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo: 
100.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Personas: 
100.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas: 
17,746.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
46,000.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultó positiva. 

Detecciones positivas: 
17,746.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
46,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
225,352.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
46,000.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
10.00 

Cursos taller programados: 
10.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones 
del sector salud. 

Cursos impartidos: 
10.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.3.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
46,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
225,352.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
46,000.00 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
4,712.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
27,718.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
4,712.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de 
la violencia severa: 
25,916.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados: 
4,712.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados:
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
4,712.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
27,718.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
4,712.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.5 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
4,712.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
27,718.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
4,712.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto final Referir los casos de violencia 
familiar y de género a las 
unidades de salud que 
corresponda, de acuerdo al grado 
de severidad con que se 
presenten: 
3,770.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa: 
4,712.00 

100 Referir los casos de violencia familiar y de 
género a las unidades de salud que 
corresponda, de acuerdo al grado de 
severidad con que se presenten. 

Mujeres: 
3,770.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron 
referidas por otros servicios de 
salud: 
3,770.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa: 
4,712.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que son referidas de otras 
unidades de salud. 

Mujeres: 
3,770.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
4,712.00 

Cálculo de mujeres en 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
27,718.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 
4,712.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
46,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
225,352.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
46,000.00 



 

 

Lunes 
1 

de 
octubre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

61

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
46,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
225,352.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 
46,000.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto final Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de 
la violencia severa: 
25,916.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados: 
4,712.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud: 
2.00 

Total de directores de 
hospitales: 
9.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

Directores de hospitales: 
2.00 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un
periodo en particular: 
3.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias 
del país. 

Unidad médica : 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
50,420.00 

Número de documentos 
programados para su 
reproducción y/o distribución: 
50,420.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos. 

Porcentaje : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
632.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de 
pies: 
632.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
632.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
632.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los que 
se realiza la determinación de 
HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que 
se les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
840.00 

Número de personas 
programadas para realizar prueba 
de microalbuminuria: 
840.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control (HbA1C < 
7): 
895.00 

Total de pacientes con diabetes 
en tratamiento en la UNEME EC: 
895.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control 
en un periodo determinado: 
7,609.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo 
determinado: 
7,609.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que se 
lograron las metas de control en 
un periodo determinado. 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
22.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisión: 
22.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
11.00 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar: 
11.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones 
realizadas en población no 
derechohabiente de 20 años 
y más: 
210,715.00 

Número de detecciones 
programadas para realizar en 
población no derechohabiente de 
20 años y más: 
210,715.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas a los que se realizó 
detección de factores de riesgo 
de diabetes mellitus. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada 
tres años: 
465,234.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia 
programadas para detección de 
riesgo cardiovascular cada 
tres años: 
465,234.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos: 
53.00 

Número de becas ofertadas: 
53.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Casos controlados de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
9,899.00 

Casos en tratamiento de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
9,899.00 

100 Control de la hipertensión arterial 
en la población no derecho 
habiente mayor de 20 años 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas 
contratadas: 
24.00 

Número de personas 
programadas para contratación: 
24.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
2.00 

Número de localidades 
prioritarias: 
2.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
2.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
5.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 
5.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
5.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 
86.00 

Casos probables notificados: 
86.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
86.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
6.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 
6.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
6.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias): 
1.00 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado: 
1.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

Capacitaciones: 
1.00 
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3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones 
operativas realizadas: 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas: 
1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y 
con reporte de trabajo: 
50.00 

No. de activadores reclutados: 
50.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de manzana: 
50.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud: 
6.00 

Total de minutas: 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud 
en las reuniones del COESAEN. 

Porciento: 
6.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para gente 
grande realizada: 
1.00 

Semana de Salud de gente 
grande programada: 
1.00 

100 Semana de Salud para gente 
grande. 

Semana de actividades: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
70,383.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
140,766.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina de 45 
años y más no asegurada: 
100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
12,072.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
13,414.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 
13,414.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento 
estrictamente supervisado: 
622.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo: 
691.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de 
casos de Tuberculosis. 

Personas: 
691.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
1.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

Cursos: 
2.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
y asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
10.00 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría: 
11.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión: 
11.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas 
con EMHCAS: 
110.00 

No. de localidades programadas a 
trabajar: 
110.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria y limpieza del 
domicilio. 

Localidad: 
110.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes 
tratados: 
4,384.00 

No. de casos y convivientes 
registrados: 
4,384.00 

100 Cobertura oportuna de 
tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 
años anteriores, a los casos y 
convivientes. 

Casos y convivientes: 
4,384.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
40,000.00 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento: 
40,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

Caso probable: 
40,000.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en 
el periodo evaluado: 
317,887.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
334,617.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 
334,617.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
250.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
250.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
250.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
250.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
250.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
250.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
3,000.00 

Número de personas 
programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
3,000.00 

100 Porcentaje de personas agredidas 
y en contacto con animal 
sospechoso de rabia que inician 
tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 
3,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
1,717.00 

Número de muestras 
programadas a procesar por el 
LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
1,717.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico de 
rabia por IFD en el número de 
muestras estimadas para ese 
año. 

Porcentaje: 
1,717.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes 
y materiales adquiridos: 
2,174.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 
2,174.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 
2,174.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo
evaluado: 
1,957.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
2,174.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
2,174.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo
evaluado: 
10,352.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
11,502.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
11,502.00 

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
22.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
22.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
2.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs: 
1.00 

Número de desastres registrados: 
1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 48 
hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
11.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar: 
11.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con 
material de promoción: 
69.00 

Unidades aplicativas 
odontológicas existentes: 
69.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 
odontológicas: 
69.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas: 
407,165.00 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas: 
407,165.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

Actividades: 
407,165.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa 
Asistenciales Realizadas: 
5,719.00 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas: 
5,719.00 

100 Actividades Curativa Asistenciales 
(TRA). 

Actividades: 
5,719.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 
181,779.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 
181,779.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
181,779.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 
3,000.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado: 
150,000.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones 
trimestrales realizadas del grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

Porcentaje: 
4.00 



 
66     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes1
de

octubre
de

2012

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas: 
3.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de riesgo 
y/o zona turística: 
3.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

Porcentaje: 
3.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
11.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
11.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría 
a las jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa. 

Porcentaje: 
11.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas 
realizadas en el Estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas. 

Porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100:
1.00 

Capacitaciones programadas: 
1.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 
1.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100: 
4.00 

Casos probables de Lepra 
estudiados en los Municipios con 
antecedentes de Lepra: 
4.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados 
en Municipios con antecedentes 
de la enfermedad. 

Porcentaje: 
4.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos 
de lepra Multibacilares: 
8.00 

Total de casos de lepra 
Multibacilares: 
8.00 

90 Control bacteriológico de casos 
de lepra Multibacilar. 

Baciloscopia: 
8.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión 
al Programa de lepra realizadas 
x 100: 
2.00 

Visitas de asesoría y supervisión 
al Programa de lepra 
programadas: 
2.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de supervisión: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados: 
1.00 

No. total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados: 
1.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

Cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

26.3.1 Cobertura No. de recolecciones de 
muestras serológicas de aves y 
equinos realizadas en sitios 
centinela: 
4.00 

No. de recolecciones de muestras 
de serológicas de aves y equinos 
programadas: 
4.00 

100 Vigilancia epizootiológica del 
VON. 

Recolección: 
4.00 

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas 
a niños menores de 28 días de 
vida: 
19,382.00 

Número total de niños nacidos: 
20,882.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas 
en menores de 28 días. 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 
años, de consulta de primera 
vez, que recibieron tratamiento 
con Plan "A": 
13,227.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Planes 
"A", "B" y "C"): 
13,476.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
11,904.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 
118,470.00 

Número de población objetivo: 
124,705.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 
110,125.00 

Población susceptible programada: 
123,128.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

porcentaje de personas 
vacunadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
96,092.00 

Población programada en SNS: 
101,149.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
78,631.00 

Población susceptible programada: 
82,769.00 

100 Cobertura de vacunación con
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de edad.

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío adquirido:
3,250.00 

Equipo de Red de Frío programado: 
8,350.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío. Porcentaje de adquisición:
40.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de 
adolescentes promotores de la 
salud formados: 
12.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados: 
29.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

Grupos de adolescentes: 
29.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes realizadas: 
12.00 

Total de semanas de promoción de la 
salud para adolescentes 
programadas: 
12.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 
12.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas 
en atención integral a la salud de 
la adolescencia: 
3.00 

Total de personas programadas a 
capacitar: 
114.00 

100 Capacitación al personal de salud en 
atención integrada a la salud de la 
adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
114.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana: 
10,569.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
13,212.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
10,569.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
2.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
22.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
22.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en el año: 
0.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
22.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
22.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones 
realizadas: 
6.00 

Número de supervisiones 
programadas: 
15.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
6.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles 
operativos: 
160.00 

Total de visitas programadas: 
361.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
361.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
1.00 

Número de aulas reforzadas: 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 
100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
13.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
67.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
13.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,144.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,144.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
3,144.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
20.00 

Número de personas 
programadas: 
20.00 

100 Porcentaje de personas certificadas 
para operar el programa de cesación 
del consumo de tabaco por entidad 
federativa. 

Personas: 
20.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,144.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,144.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
3,144.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
10.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
10.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el 
país. 

Porcentaje: 
10.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 
500.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
500.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados 
para brindar orientación a padres de 
familia en la prevención del uso nocivo 
del alcohol. 

Personas: 
500.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,144.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,144.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
3,144.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
3.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes: 
33.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con registro en 
STCONADIC conforme a lo establecido 
en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

Porcentaje: 
3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
87.00 

Número total de unidades básicas 
de salud (primer nivel): 
210.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de 
primer nivel de la Secretaría de Salud 
en el país que aplica los procedimientos 
para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
87.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,144.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,144.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
3,144.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
18,834.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
18,834.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
18,834.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
13.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
67.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
13.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
18,834.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
18,834.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
18,834.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,144.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,144.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
3,144.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,144.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,144.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
3,144.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
13.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
67.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con acciones
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
13.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones 
de prevención: 
20,917.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
68,714.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 
17 años en acciones de prevención. 

Adolescentes: 
20,917.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
16.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
16.00 

100 Porcentaje de tratamientos en 
adicciones con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio. 

Porcentaje: 
16.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
19,355.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 
19,355.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas 
de tamizaje. 

Personas: 
19,355.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
3,144.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,144.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
3,144.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año: 
4,140.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
4,140.00 

100 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva Vida. 

Consultas de primera 
vez: 
4,140.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
10.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
10.00 

100 Centros Nueva Vida operando 
en el país. 

Porcentaje: 
10.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
2.07 46,400.00 96,048.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 93,900.00 187,800.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 93,200.00 192,924.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de 
60 años y más 

2.26 24,400.00 55,144.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 16,300.00 34,067.00

TOTAL: 565,983.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Atención Integral a la Salud 

de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 
AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 22,600.00 18,306.00

TOTAL: 21,406.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 181,427.00 181,427.00

TOTAL: 181,427.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 42.00 30,232.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,666.00 4,796,180.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 1,438.00 2,638,902.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 25.00 148,046.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 30.00 13,950.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 12.00 8,050.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 234.00 252,376.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 2,919.00 1,339,383.15
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 99.00 89,100.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 30.00 37,897.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 15 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

470.00 14.00 6,580.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 6.00 474.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,986.00 5,637,618.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 78.00 153,558.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 2,544.00 3,971,031.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 134.00 114,570.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 353.00 308,490.23

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 1,147.00 449,635.47

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 141.00 47,887.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 508.00 1,020,516.12



 

 

Lunes 
1 

de 
octubre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 470.00 1,037,290.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 110.00 220,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 113.00 399,921.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,523.00 9,776,826.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 5.00 925.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 41.00 7,585.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

441.00 92.00 40,572.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

532.34 41.00 21,825.94

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,620.43 1,781.00 4,666,985.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
tabletas. 

8,108.32 5.00 40,541.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 306.00 142,290.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 21.00 40,921.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

155.00 41.00 6,355.00

TOTAL: 37,466,520.57 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 

INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 18,804.00 3,776,971.44

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 730.00 11,023,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 350.00 728.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 350.00 238.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 375.00 337.50

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 300.00 108.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma 
humano" 

9.60 350.00 3,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 10,000.00 7,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 150.00 24,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 
centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 5,088.00 7,377.60

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cervicouterino" 

45.00 300.00 13,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 1,840.00 22,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 500.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 300.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,840.00 33,120.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 188,000.00 770,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 4,675.00 182,325.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 15,000.00 107,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 17,059.00 121,801.26

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 20,000.00 220,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 20,000.00 197,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 20,000.00 232,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 6,700.00 8,710.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 4,320.00 54,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 8,000.00 244,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 450.00 679,072.50
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 
6.00 mg 
Etinilestradiol 
0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

148.00 7,000.00 1,036,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,685.00 200.00 337,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 19,117,139.30

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 
135.14 1,830.00 247,306.20

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,100.00 46,851.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO 
PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 24.00 77,256.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 53.00 281,415.69

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 140.00 87,630.20

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de 
segunda línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para 
pacientes en tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 114,686.00 114,686.00
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5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 100.00 14,272.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 
UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 1,274.00 224,224.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 383.00 224,438.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 300.00 366.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 250.00 345.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.60 100.00 160.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 
225.04 16.00 3,600.64

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables.
Tallas: 6½ par. 

4.64 321.00 1,489.44

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables.
Tallas: 7½. par. 

4.64 321.00 1,489.44

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 450.00 468.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 91.00 9,004.45
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 
219.24 18.00 3,946.32

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 410.00 42,619.50
TOTAL: 1,381,567.88

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene 
la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 
diluyente de 0.5 ml. 

8.50 67,000.00 569,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con
0.5 ml. 

7.99 67,500.00 539,325.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y 
CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 
µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 
UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 
µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1
dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 88,000.00 8,575,600.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 83,390.00 675,459.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o 
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 15,710.00 213,184.70
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada 
uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 7,880.00 544,350.40

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 44,880.00 2,903,736.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 67,320.00 11,329,956.00

TOTAL: 25,351,111.10

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 84,085,154.85

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO FEDERAL

SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1,630,247.00 565,983.00 2,196,230.00 53,540.00 0.00 0.00 0.00 53,540.00 0.00 0.00 2,249,770.00 

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50 538,588.00 0.00 0.00 0.00 538,588.00 0.00 0.00 772,419.50 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 668,800.00 0.00 0.00 0.00 668,800.00 0.00 0.00 668,800.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 700,000.00 0.00 700,000.00 162,818.00 0.00 0.00 0.00 162,818.00 0.00 0.00 862,818.00 

Total: 2,564,078.50 565,983.00 3,130,061.50 1,423,746.00 0.00 0.00 0.00 1,423,746.00 0.00 0.00 4,553,807.50 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 529,795.20 0.00 529,795.20 1,582,206.00 0.00 0.00 0.00 1,582,206.00 18,002,304.22 0.00 20,114,305.42

Total: 529,795.20 0.00 529,795.20 1,582,206.00 0.00 0.00 0.00 1,582,206.00 18,002,304.22 0.00 20,114,305.42

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 21,406.00 21,406.00 76,080.00 0.00 0.00 0.00 76,080.00 1,196,930.18 0.00 1,294,416.18

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

168,337.37 0.00 168,337.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 168,337.37

Total: 168,337.37 21,406.00 189,743.37 76,080.00 0.00 0.00 0.00 76,080.00 1,196,930.18 0.00 1,462,753.55

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00 2,537,005.20 0.00 0.00 0.00 2,537,005.20 0.00 0.00 4,637,005.20

Total: 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00 2,537,005.20 0.00 0.00 0.00 2,537,005.20 0.00 0.00 4,637,005.20 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO FEDERAL

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

2,701,328.00 0.00 2,701,328.00 744,701.37 0.00 0.00 0.00 744,701.37 0.00 0.00 3,446,029.37

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

2,661,406.00 181,427.00 2,842,833.00 1,439,925.04 0.00 0.00 0.00 1,439,925.04 0.00 0.00 4,282,758.04

Total: 5,362,734.00 181,427.00 5,544,161.00 2,184,626.41 0.00 0.00 0.00 2,184,626.41 0.00 0.00 7,728,787.41

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 2,036,825.00 37,466,520.57 39,503,345.57 9,241,977.64 0.00 0.00 0.00 9,241,977.64 3,525,040.00 0.00 52,270,363.21

Total: 2,036,825.00 37,466,520.57 39,503,345.57 9,241,977.64 0.00 0.00 0.00 9,241,977.64 3,525,040.00 0.00 52,270,363.21

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,728,085.00 0.00 3,728,085.00 1,270,979.84 0.00 0.00 0.00 1,270,979.84 4,220,829.80 0.00 9,219,894.64

2 Cáncer Cervicouterino 1,610,583.10 14,923,280.54 16,533,863.64 840,608.00 0.00 0.00 0.00 840,608.00 4,958,027.06 0.00 22,332,498.70

3 Arranque Parejo en la Vida 16,143,700.00 1,831,926.26 17,975,626.26 1,846,951.00 0.00 0.00 0.00 1,846,951.00 8,515,410.70 0.00 28,337,987.96

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

1,046,820.00 2,358,782.50 3,405,602.50 1,760,442.09 0.00 0.00 0.00 1,760,442.09 12,045,002.40 0.00 17,211,046.99

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

1,103,521.02 0.00 1,103,521.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,004.80 0.00 1,753,525.82

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2,351,383.00 0.00 2,351,383.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,131,678.00 0.00 4,483,061.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 25,984,092.12 19,117,139.30 45,101,231.42 5,718,980.93 0.00 0.00 0.00 5,718,980.93 32,520,952.76 0.00 83,341,165.11 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,864,364.83 294,157.20 2,158,522.03 3,051,928.71 0.00 0.00 0.00 3,051,928.71 18,864,175.77 0.00 24,074,626.51

2 Riesgo Cardiovascular 4,054,800.00 358,671.69 4,413,471.69 4,443,960.30 0.00 0.00 0.00 4,443,960.30 16,383,807.90 0.00 25,241,239.89

3 Dengue 7,735,305.72 0.00 7,735,305.72 799,500.00 0.00 0.00 0.00 799,500.00 0.00 0.00 8,534,805.72

4 Envejecimiento 0.00 87,630.20 87,630.20 122,000.00 0.00 0.00 0.00 122,000.00 6,625,540.00 0.00 6,835,170.20

5 Tuberculosis 160,000.00 128,958.00 288,958.00 658,041.00 0.00 0.00 0.00 658,041.00 5,071,551.00 0.00 6,018,550.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 4,894,200.00 0.00 0.00 3,120,000.00 8,014,200.00 0.00 0.00 8,014,200.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 512,150.79 512,150.79 3,408,718.00 0.00 0.00 0.00 3,408,718.00 265,584.00 0.00 4,186,452.79

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 636,434.00 0.00 0.00 0.00 636,434.00 0.00 0.00 1,236,434.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,089,694.25 0.00 0.00 0.00 2,089,694.25 3,211,784.44 0.00 5,301,478.69

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 346,156.00 0.00 0.00 0.00 346,156.00 0.00 0.00 346,156.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 36,500.00 0.00 0.00 0.00 36,500.00 0.00 0.00 36,500.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 616,500.00 0.00 0.00 384,000.00 1,000,500.00 138,000.00 0.00 1,138,500.00

Total: 14,414,470.55 1,381,567.88 15,796,038.43 21,103,632.26 0.00 0.00 3,504,000.00 24,607,632.26 50,560,443.11 0.00 90,964,113.80

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

140,888.71 25,351,111.10 25,491,999.81 10,855,370.27 0.00 0.00 0.00 10,855,370.27 61,236,197.39 0.00 97,583,567.47

Total: 140,888.71 25,351,111.10 25,491,999.81 10,855,370.27 0.00 0.00 0.00 10,855,370.27 61,236,197.39 0.00 97,583,567.47

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

7,215,255.60 0.00 7,215,255.60 167,364.00 0.00 0.00 0.00 167,364.00 310,989.00 0.00 7,693,608.60

Total: 7,215,255.60 0.00 7,215,255.60 167,364.00 0.00 0.00 0.00 167,364.00 310,989.00 0.00 7,693,608.60

Gran Total: 60,516,477.05 84,085,154.85 144,601,631.90 54,890,988.71 0.00 0.00 3,504,000.00 58,394,988.71 167,352,856.66 0.00 370,349,477.27

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaria: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Marcos Araujo García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 
Sergio Leonardo Piña Marshall.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES 
DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DE 2011, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO 
KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO 
LUIS NOBLE MONTERRUBIO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE HIDALGO CON LA PARTICIPACION DE LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización.”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”, y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto 
de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las 
Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 27 de mayo de 2011, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 27 de mayo del 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,481,400.00 792,048.00 2,273,448.00

2 Escuela y Salud 469,931.50 0.00 469,931.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,951,331.50 792,048.00 2,743,379.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 589,226.00 0.00 589,226.00

Subtotal: 589,226.00 0.00 589,226.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 27,260.00 27,260.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 27,260.00 27,260.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,811,954.00 0.00 2,811,954.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,770,398.00 417,800.00 3,188,198.00

Subtotal: 5,582,352.00 417,800.00 6,000,152.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 17,050,437.84 17,050,437.84

Subtotal: 0.00 17,050,437.84 17,050,437.84

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 13,633,349.56 0.00 13,633,349.56

2 Cáncer Cervicouterino 1,844,225.66 11,422,654.70 13,266,880.36

3 Arranque Parejo en la Vida 2,088,108.00 3,091,011.20 5,179,119.20

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,104,620.00 3,175,860.00 4,280,480.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,606,108.00 0.00 1,606,108.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

1,161,075.00 0.00 1,161,075.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 21,437,486.22 17,692,675.90 39,130,162.12

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,634,911.62 597,092.10 3,232,003.72

2 Riesgo Cardiovascular 4,724,000.00 303,317.85 5,027,317.85

3 Dengue 6,297,189.50 0.00 6,297,189.50

4 Envejecimiento 500,000.00 108,285.89 608,285.89

5 Tuberculosis 160,000.00 71,895.20 231,895.20
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6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 702,991.08 702,991.08

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 450,000.00 0.00 450,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 14,766,101.12 1,783,582.12 16,549,683.24

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 137,400.00 36,797,709.70 36,935,109.70

Subtotal: 137,400.00 36,797,709.70 36,935,109.70

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,110,450.00 0.00 2,110,450.00

Subtotal: 2,110,450.00 0.00 2,110,450.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 47,374,346.84 74,561,513.56 121,935,860.40

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $121,935,860.40 
(ciento veintiún millones novecientos treinta y cinco mil ochocientos sesenta pesos 40/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $47,374,346.84 (cuarenta y siete millones trescientos 
setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y seis pesos 84/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $74,561,513.56 (setenta y cuatro millones quinientos sesenta y un mil quinientos trece pesos 
56/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO que corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera 
exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril de 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 
de agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, 
el 31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

500,000.00 0.00 981,400.00 0.00 0.00 0.00 1,481,400.00 0.00 0.00 0.00 1,481,400.00

2 Escuela y Salud 469,931.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 469,931.50 0.00 0.00 0.00 469,931.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 969,931.50 0.00 981,400.00 0.00 0.00 0.00 1,951,331.50 0.00 0.00 0.00 1,951,331.50

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 589,226.00 0.00 0.00 0.00 589,226.00 9,464,688.08 0.00 9,464,688.08 10,053,914.08
TOTAL 0.00 0.00 589,226.00 0.00 0.00 0.00 589,226.00 9,464,688.08 0.00 9,464,688.08 10,053,914.08

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454.18 0.00 8,454.18 8,454.18

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454.18 0.00 8,454.18 8,454.18

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
TOTAL 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,811,954.00 0.00 0.00 0.00 2,811,954.00 0.00 0.00 0.00 2,811,954.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,770,398.00 0.00 0.00 0.00 2,770,398.00 0.00 0.00 0.00 2,770,398.00

TOTAL 0.00 0.00 5,582,352.00 0.00 0.00 0.00 5,582,352.00 0.00 0.00 0.00 5,582,352.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797,896.41 2,680,764.00 5,478,660.41 5,478,660.41

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797,896.41 2,680,764.00 5,478,660.41 5,478,660.41

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 559,253.70 13,074,095.86 0.00 0.00 0.00 0.00 13,633,349.56 25,086,320.41 0.00 25,086,320.41 38,719,669.97

2 Cáncer Cervicouterino 383,205.40 1,461,020.26 0.00 0.00 0.00 0.00 1,844,225.66 993,766.85 0.00 993,766.85 2,837,992.51

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 2,088,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,088,108.00 11,417,162.25 0.00 11,417,162.25 13,505,270.25

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.15 1,104,619.85 0.00 0.00 0.00 0.00 1,104,620.00 17,324,343.74 0.00 17,324,343.74 18,428,963.74

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,269,188.00 336,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,108.00 0.00 0.00 0.00 1,606,108.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

394,477.22 766,597.78 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,075.00 0.00 0.00 0.00 1,161,075.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,606,124.47 18,831,361.75 0.00 0.00 0.00 0.00 21,437,486.22 54,821,593.25 0.00 54,821,593.25 76,259,079.47 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,427,511.62 0.00 0.00 0.00 0.00 2,634,911.62 19,994,297.29 0.00 19,994,297.29 22,629,208.91
2 Riesgo Cardiovascular 4,724,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,724,000.00 11,385,259.41 0.00 11,385,259.41 16,109,259.41
3 Dengue 6,297,189.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,297,189.50 2,536,008.05 0.00 2,536,008.05 8,833,197.55
4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 8,925,295.86 0.00 8,925,295.86 9,425,295.86
5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 3,584,527.48 0.00 3,584,527.48 3,744,527.48
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 304,687.60 0.00 304,687.60 304,687.60
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,314,633.21 0.00 19,314,633.21 19,314,633.21
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,537.06 0.00 70,537.06 70,537.06
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por 

Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,539.20 0.00 14,539.20 14,539.20

TOTAL 12,338,589.50 2,427,511.62 0.00 0.00 0.00 0.00 14,766,101.12 66,129,785.16 0.00 66,129,785.16 80,895,886.28

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 137,400.00 0.00 0.00 0.00 137,400.00 20,794,442.86 0.00 20,794,442.86 20,931,842.86
TOTAL 0.00 0.00 137,400.00 0.00 0.00 0.00 137,400.00 20,794,442.86 0.00 20,794,442.86 20,931,842.86

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,199,814.00 0.00 910,636.00 0.00 0.00 0.00 2,110,450.00 1,620,963.09 0.00 1,620,963.09 3,731,413.09
TOTAL 1,199,814.00 0.00 910,636.00 0.00 0.00 0.00 2,110,450.00 1,620,963.09 0.00 1,620,963.09 3,731,413.09

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 588,840.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 892,560.00

Total: 1,481,400.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 281,958.90

 Agosto 0.00

 Septiembre 187,972.60

Total: 469,931.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 435,568.80

 Agosto 153,657.20

Total: 589,226.00

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 0.00

Total: 0.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 480,000.00

 Agosto 320,000.00

Total: 800,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 1,687,172.00

 Agosto 1,124,782.00

Total: 2,811,954.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Abril 1,662,239.00

 Agosto 1,108,159.00

 Septiembre 0.00

Total: 2,770,398.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 1,669,422.94

 Agosto 1,112,948.62

 Septiembre 10,850,978.00

Total: 13,633,349.56

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 971,885.17

 Agosto 647,923.45

 Julio 224,417.04

Total: 1,844,225.66

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 1,235,362.87

 Agosto 852,745.13

Total: 2,088,108.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 662,771.91

 Agosto 441,848.09

Total: 1,104,620.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 963,661.20

 Agosto 642,446.80

Total: 1,606,108.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 696,645.00

 Agosto 464,430.00

Total: 1,161,075.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 1,580,948.40

 Agosto 1,053,963.22

Total: 2,634,911.62

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 2,834,400.00

 Agosto 1,889,600.00

Total: 4,724,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 3,778,313.70

 Agosto 2,518,875.80

Total: 6,297,189.50

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 300,000.00

 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 270,000.00

 Agosto 180,000.00

Total: 450,000.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 137,400.00

Total: 137,400.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 1,421,481.00

 Agosto 688,969.00

Total: 2,110,450.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta: 

14,181.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el 
autocuidado de la salud dirigida a 
la población abierta: 

14,181.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta (no 
beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los 
programados. 

Talleres: 

14,181.00 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 

1.00 

Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 

1.00 

100 Desarrollo de estrategias de 
mercadotecnia social en salud con 
prioridad de determinantes de 
alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 

1.00 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 

211,448.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo: 

254,757.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de Cartillas 
Nacionales de Salud: 

83.00 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea de vida 
(paquete garantizado): 

3.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas 
y línea de vida (paquete 
garantizado): 

3.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

3.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del 
programa Escuela y Salud: 

5.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 

5.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados. 

Material de promoción: 

5.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 

1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 

1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios 
de radio, prensa y televisión, elaborados 
en relación a los programados. 

Mensajes de difusión: 

1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente: 

2,400.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente: 

2,400.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

Talleres de capacitación:

1,920.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud: 

4,823.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca): 

4,495.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 

150.00 



 
96     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes1
de

octubre
de

2012

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
52.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
52.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Visitas de supervisión: 
52.00 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
2.00 

Número de cursos programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
2.00 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
43.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
43.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
43.00 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
13.00 

No. de paquetes elaborados: 
13.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
13.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
40.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y 
destino: 
40.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
40.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
realizadas: 
31,543.00 

Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
programadas: 
31,543.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en 
el origen, tránsito y destino. 

Atención Integrada: 
31,543.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción 
de la salud a migrantes 
realizados: 
80.00 

Número de talleres de promoción 
de la salud a migrantes 
programados: 
80.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 
80.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
realizadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
30.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
30.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de supervisión: 
30.00 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12): 
100.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
100.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación Psicosocial:
1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin 
Frío: 
100.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
100.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos para 
invierno sin frío: 
1.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios 
distribuidos: 

7.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 

13.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria: 

1.00 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos 
en unidades médicas: 

498.00 

Número de unidades médicas: 

498.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad médica.

Trípticos distribuidos: 

1.00 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente: 

6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 

6.00 

100 Porcentaje de instituciones que 
reportan información al observatorio de 
lesiones. 

Institución: 

6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 

1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
con diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores: 

3.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 

3.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
que cuentan con programa para la 
operación de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a conductores. 

Municipio: 

3.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial realizados: 

1.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 

1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial. 

Curso: 

1.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas: 

3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre 
prevención de lesiones por accidentes. 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 

600.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 

600.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico. 

Personas: 

600.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos 
de la Guía de operación y 
establecimiento y puesta en 
marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes 
entregados sobre la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los 
puertos de entrada designados:

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los 
puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe 
final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de 
la calidad de la información 
epidemiológica, Informes 
validados por las instituciones 
representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un 
reporte periódico de Inteligencia 
Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las 
entidades: 

5.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 

5.00 

100 Recurso humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología 
y Laboratorio. 

Personas: 

5.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad: 

30.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 

30.00 

100 Recurso humano capacitado en la 
metodología de las nuevas 
estrategias de inteligencia 
epidemiológica. 

Personas: 

30.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 

1.00 

Servidores programados por 
entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de Webservices
programado: 

1.00 

Configuración de Webservices 
completo: 

1.00 

100 Configuración de Webservices 
con estándar de Intercambio de 
datos en salud HL7. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 

13.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 

13.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

13.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
27.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico básico 
de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública / Técnicas 
necesarias para cumplir el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
27.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública: 
1.00 

La meta programada: 
1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en 
el 2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública / la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública / Muestras 
recibidas por la Red Nacional de 
Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red / Muestras 
recibidas en la Red del marco 
analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
1.00 

Personal Programado: 
1.00 

100 Fortalecer las competencias del 
recurso humano en el 
Laboratorio. 

Personas: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por Entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de Webservices 
programado: 
1.00 

Configuración de Webservices 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices 
con estándar de intercambio de 
datos en salud HL7. 

Hardware/Software: 
1.00 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 
1,486,509.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 
1,486,509.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud: 
1,486,509.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,486,509.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA 
e ITS. 

Condones: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud: 
1,486,509.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
1,486,509.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
16,214.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
16,214.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consultas otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las 
pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro 
indicador): 
2,958.00 

Meta de pruebas rápidas de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables: 
2,958.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
16,214.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
16,214.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS. 

Consultas otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
222.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
222.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
222.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
222.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
222.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
222.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto intermedio Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
222.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
222.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 
13.00 

Entidades Federativas: 
13.00 

100 Porcentaje de entidades con 
sesiones de capacitación a mujeres 
en autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama. 

Entidades: 
13.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
1,606.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 
de mama en SICAM: 
1,684.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de cáncer 
de mama. 

Porcentaje: 
95.00 
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1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 
21,052.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
109,604.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último 
año en las mujeres de 50 a 69 años 
de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
1,600.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 
de mama: 
1,684.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospecha de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas: 
2.00 

Unidades de detección de cáncer 
de mama de la Secretaría de 
Salud registradas: 
4.00 

100 Porcentaje de unidades de 
diagnóstico fortalecidas con base en 
el Modelo de Detección y 
Diagnóstico de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
3.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
3.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM 
de unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Cáncer Cervicouterino 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad: 
34,777.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para ser 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años x 100: 
34,777.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
34,777.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
13,010.00 

Número de niñas de 9 años de 
edad programadas para vacunar 
contra VPH x 100: 
13,010.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis de 
vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
13,010.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad: 
34,777.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para ser 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años x 100: 
34,777.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
34,777.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cervicouterino: 
40,341.00 

Número de mujeres de 25 a 34 
años de edad responsabilidad de 
la Secretaría de Salud x 100: 
40,431.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 
25 a 34 años de edad de la SSA en 
la detección de cáncer cervicouterino
(citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección de 
Pap: 
40,431.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 
5,989.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 
5,989.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que demandan 
atención en las clínicas de 
colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
5,989.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, 
con los insumos necesarios para 
la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento 
para atender a las mismas: 
1.00 

Total de hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas completas, 
en sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas. 

Porcentaje: 
100.00 
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3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les realizó 
las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA: 

30,260.00 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal: 

35,600.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, 
a las que se les realiza las pruebas 
de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de Estados con 
Municipios con menor Indice de 
Desarrollo Humanos, visitados 
para revisar su mortalidad 
materna: 

4.00 

Total de Estados con Municipios 
con menor Indice de Desarrollo 
Humanos, programados para 
visitarlos para revisar su 
mortalidad materna: 

4.00 

100 Supervisar a los Estados con 
Municipios con menor Indice de 
Desarrollo Humanos, para revisar la 
mortalidad materna. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido 
fólico adquiridos para cubrir el 
consumo anual de las mujeres en 
edad fértil: 

441,954.00 

Número de mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud X 4: 

110,488.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido 
fólico para el consumo anual del 25% 
de la Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Porcentaje: 

30.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 

36,052.00 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal: 

40,000.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

Porcentaje: 

90.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.11.1 Impacto final Número de cursos de 
capacitación impartidos en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo: 

1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo: 

1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
en manejo de nuevos errores innatos 
del metabolismo. 

Cursos: 

1.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 

23.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 

23.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 

0.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 

26.00 

No. de visitas programadas: 

26.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 
anticoncepción postevento 
obstétrico: 

68.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 

2.00 

No. de informes finales 
programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud. 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

125,000.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

146,403.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo: 

377.00 

Total de vasectomías 
programadas: 

377.00 

100 Participación del hombre. Personas: 

377.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC 
para adolescentes distribuidos: 

13,128.00 

Total de materiales o campañas 
reproducidos programados para 
el periodo: 

13,128.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC 
para Adolescentes. 

Documento o impresos: 

13,128.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en 
el periodo: 

2.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 

2.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Número de campañas: 

2.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el
periodo: 

1.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo: 

1.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios 
específicos en la atención de Las y 
Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 

1.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 

15.00 

Total de promotores del año 
anterior: 

15.00 

100 Incrementar el número de 
promotores que realizan actividades 
de SSyR en coordinación con los 
Servicios Amigables. 

Promotor: 

15.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 

130.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en los 
talleres programados al periodo: 

130.00 

100 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

Personas: 

130.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

13.00 

Cursos taller programados: 

13.00 

100 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes instituciones 
del sector salud. 

Cursos impartidos: 

13.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 

2,975.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 

29,749.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

2,975.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 

2,975.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 

29,749.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

2,975.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 

82,635.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 

330,539.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

Mujeres: 

82,635.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 
periodo en particular: 
2.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
2.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
64,340.00 

Número de documentos 
programados para su 
reproducción y/o distribución: 
64,340.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
1,315.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
revisión de pies: 
1,315.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
1,154.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
realizar determinación de HbA1c: 
1,154.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los que 
se realiza la determinación de 
HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
2,204.00 

Número de personas 
programadas para realizar 
prueba de microalbuminuria: 
2,204.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control (HbA1C < 7):
347.00 

Total de pacientes con diabetes 
en tratamiento en la UNEME EC: 
347.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control 
en un periodo determinado: 
8,276.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo 
determinado: 
8,276.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que se 
lograron las metas de control en 
un periodo determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
26.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisión: 
26.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
30.00 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar: 
30.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
472,339.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
programadas para detección de 
riesgo cardiovascular cada tres 
años: 
472,399.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 

%: 
100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos: 
45.00 

Número de becas ofertadas: 
45.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Casos controlados de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
9,742.00 

Casos en tratamiento de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
9,742.00 

100 Control de la hipertensión arterial 
en la población no 
derechohabiente mayor de 20 
años 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas 
contratadas: 
28.00 

Número de personas 
programadas para contratación: 
28.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto intermedio Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
3.00 

Número de localidades 
prioritarias: 
3.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
3.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto intermedio No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
10.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 
10.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
10.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto intermedio No. de localidades nebulizadas: 
8.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 
8.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
8.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto intermedio No. de meses con reporte 
entomológico: 
12.00 

No. de meses operando 
plataforma: 
12.00 

100 Información entomológica en 
línea. 

Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto intermedio No. de investigaciones operativas 
realizadas: 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas: 
1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto intermedio No. de activadores en activo y 
con reporte de trabajo: 
3,105.00 

No. de activadores reclutados: 
3,105.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de manzana:
3,105.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto intermedio No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 
2.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 
2.00 

100 Gestión Intersectorial. Reuniones: 
2.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documento 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 
13.00 

Total de jurisdicciones de la 
Entidad Federativa: 
13.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 
13.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités 
integrados de SABE: 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 
1.00 

100 Integración de subcomités para el 
Proyecto SABE. 

Un comité por entidad 
participante: 
1.00 
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4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos: 

1.00 

Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje: 

1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE 
con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos. 

Muestra por proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas 
en SABE: 

1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE: 

1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados: 

1.00 

Número de estudios SABE 
terminados: 

1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad participante. 

Publicación por proyecto:

1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados: 

65,257.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados: 

130,515.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada: 

50.00 

4 Envejecimiento 8.4.1 Proceso Simposium con contenido 
geronto-geriátrico realizado: 

1.00 

Simposium con contenido 
geronto-geriátrico programado: 

1.00 

100 Realización de simposio. Ejecución de simposio: 

1.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 

13,057.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 

14,507.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 

14,507.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento 
estrictamente supervisado: 

189.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo: 

210.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de 
casos de Tuberculosis. 

Personas: 

210.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 

7.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 

7.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

Cursos: 

7.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
y asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 

27.00 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría: 

30.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión: 

30.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 

3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 

3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 

3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
instalados y funcionando: 

1.00 

No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
programados: 

1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del 
Grupo Asesor Técnico Estatal. 

Comité: 

1.00 
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6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 
capacitados: 
10.00 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar: 
10.00 

100 Capacitación para la participación 
comunitaria mediante la 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de 
anofelinos, actividad que debe 
realizarse con promotores 
comunitarios. 

Personas capacitadas: 
10.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con Menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH) atendidas: 
2.00 

No. de localidades con Menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH) programadas: 
2.00 

100 Atención a zonas con Menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH), para la detección, 
diagnóstico y tratamiento 
oportunos de los estados con 
transmisión o riego de 
transmisión. 

Localidad: 
2.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
17,000.00 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento: 
17,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios 
y personal del programa. 

Caso probable: 
17,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
aplicados: 
1.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
1.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impreso, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en 
el periodo evaluado: 
725,046.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
763,206.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 
763,206.00 

7 Rabia y otras zoonosis 2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico 
realizadas: 
1.00 

Casos de rabia ocurridos en 
perros confirmados por 
laboratorio o personas: 
1.00 

100 Ejecutar acciones de control de 
foco rábico en los lugares donde 
ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
500.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
500.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
250.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
250.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
250.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
913.00 

Número de personas 
programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
913.00 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto con 
animal sospechoso de rabia que 
inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 
913.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 

12,000.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 

12,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) 
a la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 

12,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 8.1.1 Impacto Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las 
que se asistió para conocer el 
dictamen de ese SESA: 

1.00 

Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las 
que fue invitado asistir para 
conocer el dictamen de ese 
SESA: 

1.00 

100 Participar en la reunión del 
Comité Nacional de Certificación 
cuando se dictamine el caso de 
ese SESA. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 

5,650.00 

Número de muestras 
programadas a procesar por el 
LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 

5,650.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico de 
rabia por IFD en el número de 
muestras estimadas para ese 
año. 

Porcentaje: 

5,650.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes 
y materiales adquiridos: 

13,500.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 

13,500.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 

13,500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo
evaluado: 

12,150.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo
evaluado: 

13,500.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 

13,500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material 
aportado por éste: 

13,500.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos por esterilizar con el 
material aportado por el 
CENAPRECE: 

13,500.00 

100 Cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por éste. 

Porcentaje: 

13,500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo
evaluado: 

41,000.00 

Número de eliminaciones
programadas para el periodo
evaluado: 

41,000.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 

41,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 13.1.1 Proceso Estudio realizado del efecto de 
una vacuna para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes en 
la entidad: 

1.00 

Estudio programado del efecto de 
una vacuna para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes en 
la entidad: 

1.00 

100 Estudio del efecto de una vacuna 
para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes en 
la entidad. 

Porcentaje: 

1.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
15.00 

Casos de brucelosis 
programados por diagnosticar por 
laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
15.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de brucelosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
15.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
3.00 

Casos de leptospirosis 
programados por diagnosticar por 
laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
3.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de leptospirosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
3.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
90.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
90.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto intermedio Número de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs.: 
5.00 

Número de desastres registrados:
5.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 48 
Hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
13.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar: 
13.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
999,499.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
999,499.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

Actividades: 
999,499.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas: 
1,667,142.00 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas: 
1,667,142.00 

100 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

Actividades: 
1,166,742.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 
329,129.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 
329,129.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
329,129.00 
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10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres 
de capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 
11,339.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado: 
226,780.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 
5.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas: 
2.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de riesgo 
y/o zona turística: 
2.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría 
a las jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas. 

Porcentaje: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 
faboterápico: 
41.00 

No. de casos diagnosticados con 
IPPA: 
41.00 

100 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

Casos: 
41.00 

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 
años, de consulta de primera 
vez, que recibieron tratamiento 
con Plan "A": 
15,056.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Planes 
"A", "B" y "C"): 
25,094.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con
Plan "A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 
137,330.00 

Número de población objetivo: 
144,558.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 
5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 
347,048.00 

Población susceptible programada: 
365,314.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
38,527.00 

Población programada en SNS: 
40,555.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
8,502.00 

Población susceptible programada: 
8,949.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos 
adquiridos para SNS: 
1,542,902.00 

Total de medicamentos programados 
para SNS: 
1,624,107.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
VSO). 

Porcentaje de adquisición 
de medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de 
adolescentes promotores de la 
salud formados: 
13.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados: 
13.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

Grupos de adolescentes: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes 
programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria realizadas: 
4,676.00 

Total de detecciones de trastornos 
de la conducta alimentaria 
programadas: 
5,196.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria. 

Porcentaje de detecciones: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados en el 
CEC con carta descriptiva 
homologada: 
50.00 

Total de cursos programados: 
50.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo. 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
10.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
10.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones 
realizadas: 
5.00 

Número de supervisiones 
programadas: 
5.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
2.00 

Número de aulas reforzadas: 
2.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 
100.00 

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
13.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
13.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
13.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
13.00 

Número de personas 
programadas: 
13.00 

100 Porcentaje de personas certificadas 
para operar el programa de cesación 
del consumo de tabaco por entidad 
federativa. 

Personas: 
13.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
943.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
943.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
943.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
3.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
3.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el 
país. 

Porcentaje: 
3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
5.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
5.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el 
país. 

Porcentaje: 
5.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 
150.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
150.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados 
para brindar orientación a padres de 
familia en la prevención del uso nocivo 
del alcohol. 

Personas: 
150.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
943.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
943.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
943.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
3.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes: 
27.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con registro en 
STCONADIC conforme a lo establecido 
en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

Porcentaje: 
3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
35.00 

Número total de unidades básicas 
de salud (primer nivel): 
84.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de 
primer nivel de la Secretaría de Salud 
en el país que aplica los procedimientos 
para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
35.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
943.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
943.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
943.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
13,628.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
13,628.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
13,628.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
13.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
13.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
13.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
13,628.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
13,628.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
13,628.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
943.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
943.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
943.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
943.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
943.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
943.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
13.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
13.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

Porcentaje: 
13.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones 
de prevención: 
29,774.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
304,439.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 
17 años en acciones de prevención. 

Adolescentes: 
29,774.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
65.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
65.00 

100 Porcentaje de tratamientos en 
adicciones con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio. 

Porcentaje: 
65.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
5,806.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 
5,806.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas 
de tamizaje. 

Personas: 
5,806.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
943.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
943.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

Personas: 
943.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año: 
1,244.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,244.00 

100 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva Vida. 

Consultas de primera 
vez: 
1,244.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
3.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
3.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el 
país. 

Porcentaje: 
3.00 

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 64,500.00 133,515.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 128,800.00 257,600.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 136,100.00 281,727.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de 
60 años y más 

2.26 36,100.00 81,586.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 18,000.00 37,620.00

TOTAL: 792,048.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 
AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 800.00 6,200.00

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 26,000.00 21,060.00

TOTAL: 27,260.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS  
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 417,800.00 417,800.00

TOTAL: 417,800.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 39.00 28,072.98

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 372.00 1,070,935.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 405.00 743,223.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 4.00 23,687.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 6.00 2,790.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 6.00 4,025.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 238.00 256,690.14
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,198.00 549,702.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 20.00 18,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 59.00 74,531.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

6,570.00 4.00 26,280.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,373.00 3,897,507.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 19.00 37,405.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 384.00 599,400.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 104.00 88,920.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 135.00 117,977.85

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 148.00 58,017.48
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 12.00 76,602.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 218.00 437,938.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 62.00 136,834.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 279.00 558,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 18.00 63,704.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 2,592.00 5,602,815.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 87.00 16,095.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 112.00 20,720.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

532.34 130.00 69,204.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,620.43 917.00 2,402,934.31
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 2.00 930.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 15.00 18,001.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 25.00 48,715.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

155.00 5.00 775.00

TOTAL: 17,050,437.84

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 26,020.00 5,226,377.20

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 395.00 5,964,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 500.00 1,040.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 500.00 340.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 488.00 439.20

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 400.00 144.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 500.00 4,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma 
humano" 

9.60 500.00 4,800.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 14,000.00 11,060.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 200.00 32,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 
centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 58,534.00 84,874.30

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer
cervicouterino" 

45.00 400.00 18,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 2,160.00 25,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 650.00 4,680.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 400.00 4,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 2,160.00 38,880.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 107.00 69,550.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 772.00 208,440.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 275,534.00 1,129,689.40

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 5,069.00 197,691.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 35,112.00 251,401.92

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 36,392.00 259,838.88
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 30,000.00 330,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 30,000.00 348,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para 
la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 30,000.00 295,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 6,100.00 7,930.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 4,080.00 51,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 9,500.00 289,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 600.00 905,430.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 
6.00 mg 
Etinilestradiol 
0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

148.00 9,000.00 1,332,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,685.00 350.00 589,750.00
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7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 17,692,675.90

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 

135.14 3,720.00 502,720.80

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 4,230.00 94,371.30

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO 
PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 20.00 64,380.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 
TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 45.00 238,937.85

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 173.00 108,285.89

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de 
segunda línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para 
pacientes en tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 49,060.00 49,060.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, 
manuales de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 160.00 22,835.20

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 
UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 1,339.00 235,664.00
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 195.00 114,270.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 1,100.00 1,342.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 1,250.00 1,725.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.60 500.00 800.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 90.00 20,253.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 4.64 1,800.00 8,352.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½. par. 4.64 1,800.00 8,352.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 2,250.00 2,340.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 517.00 51,157.15

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 92.00 20,170.08

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 2,295.00 238,565.25

TOTAL: 1,783,582.12

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene 
la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 
diluyente de 0.5 ml. 

8.50 96,000.00 816,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 96,200.00 768,638.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y 
CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 µg 
Con o sin pertactina 8 
µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 
UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 
µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1
dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 126,000.00 12,278,700.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 146,210.00 1,184,301.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o 
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 54,810.00 743,771.70
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada 
uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 9,800.00 676,984.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 64,100.00 4,147,270.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 96,150.00 16,182,045.00

TOTAL: 36,797,709.70

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 74,561,513.56 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,481,400.00 792,048.00 2,273,448.00 158,305.59 0.00 181,650.00 438,277.98 778,233.57 0.00 0.00 3,051,681.57

2 Escuela y Salud 469,931.50 0.00 469,931.50 90,347.50 0.00 143,174.50 211,036.92 444,558.92 0.00 0.00 914,490.42

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 80,328.80 0.00 152,520.00 300,563.67 533,412.47 0.00 0.00 533,412.47

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

0.00 0.00 0.00 17,898.15 0.00 11,130.00 28,696.02 57,724.17 0.00 0.00 57,724.17

Total: 1,951,331.50 792,048.00 2,743,379.50 346,880.04 0.00 488,474.50 978,574.59 1,813,929.13 0.00 0.00 4,557,308.63

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 589,226.00 0.00 589,226.00 2,898,331.00 1,843,180.00 86,535.00 3,005,693.44 7,833,739.44 9,464,688.08 0.00 17,887,653.52

Total: 589,226.00 0.00 589,226.00 2,898,331.00 1,843,180.00 86,535.00 3,005,693.44 7,833,739.44 9,464,688.08 0.00 17,887,653.52

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a 
la Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 27,260.00 27,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454.18 0.00 35,714.18

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 27,260.00 27,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454.18 0.00 35,714.18

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,811,954.00 0.00 2,811,954.00 775,890.92 0.00 0.00 0.00 775,890.92 0.00 0.00 3,587,844.92

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,770,398.00 417,800.00 3,188,198.00 9,193,202.30 0.00 0.00 0.00 9,193,202.30 0.00 0.00 12,381,400.30

Total: 5,582,352.00 417,800.00 6,000,152.00 9,969,093.22 0.00 0.00 0.00 9,969,093.22 0.00 0.00 15,969,245.22

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 17,050,437.84 17,050,437.84 1,219,801.71 4,919,289.08 0.00 1,020,881.16 7,159,971.95 2,797,896.41 2,680,764.00 29,689,070.20

Total: 0.00 17,050,437.84 17,050,437.84 1,219,801.71 4,919,289.08 0.00 1,020,881.16 7,159,971.95 2,797,896.41 2,680,764.00 29,689,070.20

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 13,633,349.56 0.00 13,633,349.56 47,742.80 0.00 22,080.00 1,491,097.23 1,560,920.03 25,086,320.41 0.00 40,280,590.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,844,225.66 11,422,654.70 13,266,880.36 476,341.98 225,771.54 140,700.00 3,434,472.31 4,277,285.83 993,766.85 0.00 18,537,933.04

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2,088,108.00 3,091,011.20 5,179,119.20 47,170.85 1,228,880.88 106,032.15 848,724.85 2,230,808.73 11,417,162.25 0.00 18,827,090.18

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1,104,620.00 3,175,860.00 4,280,480.00 41,490.90 83,222.55 2,552,141.48 181,975.48 2,858,830.41 17,324,343.74 0.00 24,463,654.15

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,606,108.00 0.00 1,606,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,108.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1,161,075.00 0.00 1,161,075.00 130,957.97 519,578.11 19,110.00 78,296.92 747,943.00 0.00 0.00 1,909,018.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 21,437,486.22 17,692,675.90 39,130,162.12 743,704.50 2,057,453.08 2,840,063.63 6,034,566.79 11,675,788.00 54,821,593.25 0.00 105,627,543.37 



 

 

Lunes 
1 

de 
octubre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

127

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,634,911.62 597,092.10 3,232,003.72 1,322,176.21 8,522,529.45 353,499.00 5,064,621.18 15,262,825.84 19,994,297.29 0.00 38,489,126.85

2 Riesgo 
Cardiovascular 

4,724,000.00 303,317.85 5,027,317.85 0.00 3,918,454.41 0.00 308,655.00 4,227,109.41 11,385,259.41 0.00 20,639,686.67

3 Dengue 6,297,189.50 0.00 6,297,189.50 3,829,626.30 0.00 0.00 142,100.00 3,971,726.30 2,536,008.05 0.00 12,804,923.85

4 Envejecimiento 500,000.00 108,285.89 608,285.89 73,537.05 0.00 63,150.00 31,296.76 167,983.81 8,925,295.86 0.00 9,701,565.56

5 Tuberculosis 160,000.00 71,895.20 231,895.20 88,664.20 4,295.40 401,602.28 190,235.05 684,796.93 3,584,527.48 0.00 4,501,219.61

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 3,311,839.41 6,936.00 14,070.00 151,659.88 3,484,505.29 0.00 0.00 3,484,505.29

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 702,991.08 702,991.08 1,076,344.24 7,595,664.99 25,840.80 5,436,901.27 14,134,751.30 304,687.60 0.00 15,142,429.98

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

450,000.00 0.00 450,000.00 133,762.91 0.00 98,700.00 132,441.09 364,904.00 0.00 0.00 814,904.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 508,459.33 319,658.24 80,542.50 6,638,419.72 7,547,079.79 19,314,633.21 0.00 26,861,713.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 78,271.80 382,717.00 321,085.90 215,138.82 997,213.52 70,537.06 0.00 1,067,750.58

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 994,600.00 0.00 7,980.00 5,980.00 1,008,560.00 14,539.20 0.00 1,023,099.20

Total: 14,766,101.12 1,783,582.12 16,549,683.24 11,417,281.45 20,750,255.49 1,366,470.48 18,317,448.77 51,851,456.19 66,129,785.16 0.00 134,530,924.59

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

137,400.00 36,797,709.70 36,935,109.70 5,639,015.00 3,313,428.00 1,182,560.98 480,501.74 10,615,505.72 20,794,442.86 0.00 68,345,058.28

Total: 137,400.00 36,797,709.70 36,935,109.70 5,639,015.00 3,313,428.00 1,182,560.98 480,501.74 10,615,505.72 20,794,442.86 0.00 68,345,058.28

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,110,450.00 0.00 2,110,450.00 5,716,467.00 1,530,619.00 54,810.00 1,919,935.00 9,221,831.00 1,620,963.09 0.00 12,953,244.09

Total: 2,110,450.00 0.00 2,110,450.00 5,716,467.00 1,530,619.00 54,810.00 1,919,935.00 9,221,831.00 1,620,963.09 0.00 12,953,244.09

Gran Total: 47,374,346.84 74,561,513.56 121,935,860.40 37,950,573.92 34,414,224.65 6,018,914.59 31,757,601.49 110,141,314.65 155,637,823.03 2,680,764.00 390,395,762.08

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 

se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 

y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 

Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 

Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 

Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 

Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Nuvia Magdalena Mayorga 

Delgado.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Desarrollo Integral de la Familia de Chihuahua, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios temporales y/o centros de acopio, 
que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de emergencia originada por las sequías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, 
LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL 
DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y, en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática y determinar los órganos responsables en el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta. 

III. De igual forma, la Ley de Asistencia Social en su artículo 4 fracción XI, establece que son sujetos de 
la asistencia social personas afectadas por desastres naturales. 

IV. Con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las 
Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia”, mismos 
que fueron aprobados el 30 de agosto de 2011 por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de 
“DIF NACIONAL” (COMERI), “DIF ESTATAL” solicitó el apoyo de “DIF NACIONAL”, debido a que se 
vio rebasado en su capacidad de atención por la presencia de heladas y sequía. 

V. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia (APCE), se decidió aprobar dicha petición y otorgar un apoyo por $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a la suficiencia presupuestal otorgada por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, mediante 
oficio 232.000.00/0285/2012 de fecha 7 de marzo de 2012. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXXII del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje rector No. 1 ESTADO DE DERECHO Y 
SEGURIDAD, apartado 1.8 “Defensa de la Soberanía y de la Integridad del Territorio”, establece 
lo siguiente: 

 “Garantizar la integridad del territorio nacional es fundamental para el progreso de México. 
La conformación geológica del territorio y las condiciones climáticas de las distintas regiones, así 
como los fenómenos naturales como terremotos, tormentas, ciclones, inundaciones e incendios 
forestales representan un riesgo permanente a la seguridad de la población. Se trabajará para 
minimizar la vulnerabilidad de la población ante estos fenómenos”. 

 El PND establece en el objetivo 13 que: se debe garantizar la Seguridad Nacional y preservar la 
integridad física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier otro interés. 

 El PND establece en la estrategia 13.2 que: en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
debe fortalecer la concurrencia de los Gobiernos Estatales y Municipales en la preparación, ejecución 
y conducción de los planes de auxilio correspondientes. En corresponsabilidad con los Gobiernos 
Locales, el Gobierno Federal seguirá dando prioridad a los programas del Sistema Nacional de 
Protección Civil, como el Plan DN-III y el Plan Marina, entre otros, para acudir con la mayor celeridad 
a los lugares azotados por las fuerzas de la naturaleza. Se trata de una esfera en la que se debe 
acabar con cualquier forma de burocratismo que obstaculice la ayuda a la que por ley tienen derecho 
los ciudadanos afectados por estos fenómenos. 

 El PND 20017-2012 en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, objetivo 3 establece 
lo siguiente: 

 Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las ciudades, provea 
suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades 
tanto urbanas como rurales. 

 El PND en la estrategia 3.3 establece que: se tiene que prevenir y atender los riesgos naturales. 
Esta estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia de riesgos y 
la necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo 
urbano y en el marco normativo de los municipios. 

I.4 En los términos de los artículos 32, 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 8, 9, 10, 13 y demás 
correlativos de la Ley General de Protección Civil y 4, fracción XI de la Ley de Asistencia Social, 
celebra el presente convenio como instrumento de coordinación en materia de Atención a la 
Población en condición de emergencia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y a establecer los 
procedimientos de coordinación para la Atención de la Población en Condición de Emergencia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica, competencia y patrimonio 
propios, creado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado No. 23, de fecha 21 de marzo de 1987, y normado por la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, creada mediante decreto 644/09, de fecha 23 de 
mayo de 2009, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 28 de octubre de 2009. 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

II.2 Es la entidad rectora de la asistencia social en el Estado de Chihuahua y tiene como objeto 
la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, el incremento de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas, en términos del artículo 13 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, así 
como la realización de las demás acciones que establecen las disposiciones legales aplicables. 

II.3 De acuerdo a lo ordenado por el artículo 25 de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua tiene, entre otras atribuciones, la de coordinarse con los organismos para la 
asistencia social pública en los municipios y con los sectores social y privado, procurando 
la homologación en la calidad de los servicios; diseñar, elaborar, promover y difundir programas para 
inculcar el respeto y protección de las personas en situación de vulnerabilidad; y, cooperar con 
instituciones de procuración e impartición de justicia en la atención y protección de las personas 
susceptibles de recibir servicios de asistencia social, en los términos previstos por la Ley de Atención 
y Protección a Víctimas u Ofendidos del Delito del Estado de Chihuahua y demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 

II.4 El Lic. Gerardo Villegas Madriles celebra este Instrumento Jurídico en virtud de las facultades que le 
otorga el artículo 38, fracciones I, IV y V, de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua. 

II.5 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en avenida 
Tecnológico número 2903, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes a la pronta atención de la 
población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento 
jurídico, en beneficio de la población necesitada de ayuda a causa de la emergencia provocada por 
heladas y sequías. 

III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas, en 
materia de asistencia social, en el marco de la Ley de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de las personas afectadas por las sequías, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 8, 9, 10, 13 y 
demás relativos de la Ley General de Protección Civil; 1, 10, 25, 26, 54, 74, 75, 79, 82 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, fracción XI, 19 y 29 y demás relativos 
de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 85, 175, 
223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV; 15, fracciones XVII y XXVIII, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de Organización 
y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que se refiere al Subprograma de Auxilio; el 
Manual General de Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
la Normateca Interna, sección XI, páginas 32 y 34; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados 
por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condiciones de 
Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por las sequías, a través de “DIF ESTATAL”. 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población 
en Condición de Emergencia” y en el oficio número 232.000.00/0285/2012 de fecha 7 de marzo de 2012, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios, por un monto de $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio, serán considerados en todo momento como subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico. 

 “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, 
en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte 
de “DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el 
Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
como subsidios utilizables para apoyar a la población afectada por la situación de emergencia 
generada por heladas y sequías; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social, cuando así lo 
solicite “DIF ESTATAL”, y 
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d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia” y en la demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente instrumento jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación: 

• Cobijas o mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Papel sanitario 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Detergente (líquido en polvo) 

• Cubos de Plástico 

• Escobas y cepillos para fregar 

• Bolsas para basura 

• Kit de limpieza 

• Botiquines 

• Ropa y zapatos de temporada 

• Material para actividades lúdicas o didáctico 

• Alimentos especiales para niños menores de 1 año 

• Toallas 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis 

• Ortesis 

 Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 
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d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

e) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar a 
la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la relación de 
gastos (que incluya descripción de bienes, fecha de emisión y vigencia de los recibos, Registro 
Federal de Contribuyentes e importe, así como firma de quién elaboró y quién autorizó), y copia 
simple legible de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado; 

g) Entregar contra recibos de la entrega de los apoyos a las autoridades del DIF municipal o bien 
directamente a los beneficiarios; 

h) Evidencia de la entrega de los apoyos a las autoridades de los DIF municipales o bien directamente a 
beneficiarios (informe acompañado con fotos y video); 

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes 
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por las 
heladas y sequía, y, 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la integración 
del informe de Cuenta Pública, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO 

“DIF ESTATAL”  LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE CHIHUAHUA 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 
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OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 
obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, se afectará la asignación del 
recurso en el ejercicio fiscal inmediato posterior o será causa de suspensión de las ministraciones 
correspondientes al ejercicio fiscal en curso según sea el caso, sin perjuicio de lo establecido en la 
normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 
refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo 
que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que 
se realicen. 

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 5 (cinco) días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA SEGUNDA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día catorce de marzo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia a Población 
Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- La Directora General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, Joanna Cristo Aguirre.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Gerardo Villegas 
Madriles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Durango, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios temporales 
y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de emergencia originada 
por las sequías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, 
LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR 
EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE DURANGO, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. MARCO ANTONIO AGUILAR MARTINEZ, 
A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y, en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática y determinar los órganos responsables en el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta. 

III. De igual forma, la Ley de Asistencia Social en su artículo 4 fracción XI, establece que son sujetos de 
la asistencia social personas afectadas por desastres naturales. 

IV. Con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las 
Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia”, mismos 
que fueron aprobados el 30 de agosto de 2011 por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de 
“DIF NACIONAL” (COMERI), “DIF ESTATAL” solicitó el apoyo de “DIF NACIONAL”, debido a que 
se vio rebasado en su capacidad de atención por la presencia de sequías. 

V. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia (APCE), se decidió aprobar dicha petición y otorgar un apoyo por $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a la suficiencia presupuestal otorgada por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, mediante 
oficio 232.000.00/0229/2012 de fecha 24 de febrero de 2012.  

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXXII del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 
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I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje rector No. 1 ESTADO DE DERECHO Y 
SEGURIDAD, apartado 1.8 “Defensa de la Soberanía y de la Integridad del Territorio”, establece 
lo siguiente: 

 “Garantizar la integridad del territorio nacional es fundamental para el progreso de México. 
La conformación geológica del territorio y las condiciones climáticas de las distintas regiones, así 
como los fenómenos naturales como terremotos, tormentas, ciclones, inundaciones e incendios 
forestales representan un riesgo permanente a la seguridad de la población. Se trabajará para 
minimizar la vulnerabilidad de la población ante estos fenómenos”. 

 El PND establece en el objetivo 13 que: se debe garantizar la Seguridad Nacional y preservar la 
integridad física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier otro interés. 

 El PND establece en la estrategia 13.2 que: en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
debe fortalecer la concurrencia de los Gobiernos Estatales y Municipales en la preparación, ejecución 
y conducción de los planes de auxilio correspondientes. En corresponsabilidad con los Gobiernos 
Locales, el Gobierno Federal seguirá dando prioridad a los programas del Sistema Nacional de 
Protección Civil, como el Plan DN-III y el Plan Marina, entre otros, para acudir con la mayor celeridad 
a los lugares azotados por las fuerzas de la naturaleza. Se trata de una esfera en la que se debe 
acabar con cualquier forma de burocratismo que obstaculice la ayuda a la que por ley tienen derecho 
los ciudadanos afectados por estos fenómenos. 

 El PND 20017-2012 en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, objetivo 3 establece 
lo siguiente: 

 Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las ciudades, provea 
suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades 
tanto urbanas como rurales. 

 El PND en la estrategia 3.3 establece que: se tiene que prevenir y atender los riesgos naturales. Esta 
estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia de riesgos y la 
necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo urbano 
y en el marco normativo de los municipios. 

I.4 En los términos de los artículos 32, 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 8, 9, 10, 13 y demás 
correlativos de la Ley General de Protección Civil y 4, fracción XI de la Ley de Asistencia Social, 
celebra el presente convenio como instrumento de coordinación en materia de Atención a la 
Población en condición de emergencia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de 
su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y a establecer los 
procedimientos de coordinación para la Atención de la Población en Condición de Emergencia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con la Ley de Asistencia Social para el Estado de Durango, expedida mediante decreto 
número 152, publicado en el Periódico Oficial número 22, del 15 de septiembre de 1996. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran, los de atender a los grupos sociales marginados o más 
vulnerables de la sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, 
nutrición, educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura 
y bienestar; y promocionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia intrafamiliar, mujeres en estado de gravidez 
o maltrato, personas en estado de abandono, y otros casos en circunstancias parecidas. 

II.3 De conformidad con el artículo 34, fracciones VIII y X de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Durango, el Director General cuenta con amplias facultades para celebrar todo tipo de acuerdos, 
convenios, contratos y actos jurídicos, que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
de la Institución. 

II.4 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Heroico Colegio 
Militar número 101, colonia Nueva Vizcaya, código postal 34080, en la ciudad de Durango, Durango. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes a la pronta atención de la 

Población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento 
jurídico, en beneficio de la población necesitada de ayuda a causa de la emergencia provocada por 
las sequías. 

III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Durango, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas, en 
materia de asistencia social, en el marco de la Ley de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de las personas afectadas por las sequías, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 8, 9, 10, 13 y 
demás relativos de la Ley General de Protección Civil; 1, 10, 25, 26, 54, 74, 75, 79, 82 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, fracción XI, 19 y 29 y demás relativos 
de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 85, 175, 
223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV; 15, fracciones XVII y XXVIII, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de Organización y 
Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que se refiere al Subprograma de Auxilio; el Manual 
General de Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en la 
Normateca Interna, sección XI, páginas 32 y 34; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condiciones de 
Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por las sequías, a través de “DIF ESTATAL”. 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condición de Emergencia” y en el oficio número 232.000.00/0229/2012 de fecha 24 de febrero de 2012, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios, por un monto de $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 MN.) 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio, serán considerados en todo momento como subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o 
bien, en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el 
Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), como 
subsidios utilizables para apoyar a la población afectada por la situación de emergencia generada 
por las sequías; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social, cuando así lo 
solicite “DIF ESTATAL”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia” y en la demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente instrumento jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación: 

• Cobijas o mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Papel sanitario 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Detergente (líquido en polvo) 

• Cubos de Plástico 

• Escobas y cepillos para fregar 

• Bolsas para basura 

• Kit de limpieza 

• Botiquines 

• Ropa y zapatos de temporada 

• Material para actividades lúdicas o didáctico 
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• Alimentos especiales para niños menores de 1 año 

• Toallas 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis 

• Ortesis 

 Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 

e) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar 
a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la relación de 
gastos (que incluya descripción de bienes, fecha de emisión y vigencia de los recibos, Registro 
Federal de Contribuyentes e importe, así como firma de quién elaboró y quién autorizó), y copia 
simple legible de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado; 

g) Entregar contra recibos de la entrega de los apoyos a las autoridades del DIF municipal o bien 
directamente a los beneficiarios; 

h) Evidencia de la entrega de los apoyos a las autoridades de los DIF municipales o bien directamente a 
beneficiarios (informe acompañado con fotos y video); 

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes 
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por 
las sequías; y, 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la integración 
del informe de Cuenta Pública, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes:  
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“DIF NACIONAL” MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO 

“DIF ESTATAL”  DR. MARCO ANTONIO AGUILAR MARTINEZ 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE DURANGO 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 
obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, se afectará la asignación del 
recurso en el ejercicio fiscal inmediato posterior o será causa de suspensión de las ministraciones 
correspondientes al ejercicio fiscal en curso según sea el caso, sin perjuicio de lo establecido en la 
normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales. 

 “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 
refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo 
que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que 
se realicen. 

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 5 (cinco) días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA SEGUNDA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día ocho de marzo de dos mil doce.- Por el DIF 
Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad 
de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- La Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Joanna 
Cristo Aguirre.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003-SSA2-1993, Para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos, para 
quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-253-SSA1-2009, Para la disposición de sangre 
humana y sus componentes con fines terapéuticos, publicado el 23 de septiembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones XVI y XXVI, 13 apartados A fracción I y B 
fracción I, 17 Bis  fracciones III y VIII, 45, 313 fracciones I y III, 314 fracciones III, IV, VI y XIII, 315, 316, 317, 
319, 321, 322, 323 fracción II, 325, 327, 340, 341, 341 Bis, 342, 375 fracción VI, 459, 460, 461 fracción IV y 
462 fracción II de la Ley General de Salud; 40 fracciones I, II, III y XI, 41, 43, 47 fracción III y 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4, 6, 20, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 53 y 54 del Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres 
Humanos; 2 literal C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 3 fracción I inciso a y 10 
fracciones IV y VIII, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-003-SSA2-1993, Para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos, para 
quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-253-SSA1-2009, Para la disposición de 
sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de septiembre de 2011. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

No. NUMERAL PROMOVENTE COMENTARIO ACEPTA SI/NO RESPUESTA 

1. Introducción, 
primer párrafo. 

ASOCIACION 
MEXICANA DE 
MEDICINA 
TRANSFUSIONAL, 
AC (AMMTAC), 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

En lo relativo de la donación 
voluntaria, proponen eliminar la 
palabra “altruista” y agregar 
“regulares”. Citan textos de la OMS, 
OPS y la “American Association of 
Blood Banks”.  

PARCIALMENTE No se elimina la palabra 
altruista ya que esto implica 
la motivación de donar 
sangre únicamente por 
sentimientos humanitarios y 
de solidaridad. 
Sin embargo, se adecúa el 
párrafo para quedar como 
sigue: “La Organización 
Mundial de la Salud y la 
Organización Panamericana 
de la Salud establecen que 
para abastecer de sangre 
segura a la población se debe 
fomentar el trabajo en equipo, 
obtener la sangre y 
componentes sanguíneos de 
donantes voluntarios y 
altruistas, no remunerados y
regulares, asegurándose que 
reciban una atención de 
calidad.” 

2. Introducción, 
cuarto párrafo. 

AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Agregar en el 4º párrafo, 4º renglón: 
“no remunerada y regular” 

SI Se agrega, para quedar como 
sigue: 
“Con el fin de garantizar la 
autosuficiencia, cobertura 
universal y seguridad de la 
sangre y sus componentes, 
(….), así como, promover la 
donación voluntaria, no 
remunerada y regular como 
una fuente segura de 
obtención de la sangre y 
componentes sanguíneos; 
(….)”. 
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3. Introducción, 
sexto párrafo. 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Agregar en el 6º párrafo, primer 
renglón: “no remunerada y regular” 

SI Se agrega, para quedar como 
sigue: “La donación voluntaria
no remunerada y regular, 
(….)”  

4. Introducción, 
último párrafo. 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sugieren las siguientes 
adecuaciones: 

- Después de morbilidad agregar 
la palabra “mortalidad” 

- Después de evitar o disminuir, 
agregar:  “prevenir” 

PARCIALMENTE Se agrega la palabra 
“mortalidad”, como lo solicita 
el promovente. 

Por razones de redacción no 
se agrega la palabra 
“prevenir” 

El párrafo queda como sigue: 

“Con el fin de incrementar la 
seguridad transfusional, se 
instauran las bases para la 
hemovigilancia, programa 
que proporciona información 
útil acerca de la morbilidad y 
mortalidad en torno a la 
donación sanguínea y a la 
transfusión, al tiempo que 
constituye una guía sobre las 
medidas preventivas para 
evitar o disminuir eventos y 
reacciones adversas. La 
hemovigilancia posibilita 
(….)”. 

5. 2.5 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Actualizar la cita de la Norma, debe 
ser: NOM-007-SSA3-2009, Para la 
organización y funcionamiento de 
los laboratorios clínicos. 

PARCIALMENTE 

La clave de la 
Norma que 
proponen no está
actualizada. 

Se sustituye para quedar 
como sigue: 

“2.4 NORMA Oficial Mexicana 
NOM-007-SSA3-2011, Para 
la organización y 
funcionamiento de los 
laboratorios clínicos”. 

6. 2.18 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Incluir la Noma 15189 para 
laboratorio 

SI Se sustituye la “NMX-EC-
17025-IMNC-2006. 
“Requisitos generales para la 
competencia de los 
laboratorios de ensayo y 
calibración”, por la siguiente: 
“2.17 Norma NMX-EC-15189-
IMNC-2008 “Requisitos 
particulares-para la calidad y 
la competencia de los 
laboratorios clínicos”. 

7. Capítulo 2 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Cuestionan la razón de haberse 
eliminado las normas siguientes: 

NOM- 011 Reactivos 
hemoclasificadores ABO; 

NOM-018 Reactivos anti Rh; 

NOM-019 Antiglobuilina; 

NOM-139 de bolsas de sangre 

NA Esas normas fueron 
eliminadas mediante aviso a 
través del Diario Oficial de la 
Federación. 

8. 3.1.4 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

En lugar de “procedimiento” 
proponen que diga “método”. 
Conforme a la Guía para la 
preparación de componentes del 
Consejo de Europa, Ed. 15 – 2010, 
Pag 21 

SI Se modifica, para quedar 
como sigue: 

“3.1.5 Aféresis: método que 
tiene por objeto la separación 
de componentes de la sangre 
(….)”. 
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9. 3.1.9 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Modificar la definición de 
Anticuerpo irregular de 
importancia clínica: por lo 
siguiente: “Anticuerpo que se asocia 
frecuentemente a enfermedad 
hemolítica del recién nacido o del 
feto, con reacción hemolítica 
postransfusional o con notable 
decremento en la sobrevida de los 
eritrocitos transfundidos”. 

Se sustentan en la definición 
contenida en el Manual Técnico de 
la “American Association of Blood 
Banks” ed. 16 (pag 466) 

NO No se modifica. La definición 
del promovente circunscribe 
solo a los daños de los 
anticuerpos irregulares sobre 
los eritrocitos, sin embargo, 
los anticuerpos irregulares 
pueden causar alteraciones 
en otras células sanguíneas 
como las plaquetas.  

10. Definiciones 

Adición 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Indican que el Consejo de Europa 
establece diferencias entre la 
donación dirigida y la donación 
designada. Asimismo, señalan que 
la donación dirigida debe evitarse 
por conllevar riesgos mayores. 

SI Se adiciona la definición de 
donante designado, para 
quedar como sigue: 

“3.1.39 Donante designado:
la persona en la que existe 
una clara indicación médica 
para el uso de su sangre o 
componentes sanguíneos en 
un paciente determinado”. 

11. 3.1.36  AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Indican que el Consejo de Europa 
establece diferencias entre la 
donación dirigida y la donación 
designada. Asimismo, señalan que 
la donación dirigida debe evitarse 
por conllevar riesgos mayores. 

SI Se modifica la definición de 
donante dirigido para quedar 
como sigue: 

“3.1.40 Donante dirigido: la 
persona que por su voluntad 
pretende que su sangre o 
componentes de ésta sean 
utilizados en algún paciente 
determinado”. 

Adicionalmente, se añade un 
penúltimo párrafo en el 
apartado 6.3 que 
desaconseja la donación 
dirigida, quedando como 
sigue: “Por seguridad 
transfusional, deberán 
evitarse las donaciones 
familiares o de reposición y 
las donaciones dirigidas.” 

12. 3.1.64 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a la definición de 
leucodepleción. 

Señalan que existen diferencias 
entre leucodepleción y 
leucorreducción. Indican que la 
leucorreducción es disminución de 
un logaritmo de los leucocitos de un 
producto sanguíneo y que se 
obtiene con los métodos actuales de 
fraccionamiento y la leucodepleción 
es una reducción de 3 o incluso 4 
logaritmos y se obtiene con el uso 
de filtros, de tercera generación.  

SI Se corrige la definición de 
leucodepleción y se adiciona 
la definición de 
leucorreducción, quedando 
como sigue:: 

“3.1.72 Leucodepleción:
procedimiento por el cual se 
disminuyen de tres o más 
logaritmos los leucocitos de 
algún componente celular de 
la sangre; se logra con el 
empleo de filtros de tercera 
generación”. 

“3.1.73 Leucorreducción:
procedimiento por el cual se 
disminuyen hasta un 
logaritmo los leucocitos de 
algún componente celular de 
la sangre; puede lograrse con 
los métodos actuales de 
fraccionamiento”. 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

13. 3.1.101 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Proponen cambiar la definición de 
Plasma fresco por la siguiente: 
"aquel obtenido de un donante de 
sangre total o por aféresis y que se 
congela en un periodo de tiempo y a 
determinada temperatura que 
permite que los factores de 
coagulación lábiles se mantengan 
en estado funcional”. 

Guía del Consejo de Europa pag 
251  

SI Se modifica respetando los 
elementos esenciales de la 
propuesta, pero con 
adecuaciones, quedando 
como sigue: 

“3.1.110 Plasma fresco:
aquel obtenido de un donante 
de sangre total o mediante 
aféresis, en estado líquido, 
mantenido durante un periodo 
de tiempo y a una 
temperatura determinada que 
permitan que los factores 
lábiles de la coagulación 
permanezcan funcionales”. 

14. 3.1.112 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Definición de Prueba de Coombs 
directo (o Coombs directo), sugieren 
cambiar la palabra “identificar” por 
“detectar” 

SI Se cambia, quedando como 
sigue: 

“3.1.121 Prueba de Coombs 
directo (o Coombs directo):
análisis que permite detectar
anticuerpos, (….”). 

15. 3.1.113 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Definición de Prueba de Coombs 
indirecto (o Coombs indirecto): , 
sugieren cambiar la palabra 
“identificar” por “detectar”. 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“3.1.122 Prueba de Coombs 
indirecto (o Coombs 
indirecto): análisis que 
permite detectar en suero o 
en plasma anticuerpos 
específicos (….)”. 

16. 3.3, Tabla 2 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Solicitan se integre las abreviaturas 
de microlitro, fentolitro, picogramo, 
Western y NAT Blot. 

PARCIALMENTE Se agrega la abreviatura de 
microlitro. 

- µl  microlítro 

No procede incluir fentolitro, 
picogramo, Western y NAT 
Blot ya que no se utilizan el 
proyecto. 

17. 5.2.1 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a la información que debe 
proporcionarse a los donantes, 
señalan que la OPS indica en 
“Buenas Prácticas de Manufactura 
2010”, establece que la información 
debe ser transmitida de forma oral y 
escrita. 

SI Se corrige quedando como 
sigue: 

“5.2.1 Antes de cada 
donación de sangre o 
componentes sanguíneos, los 
bancos de sangre y los 
puestos de sangrado deberán 
proporcionar a los candidatos 
a donar sangre o 
componentes sanguíneos 
para uso alogénico o 
autólogo, de manera oral y 
escrita, material educativo e 
informativo, preciso y en 
lenguaje comprensible, 
acerca de lo siguiente: (….)” 

18. 5.2.1.9 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sobre informarle al donante acerca 
de que si se obtienen resultados de 
laboratorio anormales previos y 
posteriores a la donación se 
notificará a la autoridad competente.

SI Se adiciona un apartado con 
el numeral “5.2.1.10, Sobre la 
obligatoriedad que establece 
la Ley de notificar a la 
Secretaría o a la autoridad 
sanitaria más cercana de las 
enfermedades transmisibles 
posteriormente a su 
diagnóstico o sospecha 
diagnóstica, en los términos 
que establece la misma Ley”. 
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19. 5.2.2 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sugieren se especifique si el lapso 
para notificar a un donante sobre 
algún resultado anormal en las 
pruebas de laboratorio sean en días 
hábiles o naturales (sugieren sean 
hábiles). 

SI Se añade días hábiles, 
quedando como sigue: 
“5.2.2 (….). 
Tratándose de pruebas para 
la detección de agentes 
infecciosos transmisibles, la 
notificación deberá hacerse 
en un lapso que no exceda 
de ocho días hábiles
contados a partir de (….)”. 

20. 5.2.5 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sugieren que conforme al Consejo 
de Europa Ed.- 2010, pag. 15, si en 
un donante se obtienen resultados 
normales en las pruebas de 
laboratorio, estos resultados no se 
entreguen por escrito ni se 
promueva ningún tipo de prestación, 
como seguros de sangre, ya que 
inducen a la gente a usar a los 
bancos de sangre como centros de 
diagnóstico. 
Añaden que este tipo de prácticas 
deben evitarse  

NO Consideramos que es un 
derecho de los donantes 
obtener por escrito, si así lo 
solicitan, los resultados de 
laboratorio, aunque estos 
hubiesen resultado normales.

21. 6.3, inciso b) AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al tipo de donantes, indican 
que el dirigido no debe existir solo el 
designado.  

NO El apartado es explicativo, 
solo indica el tipo de 
donaciones que existen. No 
es aconsejable la donación 
dirigida, así como tampoco la 
donación de reposición, sin 
embargo, existen. 
Se hacen modificaciones al 
apartado y se agrega un 
penúltimo párrafo que indica 
que este tipo de donación es 
desaconsejable, quedando 
como sigue: 
“Por seguridad transfusional, 
deberán evitarse las 
donaciones familiares o de 
reposición y las donaciones 
dirigidas”. 

22. 6.8 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Señalan que además de analizar los 
motivos de exclusión de los 
donantes y su prevalencia, deben 
analizar las reacciones adversas a 
la donación e implementar acciones 
preventiva para disminuir su 
frecuencia y también de los 
marcadores infecciosos en su 
población 

PARCIALMENTE La sugerencia del proponente 
es aceptable, pero no en el 
apartado 6.8  puesto que ya 
está considerado en el 
apartado 7.1.3 inciso c) y en 
el apartado 7.1.4. 
“7.1.3 
(….) 
c) Procedimientos que 
describan cómo prevenir, 
tratar y registrar las 
reacciones o efectos 
adversos que puedan ocurrir 
en los donantes.” 
“7.1.4 Los efectos o 
reacciones adversas 
relacionadas con la donación 
deberán mantenerse en un 
registro y notificarse al Centro 
Nacional de la Transfusión
Sanguínea en el formato o 
sistema electrónico que para 
el efecto se emita la 
Secretaría.” 
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23. 6.10, inciso a) AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a los momentos del 
proceso de la selección y la 
donación, en los cuales el donante 
debe identificarse. 

Señalan que en la “Guía de las 
Buenas Prácticas de Manufactura 
de la OPS establece que debe ser 
obligatoria la identificación en cada 
proceso critico como son registro, 
selección y sangrado del donador. 

SI Se adiciona un inciso que 
obliga la identificación del 
donante al momento de  su 
registro, antes de la 
evaluación clínica y antes de 
la extracción, quedando como 
sigue: 

“6.9 (….) 

b) La comprobación de la 
identidad se realizará al 
momento del registro del 
donante, previamente al inicio 
de la evaluación clínica e 
inmediatamente antes de la 
extracción de la sangre o 
componentes sanguíneos;” 

24. 6.11.4.7 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al uso de drogas de abuso. 
Señalan que la OPS permite que 
después de usar cocaína intranasal 
se difieran por 1 año. Si es 
intravenosa de forma definitiva. 

SI Se eliminó el inciso b) de 
apartado 6.11.4.7, quedando 
como sigue: “6.10.4.7 Se 
excluirán las personas que 
(….): 

a) (….), y 

b) Los compañeros sexuales 
de personas infectadas por el 
virus de la inmunodeficiencia 
humana, virus B o virus C de 
la hepatitis o de cualquiera de 
las personas que indica este 
apartado. 

Por estar correlacionados se 
modificó el inciso c) de los 
apartados 6.11.5.1 y 6.11.5.2, 
quedando como sigue: 

“6.10.5.1 Las personas que 
pudieran transmitir el virus de 
la inmunodeficiencia humana 
(….) 

a), b) y c) (….) 

d) Las personas que han sido 
o son usuarios drogas 
parenterales de abuso y las 
que por esta causa tengan o 
no huellas de múltiples 
venopunciones. 

6.10.5.2 Las personas que 
pudieran transmitir el virus B 
o C de la hepatitis, (….) 

a), b) y c) (….) 

d) Las personas que han sido 
o son usuarios drogas 
parenterales de abuso y las 
que por esta causa tengan o 
no huellas de múltiples 
venopunciones” 

6.10.6 Motivos de exclusión 
temporal. 

6.10.6.1 Las personas que 
pudieran transmitir 
enfermedades virales por 
encontrarse en las 
condiciones o eventos de 
riesgo que se indican a 
continuación, deberán 
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diferirse por los doce meses 
que siguen a la última 
exposición de riesgo. Con 
técnicas de amplificación de 
ácidos nucleicos el 
diferimiento podrá ser de 
cuatro meses: 

a) a g) (….) 

h) Uso de drogas de abuso 
de aplicación nasal, cuando 
los usuarios comparten entre 
ellos las pajillas, popotes, 
llaves o cualquier otro 
instrumento que empleen 
para la inhalación; 

25. 6.11.4.10 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Señalan que los pilotos deben 
rechazarse por 24 horas 

SI Se hace la adecuación 
quedando como sigue: 
“6.10.4.10. Los que por razón 
de su profesión o afición de 
riesgo, tales como: (….). 
Tratándose de pilotos de 
aeronaves el intervalo deberá 
ser de 24 horas.” 

26. Capítulo 6, 

Tabla 3 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Refieren que es confuso el último 
párrafo de la segunda columna de la 
tabla 3 

SI El párrafo en cita tenía 
defectos de redacción. Se 
corrige, quedando como 
sigue: Tabla 3 Criterios de 
aceptabilidad de donantes 
con relación a malaria 

“Si la prueba resultase 
reactiva, el donante se difiere 
por tres años tras haber 
finalizado el tratamiento y 
podrá revaluarse mediante 
prueba de anticuerpos.” 

27. 6.11.6.1, inciso 
a) 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a las personas que se han 
sometido a inoculaciones 
potencialmente infectantes por 
medio de tatuajes, acupuntura, 
piloelectrólisis, perforación de piel y 
mucosas para colocación de aretes 
u otros adornos. 

Comentan que en otros países las 
personas que hacen tatuajes están 
certificadas. En México los dentistas 
ni los hospitales están certificados 
para realizar dichas actividades por 
lo que no se debe dar entrada a la 
posibilidad de que donadores con 
algún evento invasivo  de dudosa 
realización puedan donar. 

SI Se elimina el último párrafo 
del inciso a) del apartado 
6.10.6.1. que decía: “salvo 
que el donante pueda 
asegurar que los 
procedimientos fueron 
realizados bajo supervisión 
médica y con materiales 
desechables y de uso único”; 

28. 7.1.9 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Comentan que debe agregarse al 
apartado el uso de bata de 
laboratorio para efectuar la 
extracción de sangre 

SI Se adecuó el apartado, 
quedando como sigue: 

“7.1.9 El personal que 
efectúe la flebotomía deberá 
usar bata de laboratorio o 
uniforme, cubre boca o careta 
de seguridad biológica y 
guantes, de conformidad a lo 
que señalen los 
procedimientos normalizados 
de operación del 
establecimiento.” 
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29. 7.1.13 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a punción para colectar 
unidades de sangre o componentes 
sanguíneos. Indican que se deberán 
utilizar técnicas asépticas y que la 
antisepsia, se hará empleando 
antisépticos validados y que en caso 
de alergia al iodo se puede usar 
clorhexidina 
Añaden que solo se usa un 
antiséptico. 
Indican que en lugar de secado del 
antiséptico diga permitiendo su 
acción. 

SI Se adecuó el apartado. Se 
abren tres incisos. 
“7.1.13. Toda punción para 
colectar unidades de sangre 
o componentes sanguíneos 
deberá hacerse conforme a lo 
siguiente: 
a) Se realizará en áreas 
cutáneas carentes de 
lesiones; 
b) Se utilizarán técnicas 
asépticas; 
c) Se utilizarán técnicas 
antisépticas validadas, 
permitiendo que el o los 
antisépticos empleados 
ejerzan su acción después de 
su aplicación. En caso de 
alergia al yodo éste podrá 
sustituirse por clorhexidina.” 

30. 7.1.15 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Comentan que se indique la 
temperatura de conservación de las 
muestras a – 30º C. 

PARCIALMENTE Se adiciona al apartado  un 
párrafo final que dice: 
“7.1.15 (….) 
“El suero obtenido de las 
muestras se conservará en 
tubos con tapón que resistan 
la congelación a 
temperaturas de –18º C o 
inferiores por un lapso 
mínimo de cuarenta y ocho 
horas”. 
La razón es que muchos 
bancos no tienen equipos que 
den temperaturas de –30º C, 
además el tiempo de 
conservación de las muestras 
es corto y permiten el 
mantenimiento de sus 
cualidades. Además en el 
párrafo adicionado se 
modificó el tiempo de 
conservación de dos meses a 
48 horas. 

31. 7.1.16 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Señalan: 
- Que debe existir un 

procedimiento de manejo de las 
reacciones adversas a la 
donación y otro de como 
efectuar la extracción; 

- Que debe evitarse que etiqueten 
en serie o que varias personas 
se dividan las acciones del 
sangrado de un mismo donador 
pues estas acciones favorecen 
errores; 

- Que se debe saber quien realiza 
cada etapa crítica (sangrar al 
donador está catalogada como 
punto crítico). 

PARCIALMENTE Las propuestas están 
contenidas en el apartado 
7.1.3 del proyecto: 
“7.1.3 Los bancos de sangre 
y los puestos de sangrado 
deberán contar con los 
procedimientos normalizados 
de operación que se indican a 
continuación, los cuales (….):
“a) Procedimientos que 
aseguren la identificación 
inequívoca de los donantes, 
los registros, las unidades y 
las muestras;” 
“b) Procedimientos para 
efectuar la venopunción, el 
uso adecuado de los equipos 
de colecta  y la extracción de 
las unidades y las muestras, 
y” 
“c) Procedimientos que 
describan cómo prevenir, 
tratar y registrar las 
reacciones o efectos 
adversos que puedan ocurrir 
en los donantes”. 
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32. 7.3.1.2.2 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a los valores de 
hemoglobina y hematocrito antes de 
la colecta de bolsa doble de 
eritrocitos, tomar en cuenta la altitud 
donde radica o proviene el donante. 

SI Por adecuaciones de 
estructura del proyecto, la 
propuesta del promovente 
quedo incluida en la tabla 8
del apartado 6.11.3, a la que 
se le adiciona una nota al pie 
de la tabla que indica: 
“Tabla 8 (…..) 
 Para los donantes de 
eritroaféresis de bolsa doble, 
residentes o procedentes de 
lugares que se encuentren a 
una altitud mayor a 1,000 
metros sobre el nivel del mar, 
el valor de hemoglobina 
deberá aumentarse 1 g/dL 
por cada 1,000 metros 
adicionales sobre el nivel del 
mar”. 

33. 7.3.2.3 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sugieren corregir los lapsos entre 
recolecciones de plaquetas por 
aféresis de acuerdo a los criterios 
de la “American Association of 
Blood Banks” 

SI Se ajusta todo el apartado 
7.3.2 y se adiciona la Tabla 
12, para mejor visualización 
de los intervalos entre 
recolecciones de plaquetas 
mediante aféresis, quedando 
como sigue: 
“Tabla 12 Intervalos 
mínimos entre colectas de 
plaquetas mediante 
aféresis de bolsa sencilla o 
doble y otras colectas” 
“a) Entre dos donaciones de 
plaquetas óptimamente 
efectuadas de colecta sencilla 
o doble. Intervalo mínimo 
entre extracciones: Dos 
semanas (véase Nota)” 
“b) Entre una donación de 
plaquetas óptimamente 
efectuada (colecta sencilla o 
doble) y una donación de 
sangre total o una 
eritroaféresis de bolsa única, 
combinada o no con 
recolección de plasma y 
plaquetas. Intervalo mínimo 
entre extracciones::Dos 
semanas” 
c) Entre una donación de 
sangre total o una 
eritroaféresis de colecta 
sencilla y una plaquetaferesis 
de bolsa sencilla o doble. 
Intervalo mínimo entre 
extracciones: 4 semanas. 
Nota: Bajo criterio médico, en 
casos especiales, tales como 
requerimientos 
transfusionales en receptores 
sensibilizados a antígenos 
plaquetarios o leucocitarios 
específicos, el intervalo 
referido en el inciso a de esta 
tabla podrá reducirse a 48 
horas, siempre y cuando no 
se hagan más de dos 
plaquetaféresis óptimamente 
efectuadas en el lapso de una 
semana.” 
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34. 8.1.8 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al control bacteriológico, 
señalan que este tipo de pruebas 
deben realizarse en todas las 
unidades de plaquetas obtenidas 
por aféresis. 

PARCIALMENTE Por restructuración de forma 
del proyecto la propuesta del 
promovente quedo en el 
apartado 8.4.6.1 (….) Tabla 
20 la cual indica que el 
control bacteriológico se hará 
en el 5% de las unidades o 
en 20 de ellas, lo que sea 
mayor. 

La razón de no indicar el 
control bacteriológico en el 
100 % de las unidades, 
obedece a que con los 
nuevos equipos de colecta de 
plaquetas por aféresis se 
reduce la posibilidad de 
contaminación bacteriana. 

35. 8.6.1.1, inciso 
d), segunda 
viñeta. 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Señalan que en lugar de solvente, 
debe decir disolvente. 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

8.6.1.1 inciso d), 2ª viñeta: 

 – (….). De emplearse 
ambientes líquidos, se 
deberán utilizar bolsas en las 
que se haya demostrado que 
no sufren daño o que no son 
penetradas por el disolvente.”

36. 8.6.1.3, Tabla 24 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

La vigencia del Plasma fresco y 
crioprecipitados congelados entre –
18º C y –25º C debe ser de 3 meses 
no de 12 meses. 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“Tabla 25 

Plasma fresco, plasma 
desprovisto de factores 
lábiles de la coagulación y 
crioprecipitados conservados 
entre –18º C y –25º C, 
vigencia de TRES meses” 

37. 8.6.1.6 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sugieren agregar que a las 
unidades de plasma o 
crioprecipitados una vez 
descongeladas se les deberá dar 
destino final 

PARCIALMENTE No necesariamente se le 
tiene que dar destino final, ya 
que estos plasmas pueden 
ser útiles para la obtención de 
albumina u otros 
hemoderivados. Sin embargo, 
se realizan adecuaciones, 
quedando el apartado como 
sigue: 

“8.6.1.5 Las unidades de 
plasma o crioprecipitados una 
vez descongeladas no 
deberán congelarse 
nuevamente para futuros 
usos transfusionales, salvo 
en el caso del plasma 
sobrenadante tras separar el 
crioprecipitado.” 

38. 8.6.2.2 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

En relación a este apartado relativo 
al plasma señalan: 

- Que la causa más frecuente de 
morbilidad y mortalidad 
reportada en el Reino Unido y 
en EUA (por la FDA) es el daño 
pulmonar agudo asociado a 
transfusión (TRALI por sus 
siglas en ingles). 

SI Se agrega en el capítulo 3 
(Definiciones) “3.1.34 Daño 
pulmonar agudo asociado a 
transfusión: síndrome de 
presentación súbita 
caracterizado por disnea, 
hipoxemia e infiltrados 
pulmonares intersticiales, que 
se presenta durante o en el 
lapso de las primeras seis 
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- Que el Reino Unido estableció 
obligatoriamente que se tomen 
medidas para prevenirlo (evitar 
el uso del plasma de mujeres 
aloinmunizadas por embarazos 
previos o de donantes 
previamente transfundidos) o 
realizar estudios para la 
detección de anticuerpos anti 
HLA y anti neutrófilo; 

- Que la American Association of 
Blood Banks (AABB) emitió dos 
boletines para tomar acciones y 
solicita a sus socios que 
implementen acciones para 
evitar este trastorno.; 

- Que el SHOT 2010 publicado en 
julio del 2011, pag. 94 
establecen que debe existir 
sistemas robustos para evitar 
que se use el plasma de 
mujeres que se han 
sensibilizado, y 

- Que en México hay dos casos 
reportados pero que muy 
probablemente haya 
subinformación. 

horas tras una transfusión, en 
ausencia de otras causas 
detectables.” 

Se agrega un apartado que 
excluye a los donantes de 
plasma por aféresis, 
quedando como sigue: 
“6.10.5.23 “Los donantes de 
plasma mediante aféresis, 
que tengan antecedentes de 
aloinmunización, tales como 
las personas que se hubiesen 
transfundido o las mujeres 
que tengan antecedentes de 
embarazos previos.” 

Se adiciona el apartado: 
“8.6.2.2 Con el fin de prevenir 
el daño pulmonar agudo 
asociado a transfusión, a los 
plasmas provenientes de 
donantes con antecedentes 
de aloinmunización por 
causas tales como embarazo 
o transfusiones previas, no se 
emplearán con fines 
transfusionales, sin embargo, 
podrán reservarse para la 
elaboración de 
hemoderivados, o bien, se les 
dará destino final.” 

39. 9.1 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Señalan que las muestras para 
serología infecciosa deben ser 
tomadas al momento de la colecta 
de sangre donada. 

Sustentan su observación en 
“Buenas Prácticas de Manufactura, 
OPS 2010” 

PARCIALMENTE La propuesta del promovente 
está contenida en el apartado 
7.1.15, que dice: 

“7.1.15 Para la toma de 
muestras sanguíneas 
destinadas a la realización de 
las determinaciones 
analíticas (….), se empleará 
cualquiera de las 
metodologías siguientes: 

”a) Se emplearan bolsas o 
equipos de colecta que 
permitan la toma de las 
muestras antes de que se 
inicie el proceso de llenado 
de la unidad de que se trate, 
o 

b) Tras la extracción de las 
unidades, después de 
seccionado el tubo colector 
primario y sin retirar la aguja 
de la vena, se llenarán los 
tubos para las muestras, 
mediante el drenaje de la 
sangre a través del tubo 
colector.” 

(….) 

40. 9.5.2.4 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Señalan que es un desperdicio 
hacer lectinas para todos los
grupos A. 

SI Se elimina el apartado 9.5.2.4
En la tipificación AB0 
rutinaria, no será necesario 
investigar los subgrupos A 
débiles (A2 u otros) a menos 
que haya discrepancia entre 
las pruebas directa e inversa. 
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41. 9.5.6.1, inciso d) AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Las pruebas cruzadas deberán 
incluir: (….) 
Cambiar la palabra autoanticuerpo 
por anticuerpo pegado al eritrocito. 
En el autotestigo además de suero, 
agregar la palabra “plasma” 

SI Se adecúa, para quedar 
como sigue: 
“9.5.6.1 Las pruebas 
cruzadas deberán incluir:” 
“a) a c) (….) 
d) Autotestigo. En la 
realización de las pruebas 
mayor y menor, para 
descartar la presencia de un 
anticuerpo pegado al 
eritrocito, el autotestigo 
contendrá suero o plasma y 
eritrocitos de la muestra 
estudiada.” 

42. 9.5.6.3 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a las urgencias 
transfusionales. 
Sugieren se agregue que debe 
haber un procedimiento escrito de 
como actuar ante estas urgencias 

SI Se añade un apartado que 
queda como sigue: 
“9.5.6.4 “Los bancos de 
sangre y servicios de 
transfusión deberán contar 
con procedimientos 
normalizados de operación 
que especifiquen como deben 
actuar en casos de urgencias 
transfusionales”. 

43. Capítulo 9 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Después del título del capítulo 
añaden un comentario acerca de la 
vigencia de las pruebas cruzadas  

SI Se agrega un apartado en los 
términos siguientes: “9.5.6.2) 
“Las pruebas cruzadas 
tendrán una vigencia máxima 
de 72 horas cuando: 
a) En los últimos tres meses 
el receptor tenga 
antecedentes propiciadores 
de aloinmunización, tales 
como embarazo o 
transfusiones, o 
b) Cuando el receptor 
hubiese recibido una 
transfusión después de la 
realización de la prueba 
cruzada. 
De existir cualquiera de estas 
situaciones la prueba cruzada 
deberá repetirse.” 

44. 10.9.1.2 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al etiquetado de las 
unidades de sangre reconstituida. 

Indican que deberán garantizar 
condiciones de esterilidade, uso de 
campana de flujo laminar o de 
conector estéril. 

PARCIALMENTE La observación es acertada 
pero no es procedente para 
este apartado que trata sobre 
el etiquetado de unidades Se 
agrega un apartado faltante 
en posición 8.3.8 que regula 
la sangre reconstituida, 
quedando como sigue: 

“8.3.8 Sangre reconstituida. 
La sangre reconstituida 
deberá reunir los requisitos 
siguientes: a).Se preparará 
bajo condiciones de 
esterilidad en campana de 
flujo laminar o con el uso de 
conectores estériles; 

b).Dependiendo de su 
indicación, el plasma y el 
concentrado de eritrocitos 
empleados en su elaboración 
podrán ser del mismo 
donante o de donantes 
distintos; 
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c) El concentrado de 
eritrocitos y el plasma podrán 
no ser coincidentes en el 
grupo sanguíneo AB0 y Rh 
(D) siempre y cuando exista 
compatibilidad entre ellos, de 
manera que la mezcla no 
provoque hemólisis de los 
eritrocitos; 

d) El hematocrito final 
después de efectuada la 
reconstitución será de entre 
40 y 50%, salvo en 
indicaciones especiales tales 
como exsanguineotransfusión 
y transfusión intrauterina 
(véanse apartados 11.8.3 y 
11.9.1 inciso b) de esta 
Norma, respectivamente); 

e) El volumen final dependerá 
directamente del volumen del 
concentrado de eritrocitos y 
del volumen del plasma 
utilizado para hacer la 
reconstitución; 

f) El plasma empleado para la 
reconstitución deberá carecer 
de anticuerpos irregulares, y 

g) La unidad de eritrocitos 
empleada en la 
reconstitución, deberá 
carecer de anticuerpos 
irregulares a menos que se 
empleen eritrocitos en 
solución aditiva o lavados”. 

45. 10.10, 

inciso b) 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a los componentes 
sanguíneos irradiados. Solicitan que 
en el inciso b) se agregue “Cuando 
el anticoagulante lo permita, en caso 
de sangre para recién nacidos se 
deberá utilizar cuando mucho un día 
después de la irradiación” 

SI Se modifica el apartado, 
quedando como sigue: 

“10.10 Componentes 
sanguíneos irradiados. 

La etiqueta de los 
componentes sanguíneos 
irradiados deberá indicar, 
(….), lo siguiente: 

a) y b) (….) 

c) Tratándose de 
concentrados de eritrocitos, 
en su caso, la nueva fecha de 
caducidad, de conformidad a 
lo dispuesto en el apartado 
8.8 inciso j) de esta Norma. 

d) Tratándose para 
transfusión intrauterina o para 
un neonato, el señalamiento 
que deberá transfundirse en 
el lapso de las 24 horas que 
siguen a la irradiación.” 

46. Tabla 29 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sugieren adecuaciones a la tabla 
relativa a la aplicación de unidades 
de acuerdo al grupo AB0 y Rh 

SI Tabla 30, se adecúa el orden 
de preferencia para la 
aplicación de concentrado de 
eritrocitos conforme la 
propuesta del promovente. 
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47. 11.2.3  AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Señalan que el apartado es confuso. SI Se modifica la redacción, 
quedando como sigue: 
“11.2.4. En pacientes de 
grupo A, B o AB que hubieran 
recibido transfusión masiva 
en la que se hubiesen 
empleado, entre otros, sangre 
total o plasma no isogrupo, se 
deberá investigar en su suero 
la presencia de anti A y anti B 
y de requerirse a corto plazo 
otras transfusiones, se 
utilizarán eritrocitos 
compatibles con el grupo AB0 
del plasma transfundido.” 

48. Capítulo 14 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Después de título de capítulo 14 
TRANSFUSION DE UNIDADES Y 
REACCIONES ADVERSAS A LA 
TRANSFUSION anotan 
“consentimiento bajo información” 

PARCIALMENTE 

(no aplicable al 
capítulo 14) 

La propuesta del promovente 
esta contenida en el capítulo 
19 como sigue: 

19.3.3.3 La carta de 
consentimiento informado en 
el que un receptor expresa su 
consentimiento para recibir 
una transfusión, deberá 
contener: 

a) Nombre del 
establecimiento, ubicación y, 
en su caso, nombre de la 
institución a la que pertenece;

b) Nombre o título del 
documento; 

c) Nombre, sexo, edad, 
domicilio, ocupación y estado 
civil del paciente; 
d)Información sobre el o los 
productos sanguíneos que 
serán transfundidos, los 
objetivos, beneficios y 
posibles riesgos y, en su 
caso, los procedimientos 
alternativos que hubiese; 

e) El diagnóstico de 
probabilidad o certeza; 

f)Las declaraciones 
siguientes: - Que recibió 
información a su satisfacción 
sobre los riesgos y 
consecuencias de la 
transfusión; 

- Que el receptor leyó y 
entendió la información y el 
material educativo 
proporcionado; 

- Que se le brindó la 
oportunidad de hacer 
preguntas y que éstas fueron 
contestadas 
satisfactoriamente por un 
profesional capacitado; 
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- Que por propia voluntad y 

con pleno conocimiento de 

causa consiente la 

transfusión de que se trate y 

que autoriza al personal de 

salud para la atención de 

contingencias derivadas del 

acto consentido, atendiendo 

al principio de autoridad 

prescriptiva; 

g) Firma o huella dactilar del 

paciente, y 

h) Lugar y fecha en que se 

emite. 

En casos de urgencia podrá 

omitirse el consentimiento 

para recibir una transfusión y 

se estará a lo dispuesto a lo 

señalo por el artículo 81 del 

Reglamento de la Ley 

General de Salud en materia 

de Atención Médica. 

49. 14.5 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al personal que vaya a 
aplicar una transfusión, que deberá 
hacerse por dos personas en 
diferente momento favorecer el uso 
de sistemas electrónicos como 
brazaletes etc. 

SI Se modifica el párrafo 
introductor del apartado 14.5, 
quedando como sigue: 

“14.5 La identificación del 
paciente que va a recibir una 
transfusión deberá hacerse 
por dos personas quienes 
verificarán con especial 
atención lo siguiente:” 

(….) 

Se agregan los sistemas 
electrónicos en el capítulo 10.

50. 14.9  AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo a reacciones o efectos 
adversos a una transfusión solicita 
sentar las bases del sistema de 
hemovigilancia. 

N/A El proyecto esta incluyendo 
las bases de la 
hemovigilancia, consistentes 
en la obligatoriedad que 
tienen los servicios de sangre 
y los establecimientos de 
atención médica de registrar 
todo incidente o efecto 
adverso asociado a la 
donación y a la transfusión. 
La información resultante de 
estos registros será reportada 
al Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea por 
medio del Sistema Nacional 
de Hemovigilancia que 
instalará a través de la 
modificación de los “Trámites” 
(informes). 
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51. 17.6.4 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Sobre la obligación del Comité de 
Medicina Transfusional de vigilar 
que los incidentes o efectos 
adversos a las transfusiones sean 
notificados al banco de sangre o al 
servicio de transfusión. 
Que también se debe registrar los 
eventos que no deberían suceder 
nunca  como son la muerte de una 
mujer embarazada por falta de 
sangre o la sensibilización de una 
mujer en edad fértil para al antígeno 
Rh o Kell 

NO No se modifica el apartado 
17.6.4 ya que el apartado 
14.18 indica: “El médico o el 
personal de salud que 
atienda al paciente deberá 
notificar al banco de sangre o 
al servicio de transfusión y, 
en su caso, al comité de 
medicina transfusional que el 
establecimiento de atención 
médica tuviese, todas las 
aparentes reacciones 
adversas que se hubiesen 
presentado. 
Adicionalmente en el Sistema 
de Hemovigilancia que el 
Centro Nacional va a instalar 
esta incluidos todos los 
incidentes y efectos adversos 
de cualquier magnitud 
(incluyendo la muerte) y 
grado de imputabilidad. 

52. 19.3.3.1 AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al contenido de la carta de 
consentimiento informado en la que 
un donante consiente la donación 
de sangre o componentes 
sanguíneos para uso alogénico, 
señalan que 
- Debe ser para cada colección ya 

sea de sangre total o de aféresis
- En el inciso g) dicen que 

después de la donación los 
pilotos de aeronaves deben 
esperar un lapso de 24 horas 
antes de reintegrarse a sus 
actividades; 

- Que se informara al donador 
que las anormalidades 
detectadas en las 
determinaciones analíticas se 
notificarán a la autoridad 
sanitaria. 

PARCIALMENTE Se modifica el párrafo 
introductor del apartado 
quedando como sigue: 
“19.3.3.1 “La carta de 
consentimiento informado en 
la que un donante consiente 
la donación de sangre o 
componentes sanguíneos 
para uso alogénico, deberá 
obtenerse en cada donación 
y contendrá lo siguiente: 
(….)” 
Nota: se sobre entiende que 
la donación de componentes 
es solamente por aféresis. 
Relativo a la propuesta para 
el inciso g, quedo 
mencionado en el apartado 
“6.10.4.10 Los que por razón 
de su profesión o afición de 
riesgo, tales como: (…). 
Tratándose de pilotos de 
aeronaves el intervalo deberá 
ser de 24 horas.” 
Sobre el último comentario, 
quedo incluido en el apartado 
“5.2.1.10 Sobre la 
obligatoriedad que establece 
la Ley de notificar a la 
Secretaría o a la autoridad 
sanitaria más cercana de las 
enfermedades transmisibles 
posteriormente a su 
diagnóstico o sospecha 
diagnóstica, en los términos 
que establece la misma Ley”. 

53. 19.3.4.5, 
inciso h) 

AMMTAC 
Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al registro de las 
determinaciones analíticas, en su 
inciso h) dice que debe llevar el 
nombre y firma del personal que 
revisó y reportó el estudio. 
Señalan que “es obligado que se 
revise y reporte” 

SI Se adecua la redacción de 
los incisos g) y h), como 
sigue: “19.3.4.5 (….) 
g) Nombre y firma de la 
persona autorizada que 
realizó el estudio, y 
h) En su caso, nombre y 
firma del personal que revisó 
y reportó el estudio”. 
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54. Tabla 43, 
19.3.5.13 

AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al tiempo de conservación 
de los resultados de las pruebas 
para detección de enfermedades 
infecciosas transmisibles por 
transfusión en los donantes y 
unidades. 

Señalan que debe ser diez años en 
archivo activo (en lugar de cinco). 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: Tabla 44 apartado 
“19.4 Resultados de las 
pruebas para detección de 
enfermedades infecciosas 
transmisibles por transfusión 
en los donantes y unidades: 

- Diez años en archivo activo, 
y 

- Cinco años en archivo 
muerto. 

55. 19.3.6 AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al destino de los 
documentos y registros una vez 
transcurridos los lapsos de 
conservación obligatorios. Señalan 
que “Los sistemas de cómputo 
deberán ser validados” 

NO APLICA A 
ESTE 

APARTADO 

El apartado 19.3.6 dice: 
“Transcurridos los tiempos de 
conservación referidos en la 
tabla 44 de esta Norma, el 
destino de los documentos y 
registros deberán ser 
destruidos o bien se 
conservarán en archivo 
muerto, bajo estricta custodia 
para garantizar su 
confidencialidad.” 

El apartado 19.1.6 indica la 
propuesta del promovente: 

“19.1.6 Cuando la 
información relativa a la 
disposición de sangre y 
componentes sanguíneos se 
mantenga en registros 
digitales, los sistemas y su 
programación deberán estar 
validados y tener como 
mínimo los requisitos 
siguientes: 

a) a i) (….)” 

56. A.4, inciso f) AMMTAC 

Enviado por: Dra. Ana 
Luisa D´Artote. 

Relativo al equipamiento e insumos 
que un servicio de sangre debe 
detener para la realización de algún 
procedimiento terapéutico. 

Señalan que han de tener: “Carro 
rojo acceso a unidad hospitalaria 
para brindar  cuidados intensivos”. 

Si Se de adecuó el apartado 
quedando como sigue: “A.4 
(….) 

d) “Equipos, materiales e 
insumos necesarios para la 
realización del procedimiento 
de que se trate y los 
necesarios para la atención 
de complicaciones que 
pudieran presentarse, 
incluyendo acceso a servicios 
de atención médica de 
urgencia;” 

 

57. 9.4.10.2 
9.4.11.2 

9.4.12.2 

BANCO DE SANGRE 
ANTEQUERA 

Enviado por: Enrique 
Serrano 

Relativo a las pruebas de detección 
de agentes virales transmisibles por 
transfusión, comenta que: 

Tomando como referencia la 
bibliografía existente en Medicina 
Transfusional, en la Revista 
Mexicana de Medicina 
Transfusional, la Dra. Shantal A. 
Aviles Romero, menciona que el 
“minipool” reduce el periodo de 
ventana de 40 a 50 días y con las 
pruebas de ELISA de tercera 
generación la reducción del periodo 

SI Las pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos no 
quedan con carácter 
obligatorio, dado que su 
utilidad es aún controversial y 
son de alto costo. 

Se adicionó un apartado que 
dice: 

“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
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de ventana es de 22 a 32 días, no 
percibimos ventaja significativa. 

Además las pruebas cotizadas para 
volúmenes mayores a 15 000 
donadores anuales van de $450.00 
por donador para solamente 3 
marcadores contra $280.00 por 
donador por quimioluminiscencia 
para 5 marcadores, lo que 
representa un incremento de 60 a 
100% en el gasto de cualquier 
institución. 

mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 

a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 

b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante.” 

 

58. 6.11.5.5 Tabla 3 BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

Tiene defectos de redacción en la 
segunda columna.  

SI Se corrigen los defectos de 
redacción del 2o. párrafo de 
la columna derecha de la 
tabla 3, quedando como 
sigue; 

“Tabla 3 (….)” 

“Si la prueba resultase 
reactiva, el donante se difiere 
por tres años tras haber 
finalizado el tratamiento y 
podrá revaluarse mediante 
prueba de anticuerpos.” 

59. 6.11.6.1 inciso 
a) 

BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

En México no hay centros 
certificados para la elaboración de 
tatuajes y perforaciones. Es 
subjetiva la aseveración de que el 
donante pueda asegurar que los 
procedimientos fueron realizados 
bajo supervisión médica y con 
material desechable (no dice estéril) 
y de uso clínico. Dado que tal acción 
no nos podría constar y se podría 
poner en riesgo la seguridad 
transfusional. 

SI Se elimina la salvedad de que 
el donante pueda donar 
cuando los procedimientos 
hubieran sido realizados bajo 
supervisión médica, 
quedando como sigue: 

“6.10.6.1 Las personas que 
pudieran transmitir 
enfermedades virales por 
encontrarse en las 
condiciones o eventos de 
riesgo que se indican a 
continuación, deberán 
diferirse (….)” 

“a) Inoculaciones 
potencialmente infectantes 
por medio de tatuajes, 
acupuntura, piloelectrólisis, 
perforación de piel y mucosas 
para colocación de aretes u 
otros adornos;” 

60. 6.11.6.3.3, 

Tabla 4. 

BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

El proyecto dice que se difieren 2 
años a las personas que padecieron 
brucelosis y tuberculosis (pueden 
ser bacterias intracelulares) podría 
agregarse, siempre y cuando hayan 
completado su esquema 
antimicrobiano y sus pruebas 
serológicas y/o estudios 
microbiológicos hayan resultado 
negativos pos tratamiento. 

NO La sugerencia del proponente 
ya está considerada en la 
tabla 4 en el encabezado de 
la columna que dice: 
“Diferimiento, tras el evento 
de riesgo, la curación 
confirmada, cese del cuadro 
o recuperación completa”.  



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

61. Tabla 5 BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

En los fármacos con efectos 
teratogénicos es importante agregar 
el "Etretinato" con un diferimiento 
PERMANENTE. Manual técnico 
AABB 16th Ed. Pág. 166. 

NO La sugerencia del proponente 
ya está considerada como 
exclusión permanente 
quedando como sigue: 

“6.10.5 Motivos de exclusión 
permanente:” 

“6.10.5.21 Las personas que 
hubieran recibido tratamiento 
con etretinato.” 

62. 6.11.6.7 BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

Sugiere agregar un inciso e).-
Diferimiento por cuatro semanas por 
contactos que vivan con el pre 
donador a los cuales se les haya 
aplicado la vacuna contra 
sarampión. Manual Técnico AABB 
16th Ed. Pág. 169. 

Si Se añade, en la tabla 4. 
Apartado “6.10.6.3.9 Quienes 
convivan o hubiesen tenido 
contacto con personas que 
hubieran recibido vacuna 
contra el sarampión. Se 
excluyen por 28 días tras la 
vacunación del contacto.” 

63. 7.3.2.3 BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

"eritroaféresis" debe ser 
"eritroaféresis". 

SI Se corrige el error gramatical. 
El punto quedó incluido en la 
tabla 12 de nueva creación. 

64. 9.4.14.1 
inciso b) 

BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

Detección de Brucella, prueba 
confirmatoria. Se realiza a través de 
titulación de anticuerpos mediante 
aglutinación en presencia de 2 
mercaptoetanol. Es importante 
agregar también la técnica de 
Aglutinación estándar. Son dos 
diferentes técnicas las cuales se 
pueden realizar en microplaca, una 
nos detecta títulos de IgM y la otra 
de IgG. Se deben hacer las dos.. 

Referencias: Gac. Med. Méx. Vol. 
140 No. 4, 2004 (Seroprevalencia 
de anticuerpos anti-Brucella en 
disponentes de sangre con fines 
terapéuticos en 3 bancos de sangre 
del IMSS) y Rev. Lat-Amér. 
Microbiol. 1989(31):181-85. 
Adaptación del método de 
aglutinación a microplaca para el 
serodiagnóstico de brucelosis.  

PARCIALMENTE Se agrega metodologías 
adicionales a la prueba de 2-
mercaptoetanol, quedando 
como sigue: 

“9.4.15.1 Detección de 
Brucella (….)” 

“b) Prueba confirmatoria. 
Se realizará a través de 
metodologías como titulación 
de anticuerpos mediante 
aglutinación en presencia de 
2 mercaptoetanol y otras 
disponibles para el efecto.” 

65. 14.10 y 14.11. BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

Eliminar estos apartados de 
transfusión domiciliaria. Si ocurriera 
una reacción adversa con gravedad 
III el tratamiento es totalmente 
intrahospitalario. Por otra parte ¿a 
qué distancia del hospital estaría el 
domicilio del paciente a transfundir? 
Es importante tener en cuenta la 
temperatura de conservación, el 
manejo y el transporte de los 
hemocomponentes. 

NO Existen riesgos en la 
aplicación de la transfusión 
fuera de los lugares 
autorizados, es por ello que el 
proyecto la desaconseja, sin 
embargo, en ocasiones hay 
mayor riesgo (y costo) 
trasladar a un enfermo para 
transfundirlo. Hay enfermos 
graves, que convalecen en su 
domicilio, cuya movilización 
podría traerles mayores 
riesgos (por ejemplo fracturas 
patológicas en casos de 
mieloma múltiple). 

Así mismo, muchos pacientes 
requieren transfusiones en 
sitios como ambulancias o en 
zonas de desastre. 
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66. 14.13 BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

Agregar la palabra "estéril" al final 
de "solución de cloruro de sodio al 
0.9%." 

SI Se agrega, quedando como 
sigue: 

“14.13 Antes o durante una 
transfusión no deberán 
agregarse medicamentos o 
fármacos a las unidades de 
sangre o de sus 
componentes, (….), con 
excepción de solución de 
cloruro de sodio al 0.9% 
estéril.” 

67. 14.16 BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

En el segundo renglón dice "deberá 
interrumpir" es importante agregar la 
palabra "inmediatamente" la 
transfusión. 

SI Se agrega, quedando como 
sigue: 

“14.16 Ante síntomas o 
signos de una reacción 
transfusional, (….) deberá 
interrumpir inmediatamente la 
transfusión en lo que se 
esclarece su causa (….)”. 

68. 17.6.4  BANCO CENTRAL 
DE SANGRE DEL 
CTRO MEDICO NAL. 
SIGLO XXI 

Enviado por: Dr. J 
Carlos Torres Padilla. 

Apartado relativo a la notificación al 
banco de sangre o servicio de 
transfusión de incidentes o efectos 
adversos a una transfusión. 

Cita la Recommendation No. R (95) 
15 15th edition. Council of Europe in 
the Guide to the preparation, use 
and quality assuranse of blood 
components. Chapter 11: Principles 
of Haemovigilance (pag  146 y 147).

Recomiendan categorizar los 
eventos adversos a la transfusión 
por grado de gravedad e 
imputabilidad y notificarlos los 
comités de medicina transfusional y 
al Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea o a la estancia sanitaria 
correspondiente. Quedando 
asentado en el expediente clínico 
del paciente. 

PARCIALMENTE El apartado es relativo a las 
funciones del Comité de 
Medicina Transfusional. El 
agregar que éste sea 
notificado es erróneo porque 
sería como autonotificación 
de lo que ya tiene 
conocimiento. 

En lo relativo a categorizar 
los eventos adversos a la 
transfusión por grado de
gravedad e imputabilidad, 
éstos se tienen contemplados 
para el Sistema Nacional de 
Hemovigilancia que el Centro 
Nacional implantará. 

 

69. Introducción 

Párrafo sexto 

BANCO DE SANGRE 
DE OAXACA, SC 

Enviado por: CP 
Aurora Dena Bravo. 

Menciona que la Norma establece la 
obligatoriedad de realizar pruebas 
de biología molecular para la 
detección de los agentes virales 
transmisibles por transfusión 

SI Se modifica el sexto párrafo 
de la Introducción, dado que 
las pruebas de biología 
molecular no tendrán carácter 
obligatorio, quedando como 
sigue: 

“(….) Con el fin de disminuir 
los riesgos de transmisión de 
agentes infecciones 
transmisibles por transfusión, 
esta Norma actualiza las 
metodologías de laboratorio 
con pruebas más sensibles y 
específicas que se aplican a 
los donantes.” 
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70. 9.4.10.2 

9.4.11.2 

9.4.12.2 

BANCO DE SANGRE 
DE OAXACA, SC 
Enviado por: CP 
Aurora Dena Bravo. 

Propone omitir la obligatoriedad de 
incluir técnicas de ampliación de 
ácidos nucleicos. 

Entre otros motivos, expone que el 
Dr. Héctor Rodríguez Mollado, en la 
Revista Mexicana de Medicina 
Transfusional (año 4, 2 mayo –
agosto 2011), en su artículo 
“Enfermedades Infecciosas por 
Transfusión en México”, establece 
que México es un país con recursos 
limitados y la técnica que se 
recomienda es la prueba de 
quimioluminiscencia (Abbott-
Architec). 

SI Las pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos no 
quedan con carácter 
obligatorio, dado que su 
utilidad es aún controversial y 
son de alto costo. 

Se adicionó un apartado que 
dice: 

“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 

a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 

b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante.” 

 

71. 9.1, inciso b) BIO-RAD SA 
Enviado por: María del 
Rocío Moreno F. 

El inciso obliga a emplear reactivos 
que cuenten con evaluación, 
aprobación y número de registro 
sanitario de la Secretaría, que en el 
caso de aquellos destinados al 
tamizaje de Trypanosoma cruzi y 
Treponema Pallidum (productos 
clase I) no ha sido necesaria su 
evaluación para obtener su registro 
sanitario. 

PARCIALMENTE Se modifica la redacción del 
inciso b), quedando como 
sigue: 

“9.1 Para la realización de las 
pruebas de detección de 
agentes infecciosos 
transmisibles y las pruebas 
de inmunohematología, (….) 

b) Unicamente se emplearán 
reactivos validados que 
cuenten con número de 
registro sanitario de la 
Secretaría, y (….).” 

72. 9.1, inciso c)  BIO-RAD SA 
Enviado por: María del 
Rocío Moreno F. 

Sólo se emplearán reactivos para el 
tamizaje de agentes transmisibles 
por transfusión aprobados para su 
uso en bancos de sangre (para
VIH, virus B y C de la hepatitis –
Clase II), 

SI Se elimina el inciso c) dado 
que no existe tal validación 
de reactivos para uso en 
bancos de sangre. 

73. 9.4.11.1 BIO-RAD SA 
Enviado por: María del 
Rocío Moreno F. 

Proponen la siguiente redacción al 
párrafo introductor del apartado. 

“Tamizaje. Se deberá realizar 
mediante pruebas de detección de 
anticuerpos (o detección simultánea 
de antígenos y anticuerpos contra el 
virus) contra el virus que tenga una 
sensibilidad ≥99.5% y especificidad 
≥del 99%, entre las siguientes:” 

SI Se aplica la propuesta con la 
redacción siguiente: “9.4.11 
Detección del virus C de la 
hepatitis: 9.4.11.1 Tamizaje. 
Se deberá realizar mediante 
pruebas de detección de 
anticuerpos contra el virus o 
detección simultánea de 
antígenos virales y 
anticuerpos contra el virus
que tengan una sensibilidad ≥
99.5%  y especificidad ≥99 
%, entre las siguientes:” 
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74. 9.4.14.1, 
inciso a) 

BIO-RAD SA 
Enviado por: María del 
Rocío Moreno F. 

Proponen la adición de otra prueba 
de tamizaje para Brucella: “9.4.14.1 
Detección de Brucella. Las pruebas 
para la detección de Brucella (….) 
a) Pruebas de tamizaje. Se 
efectuará mediante pruebas de 
aglutinación en placa con antígeno 
teñido con rosa de bengala o 
ensayo inmunoenzimático para la 
detección de anticuerpos totales o 
de tipo IgG y/o IgM, y 
(…).” 

PARCIALMENTE Se adiciona quedando como 
sigue: 
“9.4.15.1 (….) a) Pruebas de 
tamizaje. Se efectuará 
mediante pruebas de 
aglutinación en placa con 
antígeno teñido con rosa de 
bengala o ensayo 
inmunoenzimático para la 
detección de anticuerpos 
totales o de tipo IgM, y 
b) (…).” 

 

75. Línea 21, 
página 1 

CENTRO ESTATAL 
DE LA 
TRANSFUSION 
SANGUINEA (CETS). 
SECRETARIA DE 
SALUD DEL 
ESTADO DE 
MICHOACAN. 
Enviado por: Dr. Mario 
Chávez-Campos 

En relación a texto que dice ….. 
“con el sustento técnico suficiente” 
Solicita se agreguen a las 
modificaciones a la norma las citas 
respectivas de los estudios que 
avalan o modifican determinado 
criterio. De manera similar a como 
se hace en las publicaciones 
médicas 

NO No es aplicable la propuesta, 
ya que no va de acuerdo a la 
técnica de estructuración y 
elaboración de las Normas 
Oficiales Mexicanas 

76. 3.2.5 CETS. 
SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 
DE MICHOACAN. 
Enviado por: Dr. Mario 
Chávez-Campos 

Agregar una (,) faltante, después de 
donde dice “traspaso de sangre” 

SI Se agrega la (,) faltante. 
“Evento, práctica o actividad 
de riesgo, es aquélla en la 
que ocurre contacto o 
traspaso de sangre, 
secreciones sexuales (….)”. 

77. 6.11.4.7 CETS. 
SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 
DE MICHOACAN. 
Enviado por: Dr. Mario 
Chávez-Campos 

Agregar un texto que diga, “No será 
motivo de exclusión la 
preferencia sexual del donador”. 

NO No es pertinente hacer la 
adición dado que la 
preferencia sexual de una 
persona no constituye un 
factor de riesgo. El apartado
hace referencia a las 
prácticas que constituyen 
riesgos para infectarse, 
independientemente que la 
persona sea homosexual, 
bisexual o heterosexual. 
Quedo como sigue: 
6.10.4.7” Se excluirán las 
personas que señalan a 
continuación, que tienen 
mayor probabilidad de 
infectarse por el virus de la 
inmunodeficiencia humana,
por los virus B o C de la 
hepatitis u otros agentes 
transmisibles sexualmente y 
por transfusión, mientras 
persista el factor de riesgo 
(véase el apartado 6.10.6.1 
de esta Norma): 
a) Quienes mantienen 
prácticas sexuales de riesgo 
(véase apartado 3.2.5 de esta 
Norma), y 
b) Los compañeros sexuales 
de personas infectadas por el 
virus de la inmunodeficiencia 
humana, virus B o virus C de 
la hepatitis o de cualquiera de 
las personas que indica este 
apartado. 
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78. 6.11.6.6.2 y 
6.11.6.7 

CETS. 

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 
DE MICHOACAN. 

Enviado por: Dr. Mario 
Chávez-Campos 

Comentan que apartado 6.11.6.7 
señala que no ameritan diferimiento 
las personas que hubieran recibido 
vacunas contra la rabia, encefalitis 
por garrapata, virus A o virus B de la 
hepatitis, aplicada sin que existan 
antecedentes de exposición de 
riesgo, siempre y cuando no tengan 
sintomatología adversa secundaria 
a la vacunación. 

Sin embargo en el cuadro previo a 
este apartado, se menciona en el 
numeral 6.11.6.6.2 que será motivo 
de diferimiento de doce meses, la 
vacuna antirrábica y nos remite al 
apartado ya citado líneas arriba. 

Señalan que hay incongruencia. La 
Modificación a la NOM-011-SSA2-
1993, Para la prevención y control 
de la rabia, publicada el 25 de enero 
de 1995, nos señala con mucha 
claridad las exposiciones al virus de 
la rabia y no sólo eso, va más allá el 
contenido, porque indica 
sistematizadamente qué hacer en 
cada uno de los casos; lo que 
significa que la vacuna de la rabia 
sólo se aplica cuando hay 
exposición. Resultaría muy raro que 
alguien por motu proprio decidiera 
vacunarse contra la rabia sin 
exposición de ningún tipo. De existir 
casos en los que así ocurra debe 
citarse la fuente, como se propone 
en el numeral 1 de este texto. 

NO De acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-011-
SSA2-2011 “Para la 
prevención y control de la 
rabia humana y en los perros 
y gatos, publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 8 de diciembre 
de 2011: 

La vacunación antirrábica 
está indicada para: 

- Personas que tienen 
mayor riesgo por sus 
condiciones de trabajo 
u ocupación pero sin 
exposición al virus, y 

- Personas que se han 
expuesto al virus 
rábico. 

El Proyecto que nos ocupa 
indica no diferimiento para 
donar sangre de aquellas 
personas vacunadas 
profilácticamente y 
diferimiento por un año para 
quienes fueron vacunados 
por exposición al virus rábico. 

 

79. 7.1.4 Centro Estatal de la 
Transfusión 
Sanguínea (CETS) 
del Estado de 
Oaxaca 

Enviado por Dr. 
Ernesto O. Pérez 
Matos 

Sugiere omitir este apartado por 
razón que representa un formato en 
vías de aprobación, que sería un 
nuevo sistema paralelo de 
información NO autorizado por la 
Dirección de Planeación. 

PARCIALMENTE La notificación se hará a 
través del Sistema Nacional 
de Hemovigilancia que el 
Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea va a 
implementar, registrado ante 
la COFEMER y con un 
Acuerdo Secretarial.. 

Pese a que no se acepta la 
propuesta, se hace necesario 
hacer una adecuación a la 
redacción del apartado, 
quedando como sigue: 

“7.1.4 Los efectos o 
reacciones adversas 
relacionadas con la donación 
deberán mantenerse en un 
registro y notificarse al Centro 
Nacional de la Transfusión 
Sanguínea en el formato o 
sistema electrónico que para 
el efecto emita la Secretaría.” 
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80. 8.4.3 inciso a) CETS OAXACA 
Enviado por Dr. 
Ernesto O. Pérez 
Matos 

Relativo a las temperaturas y 
tiempos de conservación para 
obtener plaquetas por 
fraccionamiento de unidades de 
sangre total, comentan que no 
coincide con tabla 12. ¿se tratará de 
la capa leuco-plaquetaria?. 

NO El apartado 8.4.3 inciso a) se 
refiere a los tiempos máximos 
y temperaturas idóneas para 
poder obtener plaquetas 
viables por fraccionamiento 
de la sangre total (tanto del 
plasma rico en plaquetas 
como de la placa 
leucoplaquetaria). 
La tabla 12 se refiere a la 
vigencia y temperaturas 
idóneas de almacenamiento 
de la sangre total y de los 
concentrados de eritrocitos 
sin que se pretenda obtener 
plaquetas de la sangre total. 

81. 9.4.7 CETS OAXACA 
Enviado por Dr. 
Ernesto O. Pérez 
Matos 

Sobre el envío, a otro banco de 
sangre, de las muestras sanguíneas 
para las pruebas confirmatorias, 
comenta que esto deja fuera a los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública que estructuralmente son 
los responsable de confirmar los 
padecimientos y/o enfermedades. 

SI Se hacen adecuaciones al 
apartado, quedando como 
sigue: 
“9.4.7 Con las muestras 
sanguíneas que resultaron 
repetidamente reactivas o 
con nuevas muestras del 
donante tomadas con 
posterioridad, el 
establecimiento deberá 
efectuar las pruebas 
confirmatorias o, en su caso, 
suplementarias o bien, referir 
a la brevedad las muestras a 
otro banco de sangre o a 
laboratorios con capacidad 
técnica suficiente y 
comprobada.” 

82. 9.4.9.1, 
Inciso g) 

CETS OAXACA 
Enviado por Dr. 
Ernesto O. Pérez 
Matos 

Para el tamizaje del Treponema
pallidum sugiere se incluyan 
pruebas más específicas que el 
VDRL o RPR, tales como la prueba 
de anticuerpos antitreponema. 

NO Para el tamizaje del agente 
causal de la sífilis se dejan 
las pruebas de aglutinación 
(VDRL y RPR), o bien, 
pruebas más específicas de 
detección de anticuerpos 
contra el Treponema 
(pruebas treponémicas). El 
establecimiento podrá elegir 
en hacer las unas o las otras. 
Las pruebas de VDRL o RPR 
son aceptadas en todos los 
estándares internacionales 
incluyendo OPS. El apartado 
quedó como sigue: 
“9.4.9 Detección de 
Treponema pallidum. 
9.4.9.1 Tamizaje. Se deberá
realizar mediante (….): 
a) Identificación de reaginas 
mediante una prueba de 
aglutinación de partículas, 
entre las siguientes: VDRL, o 
RPR, o 
b) Identificación de 
anticuerpos específicos 
mediante pruebas 
treponémicas con 
especificidad =98.50%, tales 
como: 
 – Inmunocromatografía; 
 – Ensayo inmunoenzimático, 
u  
– Otras con sensibilidad y 
especificidad igual o mayor”. 
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83. 9.4.10.2 
9.4.11.2 
9.4.12.2 

CETS OAXACA 
Enviado por Dr. 
Ernesto O. Pérez 
Matos 

Considera que debe omitirse la 
obligatoriedad de incluir técnicas de 
ampliación de Acidos Nucleicos. 
Sustentan lo anterior indicando: 
- No hay un estudio serio en 

México de estas prácticas donde 
el 95% son donantes familiares 
o de reposición. 

- Diversas publicaciones al 
respecto; 

- Razones económicas 
publicadas. 

SI Las pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos no 
quedan con carácter 
obligatorio, dado que su 
utilidad es aún controversial y 
son de alto costo. 
Se incluyó un apartado que 
dice: 
“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 
a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 
b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante.” 

84. 9.4.12.3, 
Inciso f) 

CETS OAXACA 
Enviado por Dr. 
Ernesto O. Pérez 
Matos 

Indica que la confirmación del VIH-1 
y 2 se deberá realizar mediante: 
Western blot ó inmunofluorescencia, 
inmunóensayo de 3a generación. 

SI Se agrega la prueba de 
Inmunó ensayo 
recombinante, quedando 
como sigue: “9.4.12.2
Confirmatoria. La 
confirmación se deberá
realizar mediante una prueba 
de detección de anticuerpos 
contra el VIH tipos 1 y 2, 
entre cualquiera de las 
siguientes: 
– Inmunoelectrotransferencia 
(Western blot); 
– Inmunofluorescencia; 
– Inmunóensayo 
recombinante, u 
– (….)”. 

 

85. 9.4.10.2 

9.4.11.2 

9.4.12.2 

CORDON VITAL 
BANCO 
CROIGENICO 

Enviado por: QFB 
Ruth Contreras 

Relativo a las pruebas de 
amplificación de ácidos nucleicos 
indican que son sumamente 
costosas e implican un periodo de 
validación una vez adquirido el 
equipo y un periodo similar para la 
capacitación del personal. Sugieren 
establecer estas pruebas como 
recomendatorias, o en su caso 
permitir que puedan subrogarse a 
laboratorios o bancos de sangre de 
alta concentración. 

SI Las pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos no 
quedan con carácter 
obligatorio, dado que su 
utilidad es aún controversial y 
son de alto costo. 

Se incluyó un apartado que 
dice: 

“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 
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a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 

b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante.” 

86. Capítulo 1 CORDON VITAL 
BANCO 
CROIGENICO 

Enviado por: QFB 
Ruth Contreras 

Comentan que el proyecto no hace 
mención lo relativo a las células 
progenitoras hematopoyéticas 
(CPH). 

Proponen que en el capítulo 1 
(Objetivo y campo de aplicación), se 
especifique que los bancos CPH 
serán materia de otras 
disposiciones, de manera similar a 
como se establece para los 
hemoderivados. 

NO No es procedente ya que sólo 
debe indicar cuál es, no cuál 
no es su objetivo. 

En el caso de 
“hemoderivados” si se 
menciona que no son objeto 
del proyecto por razón de que 
frecuentemente son 
confundidos con 
“hemocomponentes”  

87. 8.2.3 CORDON VITAL 
BANCO 
CROIGENICO 

Enviado por: QFB 
Ruth Contreras 

Las disposiciones contenidas en el 
apartado son adecuadas para la 
sangre total pero inadecuados para 
las unidades de sangre de cordón 
umbilical, ya que en éstas la 
temperatura de transportación 
puede ser inclusive a temperatura 
ambiente en contenedores 
validados, y con intervalos de 
transportación de hasta 48 a 72 
horas pues de lo que se trata es de 
rescatar células mononucleares. 

N/A Las disposiciones de esta 
Norma son relativas a sangre 
y componentes sanguíneos 
con fines transfusionales. 

La disposición de células 
progenitoras será materia de 
otra norma. 

 

88. 8.2.3, inciso a) 

8.3.5.7 

13.5.1 

13.5.2. 

13.5.3 

 

DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 

Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Comentan que: 

Se habla de un sistema validado, sin 
embargo no se dice por qué
institución debe estar validado, esto 
permitir el movimiento de sangre 
como comúnmente se hace en 
hieleras de cervezas poniendo el 
riesgo a los pacientes porque el 
producto se transporta en hieleras 
no en termos para sangre. 

Proponen que se normen termos 
aprobados por la COFEPRIS o bien 
termos cuenten con las normas de 
calidad de fabricación (ISO-9001) y 
sobre todo un análisis ante un 
laboratorio certificado ante el ANCE 
que certifique que la temperatura del 
termo a 42°C (ambiente) mantiene 
su temperatura de 2 a 10°C hasta 
por 24 horas, es la única forma de 
garantizar que el termo sirve para 
transportar hemoderivados y que no 
salió de la temperatura. 

PARCIALMENTE La validación de un equipo 
debe ser proporcionada por el 
fabricante. 

Todo lo relativo al transporte 
quedó ubicado en los 
apartados 13.5.1 a 13.5.4
tomándose en consideración 
los comentarios del 
promovente, como sigue: 

“13.5.1 Los bancos de 
sangre o los servicios de 
transfusión que hagan algún 
envío de unidades de sangre 
o componentes sanguíneos, 
serán responsables del 
embalaje, conservación y 
transporte (….) 

13.5.2 Para el traslado de 
unidades de sangre y 
componentes sanguíneos de 
un establecimiento a otro, 
será aplicativo lo que se 
indica a continuación: 

a) (….) 
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b) Se colocarán en 
contenedores o cajas de 
transporte validadas, 
preferentemente de material 
plástico, que sean 
herméticas, termoaislantes y 
lavables y que aseguren que 
la temperatura interior (….); 

c) (….) 

d) Se tomarán las medidas 
necesarias a fin de que las 
unidades se mantengan 
durante el traslado dentro de 
los rangos de temperatura 
que se indican a 
continuación: 

- (….) 

e) (….) a i) (….) 

13.5.3 Para el traslado y 
recepción de unidades de 
sangre y componentes 
sanguíneos de un puesto de 
sangrado al banco de sangre 
del cual depende, se 
observará lo siguiente: 

a) (….) 

b) Las unidades se colocarán 
en contenedores herméticos 
y termoaislantes o en cajas 
de transporte 
específicamente diseñadas 
para este fin, en condiciones 
que permitan el 
mantenimiento de los rangos 
de temperatura entre + 2º C y 
+10º C; 

c) (….) 

d) (….) 

13.5.4 Para el traslado y 
recepción de unidades de 
sangre y componentes 
sanguíneos de un banco de 
sangre o un servicio de 
transfusión a 
establecimientos similares o 
un servicio clínico ubicado en 
el mismo establecimiento 
para la atención médica, se 
observará lo siguiente: 

a) (….) 

b) Las unidades se colocarán 
en contenedores o cajas de 
transporte herméticas y 
termoaislantes, (….); 

c) (….) 

d) (….) 

e) (….) 

Asimismo, se añadieron dos 
apartados en materia de red 
fría, como sigue: 
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“22.23 La cadena de frío de 
la sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004.” 

“22.24 Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain 
equipment. World Health 
Organization 2005” 

89. 8.2.3, inciso a) 

8.3.5.7 

13.5.1 

13.5.2. 

13.5.3 

DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 
Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Proponen que los contenedores 
tengan sensores que registren la 
temperatura durante el traslado.  

SI Lo relativo a sensores se 
incluyó en el inciso f) del 
apartado 13.5.2, como sigue: 

“13.5.2 (….) 
a) a e) (….) 
f) Se emplearán dispositivos 
que permitan verificar la 
trazabilidad de la temperatura 
de conservación durante el 
traslado para asegurar la 
conservación óptima;” 

90. 8.2.3, inciso a) 

8.3.5.7 

13.5.1 

13.5.2. 

13.5.3 

DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 
Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Proponen que los contenedores o 
cajas para el traslado de unidades 
sean de plástico lavable colocados 
en una canastilla que no haga 
contacto directo con los 
refrigerantes. 

PARCIALMENTE Se agregaron los incisos b) y 
c) al apartado 13.5.2, 
quedando como sigue:. 

“13.5.2 (….) 

b) Se colocarán en 
contenedores o cajas de 
transporte validadas, 
preferentemente de material 
plástico, que sean 
herméticas, termoaislantes y 
lavables y que aseguren que 
la temperatura interior se 
mantenga en los rangos 
adecuados de acuerdo al 
componente que se pretende 
transportar. El tiempo de 
traslado de las unidades 
dependerá de la capacidad 
de las cajas de mantener el 
rango de temperatura 
indicado; 

c) Las unidades se colocarán 
en las cajas o contenedores 
de traslado de forma que se 
minimicen daños por 
movimientos violentos o por 
el contacto directo con los 
refrigerantes, especialmente 
cuando se trate de unidades 
celulares en estado líquido. 
De emplearse cajas 
diseñadas específicamente 
para el traslado de unidades, 
éstas deberán contar con 
certificado de validación del 
fabricante o el proveedor y 
deberán cumplir con las 
especificaciones mínimas que 
señala la Organización 
Mundial de la Salud;” 
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91. 8.6.1.1 inciso d) DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 

Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Comentan que: 

En la parte de calidad no se 
menciona cómo medir si en realidad 
el centro de los plasmas llega a -
30°C en menos de 1 hora, un 
congelador difícilmente lo hace, un 
ultra congelador lo puede llegar a 
hacer como lo hacen algunos 
bancos, sin embargo como se 
puede demostrar que si se llega a la 
temperatura. 

Proponen se tenga un sistema de 
documentación que nos permita 
saber en cuanto tiempo se están 
congelando los plasmas, lo que nos 
puede dar esta información son 
sensores con data logger colocados 
en bolsas simulando el producto, la 
información se deberá poder 
descargar a computadora. 

SI Se agrega un párrafo final al 
apartado haciendo la 
recomendación del uso 
métodos apropiados que 
permitan verificar la 
temperatura del centro de las 
unidades de plasma al 
momento de su congelación, 
quedando como sigue: 

“8.6.1.1 (….) 

d) La velocidad óptima del 
congelamiento es cuando la 
temperatura del centro de la 
unidad de plasma se reduce 
a –30º C o inferior en un 
lapso que no exceda de 60 
minutos (….). 

Para verificar el logro del 
objetivo a que se refiere el 
primer párrafo del inciso d) de 
este apartado, se deberá 
contar con método validado 
para el efecto.  

92. 15.1.6 inciso b) DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 

Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Proponen que el personal que da el 
servicio de mantenimiento a un 
equipo cuente con certificado de su 
capacidad técnica, expedido por el 
fabricante del equipo de que se 
trate. 

PARCIALMENTE Se agrega un párrafo al inciso 
d), quedando como sigue: 

“15.1.7 (….) 

d) Para hacer uso de un 
equipo nuevo, después de 
cualquier reparación o 
cuando existan dudas sobre 
su buen funcionamiento, se 
deberá contar con la 
autorización del responsable 
sanitario del establecimiento. 
Para estos fines, el 
responsable sanitario deberá 
contar con la validación o 
verificación documentada del 
fabricante o proveedor de 
servicios, que demuestre el 
buen funcionamiento y 
operación del equipo, así 
como su correcta instalación.”

93. 15.7.1, inciso c) DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 

Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Proponen se tenga un sistema de 
documentación que nos permita 
saber en cuanto tiempo se están 
congelando los plasmas, lo que nos 
puede dar esta información son 
sensores con data logger colocados 
en bolsas simulando el producto, la 
información se deberá poder 
descargar a computadora. 

Que cuente con un sistema de 
registro electrónico que se pueda 
descargar a computadora vía USB o 
vía Wireless. 

SI Se modifica el apartado 
15.7.1. La propuesta del 
promovente se encuentra en 
el inciso d), quedando como 
sigue: 

“15.7.1 (….) 

d) Sistemas para la medición 
continúa de la temperatura, 
que deberán incluir: 

– Dispositivos de registro de 
la temperatura de forma 
gráfica o electrónica. De usar 
dispositivos electrónicos la 
información podrá ser 
transferible a equipos de 
cómputo con o sin interfase 
de monitoreo remoto;” 
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94. 15.7.1, inciso c) 
y 15.7.8 inciso a) 

DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 
Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Proponen que los refrigeradores 
cuenten con alarma de alta y baja 
temperatura, alarma contra falla de 
corriente eléctrica, alarma contra 
falla de sensor, alarma en caso de 
puerta abierta por más de 3 
minutos, el controlador deberá tener 
una pila con batería de respaldo en 
caso de falla de corriente eléctrica. 

NO El proyecto de Norma es 
sobre disposición de sangre y 
componentes sanguíneos y, 
por tanto, se regula lo 
necesario para garantizar la 
conservación y transporte 
adecuado de las unidades de 
sangre y componentes 
sanguíneos. 
La observación del 
proponente sería materia de 
guías o documentos similares 
en materia de equipamiento 
de los servicios de sangre. 
Se añaden en la bibliografía 
los apartados relativos a los 
equipos para una red fría 
adecuada, como sigue: 
“22.22 Revised Classification 
System for HIV Infection and 
Expanded Surveillance Case 
Definition for AIDS Among 
Adolescents and Adults Arch 
Dermatol. 1993;129(3):287-
290 
22.23 La cadena de frío de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 
 

95. 15.7.1  DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 
Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Proponen que el interior de los 
refrigeradores deba ser de 
materiales no corrosivos, y el 
exterior en lámina galvanizada o de 
acero inoxidable. 

PARCIALMENTE Se agrega el inciso b) al 
15.7.1 quedando como sigue:
“15.7.1 Los refrigeradores, 
congeladores, (….) deberán 
tener la características 
siguientes: 
b) La cubierta interior y la 
exterior, deberá ser de 
materiales resistentes a la 
corrosión;” 

96. 15.7.1, inciso c) DELCA CIENTIFICA, 
SA DE CV. 
 
 
Enviado por: C 
Rolando Isaac Del 
Castillo Rosas. 

Deberá tener cajones de acero 
Inoxidable con salida telescópica 
para poder acomodar mejor el 
producto. 

NO No es exigible este requisito 
ya que en la actualidad hay 
muchos bancos de sangre y 
servicios de transfusión que 
tienen refrigeradores que 
carecen de esta característica 
pero aun así son funcionales. 
Se agregó un párrafo final al 
apartado 15.7.1 que hace la 
recomendación de consultar 
las referencias bibliográficas 
de la OMS, quedando como 
sigue: 
“Es recomendable consultar 
las referencia bibliográficas 
de la Organización Mundial 
de la Salud citadas en los 
apartados 22.23 y 22.24 de 
esta Norma para mayor 
abundamiento sobre las 
características de selección, 
adquisición, funcionamiento, 
operación y seguridad de los 
equipos a que se refiere este 
apartado”. 
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97. 3.1.144 IL DIAGNOSTICS SA 
DE CV. 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por: 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Adicionar un párrafo a la definición 
de Validación que dice: 
Confirmación mediante el suministro 
de evidencia objetiva de que se han 
cumplido los requisitos para una 
utilización o aplicación específica 
prevista. Con el fin de que haya 
concordancia con la definición 
contenida en el “Manual on 
managment, maintenance and use 
of blood cold chain equipment”. 
OMS 2005 

SI Se modifica la definición para 
quedar como sigue: 

“3.1.153 Validación. Es una 
parte del aseguramiento del 
sistema de calidad que 
evalúa anticipadamente los 
pasos involucrados en los 
procedimientos operativos o 
de la preparación del 
producto para asegurar la 
calidad, efectividad y 
confiabilidad.” 

98. 4.4 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Proponen la adición de los 
conceptos de validación y 
calificación. 

Fundamento técnico: Guide to the 
preparation, use and quality 
assurance of blood components 
recommendation No. R(95) 15, 
14thed, 2008. Cap 2 pag. 29 
Principles of validation and 
qualificaction. 

PARCIALMENTE Se agregó el inciso e) al 
apartado 4.4 para quedar 
como sigue: 

“4.4 El responsable sanitario 
de un banco de sangre o de 
un servicio de transfusión 
deberá implantar el sistema 
de gestión de la calidad (….) 
y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

e) Evidencia de que todos los 
equipos cuenten con 
certificados de validación, así 
como, de que se ha 
efectuado su calibración, 
verificación, monitoreo, 
mantenimiento preventivo y 
correctivo y entrenamiento 
del personal para el uso 
adecuado de los mismos”. 

Las adiciones sugeridas 
sobre “políticas de validación 
y calificación”, se incluyeron 
en las modificaciones 
efectuadas al apartado 
15.1.5. del proyecto 

99. 8.2.3 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan que los contenedores 
herméticos ser llamados “cajas de 
transporte de sangre” y agregar al 
inciso a)  cumplan con mantener 
una vida fría hasta + 10°C por un 
mínimo de 30 horas y también 
incluir cumplir  con mantener una 
vida fría hasta + 10°C por un 
mínimo de 130 hrs en una 
temperatura ambiente hasta +43 °C 
para para cajas de vida fría 
extendida. 

Fundamento: Manual on the 
managment, maintenance and use 
of blood cold chain equipment  WHO 
2005, anexo 2 pag 91 Minimum 
performance specifications for blood 
cold chain equipment.  

PARCIALMENTE El apartado 8.2.3 es 
exclusivamente para el 
almacenamiento de la sangre 
y concentrado de eritrocitos 
en condiciones fijas (sin que 
vayan a transportarse). 

El transporte de cualquier tipo 
de unidad de sangre o 
componente sanguíneo 
quedo en el numeral 13.5.2, 
quedando, como sigue: 
“13.5.2. Para el traslado de 
unidades de sangre y 
componentes sanguíneos de 
un establecimiento a otro, 
será aplicativo lo que se 
indica a continuación: 

a) (….); 

b) Se colocarán en 
contenedores o cajas de 
transporte validadas, 
preferentemente de material 
plástico, que sean 
herméticas, termoaislantes y 
lavables y que aseguren que 
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la temperatura interior se 
mantenga en los rangos 
adecuados de acuerdo al 
componente que se pretende 
transportar. El tiempo de 
traslado de las unidades 
dependerá de la capacidad 
de las cajas de mantener el 
rango de temperatura 
indicado; 

c) Las unidades se colocarán 
en las cajas o contenedores 
de traslado de forma que se 
minimicen daños por 
movimientos violentos o por 
el contacto directo con los 
refrigerantes, especialmente 
cuando se trate de unidades 
celulares en estado líquido. 
De emplearse cajas 
diseñadas específicamente 
para el traslado de unidades, 
éstas deberán contar con 
certificado de validación del 
fabricante o el proveedor y 
deberán cumplir con las 
especificaciones mínimas que 
señala la Organización 
Mundial de la Salud; 

d) Se tomarán las medidas 
necesarias a fin de que las 
unidades se mantengan 
durante el traslado dentro de 
los rangos de temperatura 
que se indican a 
continuación: 

- Entre +2° y +10° C, para 
sangre total o reconstituida, 
concentrado de eritrocitos y 
concentrados de eritrocitos 
descongelados y 
resuspendidos y plasmas o 
crioprecipitados en estado 
líquido; 

- Entre +20° y +24° C o a 
temperaturas lo más 
cercanas al este rango, para 
preparados con plaquetas; 

- A temperaturas que 
garanticen el estado de 
congelación para los 
plasmas, crioprecipitados, 
mezclas de crioprecipitados, 
plaquetas o concentrados de 
eritrocitos congelados; 

- Entre +20º C y +24º C o a 
temperaturas lo más 
cercanas al este rango para 
unidades de granulocitos; 

e) f) g) h) i)  (….) 

Adicionalmente se añaden los 
apartados 22.23 y 22.24 en el 
capítulo de bibliografía las 
referencias relativas a la red 
fría. 
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22.23. La cadena de frío de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 

22.24 Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain 
equipment. World Health 
Organization 2005  

100. 8.6.1.1 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan se incluya para el proceso 
de congelamiento del plasma se 
agregue la validación con una bolsa 
de referencia, control o “dummy”, de 
manera que permita mantener 
control con código de barras, 
creación de lotes registro del 
proceso de congelamiento y con 
estos puntos realizar un seguimiento 
completo de la bolsa. 
Cambiar de inciso a) a d) solo por 
seguimiento a la secuencia. 

PARCIALMENTE Se añade en el apartado 
8.6.1.1 la validación del 
congelamiento, como sigue: 
“8.6.1.1 (….) 
d) La velocidad óptima del 
congelamiento es cuando la 
temperatura del centro de la 
unidad de plasma se reduce 
a –30º C o inferior (….) 
Para verificar el logro del 
objetivo a que se refiere el 
primer párrafo del inciso d) de 
este apartado, se deberá 
contar con método validado 
para el efecto.” 
No procede el cambio del 
inciso a) al d) porque ese es 
el orden lógico, sin embargo, 
ante la duda surgida se 
hacen adecuaciones a la 
redacción del inciso a), 
quedando como sigue: 
“a) Si se obtienen de 
unidades de sangre fresca, la 
duración de la flebotomía no 
habrá excedido de 15 
minutos;” 

101. 8.6.1.3, Tabla 24 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan verificar el tiempo de 
vigencia del plasma fresco, 
crioprecipitados y plasma 
desprovisto de factores lábiles 
conforme a al sustento bibliográfico 
siguiente: “ Guide to the preparation, 
use and quality assurance of blood 
components. Recommendation No. 
R(95) 15, 14th edition, 2008.  

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 
“Tabla 25 Conservación y 
vigencia de las unidades de 
plasma y crioprecipitados 
Plasma fresco, plasma 
desprovisto de factores 
lábiles de la coagulación y 
crioprecipitados conservados 
entre –18º C y –25º C, 
vigencia de tres meses” 

102. 8.6.2.7 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan la inclusión de nuevas 
tecnologías de descongelamiento de 
plasma en menos de 8 minutos 
llamada RTD (Radiowave Thawing
Device) sin afectar los factores de 
coagulación 
Referencia (VOX SANGUINIS (2009)
RAPID THAWING OS FRESH 
FROZEN PLASMA WITH 
RADIOWAVE-BASED THAWING 
TECHNOLOGY AND EFFECTS ON 
COAGULATION FACTORS 
DURING PROLONGED STORAGE 
A 4°C. 

PARCIALMENTE Se hace una modificación en 
el apartado, como sigue: 
“8.6.2.8. Para utilizar los 
plasmas congelados, frescos 
o no, deberán descongelarse 
a temperaturas entre +30° y 
+37° C mediante técnicas o 
equipos específicos validados 
para el efecto, que no 
afecten, en su caso, los 
factores lábiles de la 
coagulación. (….).” 
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103. 9.4.12.3 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan se agreguen en las 
pruebas confirmatorias las 
metodologías de ELISA o 
inmunoblood recombinante. 

Referencia: GUIDE TO THE 
PREPARATION, USE AND 
QUALITY ASSURANCE OF BLOOD 
COMPONENTS 
RECOMMENDATION No. R(95) 15, 
14th ED. 2008. Capítulo 29, pag. 
218. 

SI Se agrega la prueba de 
Inmuno ensayo 
recombinante, quedando 
como sigue: “9.4.12.2
Confirmatoria. La 
confirmación se deberá
realizar mediante una prueba 
de detección de anticuerpos 
contra el VIH tipos 1 y 2, 
entre cualquiera de las 
siguientes: 

 – Inmunoelectrotransferencia 
(Western blot); 

– Inmunofluorescencia; 

– Inmuno ensayo 
recombinante, u 

– (….). 

104. 10.4 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan incluir: tecnologías que 
permiten almacenar la misma 
información con dispositivos tales 
como chips y tecnología de 
radiofrecuencia como parte de la 
identificación de las unidades ,que 
también incluye el código de barras 
y permita el enlace con otros 
sistemas informáticos, además de 
evitar que si el código de barras 
resulta dañado la información 
contenida en el chip permanece sin 
pérdidas. 

SI Se añade un párrafo al 
apartado. 10.4 quedando 
como sigue: 

“10.4 (….). Preferentemente 
se utilizará el sistema de 
código de barras u otros de 
mejor tecnología, tales como 
dispositivos electrónicos o de 
radiofrecuencia que
adicionalmente permitan el 
enlace con otros sistemas 
electrónicos”. 

105. 10.9.1.1, inciso 
k) y 10.9.1.2 

IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan añadir: dispositivos en la 
etiqueta que permitan validar la 
temperatura de la unidad de sangre 
con el fin de conocer su trazabilidad 
de temperatura en conservación y 
transporte. 

SI Se añadió como segundo 
párrafo del apartado 10.2., 
quedando como sigue” 

“10.2 Las etiquetas de los 
componentes sanguíneos y 
de las muestras deben estar 
firmemente adheridas y ser 
fácilmente legibles. 

Podrán emplearse etiquetas 
validadas con sistemas 
electrónicos que permitan 
verificar los datos, 
procesamiento, temperatura y 
trazabilidad inherente a las 
unidades. 

106. 13.5.2 inciso b) IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan agregar que los 
contenedores deberán de cumplir 
las especificaciones mínimas de la 
OMS para cajas de transporte de 
sangre. Sin embargo verificar que 
en la especificación de peso 
permitido máximo de 6 kg, no es 
posible cumplir este punto 
considerando que la capacidad es 
de 4 litros de bolsas de 
sangre+congelantes o paquetes 
fríos + la caja es imposible estar por 
debajo de 6kg, favor de considerarlo 
visto en el MANUAL ON THE 

PARCIALMENTE Se hacen adecuaciones al 
inciso b), quedando como 
sigue: 

“13.5.2 Para el traslado de 
unidades de sangre y 
componentes sanguíneos 
(….) 

b) Se colocarán en 
contenedores o cajas de 
transporte validadas, 
preferentemente de material 
plástico, que sean 
herméticas, termoaislantes y 
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MANAGMENT, MAINTENANCE 
AND USE OF BLOOD COLD 
CHAIN EQUIPMENT  PAGINA 91 
ANEXO 2, BLOOD TRANSPORT 
BOXES COLD LIFE SHORT. 

Solicitan agregar para traslado de 
unidades de sangre  sistemas de 
transporte móviles refrigerados 
diseñados  exclusivamente para 
transporte de unidades de sangre y 
con registro de temperatura durante 
el transporte. 

lavables y que aseguren que 
la temperatura interior se 
mantenga en los rangos 
adecuados de acuerdo al 
componente que se pretende 
transportar. El tiempo de 
traslado de las unidades 
dependerá de la capacidad 
de las cajas de mantener el 
rango de temperatura 
indicado; 

Adicionalmente se añaden los 
apartados 22.23 y 22.24 en el 
capítulo de bibliografía 
relativos a la red fría para la 
conservación de productos 
sanguíneos. 

107. 13.5.2 incisos b) 
y c) 

IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan haya trazabilidad de la 
temperatura con registradores que 
la monitoricen durante el traslado 
asegurando la cadena fría de cada 
unidad. 

SI Se intercala un inciso f), 
como sigue: 

“13.5.2 (….) 

f) Se emplearán dispositivos 
que permitan verificar la 
trazabilidad de la temperatura 
de conservación durante el 
traslado para asegurar la 
conservación óptima;” 

108. 13.5.2 inciso c) IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan se corrija las temperaturas 
de transporte (dice +1º C, debe 
decir +2º C). 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“13.5.2. inciso d) (….) Entre 
+2° y +10° C, para sangre 
total o reconstituida, 
concentrado de eritrocitos y 
(….). 

109. 13.5.2 inciso d) IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza 

Solicitan eliminar inciso d) del 
apartado 13.5.2 que dice: Los 
contenedores con unidades no se 
colocarán en lugares donde puedan 
presentarse temperaturas extremas, 
tales como, los compartimentos de 
carga de automóviles, autobuses o 
aviones; 

PARCIALMENTE No se elimina el inciso, sin 
embargo, se hacen 
adecuaciones 
complementarias de acuerdo 
a las sugerencias del 
promovente, quedando como 
sigue: 

“13.5.2 (….) 

g) Los contenedores con 
unidades no se colocarán en 
lugares donde puedan 
presentarse temperaturas 
extremas, tales como, los 
compartimentos de carga de 
automóviles, autobuses o 
aviones, a menos que se 
empleen cajas de transporte 
específicas para unidades, 
previendo que la temperatura 
exterior no fuese a 
sobrepasar los límites de 
capacidad de estas cajas 
para mantener la temperatura 
en su interior (….)” 
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110. 13.5.3, inciso b) IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza, 

Solicitan se revise este punto que
se contradice con el inciso 13.5.2 
inciso c). 

PARCIALMENTE La contradicción se elimina al 
corregir el inciso d) del 
apartado 13.5.2, como sigue: 

“13.5.2 (….) 

d) Se tomarán las medidas 
necesarias a fin de que las 
unidades se mantengan 
durante el traslado dentro de 
los rangos de temperatura 
que se indican a 
continuación: 

- Entre +2° y +10° C, para 
sangre total o reconstituida, 
concentrado de eritrocitos y 
concentrados de eritrocitos 
descongelados y 
resuspendidos y plasmas o 
crioprecipitados en estado 
líquido; 

- Entre +20° y +24° C o a
temperaturas lo más 
cercanas a este rango, para 
preparados con plaquetas; 

- A temperaturas que 
garanticen el estado de 
congelación para los 
plasmas, crioprecipitados, 
mezclas de crioprecipitados, 
plaquetas o concentrados de 
eritrocitos congelados; 

(….)” 

111. 13.6.1, inciso b) IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan se incluya que sea 
demostrable la trazabilidad de la 
temperatura mediante un sistema de 
grabado de la misma o registro de 
temperatura que se mantuvo 
correctamente la temperatura en 
sistemas diseñados para transporte 
de bolsas de sangre, con ello se 
garantizará la cadena fría de las 
unidades no utilizadas que regresen 
al banco de sangre en correctas 
condiciones. 

Adicionalmente, que se incluya que 
las bolsas sean devueltas en 
sistemas de refrigeración de 
transporte de bolsas activos (que 
usan energía eléctrica) o pasivos 
(que usan congelantes ) 

PARCIALMENTE El párrafo introductor del 
apartado 13.6.1 señala que 
cada banco de sangre o 
servicio de transfusión 
establecerá un procedimiento 
para la readmisión de 
unidades o mezclas 
previamente suministradas. 
Las condiciones de cada uno 
son distintas (tamaño del 
establecimiento, volúmenes 
manejados, etc.), por tanto no 
es exigible para todos ellos, 
que dispongan de sistemas 
que guarden la trazabilidad 
de temperatura del 
componente. 

112. 15.1.6, inciso d) IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan se tome en cuenta la 
“Guide to the preparation, use and 
quality assurance of blood 
components recommendation No. 
R(95) 15, 14th Ed. 2008. Capítulo 3, 
Pag. 33. en la Introducción inciso i) 
la puesta en marcha de un equipo 
nuevo el cual debe incluir los datos 
de validación del fabricante, proceso 
de calificación de diseño, instalación 
y operación. 

SI Se añade un párrafo al inciso 
d) del apartado 15.1.7 
quedando como sigue: 

“15.1.7 Los bancos de 
sangre y los servicios de 
transfusión, en el ámbito de 
las funciones que 
desempeñan, deberán 
disponer de procedimientos 
escritos para controlar y 
realizar el seguimiento del 
equipamiento de conformidad 
con lo siguiente: 
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a) Cada equipo o instrumento 

considerado crítico o 

imprescindible se deberá 

identificar de forma única y se 

registrará en un inventario 

que se mantendrá 

actualizado y se conservará 

para mantener la trazabilidad 

del equipo o instrumento; 

b) Deberá contarse con 

programas escritos de 

mantenimiento preventivo de 

los equipos, que incluyan 

limpieza y, en su caso, 

remplazo de partes y 

calibración. Este programa 

será planeado en 

coordinación con personal 

especializado, que contará 

con certificación 

documentada sobre su 

capacidad técnica, expedida 

por el fabricante o proveedor 

del equipo de que se trate; 

c)Al instalar un equipo, a 

intervalos predeterminados y 

después de reparaciones o 

ajustes, se deberá evaluar su 

funcionamiento y los 

resultados deberán ser 

analizados y registrados y, de 

ser necesario se harán las 

correcciones pertinentes; 

d) Para hacer uso de un 

equipo nuevo, después de 

cualquier reparación o 

cuando existan dudas sobre 

su buen funcionamiento, se 

deberá contar con la 

autorización del responsable 

sanitario del establecimiento. 

Para estos fines, el 

responsable sanitario deberá 

contar con la validación o 

verificación documentada del 

fabricante o proveedor de 

servicios, que demuestre el 

buen funcionamiento y 

operación del equipo, así 

como su correcta instalación, y

e) Los equipos defectuosos o 

pendientes de reparación 

deberán retirarse e 

identificarse de forma clara. 
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113. 15.7.1 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan se incluya las 
características de las cámaras frías 
dadas por la OMS declaradas en el 
Manual on the managment 
maintenance and use of blood cold 
chain equipment Capítulo 3 “Blood 
storage equipment ” titulo 3.5 Walk 
in cold rooms and freezers romos, 
pag. 21.  

NO Las características de las 
cámaras frías no son materia 
de este proyecto (disposición 
de sangre y componentes 
sanguíneos). Las 
características de las 
cámaras frías corresponden a 
un manual o guía de 
equipamiento de servicios de 
sangre. Se agregan las 
referencias bibliográficas 
siguientes a manera de 
orientar al usuario: 
22.23 La cadena de frio de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 
22.24 Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain 
equipment. World Health 
Organization 2005  

114. 15.7.1 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan se incluya las 
características de los diversos 
equipos de conservación de las 
unidades de sangre y componentes 
dadas por la OMS declaradas en 
documento citado anteriormente, en 
su  anexo 2 pag 89 external ambient 
temperature, pero tome en cuenta 
que no hay posibilidad de que haya 
un correcto desempeño en 
temperaturas externas de +43°C 
para un congelador que opere a -
40°C, el mejor desempeño de un 
congelador está definido en rangos 
de temperatura ambiente de 10 a 
32°C. 

NO Las características de los 
equipos de conservación de 
las unidades de sangre y 
componentes sanguíneos no 
son materia de este proyecto 
(disposición de sangre y 
componentes sanguíneos). 
Las características de los 
equipos de conservación 
corresponden a un manual o 
guía sobre equipamiento de 
servicios de sangre 
Se agregan las referencias 
bibliográficas siguientes a 
manera de orientar al usuario:
22.23 La cadena de frio de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 
22.24.Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain 
equipment. World Health 
Organization 2005   

115. 15.7.2 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan retirar este punto ya que 
esto da lugar a la adquisición de 
equipamiento que no esta diseñado 
para el almacenamiento de 
componentes sanguíneos. 

NO Existen aproximadamente 
4,394 servicios de 
transfusión. De ellos, el 78% 
transfunde menos de 100 
unidades por año y 
habitualmente al recibir la(s) 
unidad(es) las transfunden 
inmediatamente. La 
conservación de éstas es de 
muy corta temporalidad, por 
tanto, no es posible exigir tal 
equipamiento para su 
almacenaje. 
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La existencia de servicios de 
transfusión con muy bajo 
número de transfusiones, se 
justifica para garantizar la 
trazabilidad de las unidades. 

Pese a expuesto, se hacen 
adecuaciones al apartado, 
quedando como sigue: 

“15.7.2 Los servicios de 
transfusión que transfundan 
menos de 100 unidades por 
año, podrán tener 
refrigeradores o congeladores 
carentes de registros gráficos 
de temperatura y de sistemas 
de alarma, pero no omitirán el 
uso de los termómetros con 
las características y 
condiciones que señala el 
inciso f) del apartado anterior, 
con el fin de garantizar que 
se mantienen las 
temperaturas adecuadas de 
conservación, mediante su 
verificación y registro, cuando 
menos cada dos horas, 
mientras se tengan unidades 
en conservación”. 

116. 15.7.3 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 

Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 

Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Proponen que se incluya: 

- Registros electrónicos de 
temperatura, y 

- Puertos integrados en los 
equipos de conservación 
(cámaras frías, refrigeradores y 
congeladores) que permitan
guardar los datos de 
temperatura en un dispositivo de 
memoria externa (USB, Disco 
duro externo, etc. ) con el fin de 
evitar el uso de graficadores y la 
compra constante de plumillas, 
cartas de gráficas y disminuir 
con esto costos y errores 
humanos 

- Proponen retirar el punto relativo 
a los termómetros colocados en 
el interior de los equipos) y 
verificar en el que indica los 
requerimientos mínimos para los 
equipos de conservación de 
componentes sanguíneos y con 
ello tener un correcto 
seguimiento de la temperatura 
ya que los equipos ahí
especificados cumplen esta 
función. MANUAL ON THE 
MANAGMENT MAINTENANCE 
AND USE OF BLOOD COLD 
CHAIN EQUIPMENT 
CAPITULO 3 “Blood storage 
equipment” pagina 15. y el 
anexo 2 página de la 87 a 91 

PARCIALMENTE Se modifica el apartado, 
quedando como sigue: 

“15.7.4 Los bancos de sangre 
y los servicios de transfusión 
deberán vigilar y en su caso, 
aplicar las acciones 
preventivas o correctivas que 
se indican a continuación, 
para los refrigeradores, 
cámaras frías y congeladores

a) Diariamente verificarán: 

- Las condiciones de limpieza 
y, en su caso, se tomarán las 
acciones correctivas; 

- El funcionamiento de la 
alarma, y 

- Las gráficas o registros 
electrónicos de temperatura. 
Si el equipo no cuenta con 
graficador de temperatura o 
registro electrónico, ésta se 
deberá vigilar y registrar a 
partir del termómetro 
colocado en su interior 
cuando menos cada dos 
horas. En las gráficas 
manuales se señalarán los 
límites de control del 
comportamiento del equipo y 
los límites especificados para 
la conservación de los 
componentes sanguíneos de 
que se trate. En caso de 
desviaciones se tomarán las 
acciones preventivas o 
correctivas pertinentes; 
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b) Cada seis meses se 
verificará la temperatura con 
termómetro de precisión, y 

c) Se efectuará 
mantenimiento preventivo del 
sistema de alarma con la 
frecuencia que establezca el 
fabricante. 

La segunda observación 
quedo incluida en el inciso d) 
apartado 15.7.1, como sigue: 

15.7.1 Los refrigeradores, 
congeladores, cámaras frías 
y agitadores de plaquetas 
destinados al 
almacenamiento de las 
unidades de sangre y 
componentes sanguíneos, o 
bien, los refrigeradores o 
congeladores de laboratorio 
para la conservación de 
reactivos o muestras, 
deberán tener la 
características siguientes: 

a) a c) (….) 

d) Sistemas para la medición
continua de la temperatura, 
que deberán incluir: 

- Dispositivos de registro de 
la temperatura de forma 
gráfica o electrónica. De usar 
dispositivos electrónicos la 
información podrá ser 
transferible a equipos de 
cómputo con o sin interfaz de 
monitoreo remoto; 

- Sistemas de alarma audible 
y visual indicando 
temperaturas inseguras; 

- Batería de respaldo para 
alarmas y para el dispositivo 
de registro de la temperatura, e

- Instalaciones para contactos 
de alarma remota. 

e) Si los equipos de 
almacenamiento carecen de 
los sistemas de medición 
continua de la temperatura 
referidos en el inciso que 
antecede, en el interior de los 
refrigeradores, cámaras frías 
o congeladores se colocará 
un termómetro de cristal 
líquido o digital. 
La propuesta referente a 
retirar la colocación de 
termómetros del interior de 
los refrigeradores o 
congeladores, no se 
considera adecuada ya que la 
mayoría de los servicios de 
transfusión (que transfunden 
menos de 100 unidades por 
año) se recomienda cualquier 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

refrigerador que tenga 
colocado un termómetro en 
su interior, ya que el 
almacenamiento es de muy 
corta duración o las unidades 
se transfunden 
inmediatamente después de 
su arribo. 
Se añade en la bibliografía de 
la norma los numerales 22.23 
y 22.24 relativos a la red fría, 
como sigue: 
22.23 La cadena de frío de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 
22.24 Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain
equipment. World Health 
Organization 2005. 

117. 15.7.8 IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan verificar en el MANUAL ON 
THE MANAGMENT 
MAINTENANCE AND USE OF 
BLOOD COLD CHAIN EQUIPMENT 
CAPITULO 3 “Blood storage 
equipment” pagina 15. y el anexo 2 
páginas de la 87 a 91 que indica los 
requerimientos mínimos para los 
equipos de conservación de 
componentes sanguíneos y con ello 
tener un correcto monitoreo y 
seguimiento de la temperatura ya 
que los equipos ahí especificados 
tienen esta función. 

NO El presente proyecto es 
relativo a la disposición de 
sangre y componentes. La 
propuesta corresponde a un 
manual o guía de 
equipamiento de los servicios 
de sangre. 
Se añaden en la bibliografía 
los numerales 22.23 y 22.24 
relativos a la red fría: 
22.23 La cadena de frio de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 
22.24 Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain 
equipment. World Health 
Organization 2005. 

118. 15.7.9 (párrafo 
introductor) 

IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan verificar este punto en el 
MANUAL ON THE MANAGMENT 
MAINTENANCE AND USE OF 
BLOOD COLD CHAIN EQUIPMENT 
CAPITULO 3 “Blood  storage 
equipment” página 15. y el anexo 2 
página de la 87 a 91 que indica los 
requerimientos mínimos para los 
equipos de conservación de 
componentes sanguíneos y con ello 
tener un correcto seguimiento de la 
temperatura ya que las 
especificaciones ahí indicadas 
tienen esta función 

NO El presente proyecto es 
relativo a la disposición de 
sangre y componentes. La 
propuesta corresponde a un 
manual o guía de 
equipamiento de los servicios 
de sangre. 
Se añaden en la bibliografía 
los numerales 22.23 y 22.24 
relativos a la red fría, como 
sigue: 
22.23 La cadena de frio de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 
22.24 Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain 
equipment. World Health 
Organization 2005. 
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119. 15.7.9, inciso a)  IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

Solicitan se incluya sistemas de 
monitoreo por software que 
permiten una mayor vigilancia de las 
alarmas de temperatura con la 
finalidad de tener acciones 
correctivas rápidas y que queden 
registradas 

NO La propuesta corresponde a 
un manual o norma de 
equipamiento de los servicios 
de sangre, más que a una 
norma de disposición de 
sangre y componentes. 
Se añaden en la bibliografía 
los numerales 22.23 y 22.24 
relativos a la red fría, 
quedando como sigue: 
22.23 La cadena de frio de la 
sangre. Guía para la 
selección y adquisición de 
equipos y accesorios. 
Departamento de 
Tecnologías Sanitarias 
Esenciales. Organización 
Mundial de la Salud. 2004. 
22.24 Manual on the 
management, maintenance 
and use of blood cold chain 
equipment. World Health 
Organization 2005  

120. 16.5 inciso c) IL DIAGNOSTICS SA 
de CV 
Enviado por: Ing. 
Israel de la Rosa 
Flores. 
Adicionalmente por la 
Dra. Bárbara Novelo 
Garza. 

La temperatura de las serotecas 
debería ser  –25°C (no –18º C).  

PARCIALMENTE En México, la mayoría de los 
establecimientos de sangre 
no cuentan con el 
equipamiento para lograr las 
temperaturas propuestas. La 
temperatura de una seroteca 
depende de sus propósitos, 
por ello, se agrega un párrafo 
al inciso c) del apartado 16.5, 
quedando como sigue: 
16.5 Las serotecas donde se 
conservan plasmas o sueros 
que tengan los bancos de 
sangre y, en su caso, los 
servicios de transfusión 
deberán reunir los requisitos 
siguientes: 
a) Los plasmas o sueros en 
conservación estarán bajo 
estricta custodia; 
b) Estarán almacenados por 
fechas, de manera ordenada 
y limpia y separados de 
acuerdo al uso que se les 
pretenda dar, y 
c) La temperatura para su 
conservación será de –18º C 
o inferiores. Mientras más 
bajas sean las temperaturas, 
mayor será la longevidad y
la conservación de las 
propiedades de lo 
almacenado. 

 

121. 6.12.3 Tabla 7 y 
Tabla 8. 

INSTITUTO LICON 
Enviado por: EBP P. 
Enrique Sánchez 
Montero 

Los signos están invertidos. 
Dice < (menor que), debe decir > 
(mayor que). 

SI Se hacen cambios a los 
signos y se modifica el 
encabezado de la tabla. 
Los encabezados deben 
indicar las cifras límites para 
la exclusión de un donante 
de la donación. 
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122. 9.5.2.1 inciso c) INSTITUTO LICON 
Enviado por: EBP P. 
Enrique Sánchez 
Montero 

Sugieren modificar el inciso c) para 
que diga: 

c) Testigo: En cada clasificación de 
Grupo AB0, se deberá incluir un 
control o testigo que incluya 
glóbulos rojos de la muestra 
estudiada y solución salina, o el 
medio con el que se realice la 
suspensión globular, a fin de 
demostrar la ausencia de 
autoaglutinación. 

SI Se modifica el apartado 
9.5.2.1 quedando como un 
párrafo (en lugar de inciso c) 
como sigue: 

“9.5.2.1 (….) 

a) (….) 

 – (….) 

– (….) 

En cada clasificación de 
grupo AB0, se deberá incluir 
un control o testigo que 
incluya glóbulos rojos de la 
muestra estudiada y solución 
salina o el medio en el que se 
realice la suspensión 
globular, a fin de demostrar la 
ausencia de autoaglutinación 
(….)”.  

123. 9.5.2.3 INSTITUTO LICON 
Enviado por: EBP P. 
Enrique Sánchez 
Montero 

Sugieren modificar el apartado, 
como sigue: “No se clasificará una 
unidad o a un receptor en el sistema 
AB0 hasta haber resuelto cualquier 
discrepancia que hubiese entre la 
prueba directa e inversa. De haber 
discrepancia, la prueba directa 
deberá incluir anti-A, anti-B, anti-AB 
y un Autocontrol y la prueba inversa 
se deberá realizar empleando 
eritrocitos con antígenos A1, A2,
B y 0”. 

Sustentan su propuesta en los 
“Estándares y  el Manual Técnico de 
la Asociación Americana de Bancos 
de Sangre (AABB)” 

SI Se modifica, quedando como 
sigue: “9.5.2.3 No se 
clasificará una unidad o a un 
receptor en el sistema AB0 
hasta haber resuelto 
cualquier discrepancia que 
hubiese entre la prueba 
directa y la inversa. De haber 
discrepancia, la prueba 
directa deberá incluir anti-A, 
anti-B, anti-AB, la inversa se 
realizará empleando 
eritrocitos A1, A2, B y 0 y un 
autocontrol que incluirá 
glóbulos rojos y suero o 
plasma de la muestra 
estudiada y las demás 
pruebas que se hagan 
necesarias”. 

124. 9.5.3 INSTITUTO LICON 
Enviado por: EBP P. 
Enrique Sánchez 
Montero 

El numeral dice: Hemoclasificación 
del sistema Rh D; debe decir 
Hemoclasificación del antígeno Rh 
(D) 

SI Se corrige, quedando
como sigue: “9.5.3 
Hemoclasificación del 
antígeno Rh (D)” 

125. 11.2.4 INSTITUTO LICON 
Enviado por: EBP P. 
Enrique Sánchez 
Montero 

Sugieren agregar un párrafo que 
diga “o realizar determinación de 
antígenos mediante 
genotipificación”.  

SI Se agrega, quedando como 
apartado 11.2.5, como sigue: 
“11.2.5 Los pacientes que 
recientemente hubiesen 
recibido múltiples 
transfusiones de 
concentrados de eritrocitos y 
en cualquier otro caso en que 
hubiese dos poblaciones de 
eritrocitos, en quienes la 
hemoclasificación se vea 
dificultada por la presencia de 
reacciones de campo mixto, 
los receptores deberán 
transfundirse con unidades 
de grupo 0, o bien, 
transfundirse con unidades 
en las que se haya 
demostrado compatibilidad 
mediante la genotipificación 
efectuada en una fuente 
diferente a la sangre, por 
ejemplo: la saliva. 
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126. 15.1.3 INSTITUTO LICON 
Enviado por: EBP P. 
Enrique Sánchez 
Montero 

Indican que debe decir: “el 
proveedor del control externo de la 
calidad esté reconocido por una 
institución oficial como proveedor de 
ensayos de aptitud”. 

SI Se adiciona un apartado que 
dice: “15.1.4 Los proveedores 
de las muestras para el 
control externo de la calidad, 
deberán contar con el 
reconocimiento de su 
capacidad técnica y 
confiabilidad por una entidad 
de acreditación como 
proveedor de ensayos de 
aptitud”.  

127. 15.8.3, 
Tabla 39 

INSTITUTO LICON 
Enviado por: EBP P. 
Enrique Sánchez 
Montero 

En hemoclasificadores AB0 y Rh el 
proyecto hace referencia a la 
farmacopea en donde se piden al 
menos 8 diferentes fenotipos de 
células para CC de Rh, y la 
farmacopea contiene los requisitos 
mínimos de  control de calidad que 
debe de cumplir un fabricante, 
tendría que referir células R1r y rr 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: Tabla 40 (….) 
Antisueros 
hemoclasificadores para 
determinar grupos 
sanguíneos AB0 y Rh (D). 
4 Especificidad (….) 
Para los antisueros
hemoclasificadores AB0 se 
usarán células A1, A2, B y 0; 
para los del Rh se emplearán 
células R1r y rr. 

 

128. 9.4.10.2 
9.4.11.2 
9.4.12.2 

INST. NAL. DE 
CARDIOLOGIA 
“IGNACIO CHAVEZ” 
Enviado por: Dra. Ana 
María Mejía 
Domínguez.  

Relativo a las pruebas de tamizaje, 
las pruebas de amplificación de 
ácidos nucleicos (pooles <8) y 
pruebas confirmatorias para virus B 
y C de la hepatitis y virus de la 
inmunodeficiencia humana. 
Preguntan que procedería en el 
caso de obtener pruebas de 
tamizaje y confirmatorias negativas 
y pruebas a amplificación positivas. 
Propone que se hagan pruebas de 
amplificación individuales. 

NO El proyecto se modifica en el 
sentido de que las pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos no serán de 
carácter obligatorio, dado que 
su utilidad es aún 
controversial y son de alto 
costo. 
Se eliminan los apartados 
9.4.10.2, 9.4.11.2 y 9.4.12.2 y 
en su lugar se incluyó un 
apartado que dice: 
“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 
a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 
b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante”. 

129. 9.4.10 
9.4.11 
9.4.12 

INST. NAL. DE 
CARDIOLOGIA 
“IGNACIO CHAVEZ” 
Enviado por: Dra. Ana 
María Mejía 
Domínguez.  

Incluir comentarios ante resultados 
en las pruebas de  tamizaje en la 
zona gris,  y la conveniencia de 
incluirse controles débiles. 

NO El proyecto ya indica incluir 
controles débiles negativos 
además de los 
proporcionados por el 
fabricante. 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2012 

130. 15.7.12, Tabla 
38  

INST. NAL. DE 
CARDIOLOGIA 
“IGNACIO CHAVEZ” 
Enviado por: Dra. Ana 
María Mejía 
Domínguez.  

Solicita incluir el control de la 
báscula para la toma del peso y talla 
e incluir intervalos  de calibración 
como parte del programa de 
mantenimiento preventivo. 

SI Se incluye en la tabla 39,
como sigue: Báscula pesa 
personas con altímetro.-
Estandarizar con patrón de 
peso calibrado y con regla 
graduada.- Semestral.- 
Cada seis meses o cada vez 
que sea necesario. 

 

131. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 
Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Manifiestan su inconformidad en 
incluir como obligatorias las técnicas 
de amplificación de ácidos nucleicos 
como parte de los estudios que se 
aplican a los donantes de sangre. 
Indican los resultados de sus 
estudios realizados al respecto y 
sus costos, así como un cálculo de 
la repercusión económica que 
tendría para el país. 

SI Las pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos no 
quedan con carácter 
obligatorio, dado que su 
utilidad es aún controversial y 
son de alto costo. 
Se incluyó un apartado que 
dice: 
“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 
a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 
b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante.” 

132. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 
Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Sobre la obligatoriedad  que se 
impone a los bancos de sangre para 
implantar programas de donación 
altruista. 
Proporcionan diversos argumentos 
acerca de la situación del país en 
cuanto al tipo de donación con la 
que se cuenta, las recomendaciones 
de la OMS/OPS e indican que esto 
debe ser un programa nacional bien 
estructurado y que cuente con los 
recursos económicos suficientes así 
como la planeación a mediano y 
largo plazo que cuente con el 
liderazgo del Centro Nacional de la
Transfusión Sanguínea y de otras 
dependencias como la Secretaría de 
Educación Pública. 
Adicionalmente proporcionan 
bibliografía que demuestra que, en 
países en vías de desarrollo, la 
donación altruista no redunda en 
una mayor seguridad transfusional. 
Asimismo solicitan que el Proyecto 
de NOM especifique que la 
donación remunerada está 
prohibida. 

NO De acuerdo en que deberá 
haber  un programa nacional 
y que deben participar varias 
dependencias, al respecto se 
han efectuado propuestas de 
adecuaciones al marco 
jurídico para que las 
entidades federativas en sus 
más altos niveles impulsen la 
donación altruista. Sin 
embargo, sin la colaboración 
de quienes directamente 
atienden a los donantes esta 
labor será imposible. Cada 
banco de sangre debe 
proporcionar educación y 
sensibilización para reclutar 
donantes voluntarios de 
repetición o regulares. 
No se requiere que la NOM 
especifique que la donación 
remunerada está prohibida ya 
que está contenido en el 
artículo 327 de la Ley 
General de Salud. 
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133. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Plantean la interrogante de si la 
autoexclusión del donante podría 
hacerse en el formato electrónico. 

SI Se adiciona un párrafo final al 
apartado. “6.12.4 (.…): 

a) a d) (….) 

En los casos a que se 
refieren los incisos b), c) y d), 
el banco de sangre o el 
puesto de sangrado podrá 
recabar la respuesta al 
formato por vía electrónica o 
cualquier otro medio que 
permita tener constancia 
documental, siempre y 
cuando se haga de forma 
exclusivamente personal y 
manteniendo la 
confidencialidad.”  

134. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Solicitan que, cuando se detecte un 
reactivo, equipo o cualquier otro 
insumo defectuoso se notifique a la 
autoridad (CNTS, COFEPRIS, 
ambos o a alguna otra) para que 
éstas se involucren formalmente en 
la aplicación de las sanciones 
correspondientes y la resolución de 
los problemas que dichos insumos 
defectuosos originen a los bancos 
de sangre y a las reservas 
sanguíneas. 

No aplica a la 
Norma. 

El Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea va 
implantar un Sistema 
Nacional de Hemovigilancia, 
a través del cual podrán 
informarse las anomalías en 
reactivos, equipos u otros 
insumos que se emplean en 
los servicios de sangre. 

135. Capítulo 10 INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Con respecto a la información que 
se está requiriendo en los marbetes 
que se anexarán a los productos 
sanguíneos, resulta excesiva para el 
tamaño del marbete en sí. Creemos 
que podría prescindirse de parte de 
ella para dejar solamente lo 
esencial.  

SI Atendiendo la observación, 
se adicionó el apartado 
10.11. que dice: “De no haber 
espacio suficiente en las 
etiquetas de las unidades 
para el registro de la 
información que solicita este 
capítulo, ésta deberá incluirse 
en un marbete anexo a la 
unidad.” 

136. 11.2.5, segundo 
párrafo 

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

No están de acuerdo en que se exija 
la aplicación de la antiglobulina anti-
D después de la transfusión de 
concentrados de eritrocitos Rh 
positivos a los pacientes Rh 
negativos pues se requerirían 
grandes cantidades de antiglobulina 
lo cual, además de costoso, 
resultaría impráctico.  No así en el 
caso de la transfusión de plaquetas 
en que sí es factible la aplicación de 
la globulina anti-D. 

PARCIALMENTE Se adiciona que la aplicación 
de concentrados de 
eritrocitos Rh positivos a 
receptores Rh negativos solo 
se hará en casos de urgencia 
y ante la carencia de 
unidades Rh negativas, 
quedando como sigue: 

11.2.3 (….) Los receptores 
Rh (D) negativos deberán 
recibir preparados de 
eritrocitos D negativos; sin 
embargo, en una urgencia 
transfusional y ante la 
carencia de eritrocitos D 
negativos, podrán 
transfundirse concentrados 
de eritrocitos Rh (D) 
positivos, siempre y cuando, 
se reúnan las condiciones 
siguientes: 

a) y b) 

(….) 
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137. 11.4 
inciso e) 

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 
Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

En cuanto a la radiación de los 
productos sanguíneos en un 
paciente trasplantado, deberá 
especificarse que será por un 
período mínimo de 6 meses. 

SI Se adiciona un párrafo en el 
apartado 11.4 inciso e), como 
sigue: 
11.4 Los receptores que se 
encuentren en los casos 
siguientes deberán recibir 
componentes celulares 
irradiados: 
a) a d) (….) 
“e) Candidatos o receptores 
de trasplante de regeneración 
de médula ósea y hasta los 
seis meses tras haber 
efectuado un trasplante 
exitoso; 

138. 12.2.5 INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 
Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Cuestionan la razón de excluir a una 
persona como candidato a la 
donación autóloga si tiene serología 
infecciosa positiva o con la 
presencia de anticuerpos irregulares 
si estaría donando para sí mismo.  

NO Los estándares 
internacionales indican que 
una persona con reactividad 
o positividad a marcadores de 
infección por los virus B, C de 
la hepatitis, virus de la 
inmunodeficiencia humana o 
Trypanosoma cruzi sean 
excluidos del procedimiento 
por el riesgo de tener sangre 
o componentes infectantes 
almacenados en el 
establecimiento. 
El proyecto no excluye de la 
donación autóloga a las 
personas con presencia de 
anticuerpos irregulares.  

139. 11.6 
Inciso c) 

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 
Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Consideramos que, bajo ninguna 
circunstancia, deberán transfundirse 
concentrados de eritrocitos sin las 
pruebas de compatibilidad.  En caso 
de emergencia podrá transfundirse 
aun cuando dichas pruebas estén 
incompletas pero esto no implicará 
el que no se culminen 
posteriormente.  

NO De acuerdo con el 
comentario, sin embargo, la 
propuesta es errónea puesto 
que el proyecto de Norma 
indica textualmente: “11.6
(….) c) Las pruebas de 
compatibilidad deberán 
realizarse y completarse a la 
brevedad, aun cuando ya se 
hubiese iniciado la 
transfusión. En la bolsa del 
producto sanguíneo se 
deberá hacer constar que las 
pruebas de compatibilidad no 
se han completado, y” 

140. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 
Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Comentan que se les exigirá 
participar en el control de calidad 
externo que maneja el Centro 
Nacional de Transfusión Sanguínea. 
Agregan que en el presente año, el 
CNTS intentó cobrar por dichos 
servicios aun cuando el INCan como 
banco de sangre ha abastecido de 
la materia prima de manera gratuita. 
Preguntan: ¿este control de calidad 
tendrá algún costo?. Si así fuera, 
que se establezca la necesidad de 
firmar los convenios 
correspondientes entre el CNTS y 
los bancos de sangre para 
formalizar los costos y justificar su 
incorporación al presupuesto 
institucional. 

N/A El asunto planteado no es 
inherente al Proyecto de 
Norma, el cual está 
estableciendo en el apartado 
15.1.2 que los 
establecimientos deberán 
participar en el control de 
calidad externo que aplica el 
Centro Nacional u otros 
organismos acreditados para 
el efecto. 
Que tengan costo o no, debe 
resolverse a través de 
convenios que se 
establezcan entre ambas 
instituciones. 
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141. 15.1.2, último 
párrafo. 

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Las asesorías que el proyecto de 
norma establece por parte del 
Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, en la realidad, son una 
forma de verificación sanitaria lo 
cual es competencia de la 
COFEPRIS y no del CNTS.  Las 
asesorías tienen un carácter 
voluntario y deberán ser a solicitud 
del banco de sangre y no aplicados 
de manera unilateral por el CNTS 
como en la actualidad sucede. 
Habrá que ser muy cautelosos en 
este punto, pues de otra manera, se 
estarían usurpando las funciones 
reglamentarias de la COFEPRIS. 

NO Las asesorías siempre han 
sido con fines de orientación, 
y con el único fin de detectar 
cualquier error u omisión que 
el establecimiento no hubiese 
detectado. 

En toda ocasión se ha 
solicitado la autorización del 
establecimiento para llevar 
cabo la visita. La COFEPRIS 
se presenta con una orden de 
visita de verificación. 

142. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Solicitan que se exija al fabricante 
que los insumos que se emplearán 
en los bancos de sangre estén libres 
de defectos o que, al menos, éstos 
sean mínimos a través de un 
sistema de calidad 6 sigma. 

NO APLICABLE 
AL PROYECTO 

En todo el proyecto se indica 
que las técnicas, reactivos y 
otros productos estén 
validados. Los productos 
defectuosos o inadecuados 
no corresponden al presente 
proyecto. Sin embargo, los 
defectos en los productos o 
insumos se deberán reportar 
al Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea a 
través del Sistema de 
Hemovigilancia que se 
pretende instalar.  

143. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Con respecto a la posibilidad de 
enviar el plasma residual al 
procesamiento industrial de 
hemoderivados, esto deberá 
hacerse conforme a los lineamientos 
de la Ley General de Salud, lo cual 
no se especifica en el PROY-NOM-
253-SSA1-2009.  

NO El presente proyecto está 
precisando y ampliando lo 
señalado en los artículos 342 
Bis 1 y 342 Bis 2 de la Ley 
General de Salud en materia 
de derivados tisulares. Las 
adecuaciones y adiciones a la 
Ley fueron publicadas en el 
DOF el 12 de diciembre de 
2011. 

El proyecto de norma que nos 
ocupa solo establece 
aspectos técnicos del plasma 
y los refiere a lo que 
establezca la Farmacopea de 
los Estados Unidos 
Mexicanos (ver apartados 
16.3 y 16.4 del proyecto).  

144. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

En lo relativo a las funciones del 
Comité transfusional, las sesiones 
deberían llevarse a cabo, como 
mínimo, cada tres meses. Hacerlo 
cada mes resultará desgastante 
para todas las autoridades 
involucradas.  

SI Se modifica el apartado 17.4, 
como sigue: “17.4 El comité 
de medicina transfusional 
deberá sesionar cuando 
menos cada tres meses o 
más frecuentemente de 
considerarse necesario (….)” 
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145. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Asimismo, el dictamen de los 
proyectos de investigación es 
competencia del Comité de ética e 
investigación institucional y no del 
Comité transfusional. 

SI Se modifica la redacción del 
apartado quedando como 
sigue “17.6.7 En su caso, 
participar con el Comité de 
Etica y de Investigación 
Institucional en el análisis y 
opinión de los proyectos de 
investigación en materia de 
transfusiones, en la 
evaluación periódica de los 
resultados, proponer los 
ajustes necesarios y en la 
dictaminación de las 
publicaciones que pudieran 
derivarse.”  

146. No indican el 
apartado que 
pretenden 
corregir  

INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

No está establecida la periodicidad 
con la que deberá obtenerse el 
consentimiento bajo información en 
aquellos pacientes que requieren 
transfusiones múltiples.  ¿Bastará 
con obtenerlo antes de su primer 
evento transfusional? 

N/A La propuesta es errónea, 
puesto que el proyecto sí lo 
establece en el apartado 
“5.3.5 Tratándose de 
receptores que requieran 
continuamente transfusiones, 
el consentimiento informado 
se obtendrá la primera vez 
que sea requerida la 
transfusión y en las 
subsecuentes bastará con 
registrar la conformidad del 
receptor en su expediente 
clínico.” 

147. Tabla 43 INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Con respecto a la tabla que 
especifica los tiempos de 
conservación de los documentos, se 
habla de los reactivos empleados en 
los proceso críticos. ¿A qué se 
refieren con proceso críticos?. Favor 
de ser más explícitos.  

NO En el capítulo 3 está definido 
proceso crítico, como sigue: 
“3.1.83 Proceso crítico:
actividad o conjunto de 
actividades cuya metodología 
de ejecución pueda afectar 
significativamente la 
seguridad de los donantes, 
los receptores, los productos 
sanguíneos o los servicios
prestados, que pueda influir 
en la calidad del producto 
final y en los servicios 
prestados.” 

148. Apéndice A INST. NAL. 
CANCEROLOGIA 

Enviado por: Dr. 
Sergio Arturo Sánchez 
Guerrero 

Relativo a los procedimientos 
terapéuticos (como aféresis), 
consideran necesario especificar 
que dichos procedimientos, si no 
son realizados por el propio banco 
de sangre, sí deberán estar 
supervisados por el responsable 
sanitario del mismo. 

PARCIALMENTE Los procedimientos 
terapéuticos efectuados fuera 
de un servicio de sangre, no 
son responsabilidad de éstos.

Sin embargo se adiciona un 
apartado, como sigue: “A.2 
Los procedimientos 
terapéuticos a que se refiere 
este apéndice, que se 
realicen en los bancos de 
sangre o servicios de 
transfusión deberán ser 
supervisados por el 
responsable sanitario. 
Tratándose de los puestos de 
sangrado por el encargado 
del mismo”. 
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149. 2.5 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Actualizar la cita de la Norma, debe ser:
NOM-007-SSA3-2009, Para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

SI Se sustituye, quedando 
como sigue: “2.4 NORMA 
Oficial Mexicana NOM-007-
SSA3-2011, Para la 
organización y 
funcionamiento de los 
laboratorios clínicos”. 

150. 2.18 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

No es la aplicable al presente Proyecto la 
Norma citada en este numeral. “NMX-EC-
17025-IMNC-2006. Requisitos generales para 
la competencia de los laboratorios de ensayo 
y calibración”. 

SI Se sustituye por la 
siguiente: “2.17 NORMA 
Mexicana NMX-EC-15189-
IMNC-2008 Requisitos 
Particulares para la Calidad 
y la Competencia de los 
laboratorios clínicos”. 

151. 2.19 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Actualizar la Norma citada en el citado 
numeral “NMX-EC-043/1-IMNC-2005, 
Ensayos de aptitud por comparaciones 
interlaboratorios – parte 1: desarrollo y 
funcionamiento de programas de ensayo y 
aptitud”. 

SI Se sustituye por la 
siguiente: “2.18 NORMA 
Mexicana NMX-EC-17043-
IMNC-2010, Evaluación de 
la conformidad – Requisitos 
generales para los ensayos 
de aptitud”. 

152. 3.1.13 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Cambiar redacción de la definición de
Calibración para que haya concordancia con 
la NMX-X-005-IMNC-2009 vocabulario 
internacional de metrología-concepto 
fundamental y general, términos  asociados.  

SI Se sustituye la definición de 
calibración, quedando como 
sigue: “3.1.15 Calibración: 
operación que bajo 
condiciones especificadas 
establece, en una primera 
etapa, una relación entre 
los valores y sus 
incertidumbres de medida 
asociadas, obtenidas a 
partir de los patrones de 
medida y las 
correspondientes 
indicaciones con sus 
incertidumbre asociadas y, 
en una segunda etapa, 
utiliza esta información para 
establecer una relación que 
permita obtener un 
resultado de medida a partir 
de una indicación”.  

153. 3.1.19 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Definir Certificación, en lugar de Certificación 
de la calidad, con el fin de que haya 
concordancia con el artículo 3º fracción III de 
la Ley Federal de Metrología y Normalización 

SI Se la definición, quedando 
como sigue: “3.1.21: 
Certificación: 
procedimiento por el cual se 
asegura que un producto, 
proceso, sistema o servicio, 
se ajusta a las normas, 
lineamientos o 
recomendaciones de 
organismos dedicados a la 
normalización nacionales o 
internacionales”. 
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154. 3.1.37 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Cambiar el término a definir “trazabilidad” por 
el de “rastreabilidad” para que haya 
Concordancia con el Vocabulario 
Internacional de Metrología (VIM) 

NO En la reforma de la Ley 
General de Salud del 12 de 
diciembre de 2011 se 
incluyó la definición de 
trazabilidad. Con 
fundamento en lo anterior, 
en el Proyecto de Norma la 
definición quedó como 
sigue: “3.1.146 
Trazabilidad: la capacidad 
de efectuar el seguimiento 
de cada unidad de sangre o 
componente sanguíneo 
desde el donante hasta su 
uso terapéutico, 
fraccionamiento en 
hemoderivados o su destino 
final incluyendo su desecho 
o almacenamiento en 
serotecas y viceversa”.  

155. Definiciones ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Si se trata de establecer en el presente 
proyecto un sistema de gestión de calidad 
debe incluirse una definición de verificación. 
Proponen la siguiente: Verificación: 
Confirmación mediante la aportación de 
evidencia objetiva de que se han cumplido los 
requisitos especificados para un método. 

PARCIALMENTE Se añade la definición pero 
no la propuesta, sino la 
contenida en la Ley Federal 
de Metrología y 
Normalización, quedando 
como sigue: “3.1.154
Verificación: la 
constatación ocular o 
comprobación mediante 
muestreo, medición, 
pruebas de laboratorio, o 
examen de documentos 
que se realizan para 
evaluar la conformidad en 
un momento determinado”. 

156. Tabla 2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Adicionar a la Tabla 2 la abreviatura de: µL 
microlitro 

SI Se adiciona a la Tabla 2 
Símbolos, signos y 
abreviaturas, la abreviatura 
de µL microlitro. 

157. 4.4 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Adicionar un inciso e) Política de refrigeración 
en red fría. 

PARCIALMENTE Al apartado 4.4, se adiciona 
un inciso que indica lo 
siguiente: 

“4.4 (….) 
e) Evidencia de que todos 
los equipos cuenten con 
certificados de validación, 
así como, de que se ha 
efectuado su calibración, 
verificación, monitoreo, 
mantenimiento preventivo y 
correctivo y entrenamiento 
del personal para el uso 
adecuado de los mismos.” 

La adición cubre la 
propuesta de promovente, 
no solo en lo relativo a red 
fría, sino a otros elementos 
del equipamiento de los 
servicios de sangre. 
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158. 4.5  ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen que el inciso b) diga: La alta 
dirección del banco de sangre o servicio de 
transfusión debe cumplir con la observancia 
del sistema de gestión de calidad. 

Comentan que la implementación del sistema 
de gestión de calidad, su mejora continua y 
su cumplimiento deben estar regulados por la 
alta dirección de aquí bajar en cascada a los 
demás rangos jerárquicos. 

SI Se elimina en el inciso b) 
relativo a la delegación de 
facultades a otros 
profesionales porque el 
responsable sanitario del 
establecimiento no debe 
deslindarse de la 
responsabilidad final de la 
observancia del sistema de 
gestión de calidad. 

159. 4.11 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Eliminar la frase “sin fines de lucro” puesto 
que hay cuotas de recuperacion aceptadas 
en tabuladores por la SHCP 

SI Se elimina la frase “sin fines 
de lucro”., quedando como 
sigue: 

“4.11 Los bancos de 
sangre deberán establecer 
y formalizar convenios con 
otros bancos de sangre o 
con servicios de transfusión 
para el intercambio de 
unidades de sangre y 
componentes sanguíneos, 
con el objetivo de lograr el 
abasto oportuno bajo 
condiciones de seguridad, 
eficiencia, transparencia y 
legalidad. 

(….). 

160. 7.1.1  ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Eliminar del texto. “con o sin reposición de 
volumen” 7.1.1 La sangre para fines 
transfusionales se podrá obtener por 
extracción venosa, con o sin reposición de 
volumen. Los componentes sanguíneos se 
podrán obtener por centrifugación de 
unidades de sangre total o por aféresis 
automatizada. 

PARCIALMENTE Se cambia redacción, 
quedando como sigue: 

“7.1.1 La sangre para fines 
transfusionales se podrá 
obtener por extracción 
venosa. Los componentes 
sanguíneos se podrán 
obtener por centrifugación 
de unidades de sangre total 
o por aféresis automatizada 
con o sin reposición de 
volumen”. 

161. 7.1.4 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Trata sobre la notificación al Centro Nacional 
de la Transfusión de los efectos o reacciones 
adversas relacionadas con la donación en el 
formato aprobado para ello. 

Refieren que no hay tal formato y proponen 
crear un anexo. 

NO Por el momento no existe el 
formato pero próximamente 
estará incluido dentro de la 
modalidad A) del trámite: 
“Informe Mensual de la 
Disposición de Sangre 
humana y sus 
Componentes” que aplicará 
el Centro Nacional. Sin 
embargo, se hace un ajuste 
a la redacción, quedando 
como sigue: 

“7.1.4 Los efectos o 
reacciones adversas 
relacionadas con la 
donación deberán
mantenerse en un registro y 
notificarse al Centro 
Nacional de la Transfusión 
Sanguínea en el formato o 
sistema electrónico que 
para el efecto emita la 
Secretaría. 
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162. 7.1.9 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen nueva redacción “El personal que 
efectúe la flebotomía deberá usar cubreboca 
que cambiará cada dos horas y guantes 
nuevos en cada donación; asimismo, es 
recomendable que se emplee careta de 
seguridad biológica.” 

SI Se adecuó el apartado, 
quedando como sigue: 
“7.1.9 El personal que 
efectúe la flebotomía 
deberá usar bata de 
laboratorio o uniforme, 
cubre boca o careta de 
seguridad biológica y 
guantes, de conformidad a 
lo que señalen los 
procedimientos 
normalizados de operación 
del establecimiento.” 

163. 7.1.15 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Modificar el apartado para que mencione que 
las muestras sanguíneas del donante para 
efectuar los análisis sean colectadas por 
toma directa, tanto para la colecta de sangre 
como de aféresis y el tipo de tubos donde se 
colocarán así como sus temperaturas de 
conservación 

PARCIALMENTE Se restructura el apartado, 
quedando como sigue: 
“7.1.15 Para la toma de 
muestras sanguíneas 
destinadas a la realización 
de las determinaciones 
analíticas y con el fin de 
asegurase que 
corresponden a la unidad 
de sangre o componentes 
sanguíneos colectados, se 
empleará cualquiera de las 
metodologías siguientes: 
a) Se emplearan bolsas o 
equipos de colecta que 
permitan la toma de las 
muestras antes de que se 
inicie el proceso de llenado 
de la unidad de que se 
trate, o 
b) Tras la extracción de las 
unidades, después de 
seccionado el tubo colector 
primario y sin retirar la 
aguja de la vena, se 
llenarán los tubos para las 
muestras, mediante el 
drenaje de la sangre a 
través del tubo colector”. 
“El suero obtenido de las 
muestras se conservará en 
tubos con tapón que 
resistan la congelación a 
temperaturas de –18º C o 
inferiores por un lapso 
mínimo de cuarenta y ocho 
horas.” 

164. 8.2.2  ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen que debe decir: 
“Durante el intervalo entre la extracción y el 
fraccionamiento de la sangre total, las 
unidades se deberán conservar entre +2° y 
+6° C. Cuando se pretenda obtener 
concentrados de plaquetas la temperatura 
durante la extracción y el fraccionamiento al 
igual que la centrifugación, la temperatura de 
conservación debe ser entre +20º y +24º C y 
en el mismo rango de temperatura su 
conservación.  

PARCIALMENTE Se hacen adecuaciones 
considerando las 
propuestas del proponente, 
El apartado queda como 
sigue: 
“8.2.2 El intervalo entre la 
extracción y el 
fraccionamiento de la 
sangre total se llevará a 
cabo a la brevedad posible 
con el fin de conservar los 
efectos terapéuticos de 
cada uno de los 
componentes que la 
constituyen (véase 
apartados 8.4.3 inciso a) y 
8.6.1.1 inciso b) de esta 
Norma), durante éste 
intervalo las unidades se 
mantendrán a temperaturas 
por debajo de los +24º C, o 
bien, entre +2° y +10° C, 
cuando vayan a 
transportarse. 
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165. 8.2.5, 
Tabla 13 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

En base a que metodología se va a medir el 
parámetro de hemolisis al termino de la 
vigencia (especificación 0.8 de la masa 
eritrocítica) 

SI Se agrega una nota al pie 
de la tabla 14, como sigue: 
“Tabla 14 (….) 
Nota: La hemólisis al 
término de la vigencia podrá 
evaluarse mediante 
técnicas validadas tales 
como cuantificación de 
hemoglobina libre o por 
determinación de 
azidametahemoglobina”. 

166. 8.3.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Indican que debe ser obligatorio (no 
recomendable) remover la capa 
leucoplaquetaria cuando se preparen 
concentrados de eritrocitos. 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: “8.3.2 Todas las 
unidades de concentrados 
de eritrocitos deberán 
prepararse removiendo la 
capa leucoplaquetaria”. 

167. Tabla 13, 14, 
15,16, 17, 
19, 20, 22, 
23, 25, 26 y 
27 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Las tablas establecen los requisitos mínimos
de calidad para cada producto y este deberá 
cumplirse en el 100% de las unidades (no en 
el 75% o más) que establece el Proyecto. 
El promovente fundamenta su propuesta en 
la DIRECTIVA europea 2004/33/CE anexo V 
que establece los requisitos de calidad y 
seguridad de sangre y sus componentes. 

SI Se modifica el encabezado 
de las tablas, 14, 15, 16, 17 
18, 20, 21, 23, 24, 26, 27 y 
28 indicando los requisitos 
que deberán cumplir el 
100 % de las unidades 
probadas. 

168. Tabla 38 
8.3.3.1 
8.3.3.2 
8.3.3.3 
8.3.3.4 
8.3.3.5 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Las especificaciones de volumen dependen 
de las especificaciones del fabricante. 

SI NOTA: El promovente 
erróneamente hace 
referencia a la tabla 38. 
Debe ser tabla 14 que es la 
que corresponde a los 
numerales. 
Queda como sigue: Tabla 
15 8.3.3.1, 8.3.3.2, 8.3.3.3, 
8.3.3.4 y 8.3.3.5: 
“Volumen: “De acuerdo a 
las especificaciones del 
fabricante”. 

169. Tabla 14 
(8.3.3.1, 
8.3.3.2 
8.3.3.3, 
8.3.3.4 
8.3.3.5) 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Las tablas establecen los requisitos mínimos 
de calidad para cada producto y este deberá 
cumplirse en el 100% de las unidades (no el 
el 75% o más) que establece el Proyecto. 
Adicionalmente plantean la pregunta de que 
en base a que metodología se va a medir el 
parámetro de hemolisis al término de la 
vigencia (especificación 0.8 de la masa 
eritrocítica) 

SI Se modifica el encabezado 
de la tabla, quedando como 
sigue: Tabla 15 “Requisitos 
que deben reunir el 100% 
de las unidades de 
concentrados de eritrocitos 
probadas” 
En una Nota adicionada en 
la tabla 14, misma que es 
referenciada en la tabla 15 
indica lo siguiente:
“Hemólisis al término de la 
vigencia (véase Nota al pie 
de la tabla 14)” 
La Nota: al pie de la tabla 
14 dice: 
“Nota: La hemólisis al 
término de la vigencia podrá 
evaluarse mediante 
técnicas validadas tales 
como cuantificación de 
hemoglobina libre o por 
determinación de
azidametahemoglobina”. 
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170. Tabla 15 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Las tablas establecen los requisitos mínimos 
de calidad para cada producto y este deberá 
cumplirse en el 100% de las unidades (no el 
75% o más) que establece el Proyecto. 

Plantean la pregunta en base a que 
metodología se va a medir el parámetro de 
hemolisis al término de la vigencia 
(especificación 0.8 de la masa eritrocítica) 

SI Se modifica el encabezado 
de la tabla, quedando como 
sigue: “Tabla 15
Requisitos que deben 
reunir el 100% de las 
unidades de 
concentrados de 
eritrocitos probadas” 

En una Nota adicionada en 
la tabla 14, misma que es 
referenciada en la tabla 15 
indica lo siguiente: 

Hemólisis al término de la 
vigencia (véase Nota al pie 
de la tabla 14) 

171. Tabla 17 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

En base a que metodología se va a medir el 
parámetro de hemolisis al termino de la 
vigencia (especificación 0.8 de la masa 
eritrocítica) 

SI Se adiciono una nota en la 
tabla 14, misma que es 
referenciada en la actual 
tabla 18 (antes 17) que 
indica lo siguiente: 

“Hemólisis al término de la 
vigencia (véase Nota al pie 
de la tabla 14)” 

172. 8.6.1.1 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Colocar el inciso a) en posición d) SI Hay un error en la 
publicación. Hay dos incisos 
a) en el apartado 8.6.1.1 el 
segundo a) debe ser d), 
quedando como sigue: 

“d) La velocidad óptima del 
congelamiento es cuando la 
temperatura del centro de la 
unidad de plasma se reduce 
a –30º C o inferior en un 
lapso que no exceda de 60 
minutos. Para incrementar 
la velocidad de 
congelamiento completo, se 
deberá observar lo 
siguiente”: 

173. Tabla 24 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Corregir vigencia de las unidades de plasma 
fresco conservadas entre –18º C y –25º C 
debe decir 3 meses en lugar de doce meses. 

Fundamentan en la Directiva Europea ed 
14-2008, pág 163-168 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“Tabla 25 

Plasma fresco, plasma 
desprovisto de factores 
lábiles de la coagulación y 
crioprecipitados 
conservados entre –18º C y 
–25º C, vigencia de tres 
meses” 

174. Tabla 24 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Sugieren quitar la Nota al pie de la tabla 24 

Indican que los plasmas deben cumplir con 
los criterios establecidos dentro de la 
Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SI Se cambia el texto de la 
Nota al pie de la “Tabla 25 
por el siguiente: “Los 
plasmas que fuesen a 
destinarse para elaborar 
hemoderivados deberán
conservarse bajo los 
criterios que indique de la 
Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos.” 
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175. 8.6.1.6 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar que a las unidades de plasma o 
crioprecipitados una vez descongeladas se 
les deberá dar destino final no deberán 
congelarse nuevamente para futuros usos 
transfusionales y se les dará destino final 

PARCIALMENTE Se corrige como sigue: 
“8.6.1.5 Las unidades de 
plasma o crioprecipitados 
una vez descongeladas no 
deberán congelarse 
nuevamente para futuros 
usos transfusionales, salvo 
en el caso del plasma 
sobrenadante tras separar 
el crioprecipitado.” 

No procede que se les debe 
dar “destino final” ya que las 
unidades de plasma 
descongelado y 
nuevamente congelado 
pueden utilizarse para la 
obtención de 
hemoderivados, por la 
industria farmacéutica. 

176. 8.7 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar un inciso donde se especifique el tipo 
de radionúclido (Cesio 137) a utilizar, así 
como verificar la eficiencia de la irradiación a 
partir de cintas reactivas sensibilizadas o 
cultivo mixto de linfocitos. 

Fuente sellada específica para la radiación de 
componentes es aquella que su material 
radioactivo esta permanentemente 
incorporado a un material encerrado en una 
capsula hermética, con resistencia mecánica 
suficiente para impedir el escape del 
radioisótopo o la dispersión de la sustancia 
radiactiva, en las condiciones de previsibles 
de utilización y desgaste, cuyo radionúclido 
sea Cs 137. 

PARCIALMENTE Se restructura el apartado, 
quedando como sigue:
“8.8 Disposiciones para
la irradiación de
componentes sanguíneos. 

Para reducir el riesgo de 
enfermedad injerto contra 
huésped (u hospedero) en 
receptores susceptibles 
(….): 

a) Es preferible utilizar 
irradiadores para uso 
médico cuyo radionúclido 
sea Cesio 137 o Cobalto 60 
los cuales estarán 
permanentemente 
encerrados en una fuente 
sellada con doble 
encapsulado para 
garantizar su hermeticidad y 
evitar fuga de material 
radiactivo. 

b) a e) (….) 

f) Deberá verificarse la 
eficiencia de la irradiación 
empleando cintas reactivas 
sensibilizadas para cada 
lote de unidades irradiadas 
o bien, por medio de cultivo 
mixto de linfocitos, 
mensualmente, en el 1% o 
4 unidades lo que sea 
mayor; 

(….)” 

Se agrega un párrafo final 
estableciendo la 
obligatoriedad de observar 
las disposiciones que 
señala el Reglamento 
General de Seguridad 
Radiológica. 
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177. 9.4.10.2 
9.4.11.2 
9.4.12.2 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Quitar la parte de mezclas para que diga que 
“El uso intencionado será para el análisis 
individual de suero plasma. 
Los costos ya sea por análisis individuales o 
bien por mezclas resultan iguales, ya que los 
pagos al proveedor son por donador 
(individuales), además de considerar que el 
uso de mezclas reduce la sensibilidad y por 
tanto representa mayor riesgo analítico. 

N/A Se elimina la obligatoriedad 
de hacer pruebas de 
biología molecular. 

178. 9.4.13.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Quitar los tipos de pruebas señaladas en los 
incisos a), b) y c) 
Sugieren la redacción siguiente: “Prueba 
suplementaria. Se deberá emplear una 
prueba de detección de anticuerpos contra el 
Trypanosoma cruzi, que tenga un formato 
distinto a la prueba empleada para el tamizaje 
y que tenga una especificidad superior”.  

Si Se eliminan los incisos a), 
b) y c) quedando como 
sigue: “9.4.14.2 Prueba 
suplementaria. Se deberá 
emplear una prueba de 
detección de anticuerpos 
contra el Trypanosoma 
cruzi, que tenga un formato 
distinto a la prueba 
empleada para el tamizaje y 
que tenga una especificidad 
superior. 
La prueba se validará a 
través de los controles y 
especificaciones que señale 
el fabricante”. 

179. 9.5.1.5 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Por razones semánticas, modificar la 
redacción. 
Cambiar la palabra “en” por “se” 

SI Se corrige, se cambia “en”
por “se” 

180. 9.5.1.10 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Definir las condiciones adecuadas de 
conservación de las muestras (“tubos piloto”) 
y reducir a dos los días de conservación de 
las citadas muestras (en lugar de siete)  

PARCIALMENTE No se modifica el tiempo de 
conservación de las 
muestras sanguíneas para 
efectos de pruebas de 
compatibilidad, dado que es 
una disposición del 
Reglamento e la Ley 
General de Salud en 
materia de Disposición de 
Organos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres 
Humanos. 
Se corrige la redacción 
quedando como sigue: 
“9.5.1.10 Los bancos de 
sangre o servicios de 
transfusión que efectúen 
pruebas de compatibilidad 
deberán conservar 
adecuadamente, las 
muestras sanguíneas del 
donante y del receptor por 
un mínimo de siete días 
contados a partir de la 
transfusión de la unidad. 
Se considera conservación 
adecuada de las muestras 
cuando el suero o plasma 
se almacena a –18º C o 
inferior y los eritrocitos entre 
+2º C y +6º C”. 
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181. 9.5.2.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Añadir un inciso c) para genotipificación. 

México ya tiene a su alcance la 
genotipificación 

SI Se agrega el inciso c) 
quedando como sigue: 
“9.5.2.2 “No será necesario 
efectuar la prueba inversa 
referida en la segunda 
viñeta del inciso a) del 
apartado anterior en los 
casos siguientes:” 

a) y b) 

c) Cuando la clasificación 
del grupo AB0 se hubiera 
realizado mediante 
genotipificación sanguínea. 

182. 9.5.2.3 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Eliminar (A1, A2…) 

Sugieren la siguiente redacción: (….). De 
haber discrepancia, la prueba inversa se 
deberá realizar empleando eritrocitos con 
antígenos A, B y 0. 

NO Para la clasificación de 
grupo AB0 mediante la 
prueba inversa se emplean 
eritrocitos A, B y 0 

Para resolver discrepancias 
entre la prueba directa y la 
inversa  se requieren 
eritrocitos de grupo A1, A2, 
B y 0 

183. 9.5.2.4 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Se sugiere eliminar la clasificación de 
subgrupos de A (A1 o A2) de manera rutinaria.

SI Se elimina como prueba 
rutinaria. 

184. 9.5.2.6  ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Añadir un inciso c) para genotipificación SI Se agrega, sin embargo, no 
procede como inciso c), 
sino como un párrafo final, 
como sigue: 

“Se podrán obviar las 
pruebas a que hace 
referencia este apartado 
cuando se identifique el 
grupo AB0 y el antígeno D 
(Rh) por medio de 
genotipificación sanguínea 
a partir del (….)”. 

185. 9.5.3.1 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

En la redacción recomiendan eliminar la 
palabra “aglutinación” y agregar un inciso d) 
por medio de genotipificación.  

SI Procede, quedando como 
sigue: 

“9.5.3.1 La identificación del 
antígeno D se deberá 
realizar en los donantes y 
en los receptores, mediante 
las pruebas siguientes: 

(….)” y un último párrafo 
que dice: 

“Se pueden obviar las 
pruebas a que hace 
referencia este apartado 
cuando se identifique
el antígeno D por 
genotipificación sanguínea”.
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186. 9.5.4 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar por medio de genotipificación SI Se adiciona, quedando 
como sigue “9.5.4 Otros 
sistemas de grupo. La 
clasificación de otros 
sistemas de grupo distintos 
al AB0 y al Rh (D), se 
deberá realizar (….) o 
alternativamente a estas 
pruebas, podrá realizarse 
genotipificación sanguínea”.

187. 9.5.6.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Añadir: “siempre y cuando el concentrado de 
eritrocitos este libre plasma en suspensión 
de soluciones aditivas o eritrocitos lavados”. 

Proporcionan bibliografía 

SI Se corrige al apartado 
quedando como sigue: 
“9.5.6.3. En las situaciones 
que se señalan a 
continuación, las pruebas 
cruzadas se efectuarán con 
las variaciones siguientes: 

a) No será necesario 
efectuar la prueba cruzada 
menor, cuando se 
transfundan concentrados 
de eritrocitos con muy bajo 
contenido plasmático, tales 
como los suspendidos en 
soluciones aditivas o 
eritrocitos lavados; 

b) Cuando un receptor 
tuviese una prueba de 
antiglobulina directa 
positiva, las pruebas 
cruzadas se realizarán 
empleando el suero del 
receptor y un eluido de los 
eritrocitos del mismo, y 

c) Cuando se transfunda 
plasma no se requiere 
hacer la prueba cruzada 
mayor.” 

188. 9.5.7 
inciso a)  

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Sugieren que diga: a) Investigación de los 
grupos AB0 y Rh (D) en una muestra del 
menor, empleando una prueba de 
aglutinación directa, o empleando una prueba 
de genotipificación. 

SI Se agrega la 
genotipificación, quedando 
como sigue 

“9.5.7 inciso a)
Investigación de los grupos 
AB0 y Rh (D) en una 
muestra del menor, 
empleando una prueba de 
aglutinación directa o bien, 
mediante la genotipificación 
sanguínea. (….)”. 

189. 10.4 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

La identificación numérica o alfanumérica
exclusiva para cada unidad, (….) incluir el 
concepto de chip o radiofrecuencia. 

SI Se adiciona, quedando 
como sigue: 

“10.4 La identificación 
numérica o alfanumérica
(….) tales como dispositivos 
electrónicos o de 
radiofrecuencia que 
adicionalmente permitan el 
enlace con otros sistemas 
electrónicos”. 
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190. 10.9.1.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

En lo relativo al inciso h), señalan que no se 
debe reconstituir componentes empleando 
plasma para que tenga anticuerpos 
irregulares y que solo se utilizará cuando 
sean de grupos sanguíneos poco frecuentes. 

Proponen adicionar al inciso k) al apartado 
10.9.1.2 que diga que cuenten con un 
indicador tiempo-temperatura.  

PARCIALMENTE Se elimina inciso h y en su 
lugar se agregó el apartado 
8.3.8 relativo a sangre 
reconstituida, quedando 
como sigue: 

“8.3.8 La sangre 
reconstituida deberá reunir 
los requisitos siguientes: 

a) a d) (….) 

f) El plasma empleado para 
la reconstitución deberá 
carecer de anticuerpos 
irregulares, y 

g) La unidad de eritrocitos 
empleada en la 
reconstitución, deberá 
carecer de anticuerpos 
irregulares a menos que se 
empleen eritrocitos en 
solución aditiva o lavados.” 

El inciso k) no se modifica 
por ser referente al 
contenido de la etiqueta de 
sangre reconstituida. 

Se agrega un 2º párrafo al 
apartado 10.2 relativo al 
indicador de temperatura, 
como sigue: 

“10.2 (….) 

“Podrán emplearse 
etiquetas validadas con 
sistemas electrónicos que 
permitan verificar los datos, 
procesamiento, temperatura 
y trazabilidad inherente a 
las unidades.” 

191. 10.10 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen para que el inciso b) diga: “La 
vigencia de los concentrados de eritrocitos 
será de 14 días a partir de la fecha de 
radiación cuando el anticoagulante usado así 
lo permítá”. Proporcionan un ejemplo. 

Inciso c) para la transfusión in utero o 
neonatal dentro de las 48 horas de radiación. 

Indicar el tipo de radionúclido empleado 

PARCIALMENTE Se agrega lo relativo a la 
vigencia, sin embargo, no 
corresponde al apartado 
10.10 sino al 8.8 inciso j), 
quedando como sigue: 
“8.8 Disposiciones para la 
irradiación de 
componentes sanguíneos 
(….) 
j) Las unidades de 
concentrados de eritrocitos 
irradiados tendrán una 
vigencia máxima de 14 días 
a partir de la irradiación, si 
el anticoagulante usado así 
lo permite. (….)”. 
Al apartado 8.8 se agrega 
un inciso inciso i), como 
sigue: “Los concentrados de 
eritrocitos o de plaquetas 
irradiados que fuesen a 
usarse en transfusión 
intrauterina o 
exsanguineotransfusión en 
neonatos, deberán 
transfundirse dentro de las 
48 horas siguientes a la 
irradiación;” 
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Se agrega inciso a) al 
apartado 10.10 quedando: 
“10.10 La etiqueta de los 
componentes sanguíneos 
irradiados deberá indicar, 
además de la información 
concerniente al producto 
sanguíneo de que se trate, 
lo siguiente: 

a) (….) 

b) El tipo de fuente de 
irradiación empleado”. 

192. 11.2.1 
Tabla 29 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Sugieren modificar el orden de preferencia de 
aplicación de concentrados de eritrocitos en 
cuanto al grupo AB0 y Rh, señalando que los 
receptores Rh positivos se deben transfundir 
eritrocitos Rh positivos. 

En cuanto a los receptores de grupo AB 
deben recibir en orden preferencia AB, A, B y 
O 

PARCIALMENTE Un receptor Rh positivo 
puede recibir concentrados 
de eritrocitos Rh negativo, 
sin embargo, esto es 
infrecuente que se haga 
dada la escases de los 
grupos Rh negativos. 

En la tabla 30 Se modifica 
el orden de preferencia para 
la aplicación de los grupos 
AB 

193. 11.2.4 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Sugieren se agregue la genotipificación. SI Se adiciona, quedando 
como sigue: 

“11.2.5 Los pacientes que 
recientemente hubiesen 
recibido múltiples 
transfusiones de 
concentrados de eritrocitos 
y en cualquier otro caso en 
que hubiese dos 
poblaciones de eritrocitos, 
en quienes la 
hemoclasificación se vea 
dificultada por la presencia 
de reacciones de campo 
mixto, los receptores 
deberán transfundirse con 
unidades de grupo 0, o 
bien, transfundirse con 
unidades en las que se 
haya demostrado 
compatibilidad mediante la 
genotipificación efectuada 
en una fuente diferente a la 
de la sangre, por ejemplo la 
saliva”. 

194. 11.3.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Indican que se debe mencionar a los grupos 
Rh negativos. 

SI Se agrega el grupo Rh 
negativo del receptor, 
quedando como sigue: 
“11.3.2 No es 
recomendable transfundir 
plaquetas provenientes de 
donantes Rh (D) positivos a 
mujeres en edad 
reproductiva o menores de 
edad Rh (D) negativos, de 
ser necesario, deberá 
prevenirse la 
aloinmunización contra 
(...).” 
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195. 13.5.2  ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Sugieren añadir los siguientes incisos: 
g) deberá de cumplir con las especificaciones 
mínimas que señala la OMS para los 
refrigeradores portátiles para el transporte de
los componentes sanguíneos 
h) deberá verificarse con indicadores de 
tiempo que registren la temperatura durante 
el transporte asegurando la cadena de frío. 
Proporcionan sustento bibliográfico.  

SI Se adicionan, quedando 
como sigue: 
“13.5.2 Para el traslado de 
unidades de sangre y 
componentes sanguíneos 
de un establecimiento a 
otro, será aplicativo lo que 
se indica a continuación: 
(….) 
c) Las unidades se 
colocarán en las cajas o 
contenedores de traslado 
de forma que se minimicen 
daños por movimientos 
violentos o por el contacto 
directo con los 
refrigerantes, 
especialmente cuando se 
trate de unidades celulares 
en estado líquido. De 
emplearse cajas diseñadas 
específicamente para el 
traslado de unidades, éstas 
deberán contar con 
certificado de validación del 
fabricante o el proveedor y 
deberán cumplir con las 
especificaciones mínimas 
que señala la Organización 
Mundial de la Salud; 
d) y e) (….) 
f) “Se emplearán 
dispositivos que permitan 
verificar la trazabilidad de la 
temperatura de 
conservación durante el 
traslado para asegurar la 
conservación óptima”; 

196. 13.6.1 
inciso b) 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Relativo a la readmisión de unidades o 
mezclas previamente suministradas.
Propoenen adicionar al inciso b) (….) y 
verificado por un sistema que guarde la 
temperatura del componente.  

NO El párrafo introductor del 
apartado señala que cada 
banco de sangre o servicio 
de transfusión establecerá 
un procedimiento para la 
readmisión de unidades o 
mezclas previamente 
suministradas. Las 
condiciones de cada uno 
son distintas (tamaño del 
establecimiento, volúmenes 
manejados, sitios de envío, 
etc.), por tanto no es 
exigible para todos ellos, 
que dispongan de sistemas 
que guarden la temperatura 
del componente. 

197. 15.1.2  y 
15.1.3 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Es necesario contar con programa de 
evaluación externa de la calidad que esté 
acreditado. 

SI Se adiciona un apartado 
que quedaría en posición 
15.1.4, como sigue: 
“15.1.4 Los proveedores de 
las muestras para el control 
externo de la calidad, 
deberán contar con el 
reconocimiento de su 
capacidad técnica y 
confiabilidad por una 
entidad de acreditación 
como proveedor de 
ensayos de aptitud.” 
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198. 15.1.6 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen agregar un párrafo al final del 
inciso d) (….) del responsable sanitario del 
establecimiento, siempre y cuando exista 
un proceso de verificación que demuestre 
el buen funcionamiento del equipo, y 

SI Se agrega, quedando como 
sigue: 

“15.1.7 (….) 

d) Para hacer uso de un 
equipo nuevo, después de 
cualquier reparación o 
cuando existan dudas sobre 
su buen funcionamiento, se 
deberá contar con la 
autorización del 
responsable sanitario del 
establecimiento. Para estos 
fines, el responsable 
sanitario deberá contar con 
la validación o verificación 
documentada del fabricante 
o proveedor de servicios, 
que demuestre el buen 
funcionamiento y operación 
del equipo, así como su 
correcta instalación, y” 

199. 15.7.1 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Sugieren eliminar todos los incisos, 
sustituyendo con la creación del apéndice B 
normativo, en apego a los lineamientos de la 
OMS. 

Proponen la siguiente redacción para este 
apartado: 

Los refrigeradores, congeladores, cámaras 
frías y unidades móviles de refrigeración 
deberán tener los requisitos que se 
mencionan en el apéndice B normativo. 

NO El apartado 15.7.1 regula lo 
mínimo indispensable para 
una red fría. 

No se agrega el apéndice 
normativo relativo a red  fría 
ya que el presente proyecto 
no es una guía o 
documento en materia de 
equipamiento se servicios 
de sangre. 

Se amplían las referencias 
bibliográficas emitidas por 
la OMS, en los apartados 
22.23 y 22.24 relativos a la 
red fría  

200. 15.7.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen eliminar este apartado ya que su 
aplicación es de mucho riesgo. Añaden que 
se requiere equipo validado y seguro, en 
apego a la normatividad nacional e 
internacional. 

NO Existen alrededor de 4,394 
servicios de transfusión, de 
ellos el 28 % no han 
reportado transfusiones en 
algún año; el 78 % 
transfunde menos de 100 
unidades por año. 
Habitualmente al recibir 
la(s) unidad(es) las 
transfunden 
inmediatamente. La 
conservación de éstas es 
de muy corta temporalidad, 
por tanto, no es posible 
exigir tal equipamiento. 

La existencia de servicios 
de transfusión con muy 
bajos reportes de 
transfusión se justifican 
para garantizar la 
trazabilidad de las 
unidades. 
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201. 15.8.3 
Tabla 39 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

En la primer columna primer fila donde dice 
Avidez, proponen cambio de redacción. 

SI Se modifica de acuerdo a la 
propuesta, quedando como 
sigue: 

“Tabla 40. Verificación del 
funcionamiento de los 
reactivos 
(….) 

Antisueros 
hemoclasificadores para 
determinar grupos 
sanguíneos AB0 y Rh (D). 

 (….) 

Avidez: Se realizara 
cuando utilicen la prueba en 
placa o en tubo. Los 
tiempos máximos para el 
inicio de la aglutinación de 
los eritrocitos del fenotipo 
conocido se indican en la 
Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos (véase 
apartado 22.8 de esta 
Norma). 

 

202. 15.8.3 
Tabla 39 

ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

En primer columna segunda fila de la tabla 
dice Eritrocitos grupo: A1, A2, B y 0, para 
hemoclasificación AB0 mediante la prueba 
inversa (grupo sérico). 

Proponen que diga: eritrocitos grupo: A, B y 
O. 

Argumentan que la única utilidad para 
determinar subgrupo A2 es cuando se busca 
un anti-A1, por ello en la normatividad 
internacional se tiene como optativa. 

NO La tabla 39 (actualmente 
40) es referente a la 
verificación del buen 
funcionamiento de los 
reactivos. Puede ser 
necesario evaluar la 
reactividad y especificidad 
de los eritrocitos A2 como 
parte del control de calidad, 
sin que esto signifique que 
es una prueba rutinaria. 

203. 15.9.2 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen que en las pruebas de tamizaje 
para la detección de agentes transmisibles 
por transfusión se incluyan los controles de 
calidad internos proporcionados por el 
fabricante. 

NO No es procedente ya que 
los controles de calidad que 
proporciona el fabricante 
tienen rangos de positividad 
muy altos, por ello se piden 
controles débiles 
adicionales. 

204. 16.4 ENTIDAD 
MEXICANA DE 
ACREDITACION, 
enviado por Anel 
Diana García 
García. 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen cambiar la redacción final que dice: 
“de conformidad con las disposiciones 
aplicables”, por la siguiente: 

“de conformidad con las disposiciones 
que establezca la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SI Se cambia la redacción 
quedando como sigue: 

“16.4 El plasma que vaya a 
destinarse para la 
fabricación de 
hemoderivados deberá 
reunir los requisitos de 
calidad necesarios a fin de 
que resulten inocuos, no 
patogénicos y las fracciones 
que se pretendan separar 
deberán ser funcionales, de 
conformidad con las 
disposiciones que 
establezca la Farmacopea 
de los Estados Unidos 
Mexicanos (véase apartado 
22.8 de esta Norma). 
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205. 1.1 OCTAPHARMA 
SA DE CV 
Enviado por: Dra. 
Ivonne Salinas 
Bustamante. 

Proponen que se incluya en el presente 
proyecto la regulación sobre 
hemoderivados, por razón de se utilizan en 
la práctica clínica Institucional o privada. 

NO Los hemoderivados son 
considerados insumos para la 
salud. Su regulación es 
materia de otras 
disposiciones. 

206. No indican 
apartado 

OCTAPHARMA 
SA DE CV 
Enviado por: Dra. 
Ivonne Salinas 
Bustamante. 

Proponen que la Norma establezca las 
actividades, criterios, estrategias y técnicas 
operativas acerca del “plasma humano por 
inactivación viral”, no manufacturado por los 
bancos de sangre sino por la industria 
farmacéutica, que se presenta congelado o
liofilizado y dado que es una alternativa al 
plasma procesado en los bancos de sangre 
su uso sea reportado.  

NO El “Plasma Humano por 
Inactivación Viral”, se 
considera un hemoderivado 
puesto que fue procesado en 
la industria farmacéutica, por 
lo que sale del ámbito de 
competencia de esta Norma. 
Sin embargo se agrega un 
segundo párrafo al apartado 
“8.7, de naturaleza 
potestativa, quedando como 
sigue: 
“8.7 (….) 
 “Las técnicas de inactivación 
viral para el plasma fresco 
congelado, podrán llevarse a 
cabo en el banco de sangre o 
por manufactura en la 
industria farmacéutica”. 

 

207. 3.1.4 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de aféresis, 
comentan que no incluye aféresis en 
pacientes y proponen una definición. 

NO No es procedente dado que 
el ámbito de la Norma es 
relativo a disposición de 
sangre y sus componentes 
para usos transfusionales, 
por tanto, todos los 
componentes deben provenir 
de donantes sanos no de 
pacientes. La aféresis 
terapéuticas se trata de 
manera separada en el 
Anexo A.  

208. 3.1.20 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Comentan que la definición de citaféresis 
no incluye pacientes y proponen una 
definición. 

NO No es procedente dado que 
el ámbito de la Norma es 
relativo a disposición de 
sangre y sus componentes 
para usos transfusionales, 
por tanto, todos los 
componentes deben provenir 
de donantes sanos no de 
pacientes. 

209. 3.1.78 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de sangre fresca, 
sugieren cambiar el término de reciente 
extracción, (por ser ambiguo) e indicar la 
temperatura en que debe mantenerse. 
Proponen una definición. 

NO No es conveniente cerrar la 
definición a tiempos y a 
rangos de temperatura, ya 
que para mantener las 
propiedades terapéuticas de 
cada uno de los componentes 
que puedan obtenerse de la 
sangre total los tiempos y 
rangos de temperatura 
varían, lo cual esta regulado 
en el capítulo 8 de la norma. 
Se adecúa la definición de 
sangre fresca, como sigue: 
“3.1.87 Sangre fresca: el 
tejido hemático de reciente 
extracción, que se ha 
mantenido en condiciones 
adecuadas de conservación y 
que mantiene todos las 
propiedades de sus diversos 
componentes”. 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

210. 3.1.80 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de sangre 
reconstituida, sugieren eliminar el término 
“hematocrito útil” y poner en su lugar 
contenido de hemoglobina mínimo. 

NO La definición pretende indicar 
que el plasma fresco a 
agregar sea suficiente para 
obtener un hematocrito 
adecuado. La cantidad total 
de hemoglobina de una 
unidad de sangre 
reconstituida no depende de 
la cantidad de plasma 
agregado. (véase capítulo 8 
del Proyecto). La definición 
queda como sigue 
“3.1.88 Sangre 
reconstituida: unidad de 
concentrado de eritrocitos a 
la que se le agrega plasma 
en cantidad suficiente para 
obtener un hematocrito 
dentro del rango normal. 

211. 3.1.83 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de componentes 
acelulares, comentan que el prefijo”a” (en 
acelular) significa sin, por lo tanto, acelular 
significa sin células, lo cual se contrapone 
al texto que dice pobre en elementos 
celulares. 

SI Se corrige la definición, 
quedando como sigue:
“3.1.92 Componente 
acelular: unidad o mezcla de 
componentes sanguíneos 
carente de elementos 
celulares, que contiene 
plasma o algún componente 
plasmático.” 

212. 3.1.95 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de concentrado de 
plaquetas obtenido por aféresis, comentan 
que en la actualidad todos los 
procedimientos de aféresis son 
automatizados y consideran la palabra 
automatizada está de más 

SI Se corrige la definición, 
quedando como sigue:
“3.1.104 Concentrado de 
plaquetas obtenidas por 
aféresis: unidad que contiene 
trombocitos en suspensión 
obtenida por métodos de 
aféresis.” 

213. 3.1.102 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativa a la definición de plasma fresco 
congelado comentan que cuando se 
empleen placas de butanodiol la separación 
del plasma de la sangre total podrá ser 
posterior a las 6 horas, pero sin exceder de 
12 horas. Agregan que debería decir 
mantenido a una temperatura de -30ºC o 
inferior. 

SI Se modifica la definición de 
plasma fresco, con el fin de 
mayor amplitud a la 
definición, quedando como 
sigue: 
“3.1.111 Plasma fresco 
congelado: aquel obtenido 
de un donante de sangre total 
o mediante aféresis y que se 
congela en un periodo de 
tiempo y a determinada 
temperatura, que permitan 
que los factores lábiles de la 
coagulación se mantengan en 
estado funcional” 
Las temperaturas de 
conservación del plasma se 
detallan en la Tabla 25 de la 
Norma. 

214. 3.1.126 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de sistema cerrado 
sugieren agregar que el sistema cerrado 
puede mantenerse utilizando sistemas de 
conexión estéril.  

SI Se corrige la definición, 
quedando como sigue:
“3.1.134 Sistema cerrado: el 
contenedor de sangre o algún 
componente sanguíneo, cuyo 
interior se mantiene estéril 
por no haberse puesto en 
contacto con el exterior o, en 
su caso, que durante su 
procesamiento se hubiesen 
empleado sistemas de 
conexión estéril.” 
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215. 3.1.128 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de solución aditiva, 
sugieren el cambio de la palabra celulares 
por eritrocitarios dado que los componentes 
de las soluciones aditivas son 
exclusivamente para el mantenimiento de 
eritrocitos. 

Proponen otra definición. 

SI Se corrige la definición, como 
sigue: 

“3.1.136 Solución aditiva:
compuesto nutritivo 
formulado específicamente 
para mantener las 
propiedades benéficas de los 
componentes sanguíneos 
que contienen eritrocitos y 
que agregado a éstos 
incrementan su período de 
vigencia durante su 
almacenamiento.” 

216. 3.1.139 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la definición de “unidad” , 
comentan que la solución donde se obtiene 
la sangre pueden cumplir la función 
anticoagulante y conservadora o que las 
función anticoagulante y la función 
conservadoras pueden no estar mezcladas 
en una misma solución. 

Si Se adecúa la definición, 
quedando como sigue: 
“3.1.148. Unidad: volumen 
de sangre o componente 
sanguíneo obtenido para uso 
terapéutico, de un solo 
donante, en una sesión de 
extracción, en una bolsa o 
recipiente que contenga una 
solución con propiedades 
anticoagulantes y 
conservadoras, adecuadas, 
suficientes, estériles y 
carente de pirógenos”. 

217. 3.3, Tabla 2 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativa a la solución anticoagulante con 
citrato, fosfato y dextrosa (CPD) comentan 
que esta solución también tiene 
propiedades conservadoras  

Si Se corrige el significado de 
las siglas, quedando: 

“CPD Solución anticoagulante 
y conservadora con Citrato, 
Fosfato y Dextrosa;” 

218. 3.3, Tabla 2 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativa a la solución anticoagulante con 
citrato, fosfato, dextrosa y adenina (CPDA) 
comentan que esta solución también tiene 
propiedades conservadoras. 

SI Se adecúa el significado de 
las siglas. “CPDA Solución 
anticoagulante y 
conservadora con Citrato, 
Fosfato, Dextrosa y Adenina;” 

219. 6.11.4.6 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la temperatura corporal de los 
donantes, comentan que el mercurio es un 
elemento tóxico y que en julio de 2007, la 
Unión Europea aprobó la eliminación del 
mercurio de los termómetros y dio un 
período de gracia de 18 meses que se 
cumplió en 2009. Sugieren utilizar 
termómetros libres de mercurio como los de 
cristal líquido 

NO El apartado en cita no 
menciona el tipo de 
termómetros. La utilización o 
no de termómetros de 
mercurio sería materia de 
otras disposiciones. 

220. 6.12.3, Tabla 7 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a las determinaciones analíticas 
previas a la donación de sangre total, 
comentan que todos los signos son 
incorrectos. 

SI Se corrigen los signos y el 
encabezado de la tabla. 

221. 6.12.3, Tabla 8 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativa a las pruebas previas a la donación 
de componentes sanguíneos por aféresis, 
comentan que todos los signos son 
incorrectos. Que deben decir: mayor o igual 
que. 

NO Los signos son correctos ya 
que se refieren a criterios de 
exclusión o diferimiento de 
donantes, no a criterios de 
inclusión. 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

222. 6.12.3 
Tablas 7 y 8 

PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativas a las determinaciones analíticas 
previas a la donación de sangre o de 
componentes sanguíneos por aféresis, 
comentan que el requisito previo para las 
donación de sangre total (Hb > 145 g/L) es 
más estricto que para una recolección doble 
de eritrocitos (Hb 

> 140 g/L), lo cual resulta incongruente ya 
que existe mayor pérdida de eritrocitos en 
una recolección doble. Se sugiere que sea 
Hb > 145 g/L en ambos casos. 

Sustentan su propuesta con bibliografía. 

SI La tabla 7 contempla dos 
valores de hemoglobina y 
hematocrito para donación de 
sangre total, cada uno de 
ellos según la altitud de 
residencia sobre el nivel del 
mar (SNM). 

En la tabla 8 se adiciona la 
aclaración acerca del valor de 
hemoglobina y hematocrito 
para donación por 
eritroaféresis en bolsa doble 
es para donantes residentes 
o procedentes de regiones a 
nivel del mar. 

Adicionalmente, se agrega 
una nota al final de la tabla 
que dice: 

“Tabla 8 (….) 

NOTA: Para los donantes de 
eritroaféresis de bolsa doble, 
residentes o procedentes de 
lugares que se encuentren a 
una altitud mayor a 1,000 
metros sobre el nivel del mar, 
el valor de hemoglobina 
deberá aumentarse 1 g/dL 
por cada 1,000 metros 
adicionales sobre el nivel
del mar”. 

223. 7.1.12 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Sugieren se haga obligatorio el uso de 
sistemas de muestreo predonación para 
unidades de sangre total destinadas a la 
preparación de concentrados plaquetarios 
como se establece en los estándares de la 
AABB. 

PARCIALMENTE La propuesta del promovente 
está contenida en el apartado 
“7.1.15 Para la toma de 
muestras sanguíneas 
destinadas a la realización de 
las determinaciones 
analíticas (….), se empleará 
cualquiera de las 
metodologías siguientes: 

”a) Se emplearan bolsas o 
equipos de colecta que 
permitan la toma de las 
muestras antes de que se 
inicie el proceso de llenado 
de la unidad de que se
trate, o” 

224. 6.12.3 
Tablas 8 

PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Sugieren regular que la cuenta de 
plaquetas del donador, después de la 
extracción mediante aféresis, no descienda 
de 100 x 109/L. 

Sustentan su propuesta con bibliografía: 
FDA, Guidance for Industry and FDA 
Review Staff – Collection of Platelets by 
Automated Methods, USA, 2007 

SI La observación del 
promovente quedo el 
apartado, 7.3.2.1 quedando 
como sigue: 

“7.3.2.1 Mediante 
plaquetaféresis podrán 
obtenerse una o más 
cosechas de concentrados de 
plaquetas. El equipo 
automatizado para la colecta 
de plaquetas deberá 
predeterminarse a fin de 
evitar que la cuenta de 
plaquetas del donante 
descienda por debajo de
100 x 109/L. 
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225. 7.2.1 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a utilizar bolsas de colecta que 
tengan dos o más bolsas satélites. Sugieren 
se haga obligatorio el uso de sistemas de 
muestreo predonación para unidades de 
sangre total destinadas a la preparación de 
concentrados plaquetarios. 

Sustentan su propuesta con bibliografía. 

PARCIALMENTE Se modifico el apartado 
7.1.15  inciso a), para incluir 
la propuesta del promovente 
como una opción, quedando 
como sigue: 

“7.1.15 Para la toma de 
muestras sanguíneas 
destinadas a la realización de 
las determinaciones 
analíticas (….), se empleará 
cualquiera de las 
metodologías siguientes: 

a) Se emplearan bolsas o 
equipos de colecta que 
permitan la toma de las 
muestras antes de que se 
inicie el proceso de llenado 
de la unidad de que se
trate, o 

b) (….)” 

226. 7.2.3 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a colectas de sangre sin el empleo 
de mezcladores automatizados 
(mezcladores de sangre con el 
anticoagulante de la bolsa colectora). 
Sugieren que en recolecciones manuales la 
agitación debe hacerse al menos cada 45 
segundos. 

Sustentan su propuesta con bibliografía. 

PARCIALMENTE Se adecua la redacción 
acorde a la propuesta, 
quedando como sigue: 

“7.2.3 Durante el llenado de 
una unidad de sangre, deberá 
favorecerse la mezcla con el 
anticoagulante de la bolsa. Si 
el procedimiento se hace 
manualmente, la agitación se 
hará con movimientos de 
balanceo efectuados 
aproximadamente cada 45 
segundos o preferentemente 
empleando (….).” 

227. 7.2.7 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a bolsas de bajo volumen para uso 
terapéutico de menores de un año de edad, 
comentan que además de equipos de 
colecta que tengan varias bolsas satélites 
que impidan abrir el sistema se utilicen 
sistemas de conexión estéril. 

Sustentan su propuesta con bibliografía. 

SI Se corrige el apartado, 
quedando como sigue: “7.2.7
Para colectar sangre que 
fuese a destinarse para uso 
terapéutico de menores de un 
año de edad, se deben 
utilizar equipos colectores de 
sangre con múltiples bolsas 
satélites que permitan, sin 
abrir el sistema, repartir el 
volumen de sangre en cuatro 
o más bolsas de menor 
tamaño, o bien, utilizar 
sistemas de conexión estéril.”

228. 7.2.10  PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Sugerimos cambiar el término “tan pronto 
como sea posible” por “inmediatamente”. 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

 “7.2.10 Al finalizar la 
extracción, el tubo colector 
primario de la bolsa deberá 
sellarse o anudarse en su 
extremo distal e 
inmediatamente el contenido 
del tubo deberá ser mezclado 
con la sangre anticoagulada 
(….). 
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229. 7.3.2  PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a plaquetaféresis, sugieren sustituir 
el término “unidades” por los términos 
“cosechas o productos sencillos o dobles de 
plaquetas” ya que puede haber confusión 
con unidades obtenidas por técnicas 
manuales. 

SI Se sustituye el término 
unidades por “cosechas” y 
“colectas”, quedando como 
sigue: 

7.3.2 Plaquetaféresis. 

7.3.2.1 Mediante 
plaquetaféresis podrán 
obtenerse una o más 
cosechas de concentrados de 
plaquetas. El equipo 
automatizado para la colecta 
de plaquetas deberá 
predeterminarse a fin de 
evitar que la cuenta de 
plaquetas del donante 
descienda por abajo de 100 x 
109/L. 

230. 7.3.3.1 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo al volumen máximo de extracción 
del plasma en una sesión de plasmaféresis 
el apartado dice que no deberá excederse 
del 13% del volumen sanguíneo total del 
donante, Comentan que los lineamientos 
internacionales refieren que el volumen de 
plasma no deberá rebasar el 16%.. 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“7.3.3.1 El volumen 
plasmático máximo extraído 
por sesión no deberá exceder 
de 600 mL, excluyendo el 
volumen del anticoagulante, o 
del 16% del volumen 
sanguíneo total, en ausencia 
de reposición volumétrica.” 

231. 8.2.5, Tabla 
13 

PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a la medición de la hemólisis al 
término de su vigencia de las unidades con 
eritrocitos. Sugieren se indique la técnica o 
método para la cuantificación del porcentaje 
de hemólisis, ya que se menciona en varias 
puntos del texto, pero en ninguno se hace 
referencia al método de medición 

SI Se agrega una nota al pie de 
la tabla 14 que dice: 

“Nota: La hemólisis al 
término de la vigencia podrá 
evaluarse mediante técnicas 
validadas tales como 
cuantificación de 
hemoglobina libre o por 
determinación de 
azidametahemoglobina”. 

232. 8.3.2  PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Sugieren que la remoción de la capa 
leucoplaquetaria debe ser obligatoria (no 
solo recomendable). 

SI Se corrige la redacción, 
quedando como sigue: 

“8.3.2 Todas las unidades de 
concentrados de eritrocitos 
deberán prepararse 
removiendo la capa 
leucoplaquetaria.” 

233. 8.3.4.2 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Proponen la redacción siguiente: “La 
transfusión de los eritrocitos lavados deberá 
de ser lo más pronto posible después de su 
preparación, sin que el intervalo exceda las 
24 horas, siendo éstos mantenidos en ese 
lapso a una temperatura de entre +2 y 
+6 °C” 

SI Se acepta el comentario, 
quedando como sigue: 

“8.3.4.2 La transfusión de los 
eritrocitos lavados deberá ser 
tan pronto como sea posible 
después de su preparación, 
sin que el intervalo exceda de 
24 horas y que se conserven 
entre +2º C y +6º C. 

234. 8.3.5.2  PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a los concentrados de eritrocitos 
glicerolados para conservarse congelados. 
Comentan que faltan los signos negativos, 
ya que las temperatura descritas son bajo 
cero. 

NO En el proyecto publicado si se 
observan los signos negativo 
(–) que indican que son 
temperaturas bajo cero. 
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235. 8.3.5.3 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Sugieren se mencione el rango de las 
temperaturas que se requiere para 
mantener la vigencia de los eritrocitos 
congelados que es entre -60º  a -80º C con 
congeladores eléctricos o en su defecto a 
-140 a -150º C con técnicas de nitrógeno 
líquido con lo cual se puede garantizar su 
conservación hasta por 10 años. 

NO Los rango de temperatura de 
conservación está indicadas 
en el apartado 8.3.5.2., como 
sigue: 
“8.3.5.2 A los concentrados 
de eritrocitos se les deberá 
agregar glicerol al 40% o al 
20% como crioprotector y 
mantenerse constantemente 
a las temperaturas que se 
indican a continuación: 
a) Con alta concentración de 
glicerol, en congeladores 
eléctricos, entre –60º C y 
–80º C, o 
b) Con baja concentración
de glicerol, en vapor de 
nitrógeno líquido, entre
–140º C y –150º C.” 
La vigencia de los 
concentrados de eritrocitos 
congelados de señala en el 
apartado 8.3.5.3. 

236. 8.3.6.1 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Comentario. Se sugiere se mencione que 
dicho volumen sea por cada concentrado 
de eritrocitos que se obtenga, esto con el fin 
de evitar confusiones, ya que en el caso de 
dobles cosechas de eritrocitos se añaden 
de 200 a 225 ml de solución aditiva 
(dilución 2:1) por procedimiento total, lo cual 
excedería el publicado en este punto o otra 
opción es agregar que el volumen de la 
solución aditiva sea de acuerdo a lo 
sugerido por el fabricante del equipo de 
aféresis 

SI Se corrige la redacción, 
quedando como sigue: 
“8.3.6.1 En una sesión de 
aféresis se podrán colectar 
uno o dos concentrados de 
eritrocitos. Durante o después 
del procedimiento se podrá 
añadir una solución aditiva, 
en el volumen recomendado 
por el fabricante del equipo 
de aféresis.” 

237. 8.4.2 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a los equipos para conservar las 
unidades de plaquetas, sugieren una nueva 
redacción más precisa y proporcionan 
bibliografía.  

SI Se modifica la redacción de 
acuerdo a la propuesta. 
“8.4.2 Los preparados con 
plaquetas se mantendrán 
preferentemente dentro de 
equipos de almacenaje que 
tengan las características 
siguientes: 
a) Armario incubador cerrado 
con control de temperatura 
entre +20º C y +24º C, y 
b) Que en su interior haya 
superficies que realicen 
movimientos horizontales 
suaves, oscilatorios, de no 
más de 70 revoluciones por 
minuto, que mantengan las 
plaquetas en agitación 
constante para mantener un 
mezclado del contenido de la 
bolsa y sin exceder la 
capacidad de unidades a 
almacenar recomendada por 
el fabricante del armario con 
el fin de permitir un 
intercambio gaseoso a través 
de la pared de la bolsa y 
evitar que éstas se plieguen. 
“De no contarse con armario 
incubador, los preparados 
con plaquetas se mantendrán 
en agitadores abiertos, con 
movimientos oscilatorios o 
giratorios, en áreas capaces 
de mantener la temperatura 
requerida de manera 
constante y verificable.” 
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238. Tabla 19 fila 
de volumen 
por unidad 
de plaquetas 

PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Solicitan se modifique el valor de 40 a 60 ml 
por >40 ml para 6.0 x1010 plaquetas o en 
su defecto colocar en la parte inferior del
volumen mencionado la leyenda (puede 
variar véanse especificaciones del 
fabricante). 

Proporcionan bibliografía.  

SI Se modifica la tabla 20
“Requisitos que deben 
reunir el 100% de las 
unidades o mezclas de 
plaquetas recuperadas del 
plasma rico en plaquetas o 
de la capa leucoplaquetaria 
probadas”,  quedando como 
sigue: 

“– Volumen de la unidad
> 40 mL; 

– Contenido de plaquetas 
>6.0 x 1010 por unidad” 

239. Tabla 20 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

pH al término de su vigencia 6.4 – 7.4, 
comentan que debe decir:  pH al término de 
su vigencia 6.4 a 7.4 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“Tabla 21 (….) 

“pH al término de su vigencia: 
6.4 a 7.4 

240. Tabla 21 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Dice Igual o inferior a 150º C Igual o inferior 
a 80º C comentan que falta el signo menos 
en ambos casos. 

Debe decir: Igual o inferior a -150º C 

Igual o inferior a - 80º C 

NO En el proyecto publicado si se 
observan los signos 
negativos ( – ) para indicar 
que son temperaturas bajo 
0º C  

241. 8.4.6.1  

Tabla 20 

PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a los concentrados de plaquetas, 
solicitan se aclarare cuántos agregados 
plaquetarios deben observarse para dar 
destino final al producto. 

NO No debe haber agregados, 
plaquetarios.  

242. Tabla 24 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Comentan que las temperaturas son 
inferiores a 0º C y por tanto deben tener 
signo negativo para quedar: 

– 25º C o inferior 

– 18º C a - 25º C 

– 20º C o inferior 

NO En el proyecto publicado si se 
observan los signos 
negativos ( – ) para indicar 
que son temperaturas bajo 
0º C  

243. 11.5 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Sugiere incluir otros grupos de pacientes 
que por la naturaleza de su enfermedad o 
por ser politransfundidos pueden ser 
también beneficiados con la leucodepleción.

SI Se agrega en el apartado 
11.3.8, que dice: 

“11.3.8 Los receptores con 
antecedentes de 
exposiciones alogénicas 
múltiples tales como los 
politransfundidos o las 
mujeres con antecedentes de 
más de un embarazo deberán 
recibir componentes celulares 
leucodepletados.” 

244. 15.7.1 PHARMACUR 

Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a los termómetros de mercurio que 
menciona el proyecto para el control de la 
temperatura interior de los refrigeradores, 
comentan que el mercurio es un elemento 
tóxico, que en Julio de 2007, la Unión 
Europea aprobó la eliminación del mercurio 
de los termómetros y dio un período de 
gracia de 18 meses que se cumplió en 
2009. Sugerimos utilizar termómetros 
digitales, los cuales son libres de mercurio. 

SI Se modifica la redacción, del 
inciso e) quedando como 
sigue: 

“15.7.1 Los refrigeradores, 
congeladores (….) 

e) Si los equipos de 
almacenamiento carecen de 
los sistemas de medición 
continua de la temperatura 
referidos en el inciso que 
antecede, en el interior de los 
refrigeradores, cámaras frías 
o congeladores se colocará 
un termómetro de cristal 
líquido o digital”. 
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245. 15.7.2 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a los termómetros de mercurio, 
que menciona el apartado comentan que el 
mercurio es un elemento tóxico, que en 
Julio de 2007, la Unión Europea aprobó la 
eliminación del mercurio de los termómetros 
y dio un período de gracia de 18 meses que 
se cumplió en 2009. Sugerimos utilizar 
termómetros digitales, los cuales son libres 
de mercurio. 

SI Al corregir la redacción del 
apartado 15.7.1 queda 
solventada la sugerencia, 
quedando como sigue: 
15.7.1 Los refrigeradores, 
congeladores, cámaras frías 
y agitadores de plaquetas 
destinados al 
almacenamiento de las 
unidades de sangre y 
componentes sanguíneos, o 
bien, los refrigeradores o 
congeladores de laboratorio 
para la conservación de 
reactivos o muestras, 
deberán tener la
características siguientes: 
a) a c) (….) 
d) Sistemas para la medición 
continúa de la temperatura, 
que deberán incluir: 
- Dispositivos de registro de 
la temperatura de forma 
gráfica o electrónica. De usar 
dispositivos electrónicos la 
información podrá ser 
transferible a equipos de 
cómputo con o sin interfase 
de monitoreo remoto; 
- Sistemas de alarma audible 
y visual indicando 
temperaturas inseguras; 
- Batería de respaldo para 
alarmas y para el dispositivo 
de registro de la temperatura, 
e 
- Instalaciones para contactos 
de alarma remota. 
e) Si los equipos de 
almacenamiento carecen de 
los sistemas de medición 
continua de la temperatura 
referidos en el inciso que 
antecede, en el interior de los 
refrigeradores, cámaras frías 
o congeladores se colocará 
un termómetro de cristal 
líquido o digital. 
Es recomendable consultar 
las referencia bibliográficas 
de la Organización Mundial 
de la Salud citadas en los 
apartados 22.23 y 22.24 de 
esta Norma para mayor 
abundamiento sobre las 
características de selección, 
adquisición, funcionamiento, 
operación y seguridad de los 
equipos a que se refiere este 
apartado. 
15.7.2 Los servicios de 
transfusión que transfundan 
menos de 100 unidades por 
año, podrán tener 
refrigeradores o congeladores 
carentes de registros gráficos 
de temperatura y de sistemas 
de alarma, pero no omitirán el 
uso de los termómetros que 
señala el inciso e) del 
apartado anterior, con el fin 
de garantizar que se 
mantienen las temperaturas 
adecuadas de conservación, 
mediante su verificación y 
registro, cuando menos cada 
dos horas, mientras se 
tengan unidades en 
conservación. 
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246. 15.7.6 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Solicitan especificar el rango y tipo de 
agitación. Ver comentario al 8.4.2 

SI En el apartado 15.7.6 se 
agrega la referencia cruzada 
para que se observe lo 
señalado en el apartado 
8.4.2. El apartado 8.4.2 dice: 
“8.4.2 Los preparados con 
plaquetas se mantendrán 
(….) 
b) Que en su interior haya 
superficies que realicen 
movimientos horizontales 
suaves, oscilatorios, de no 
más de 70 revoluciones por 
minuto, (….)” 

247. 15.7.8 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a los sistemas de alarma de los 
equipos de conservación de unidades de 
sangre, componentes sanguíneos, reactivos 
y muestras sanguíneas, comentan que se 
especifique el rango de temperatura 
aceptable para cada producto. 

NO No procede para este 
apartado, ya que los rangos 
de temperatura de 
conservación de los distintos 
productos sanguíneos se 
especifican en el capítulo 8 
del proyecto. 

248. 15.7.11 PHARMACUR 
Enviado por: 
Arturo Zavala 
Trejo, Director 
Comercial 

Relativo a los requisitos de las bolsas 
colectoras de unidades de sangre y los 
equipos para colectar componentes 
sanguíneos mediante aféresis, sugieren se 
haga obligatorio el uso de sistemas de 
muestreo predonación para unidades de 
sangre total destinadas a la preparación de 
concentrados plaquetarios como se 
establece en los estándares de la AABB. 

PARCIALMENTE Se adecúa la redacción del 
inciso d), quedando como 
sigue: 
“15.7.12 (….) 
 (….): 
d) Preferentemente contarán 
con sistemas que permitan 
que las muestras sanguíneas 
destinadas para las 
determinaciones analíticas 
sean tomadas antes de que 
la sangre fluya a la bolsa o 
equipo de colecta de sangre 
o componentes sanguíneos, 
con el fin de disminuir el paso 
de agentes bacterianos 
contaminantes.”  

 

249. Definiciones PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 
Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Adicionar la definición de Acido 
desoxirribonucleico: Molécula que 
contiene la información genética de un 
individuo que se transfiere de generación 
en generación y que codifica la información 
para la reproducción y funcionamiento de 
las células. 

SI Se adiciona el apartado, 
como sigue: 
“3.1.4 Acido 
desoxirribonucleico: 
molécula que contiene la 
información genética de un 
individuo que se transfiere de 
generación en generación y 
que codifica la información 
para la reproducción y 
funcionamiento de las 
células.” 

250. Definiciones PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 
Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Adicionar la definición de genotipado 
sanguíneo: Prueba realizada a partir del 
ácido desoxirribonucleico que identifica las 
variantes genéticas de proteínas de 
superficie del eritrocito o de las plaquetas, 
permitiendo la predicción de grupos 
sanguíneos o de antígenos plaquetarios 
humanos. 

SI Se adiciona la definición, 
quedando como sigue: 
“3.1.56 Genotipificación 
sanguínea: prueba realizada 
a partir del ácido 
desoxirribonucleico que 
identifica las variantes 
genéticas de proteínas de 
superficie del eritrocito o de 
las plaquetas, permitiendo la 
predicción de grupos 
sanguíneos o de antígenos 
plaquetarios humanos.” 
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251. 9.5.2.1 PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 
Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

La hemoclasificación también se podrá 
hacer mediante genotipado sanguíneos. 

SI Se agrega un inciso b) al 
apartado que señala la 
genotipificación, quedando 
como sigue: 
“9.5.2.1 La clasificación del 
grupo AB0 se deberá realizar 
en todos los donantes y 
receptores, mediante las 
pruebas siguientes: (….) 
b) Método de genotipificación 
sanguínea.”  

252. 9.5.2.2 PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 
Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar inciso c) que diga: cuando se 
realice genotipado sanguíneo. 

SI Se agrega inciso c) como 
sigue: 
“9.5.2.2 No será necesario 
efectuar la prueba inversa 
referida en el inciso a) del 
apartado anterior en los 
casos siguientes: 
(….) 
c) Cuando la clasificación del 
grupo AB0 se hubiera 
realizado mediante 
genotipificación sanguínea.” 

253. 9.5.2.6  PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 
Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 
Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Proponen agregar inciso c) por medio de 
genotipado sanguíneo a partir de ADN 
extraído de otra fuente diferente a la de la 
sangre, como saliva por ejemplo. 

SI Se adiciona un párrafo final 
que incluye la propuesta, 
quedando como sigue: 
“9.5.2.5 En receptores 
recientemente transfundidos 
y en mujeres con hemorragia 
feto-materna cuantiosa, en 
quienes la hemoclasificación 
se vea dificultada por la 
presencia de reacciones de 
campo mixto, se deberá 
proceder como se indica a 
continuación: 
a) El grupo AB0 se ratificará 
con la prueba inversa, y 
b) En la determinación del 
antígeno D se tomará en 
consideración la cantidad de 
sangre o concentrado de 
eritrocitos transfundidos, 
correlacionado con su tipo Rh 
(D) y el predominio de la 
reacción de campo mixto, así 
como, con los registros 
previos que del receptor se 
tuviesen. En mujeres con 
hemorragia feto-materna 
cuantiosa, se emplearán 
técnicas que hemolicen los 
eritrocitos fetales para 
hemoclasificar los glóbulos 
rojos no lisados. 
Se podrán obviar las pruebas 
a que hace referencia este 
apartado cuando se 
identifique el grupo AB0 y el 
antígeno D (Rh) por medio de 
genotipificación sanguínea a 
partir del ácido 
desoxirribonucleico extraído 
de otra fuente diferente a la 
de la sangre, por ejemplo de 
la saliva. 
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254. 9.5.3.1 PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 

Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

De párrafo introductor eliminar la palabra 
aglutinación y agregar un inciso d) Se 
pueden obviar las pruebas anteriores y sólo 
hacer la identificación del antígeno D por 
genotipado sanguíneo. 

SI Se adiciona la propuesta 
como párrafo final (no 
procede como inciso d) y 
queda como sigue: 

“9.5.3.1 La identificación del 
antígeno D se deberá realizar 
en los donantes y en los 
receptores, mediante las 
pruebas siguientes: 

(….) 

Se pueden obviar las pruebas 
a que hace referencia este 
apartado cuando se 
identifique el antígeno D por 
genotipificación sanguínea.” 

255. 9.5.4 PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 

Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar: o alternativamente a los mismos 
puede realizarse genotipado sanguíneo.  

SI Se modifica el apartado 
quedando como sigue. 

“9.5.4 La clasificación de 
otros sistemas de grupo 
distintos al AB0 y al Rh (D), 
se deberá realizar mediante 
pruebas de aglutinación 
directa que permitan 
identificar la presencia o 
ausencia de los antígenos 
eritrocitarios de que se trate, 
empleando reactivos 
hemoclasificadores 
específicos o 
alternativamente a estas 
pruebas, podrá realizarse 
genotipificación sanguínea”. 

256. 9.5.7 PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 

Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar al inciso a) (…) o bien, mediante la 
genotipifado sanguíneo. 

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: 

“9.5.7 (….) 

a) Investigación de los grupos 
AB0 y Rh (D) en una muestra 
del menor, empleando una 
prueba de aglutinación 
directa o bien, mediante la 
genotipificación sanguínea 
(….)”. 

257. 10.9.2.2 PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 

Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar al inciso e) En caso de haberse 
realizado genotipado sanguíneo plaquetario 
deberán aparecer los antígenos 
plaquetarios humanos (HPA) detectados. 

SI Se adiciona en el inciso k al 
apartado 

“10.9.2.2 Unidades de 
plaquetas obtenidas por 
aféresis. Las etiquetas de las 
unidades de plaquetas 
obtenidas por aféresis 
deberán contener la 
información siguiente: 

a) a j) 

k) De haberse efectuado la 
genotipificación de antígenos 
leucocitarios y plaquetarios, 
deberá incluirse los antígenos 
detectados; 
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258. 11.2.4  PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 

Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Sugieren agregar: Para dilucidarlos se 
puede realizar genotipado sanguíneo, y la 
extracción de ADN puede ser a partir de 
saliva, u otra fuente alterna diferente a la de 
la sangre. 

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: 

“11.2.5 Los pacientes que 
recientemente hubiesen 
recibido múltiples 
transfusiones de 
concentrados de eritrocitos y 
en cualquier otro caso en que 
hubiese dos poblaciones de 
eritrocitos, en quienes la 
hemoclasificación se vea 
dificultada por la presencia de 
reacciones de campo mixto, 
los receptores deberán 
transfundirse con unidades 
de grupo 0, o bien, 
transfundirse con unidades 
en las que se haya 
demostrado compatibilidad 
mediante la genotipificación 
efectuada en una fuente 
diferente a la de la sangre, 
por ejemplo la saliva”. 

259. 11.7.1.1 PROGENIKA 
LATINA SA DE 
CV 

Enviado por: Dr. 
Herbert García 
Castillo 

Adicionalmente 
por: Dra. Bárbara 
Novelo Garza 

Agregar: “por lo que se sugiere realizar el 
genotipado sanguíneo de los grupos Rh y 
ABO para realizar una transfusión segura”. 

NO La observación no es 
procedente para el apartado 
11.7.1.1, ya que éste trata de 
posibles grupos sanguíneos a 
transfundir de acuerdo a los 
anticuerpos maternos 
presentes en el menor. 

El comentario del promovente 
quedo en el apartado 9.5.7 
inciso a) como sigue: 

“9.5.7 (….) 

a) Investigación de los grupos 
AB0 y Rh (D) en una muestra 
del menor, empleando una 
prueba de aglutinación 
directa o bien, mediante la 
genotipificación sanguínea. 
En este grupo de edad no se 
requiere efectuar la prueba 
inversa, y 

(….)” 

 

260. No cita 
capitulo ni 
apartado 

HOSP. 
ESPAÑOL, 

Enviado por Dr. 
Elzier Gonzalez 

Solicita se incluya la inactivación de 
patógenos en concentrados plaquetarios 
utilizando como tecnología el tratamiento 
foto-químico con psoralenos como medida 
de seguridad para evitar la infección de 
agentes patológicos a pacientes que 
requieran transfusiones de plaquetas. 

PARCIALMENTE Se adiciona un apartado en el 
capítulo 8, quedando como 
sigue: 

“8.7 Inactivación en 
componentes sanguíneos. 

A criterio del responsable 
sanitario del banco de 
sangre, los componentes 
sanguíneos que vayan a 
destinarse para uso 
transfusional, podrán 



Lunes 1 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

someterse a técnicas in-vitro 
validadas y estandarizadas 
que impidan la proliferación 
de agentes potencialmente 
infectantes o de
células inmunocompetentes, 
mediante métodos como 
inactivación fotodinámica, 
fotoquímica, solvente 
detergente u otros que 
permitan el mantenimiento de 
propiedades terapéuticas, en 
su caso, de su viabilidad y 
que no provoquen toxicidad 
en el receptor. Estos métodos 
no sustituyen la irradiación de 
componentes sanguíneos 
para la prevención de la 
enfermedad injerto contra 
huésped (u hospedero).” 

261. Capítulo 3 
Definiciones 

HOSP. 
ESPAÑOL, 

Enviado por Dr. 
Elzier Gonzalez 

Agregar en el “punto 3.0”, inactivación del 
uso de tratamiento foto-químico, con 
psoralenos, azul de metileno más UVA o 
Ribavirina como mecanismo de 
inactivación.  

PARACIALMENTE Se agrega la definición con 
adecuaciones, quedando 
como sigue: 

“3.1.62 Inactivación en 
componentes sanguíneos: 
técnicas validadas y 
estandarizadas consistentes 
en someter a un componente 
sanguíneo a un tratamiento 
in-vitro, con el objeto impedir 
la transmisión de agentes 
infecciosos, la enfermedad 
injerto contra huésped (u 
hospedero) y otras 
patologías”.  

262. Capítulo 8 HOSP. 
ESPAÑOL, 

Enviado por Dr. 
Elzier Gonzalez 

Solicitan se incluya en el “punto 8.0” el 
uso de componentes inactivados como 
alternativa a la irradiación de 
hemocomponentes para evitar la 
Enfermedad de Injerto Contra Huésped 
asociada a la transfusión de Leucocitos 
en componentes sanguíneos. 

NO Los métodos de inactivación 
de células 
inmunocompetentes están en 
fase de validación y aún 
faltan estudios que permitan 
aseverar que pueden sustituir 
a la irradiación, para prevenir 
la enfermedad injerto contra 
huésped. 

Se agrega el apartado 
siguiente: 

“8.7 Inactivación en 
componentes sanguíneos. 

(….) 

Estos métodos no sustituyen 
la irradiación de componentes 
sanguíneos para la 
prevención de la enfermedad 
injerto contra huésped (u 
hospedero).” 
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263. Definiciones  Dr. Edmundo 
Morelos Yañez. 
Av. Las Brisas Mz 
1 Lt 1, Col. Las 
Brisas, Ecatepec 
de Morelos, 
Estado de México, 
55066 
Eymoya27@hotm
ail.com  

Solicita adicionar cualquiera de las 
definiciones siguientes: 
a) Reducción de Patógenos.-son 
procesos que irreversiblemente impiden la 
proliferación de patógenos en los 
hemocomponentes; 
b) Técnicas estandarizadas de reducción 
de carga viral, como inactivación 
fotodinámica con azul de metileno, 
método con solvente-detergente o por 
otros métodos de inactivación. 
Proporciona el sustento bibliográfico 
siguiente: 
- Guide to preparation, use and quality 

assurance of blood components. 16TH

Edition 2011 Council of Europe p: 400
- REAL DECRETO 1088/2005 DE 

Hemodonación, España, 2005 

PARCIALMENTE Ambas definiciones se 
conjuntan en una sola, 
quedando como sigue: 
“3.1.62 Inactivación en 
componentes sanguíneos: 
técnicas validadas y 
estandarizadas consistentes 
en someter a un componente 
sanguíneo a un tratamiento 
in-vitro, con el objeto impedir 
la transmisión de agentes 
infecciosos, la enfermedad 
injerto contra huésped (u 
hospedero) y otras 
patologías”. 

264. Definiciones 
adición 

Dr. Edmundo 
Morelos Yañez. 
Av. Las Brisas Mz 
1 Lt 1, Col. Las 
Brisas, Ecatepec 
de Morelos, 
Estado de México, 
55066 
Eymoya27@hotm
ail.com  

Solicita adicionar la definición de 
Inactivación.-Procedimiento en el que se 
somete un componente celular de la 
sangre a un Tratamiento foto-químico con 
psoralenos por métodos previamente 
estandarizados y autorizados con la 
finalidad de evitar en el receptor la 
enfermedad de injerto contra huésped 
asociada a la transfusión 
Proporciona el sustento bibliográfico 
siguiente: 
Osselaer  et al. Transfusion 
2009;49:1412-1422 

PRACIALMENTE Se adicionó la definición 
como sigue: “3.1.62
Inactivación en 
componentes sanguíneos: 
técnicas validadas y 
estandarizadas consistentes 
en someter a un componente 
sanguíneo a un tratamiento 
in-vitro, con el objeto impedir 
la transmisión de agentes 
infecciosos, la enfermedad 
injerto contra huésped (u 
hospedero) y otras 
patologías. 

265. Capítulo 8 Dr. Edmundo 
Morelos Yañez. 
Av. Las Brisas 
Mz 1 Lt 1, Col. 
Las Brisas, 
Ecatepec de 
Morelos, Estado 
de México, 55066 
Eymoya27@hotm
ail.com  

Propone agregar como numeral 8.8 
Tecnología para la reducción de 
patógenos. Son componentes para 
transfusión de donador único preparados 
a partir de la sangre total ó aféresis, 
sujetos a procesos de inactivación de 
patógenos y conservados dentro del 
periodo de tiempo y temperatura para que 
mantengan adecuadamente y en estado 
funcional sus componentes 
Proporciona el sustento bibliográfico 
siguiente: 
Guide to preparation, use and quality 
assurance of blood components. 16 th. 
Edition 2011 Council of Europe p: 316-317

PARCIALMENTE Se adiciona con 
adecuaciones, quedando 
como sigue: 
“8.7 Inactivación en 
componentes sanguíneos. 
A criterio del responsable 
sanitario del banco de 
sangre, los componentes 
sanguíneos que vayan a 
destinarse para uso 
transfusional, podrán 
someterse a técnicas in-vitro 
validadas y estandarizadas 
que impidan la proliferación 
de agentes potencialmente 
infectantes o de células 
inmunocompetentes, 
mediante métodos como 
inactivación fotodinámica, 
fotoquímica, solvente 
detergente u otros que 
permitan el mantenimiento de 
propiedades terapéuticas, en 
su caso, de su viabilidad y 
que no provoquen toxicidad 
en el receptor. Estos métodos 
no sustituyen la irradiación de 
componentes sanguíneos 
para la prevención de la 
enfermedad injerto contra 
huésped (u hospedero)”. 
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266. Capítulo 21 SECRETARIA DE 
ECONOMIA. 

C. Jesús Figueroa 
Gamboa 

Mencionar en el capítulo 21 
“Concordancia con normas 
internacionales y mexicanas” la
NOM ISO 9004 – 2000.  

 SI Se modifica el párrafo 
introductor del capítulo 21, 
quedando como sigue: 

“21 Concordancia con 
Normas Internacionales y 
Mexicanas 

Esta Norma Oficial Mexicana 
es parcialmente equivalente 
con los lineamientos y 
recomendaciones emitidos 
por Organización Mundial de 
la Salud, Organización 
Panamericana de la Salud, 
European Council, The 
American Association of 
Blood Banks y la 
“International for 
Standaritation Organization” y 
no tiene equivalencia con 
Normas Mexicanas por no 
existir referencia al momento 
de su elaboración.” 

 

267. 5.2.1.3 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

El apartado de referencia es sobre sobre 
la información que se le otorga al 
donante. El proponente menciona que no 
se puede normar el “establecer un 
compromiso” con el donante para la 
donación de repetición. 

NO La propuesta no se considera 
procedente ya que no esta 
normando un compromiso. 
Solo establece la 
obligatoriedad del personal 
del banco de sangre de 
concientizar al donante sobre 
la conveniencia de establecer 
un compromiso para la 
donación de repetición, sin 
que de ninguna manera se le 
obligue a ello. 

268. 6.11.4.2 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Relativo a la aceptación de donantes de 
acuerdo a su edad. 

Unificar el rango de edad para evitar 
confusiones. 

Refiere que los incisos a) y b) son 
confusos.  

SI “Se hace una nueva 
redacción y se eliminan los 
incisos a) y b), quedando 
como sigue: 

“6.10.4.2 Las personas 
menores de 18 años y los 
mayores de 65 años.” 

269. 6.11.4.6 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Corregir la temperatura axilar del donante 
para su aceptación, debe ser +37º C no 
37.3º C. 

Se fundamenta en el libro de Harrison 
Principios de Medicina Interna 17ª ed. 
2011 

SI Se corrige la temperatura 
axilar a +37º C. quedando 
como sigue: 

“6.10.4.6 Las personas que 
tengan temperatura axilar 
mayor de +37º C u oral mayor 
de +37.5° C.” 

270. 6.11.5.5 
Tabla 3, 2º 
párrafo de la 
columna 
derecha. 

SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Tiene defectos de redacción. SI Se corrige Tabla 3, 2º párrafo 
columna derecha, quedando 
como sigue: 

(….) 

“Si la prueba resultase 
reactiva, el donante se difiere 
por tres años tras haber 
finalizado el tratamiento y 
podrá revaluarse mediante 
prueba de anticuerpos.” 
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271. 6.11.5.5  SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

No debe excluirse la técnica de gota 
gruesa como un útil apoyo diagnóstico 

NO Hay pocas personas 
capacitadas para efectuar 
una prueba de gota gruesa, 
por lo que es más confiable 
una prueba de anticuerpos.
El apartado 9.4.15.2 indica 
las pruebas para la detección 
del plasmodium, como sigue:
a) Ensayo inmunoenzimático; 
b) Inmunofluorescencia, y 

c) Investigación del parásito 
con microtubo con naranja
de acridina.”  

272. 6.11.5.7 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Propone que, bajo criterio del responsable 
del establecimiento, las personas que en 
algún momento fueron donantes 
remunerados pueden ser aceptados 

NO Habrá mayor seguridad 
transfusional excluir a 
cualquier persona que fue 
donante remunerado. 
Habitualmente este tipo de 
donantes falsean la 
información durante la 
entrevista médica. 
Adicionalmente, ante la 
presencia de huellas de 
venopunciones no podrá 
determinarse si éstas son 
recientes o antiguas. 

273. 6.11.5.15 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Propone excluir a los donantes que 
padecen diabetes por los daños en la 
microcirculación y los consecuentes 
riesgos. 

Se fundamenta en el libro de Harrison 
Principios de Medicina Interna 17ª ed. 
2011. 

NO No procede puesto que los 
estándares internacionales 
revisados solo excluye a los 
diabéticos dependientes de 
insulina. 

– Estándares de Acreditación 
Sanguínea 3a Edición, 2006. 
Comité de Acreditación en 
Transfusión, España. 

– Guidelines for the blood 
Transfusion Services in the 
United Kingdom 7th Edition, 
2005 

– Guide to the Preparation, 
use and quality assurance of 
blood components 12th

Edition Council of Europe. 

274. 6.11.6.5 

Tabla 5 

SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

No contempla el factor de transferencia de 
origen animal. Anotar el diferimiento de 
este y contemplarlo en la NOM. 

NO No procede, el factor de 
transferencia de origen 
animal se obtiene del calostro 
de vacas. Se presenta en 
algunos suplementos 
alimenticios y no conlleva 
riesgos de enfermedades 
transmisibles. 

De acuerdo a la tabla 5, el 
uso de factor de transferencia 
excluye a los donantes por
12 meses 
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275. 6.11.6.7 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Aún existe vacunación contra la rabia por 
vacuna Vero Humana. Lo cual amerita la 
especificación sobre este tipo de vacuna 

NO Todas las vacunas para uso 
humano contienen virus de la 
rabia inactivado (muerto), lo 
que las hace muy seguras. La 
vacuna antirrábica humana 
de células VERO.- Es una 
suspensión estabilizada y 
liofilizada de virus rábico fijo 
de la cepa Wistar PMWI38-
1503-3M, obtenida en cultivo 
de la línea celular VERO. El 
virus está inactivado con 
betapropiolactona. 
Fundamentación: 
- Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-SSA2-2011 “Para 
la prevención y control de la 
rabia humana y en los perros 
y gatos, publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 8 de diciembre 
de 2011, y 
– “Link”: Paciente expuesto a 
rabia. Instituto de Salud del 
Estado de México.” 

276. 6.12.3 
Tabla 8 

SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Propone dejar a criterio del responsable 
sanitario la aceptación como donantes a 
las personas que tengan valores de 
hemoglobina inferiores a los indicados en 
la tabla, cuando se trate de fenotipos 
especiales o grupos poco frecuentes 
siempre y cuando no se ponga en riesgo 
la salud del donante. 

NO No procede ya que es 
riesgoso para la salud extraer 
sangre a un donante por 
debajo de las cifras mínimas 
que menciona la tabla. 

277. 8.1.5 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

El apartado dice: El plasma, la solución de 
cloruro de sodio al 0.9%, las soluciones 
aditivas y la albúmina son los únicos que 
pueden emplearse para reconstituir o, en 
su caso, resuspender unidades de 
componentes sanguíneos 
Debe decir albúmina humana 

SI Se agrega la palabra 
humana, quedando como 
sigue: 
“8.1.5 El plasma, la solución 
de cloruro de sodio al 0.9%, 
las soluciones aditivas y la 
albúmina humana son los 
únicos que pueden 
emplearse para reconstituir o, 
en su caso, resuspender 
unidades de componentes 
sanguíneos”. 

278. 8.2.2 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Proponen modificación del apartado e 
incluir la conservación de la sangre sobre 
placas de butanediol 

PARCIALMENTE Se modifica la redacción del 
apartado, quedando como 
sigue: 
“8.2.2. El intervalo entre la 
extracción y el 
fraccionamiento de la sangre 
total se llevará a cabo a la 
brevedad posible con el fin de 
conservar los efectos 
terapéuticos de cada uno de 
los componentes que la 
constituyen (véase apartados 
8.4.3 inciso a) y 8.6.1.1 inciso 
b) de esta Norma), durante 
éste intervalo las unidades se 
mantendrán a temperaturas 
por debajo de los +24º C, o 
bien, entre +2° y +10° C, 
cuando vayan a 
transportarse. 
No se incluyen las placas de 
butanediol, ya que para los 
efectos del apartado no son 
indispensables. 
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279. 8.3.4.2 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

El tiempo para la transfusión de los 
eritrocitos lavados no debe exceder de 4
horas. 

NO No procede de acuerdo a lo 
señalado en la 
“Recomendación No. R (95) 
15, 12th edición de la 
publicación del Consejo de 
Europa. El apartado queda 
como sigue: 

“8.3.4.2 La transfusión de los 
eritrocitos lavados deberá ser 
tan pronto como sea posible 
después de su preparación, 
sin que el intervalo exceda de 
24 horas y que se conserven 
entre +2º C y +6º C. 

280. 8.6.1.6 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Cuando 

se obtienen crioprecipitados se 
descongela el plasma, quedando como 
envejecido o desprovisto de factor y este 
último se utiliza en PTT 

SI Se adiciona la aclaración. 

“8.6.1.5 Las unidades de 
plasma o crioprecipitados una 
vez descongeladas no 
deberán congelarse 
nuevamente para futuros 
usos transfusionales, salvo 
en el caso del plasma 
sobrenadante tras separar el 
crioprecipitado”. 

281. 9.4.5 

Figura 1 

SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Solicita se corrija el diagrama indicando 
que cuando la prueba resulta reactiva por 
segunda vez se deberá solicitar nueva 
muestra al donador  

SI Se adecúa el diagrama de 
flujo contenido en la Figura 1 

282. 9.4.10.2 

9.4.11.2 

9.4.12.2 

SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 

Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Señala la inconveniencia de realizar tanto 
las técnicas inmunológicas como las de 
biología molecular para la detección de 
los virus transmisibles. 

A favor de esto expone las razones 
económicas y el hecho de que realizar 
ambas técnicas no ha demostrado que 
disminuya la transmisión viral. 

Asimismo señala que el único equipo que 
puede hacer pools de 8 es “Roche” y esto 
sería favorecer un monopolio. 

SI Las pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos no 
quedan con carácter 
obligatorio, dado que su 
utilidad es aún controversial y 
son de alto costo. 

Se incluyó un apartado que 
dice: 

“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 

a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 

b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante.” 
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283. 9.5.6.2  
inciso d) 

SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Indica que como candado se seguridad se 
realice invariablemente la prueba cruzada 
menor. 

SI Se elimina el último párrafo, 
quedando como sigue: 
“9.5.6.3 En las situaciones 
que se señalan a 
continuación, (….): 
c) Cuando se transfunda 
plasma no se requiere hacer 
prueba cruzada mayor. (….)”.

284. Tabla 30 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Ver PHAR al final opciones para la 
transfusión de plasma compatible en el 
sistema ABO y Rh 

SI Se modifica la tabla 31, con 
adecuaciones 

285. 11.8  SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Indica que el término correcto debe ser 
enfermedad hemolítica perinatal. 
Proporciona bibliografía. Revista Cubana 
de Hematología del 2000 

PARCIALMENTE Se dejan ambos términos, 
quedando como sigue: “11.8
Exsanguineotransfusión. 
En enfermedad hemolítica del 
recién nacido (o enfermedad 
hemolítica perinatal) que 
requiera (….)” 

286. 12.1.2 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Propone la siguiente redacción: 
La indicación para la ejecución de un 
procedimiento de disposición de sangre 
para uso autólogo será responsabilidad 
del médico tratante O BAJO 
RECOMENDACION DEL 
RESPONSABLE DEL BANCO DE 
SANGRE. 

PARCIALMENTE La responsabilidad de la 
indicación es del médico 
tratante, sin embargo, se 
agrega un segundo párrafo 
indicando que el responsable 
de un banco de sangre o un 
servicio de transfusión 
fomente la práctica de 
procedimientos de 
autotransfusión, quedando 
como sigue: 
“12.1.2 (….) 
El responsable sanitario del 
banco de sangre o de un 
servicio de transfusión deberá 
fomentar la práctica de 
procedimientos de transfusión 
autóloga.” 

287. 12.1.4 SECRETARIA DE 
SALUD. 
GOBIERNO DEL 
DF. 
Enviado por: Dr. 
Fabian Silva 
Escobar. 

Si se cumplen los criterios de inclusión de 
la NOM y el donador autólogo autoriza la 
liberación de su unidad para uso 
alogénico, no debería haber 
inconveniente del uso de esta unidad 

NO No procede dado que el 
donante autólogo es un 
paciente expuesto a más 
riesgos de contagio por 
diversos patógenos 
transmisibles por transfusión, 
a través de endoscopias, 
cirugías previas, etc. Esta es 
una recomendación de los 
diversos estándares 
internacionales, entre ellos 
los del consejo de Europa y 
del Reino Unido. 

 

288. 9.5.1.4 JOHONSON & 
JOHONSON, 
enviado por: Lic. 
Hermilio Arturo 
Cabra Gómez 
Adicionalmente: 
QFI José Antonio 
Arroyo Pérez. 
Director Técnico y 
de Investigación 
del Centro 
Nacional de la 
Transfusión 
Sanguínea. 

Para la realización de las pruebas de 
compatibilidad sanguínea proponen se 
adicione que se podrán realizar también 
en esferas de vidrio. 

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: 
“9.5.1.4 Las pruebas a que 
hace referencia el apartado 
anterior se podrán realizar en 
tubo, soporte sólido, gel o 
esferas de vidrio”. 
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289. 9.5.1.5 JOHONSON & 
JOHONSON, 
enviado por: Lic. 
Hermilio Arturo 
Cabra Gómez 
Adicionalmente: 
QFI José Antonio 
Arroyo Pérez. 
Director Técnico y 
de Investigación 
del Centro 
Nacional de la 
Transfusión 
Sanguínea. 

Para la detección del antígeno D 
proponen se adicione que se podrán 
realizar también en esferas de vidrio. 

SI Se adiciona, quedando como 
sigue; 
“9.5.1.5 (….) Si se emplea 
tecnología con soportes 
sólidos, geles o esferas de 
vidrio, las reacciones deberán 
incluir, cuando la prueba lo 
requiera, un medio 
potenciador y la prueba de 
antiglobulina humana”. 

 

290. 9.4.10.1 
9.4.11.1 
9.4.12.1 

NOVARTIS 
DIAGNOSTICS 
Enviado por: Inés 
Ballesteros 

Propone que el uso intencionado para las 
pruebas de biología molecular para la 
detección de agentes transmisibles por 
transfusión sea para el análisis individual 
no de mezclas de sueros o “pooles”. 

N/A Las pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos no 
quedan con carácter 
obligatorio, dado que su 
utilidad es aún controversial y 
son de alto costo. 
Se incluyó un apartado que 
dice: 
“9.4.13 Los bancos de 
sangre que efectúen pruebas 
de amplificación de ácidos 
nucleicos, tales como, 
técnicas de amplificación 
mediada por transcripción o 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, deberán observar 
lo siguiente: 
a) Estas pruebas no 
sustituyen a las pruebas de 
detección de agentes virales 
transmisibles por transfusión 
a que se refiere este capítulo 
ni son útiles como pruebas 
confirmatorias, y 
b) Deberán efectuarse y 
verificarse de conformidad 
con los estándares de la 
Organización Mundial de la 
Salud y las indicaciones del 
fabricante.” 

 

291. 8.6.2, Tabla 
25 
Volumen de 
los plasmas 
incisos a) y 
b) 

TERUMO 
MEDICAL DE 
MEXICO 
QBP Beatriz 
Adriana Zapote 
Rodríguez 

Referente al volumen de los plasmas 
después de fraccionar la sangre en 
concentrado de eritrocitos, plasma y 
plaquetas, ya sea por el método de 
separación de buffycoat o a partir de 
plasma rico en plaquetas. 

SI Se modifican los incisos a) y 
b) de la tabla, quedando 
como sigue: 
“Tabla 26 
Volumen (especificación) 
a) ≥200 mL, obtenido por 
fraccionamiento de sangre 
fresca, sin haber efectuado 
leucodepleción ni haber 
obtenido concentrado de 
plaquetas; 
b) ≥140 mL obtenido por 
fraccionamiento de sangre 
fresca, después de separar 
plaquetas a partir de la capa 
leucoplaquetaria o del plasma 
rico en plaquetas; 
c) (….).” 
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292. 2.20 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Cambiar NORMA ISO 9004 – 2000 
“Sistema de Gestión de la Calidad, por la 
NORMA ISO 9001:2008 Sistemas de 
Gestión de la Calidad, por ser de más 
actualidad. 

SI Se cambia., quedando como 
sigue: 

“2.19 NORMA Mexicana 
NMX-CC-9001-IMNC-2008, 
Sistemas de Gestión de la 
Calidad - Requisitos. Instituto 
Mexicano de Normalización y 
Certificación AC, 2008”. 

293. Adición al 
Capítulo 2 
Referencias 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Adicionar a referencias la Norma 
Mexicana NMX-Z-005-IMNC-2009,  

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: 

“2.20 Norma Mexicana NMX-
Z-005-IMNC-2009, 
Vocabulario Internacional de 
metrología-Conceptos 
fundamentales y generales 
asociados (VIM).” 

294. Adición al 
Capítulo 3 
definiciones 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Adicionar la definición de alcoholismo en 
concordancia con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la 
prevención, tratamiento y control de las 
adicciones. 

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: 

“3.1.8 Alcoholismo: 
síndrome de dependencia o 
adicción al alcohol etílico.” 

295. 3.1.26 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Modificar la definición de “control de 
calidad” para que tenga concordancia 
con la NORMA NMX-CC-9000-IMNC-
2008. Sistemas de Gestión de Calidad, 
fundamentos y vocabulario. 

SI Se modifica quedando como 
sigue: 

“3.1.28 Control de calidad:
son las actividades y técnicas 
operativas desarrolladas para 
cumplir con los requisitos de 
calidad establecidos”. 

296. 3.1.27 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Modificar la definición de “control de 
calidad externo”, para que tenga 
concordancia con la NORMA NMX-CC-
9000-IMNC-2008. Sistemas de Gestión de 
Calidad, fundamentos y vocabulario. 

SI Se modifica quedando como 
sigue: 

“3.1.29 Control de calidad 
externo: es la evaluación 
realizada periódicamente por 
un proveedor de ensayos de 
aptitud reconocido por una 
entidad de acreditación, de 
los análisis o ensayos que 
efectúa un establecimiento y 
que tiene por objeto verificar 
que las técnicas, reactivos, 
procedimientos e 
interpretación de los 
resultados son los correctos”. 

297. 3.1.28 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Modificar la definición de “control de 
calidad interno” para que tenga 
concordancia con la NORMA NMX-CC-
9000-IMNC-2008. Sistemas de Gestión de 
Calidad, fundamentos y vocabulario, 

SI Se modifica quedando como 
sigue: 

“3.1.30 Control de calidad 
interno: el proceso que tiene 
por objeto, a través de 
pruebas realizadas cada vez 
que se efectúa un análisis o 
ensayo o conjunto de 
ensayos de la misma técnica, 
para detectar y corregir 
errores eventuales.” 
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298. Adición al 
capítulo de 
Definiciones 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Se requiere esta adición de la definición 
de “daño pulmonar agudo asociado a 
transfusión” por la inclusión de los 
apartados relativos  a este trastorno. 

SI Se adiciona quedando como 
sigue: 

“3.1.34 Daño pulmonar 
agudo asociado a 
transfusión: síndrome de 
presentación súbita 
caracterizado por disnea, 
hipoxemia e infiltrados 
pulmonares intersticiales, que 
se presenta durante o en el 
lapso de las primeras seis 
horas tras una transfusión, en 
ausencia de otras causas 
detectables”. 

299. Adición al 
capítulo de 
Definiciones 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Agregar la definición de Donante regular
que será de utilidad en la regionalización 
de los establecimientos. 

SI Se adiciona el apartado 
“3.1.42: Donante regular: la 
persona que ha 
proporcionado sangre o 
cualquier componente 
sanguíneo en más de una 
ocasión en el lapso de los 
últimos dos años en el mismo 
centro de colecta.” 

300. Adición al 
capítulo de 
Definiciones 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Agregar la definición de Donante de 
repetición que será de utilidad en la 
regionalización de los establecimientos. 

SI Se adiciona el apartado 

“3.1.43 Donante de 
repetición: la persona que 
ha proporcionado sangre o 
cualquier componente 
sanguíneo en más de una 
ocasión en el lapso de los 
últimos dos años en distintos 
centros de colecta”. 

301. 3.1.38  Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Adicionar un ultimo párrafo a la definición 
de Donante Voluntario y altruista: (…) 
“y sin que medie una solicitud específica 
por parte del personal de salud, familiares 
o amigos del paciente”.  

SI Se adiciona el último párrafo, 
quedando como sigue:
”3.1.44 Donante voluntario y 
altruista: persona que 
proporciona su sangre o 
componentes sanguíneos 
para uso terapéutico de quien 
lo requiera, sin la intención de 
beneficiar a una persona en 
particular, motivada 
únicamente por sentimientos 
humanitarios y de solidaridad, 
sin esperar retribución alguna 
a cambio y sin que medie una 
solicitud específica por parte 
del personal de salud, 
familiares o amigos del 
paciente”. 

302. 3.1.45 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Corregir la definición de 
exsanguineotransfusión, ya que 
contiene elementos muy descriptivos que 
pueden corresponder a una manual. 

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“3.1.51Exsanguineotransfu
sión: procedimiento 
terapéutico que consiste en 
cambiar la sangre de una 
persona, sustituyéndola por 
sangre reconstituida 
proveniente de donantes 
cuyos eritrocitos y plasma 
conserven todas sus 
propiedades terapéuticas”. 
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303. 3.1.101 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Modificar la definición de plasma fresco 
para indicar que se encuentra en estado 
líquido y distinguirlo del plasma fresco 
congelado. 

SI Se modifica, quedando como 
sigue: 

“3.1.110 Plasma fresco:
aquel obtenido de un donante 
de sangre total o mediante 
aféresis, en estado líquido, 
mantenido durante un periodo 
de tiempo y a una 
temperatura determinada que 
permitan que los factores 
lábiles de la coagulación 
permanezcan funcionales”. 

304. 3.1.121 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Sustituir la definición de riesgo residual, 
por no emplearse en el proyecto, por la 
definición de riesgo 

SI Queda como sigue: 

“3.1.130 Riesgo: posibilidad 
o probabilidad de que ocurra 
una enfermedad o un evento 
dañino”. 

305. 3.1.122 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Se elimina la definición de Rouleaux por 
no emplearse en la Normas 

SI Se elimina la definición de 
Rouleaux 

306. 3.1.124 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Modificar la definición Seroteca con el fin 
de ampliar los elementos que pueden 
conservarse en una seroteca, la forma de 
hacerlo y para que fines. 

SI Se modifica, como sigue: 
“3.1.132 Seroteca: espacio 
donde se almacenan bajo 
estrictas condiciones de 
bioseguridad y a temperatura 
adecuada muestras de suero 
o plasma, generalmente en 
alícuotas congeladas, 
provenientes de donantes, 
receptores o pacientes, con el 
fin de efectuar futuras 
determinaciones analíticas 
que pudiesen requerirse.” 

307. Definiciones 
Adición 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Adicionar la definición de “Transfusión”, 
requiere actualización, de acuerdo a los 
avances científicos y técnicos 

SI Se adiciona quedando como 
sigue: “3.1.141 Transfusión: 
procedimiento terapéutico 
consistente en la aplicación 
de sangre o componentes 
sanguíneos a un ser humano, 
sin la finalidad de que injerten 
en el organismo receptor.” 

308. Definiciones 
Adición 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Adicionar la definición de “Verificación”, 
por razón de que es empleada en varios 
apartados de la Norma. 

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: “3.1.154 Verificación: 
la constatación ocular o 
comprobación mediante 
muestreo, medición, pruebas 
de laboratorio, o examen de 
documentos que se realizan 
para evaluar la conformidad 
en un momento determinado. 

309. 4.16 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Se agrega un párrafo final para establecer 
la obligatoriedad de notificar las 
reacciones adversas de la donación y la 
transfusión. Lo anterior es parte del 
Sistema de Hemovigilancia.  

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: 

“4.16 (….) 

La notificación se hará al 
Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de 
conformidad con los formatos 
que para ello establezca o a 
través de medios electrónicos 
y al comité de medicina 
transfusional que el 
establecimiento tuviese”. 
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310. 6.3 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Adicionar a las categorías de donantes 
alogénicos los siguientes: “Designado”, 
“Regular” y “De repetición” y un párrafo 
final que desaconseja la donación familiar 
o de reposición y la donación dirigida.  

SI Se adiciona las categorías de 
donantes y dos párrafos 
aclaratorios, como sigue: 

“6.3 El donante que 
proporcione su sangre y 
componentes sanguíneos 
para uso alogénico podrá 
corresponder a las categorías 
siguientes: 

a) Voluntario y altruista; 

b) Familiar o de reposición; 

c) Designado; 

d) Dirigido; 

e) Regular, o 

f) De repetición. 

Por seguridad transfusional, 
deberán evitarse las 
donaciones familiares o de 
reposición y las donaciones 
dirigidas. 

Los donantes mencionados 
en los incisos a), b), c) y d) de 
este apartado podrán ser 
regulares o de repetición 
(véase apartados 3.1.42 y 
3.1.43). 

311. 6.4 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Eliminar el apartado 6.4 que decía: 
“Cualquiera de los donantes referidos en 
el apartado anterior podrán considerarse 
de repetición cuando (….).”, por 
considerarse innecesario puesto que 
quedo mencionado en la definición 3.1.38. 
Donante de repetición. 

SI Se elimina numeral 6.4  

312. 6.11.6.5 
Tabla 5  

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Agregar el fármaco Clopidogrel como 
excluyente de plaquetaferesis o para 
separar plaquetas de la sangre total y 
eliminar la columna que dice 
“Antinflamatorios no esteroideos (AINES)” 
por ser innecesaria. 

 Queda como sigue: 

“6.10.6.5 (….) 

Tabla 5 

Fármacos que alteran la 
función plaquetaria 
 – Acido acetil salicílico 

 – Clopidogrel 

– (….)” 

Diferimiento por 5 días 

313. 6.11.4.2 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Con el fin de evitar riesgos a los donantes 
potenciales mayores de 65 años, eliminar 
los incisos a) y b) de este apartado, que 
decían: 

“a) Los donantes de primera vez de 60 a 
65 años, sólo podrán aceptarse bajo 
criterio y autorización del responsable 
sanitario del banco de sangre o del 
encargado del puesto de sangrado, y 

b) Los donantes de repetición que tengan 
entre 66 y 70 años, podrán aceptarse 
siempre y cuando no hubiesen 
presentado previamente reacciones 
adversas a la donación y bajo criterio y 
autorización del responsable sanitario del 
banco de sangre o del encargado del 
puesto de sangrado. La autorización 
referida en ese inciso será concedida 
anualmente”. 

SI Se eliminan incisos a) y b), 
quedando como sigue: 

“Motivos de exclusión 
indefinida. 
(….) 
6.10.4.2 Las personas 
menores de 18 años y los 
mayores de 65 años”. 
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314. 6.11.5.1 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Agregar como exclusión permanente a las 
personas con antecedentes de reactividad 
en una prueba de amplificación de ácidos 
nucleicos para la detección del virus de la 
inmunodeficiencia humana. 

De acuerdo a la “American Association of 
Blood Banks” 

SI Se adiciona como inciso b), 
quedando como sigue: 
“6.10.5.1 Las personas que 
pudieran transmitir el virus de 
la inmunodeficiencia (….) 

a) (….) 

b) Las personas que 
hubiesen resultado reactivas 
en una prueba de 
amplificación de ácidos 
nucleicos para la detección 
del virus de la 
inmunodeficiencia humana; 

315. 6.11.5.2 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Agregar como exclusión permanente a las 
personas con antecedentes de reactividad 
en una prueba de amplificación de ácidos 
nucleicos para la detección de los virus B 
o C de la hepatitis. 

De acuerdo a la “American Association of 
Blood Banks” 

SI Se adiciona como inciso b), 
quedando como sigue: 
“6.10.5.2 Las personas que 
pudieran transmitir el virus B 
o C de la hepatitis, tales 
como: 

a) (….) 

b) Las personas que 
hubiesen resultado reactivas 
en una prueba de 
amplificación de ácidos 
nucleicos para la detección 
de los virus B o C de la 
hepatitis o ambos;” 

316. 6.10.5.17 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Dividir en dos apartados distintos 
(6.10.5.17 y 6.10.5.18) lo relativo al 
alcoholismo y el consumo de otras drogas 
de abuso, ya se regulan de manera 
diferente 

SI Se corrige, quedando como 
dos apartados distintos, como 
sigue: 

“6.10.5.17 Las personas que 
padezcan alcoholismo 
crónico manifestado por la 
incapacidad de detenerse 
ante su ingestión y la 
imposibilidad de abstenerse. 
Podrán aceptarse las 
personas con historia previa 
de alcoholismo, siempre y 
cuando no cursen con 
evidencias de daño hepático”.

“6.10.5.18 Las personas que 
tengan antecedentes o 
consumo actual de drogas de 
abuso, por vía parenteral, 
incluyendo esteroides y 
hormonas para aumentar la 
masa muscular. 

317. Adición de 
apartado al 
Capitulo 6  

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Agregar un apartado en el cual se excluye 
de donar plasma mediante aféresis a las 
personas con antecedentes de 
aloinmunización. 

SI Se adiciona en el apartado 
quedando como sigue: 

“Exclusión 
permanentemente: 

(….) 

 “6.10.5.23 Los donantes de 
plasma mediante aféresis, 
que tengan antecedentes de 
aloinmunización, tales como 
las personas que se hubiesen 
transfundido o las mujeres 
que tengan antecedentes de 
embarazos previos.” 
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318. 6.11.6.3 
Tabla 4 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Añadir una fila que difiera por 28 días a 
quienes convivan o hubiesen tenido 
contacto con personas que hubieran 
recibido vacuna con el sarampión. 

SI Se añade en la tabla 4 
numeral “6.10.6.3.9 Quienes 
convivan o hubiesen tenido 
contacto con personas que 
hubieran recibido vacuna 
contra el sarampión. Se 
difieren por 28 días tras la 
vacunación del contacto”. 

319. 6.11.6.5 
Tabla 5 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

En la Tabla 5 motivos de exclusión de 
donantes por toma de fármacos, en la fila 
que dice fármacos de origen humano 
eliminar el interferón. 

SI Se elimina interferón de la 
tabla 5, por no ser de origen 
humano sino recombinante 

320. 7.3.1.1 
7.3.1.2.2 
7.3.2.1 
7.3.4.2 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Eliminar estos apartados ya que quedaron 
englobados en el apartado 7.3 inciso a) 

SI Los numerales  7.3.1.1, 
7.3.1.2.2, 7.3.2.1 y 7.3.4.2 se 
incluyen en el numeral 7.3 
que los engloba y evita 
repeticiones, quedando como 
sigue: 
7.3 Extracción de 
componentes sanguíneos 
mediante métodos aféresis.
Para la extracción de 
cualquier componente 
sanguíneo mediante métodos 
de aféresis, se deberán 
observar las disposiciones 
siguientes: 
a) Antes de cada extracción 
se deberá comprobar que el 
donante cumpla con los 
parámetros de laboratorio 
mínimos, de acuerdo al 
componente sanguíneo que 
vaya a colectarse, de 
conformidad a lo señalado en 
la tabla 8 de esta Norma; 
b) En todo momento del 
procedimiento el volumen 
sanguíneo extracorpóreo no 
deberá exceder del 13% del 
volumen sanguíneo total, y 
c) Durante la aféresis, las 
unidades de concentrados de 
eritrocitos y de plaquetas 
deberán prepararse 
removiendo los leucocitos 
preferentemente a cifras 
menores de 1 x 106 por 
unidad. 

321. 8.1.8 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Eliminar apartado 8.1.8 relativo al control 
bacteriológico de los productos 
sanguíneos, puesto que esta repitiendo lo 
señalado en las tablas 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 20, 22 y 23 

SI Se elimina el apartado. 

322. 8.4.7.1  
Tabla 19 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Tabla 19, última fila control bacteriológico 
al final del procesamiento de las unidades 
de plaquetas recuperadas plaquetas o 
mezclas de estas modificar 1% o cuatro 
unidades al mes los que sea mayor, por 
5% o 20 unidades. Por razón los altos 
índices de contaminación bacteriana de 
las unidades de plaquetas.  

SI Se corrige la tabla, quedando 
como sigue: “Tabla 20. 
Parámetro a verificar: 
Control bacteriológico al final 
del procesamiento. 
Especificación: Sin 
desarrollo. 
Cantidad de unidades y 
frecuencia de verificación:
5% o 20 unidades al mes, lo 
que sea mayor”. 
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323. 8.4.8.2  
Tabla 20 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Tabla 20, última fila control bacteriológico 
de las unidades de plaquetas obtenidas 
por aféresis. Modificar 1% o cuatro 
unidades al mes los que sea mayor, por 
5 % o 20 unidades. Por razón los altos 
índices de contaminación bacteriana de 
las unidades de plaquetas.  

SI Se corrige, quedando como 
sigue: 

“Tabla 21 Requisitos que 
deben reunir el 100% de las 
unidades de plaquetas 
obtenidas por aféresis 
probadas. 

Parámetro a verificar:
Control bacteriológico al final 
del procesamiento. 

Especificación: Sin 
desarrollo. 

Cantidad de unidades y 
frecuencia de verificación: 
5% o 20 unidades al mes, lo 
que sea mayor” 

324. 8.4.9.5 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Eliminar el apartado que dice: “8.4.9.5 Las 
unidades de plaquetas descongeladas y 
reconstituidas son pobres en eritrocitos y 
leucocitos”, por razón de que solo es 
explicativo, además que se añade a la en 
la nota de la tabla 22. 

SI Se elimina, el apartado 
8.4.9.5 y se adiciona a la nota 
de la tabla 23, como sigue: 

“Tabla 23 

NOTA: 

- (….) 

- Las unidades de plaquetas 
descongeladas y 
reconstituidas son pobres en 
eritrocitos y leucocitos”. 

325. 8.2.3 

8.4.5 

8.6.1.4, 
relativos a 
traslado de 
unidades 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Cambiar de posición al capítulo 13, dado 
que en ese capítulo se regula el traslado 
de unidades de sangre y componentes 
sanguíneos. 

SI Los apartados 8.2.3, 8.4.5
y 8.6.1.4, se pasan al
capítulo 13 

326. Capítulo 8, 
adición de 
un apartado  

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Se adiciona este apartado en relación al 
uso del plasma para evitar la enfermedad 
pulmonar aguda asociada a transfusión. 

SI Se adiciona el apartado, 
quedando como sigue: 

“8.6.2.2 Con el fin de prevenir 
el daño pulmonar agudo 
asociado a transfusión, a los 
plasmas recuperados 
provenientes de donantes 
con antecedentes de 
aloinmunización por causas 
tales como embarazo o 
transfusiones previas, no se 
emplearán con fines 
transfusionales, sin embargo, 
podrán reservarse para la 
elaboración de 
hemoderivados, o bien, se les 
dará destino final”. 

327. Eliminación 
de apartados 
8.6.3.2 y 
8.6.3.4 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Eliminar ambos apartados por 
innecesarios. El 8.6.3.2 sobre 
indicaciones del crioprecipitado está
contenido con mayor amplitud en las 
Guías para el uso clínico de la sangre de 
la Secretaría de Salud. 

El 8.6.3.4 nunca se preparan mezclas con 
más de 10 unidades de crioprecipitado y 
siempre son en sistema abierto. 

SI Se eliminan. 
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328. Capítulo 8, 
Tabla 22 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

En la tabla 22, requiere adecuaciones: 

- Falta definir la frecuencia de 
verificación, y 

- En la 4ª fila 3er columna debe decir 
todas las unidades. 

SI Se modifica la Tabla 23, en la 
que se define el número de 
unidades a verificar y la 
frecuencia de verificación  

329. 9.4.10.3 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Relativo a la prueba confirmatoria para el 
virus B de la hepatitis, eliminar del párrafo 
introductor la palabra “suplementaria” (no 
existe prueba suplementaria) y eliminar el 
inciso b) que dice: “Detección de genoma 
viral mediante amplificación de ácidos 
nucleicos” (esta no es prueba 
confirmatoria.  

SI Se hace la corrección, 
quedando como sigue: 
“9.4.10.2 Confirmatoria. Se 
deberán realizar mediante la 
detección de antígenos con 
una prueba de neutralización 
con anticuerpos con 
especificidad ≥ 99.5%. 

(….)” 

330. 11.2.3  a 
11.2.5 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Cambiar el orden de los apartados para 
una secuencia lógica.  

SI Se cambia el orden de los 
apartados y se hacen 
los ajustes necesarios a la 
redacción, sin modificar los 
elementos normativos. 

331. Capítulo 11 
(adición de 
un numeral) 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Faltaba mencionar el obligado a indicar la 
inmunoglobulina anti-D 

SI Se adiciona en el apartado 
“11.10.5 El médico tratante 
será responsable de la 
indicación y la dosificación de 
la globulina inmune anti- D a 
fin de prevenir la 
aloinmunización al antígeno 
D. En su caso, los 
establecimientos de salud 
que apliquen transfusiones, 
así como, aquellos de 
atención gineco-obstétrica 
deberán contar con globulina 
inmune anti- D”. 

332. 11.6 inciso 
a) 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Agregar un párrafo al inciso a) que 
indique a)….. , preferentemente de grupo 
0 negativo, siempre y cuando haya en 
existencia 

SI Se adiciona, quedando como 
sigue: 

“11.6 Transfusión de 
urgencia. Para las 
transfusiones de urgencia se 
observarán las disposiciones 
siguientes: 

a) Ante el desconocimiento 
del grupo AB0 del paciente, 
se deberán transfundir 
concentrados de eritrocitos 
de grupo 0, preferentemente 
de grupo 0 negativo, siempre 
y cuando haya en existencia;”

333. 12.2.9 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Modificar la redacción con el fin de que 
los efectos o reacciones adversas 
relacionados con las extracciones de 
sangre o componentes sanguíneos para 
uso autólogo se notifiquen al Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea y al 
comité de medicina transfusional. 

SI Se adecua la redacción, 
quedando como sigue: 

“12.2.9 Al igual que en la 
donación alogénica, los 
efectos adversos 
relacionados con las 
extracciones para uso 
autólogo se deberán notificar 
al Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de 
conformidad con los formatos 
que para ello establezca o a 
través de medios electrónicos 
y al comité de medicina 
transfusional que el 
establecimiento tuviese”. 
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334. Tabla 39 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Falta el titulo de la tabla 39, debe 
agregarse  

SI Se agrega el título a la tabla 
quedando como sigue:: 

Tabla 40 

Verificación del 
funcionamiento de los 
reactivos 

335. 19.3.2.1, 

19.3.2.2 

19.3.2.4, y 

19.3.2.5 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Eliminar la posibilidad de asentar en 
sistemas electrónicos o digitales, los 
registros relativos a la donación y la 
trazabilidad de las unidades de sangre y 
componentes, dado que en México no hay 
normatividad que regule la fidelidad de la 
autenticidad de la información 

SI Se elimina sistemas digitales 
o electrónicos. 

336. 19.3.3.3 y 
19.3.3.4 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Por razón de que la disposición 
mencionada en el párrafo final de los 
apartados 19.3.3.3 y 19.3.3.4 está
contemplada en el Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de Atención 
Médica”, se modifica la redacción del 
último párrafo de ambos apartados. 

SI Quedan como sigue: 
19.3.3.3 La carta de 
consentimiento informado en 
el que un receptor expresa su 
consentimiento para recibir 
una transfusión, deberá 
contener: 
a) Nombre del 
establecimiento, ubicación y, 
en su caso, nombre de la 
institución a la que pertenece;
b) Nombre o título del 
documento; 
c) Nombre, sexo, edad, 
domicilio, ocupación y estado 
civil del paciente; 
d) Información sobre el o los 
productos sanguíneos que 
serán transfundidos, los 
objetivos, beneficios y 
posibles riesgos y, en su 
caso, los procedimientos 
alternativos que hubiese; 
e) El diagnóstico de 
probabilidad o certeza 
f) Las declaraciones 
siguientes: 
- Que recibió información a su 
satisfacción sobre los riesgos 
y consecuencias de la 
transfusión; 
- Que el receptor leyó y 
entendió la información y el 
material educativo 
proporcionado; 
- Que se le brindó la 
oportunidad de hacer 
preguntas y que éstas fueron 
contestadas 
satisfactoriamente por un 
profesional capacitado; 
- Que por propia voluntad y 
con pleno conocimiento de 
causa consiente la 
transfusión de que se trate y 
que autoriza al personal de 
salud para la atención 
de contingencias derivadas 
del acto consentido, 
atendiendo al principio de 
autoridad prescriptiva; 
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g) Firma o huella dactilar del 
paciente, y 

h) Lugar y fecha en que se 
emite. 

En casos de urgencia podrá 
omitirse el consentimiento 
para recibir una transfusión y 
se estará a lo dispuesto a lo 
señalo por el artículo 81 del 
Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia 
de Atención Médica. 

19.3.3.4 La carta de 
consentimiento informado 
para transfundir a menores 
de edad o incapaces, en la 
que una persona capaz de 
otorgar el consentimiento 
consiente que la transfusión 
se lleve a cabo, deberá 
contener la información 
siguiente: 

a) Nombre del 
establecimiento, ubicación y, 
en su caso, de la institución a 
la que pertenece; 

b) Nombre o título del 
documento; 

c) Nombre, sexo, edad, 
domicilio, ocupación y estado 
civil del paciente; 

d) El diagnóstico de 
probabilidad o certeza; 

e) Nombre, sexo, edad, 
domicilio, ocupación y estado 
civil de quien otorga el 
consentimiento; 

f) El vínculo con el paciente 
que le permite ejercer tal 
derecho y la causa por la que 
lo ejerce; 

g) Información sobre el o los 
productos sanguíneos que 
serán transfundidos, los 
objetivos, beneficios y 
posibles riesgos y, en su 
caso, los procedimientos 
alternativos que hubiese; 

h) Las declaraciones 
siguientes: 

- Que recibió información a su 
satisfacción sobre los riesgos 
y consecuencias de la 
transfusión, que se le brindó 
la oportunidad de hacer 
preguntas y que éstas fueron 
contestadas 
satisfactoriamente por un 
profesional capacitado; 

- Que el otorgante del 
consentimiento leyó y 
entendió la información y el 
material educativo 
proporcionado, y 
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- Que por propia voluntad y 
con pleno conocimiento de 
causa consiente la 
transfusión de que se trate y 
que autoriza al personal de 
salud para la atención 
de contingencias derivadas 
del acto consentido, 
atendiendo al principio de 
autoridad prescriptiva; 

i) Firma o huella dactilar del 
otorgante, y 

j) Lugar y fecha en que se 
emite. 

“En casos de urgencia podrá 
omitirse el consentimiento 
para recibir una transfusión y 
se estará a lo dispuesto a lo 
señalo por el artículo 81 del 
Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia 
de Atención Médica”. 

337. 19.3.4.3 Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Comentario de forma. 

Modificar el párrafo introductor que 
menciona la historia clínica del donante y 
colocar ésta como inciso b) 

SI Se modifica, quedando como 
sigue: “19.3.4.3 Expedientes 
de los donantes. El 
expediente de los donantes 
deberá contener los 
documentos siguientes: 

a) (….) 

b) La historia clínica a que se 
refiere el apartado 19.3.4.1”; 
(….) 

338. 19.3.4.7, 

 inciso k) 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Adicionar los números telefónicos (fijos o 
móviles) del médico que indica la 
transfusión y, en su caso, nombre del 
solicitante, para que, en caso necesario, 
sea posible su localización.  

SI Se adiciona, para quedar 
como sigue 

“19.3.4.7 (….) 

(….) 

k) Nombre del médico que 
indica la transfusión y, en su 
caso, nombre y firma del 
solicitante, así como, el 
teléfono fijo o móvil de 
cualquiera de las personas a 
que se refiere este inciso, 
para que, en caso necesario, 
sea posible su localización”. 

339. Capítulo 22 

Adición 

Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

En la Norma se está haciendo referencia 
al Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de Atención Médica, por lo 
tanto, debe adicionarse a la bibliografía. 

SI Se adiciona quedando como 
sigue: 

“22.6 Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia 
de Atención Médica”.  

340. A.2  Centro Nacional 
de la Transfusión 
Sanguínea 

Por orden lógico, el apartado A.2 pasa a 
ser apartado A.7. 

SI Apartado A.2 queda como 
A.7 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 10 de septiembre de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 
Sanitario, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el expediente agrario número 755/2010, relativo al reconocimiento y titulación 
de bienes comunales, promovido por el poblado San Juan del Estado, municipio del mismo nombre, 
Distrito de Etla, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario.- 
Distrito 21.- Secretaría de Acuerdos.- Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visto para resolver el juicio agrario número 755/2010, y 

RESULTANDO: 

1.- Por escrito presentado el veintiséis de agosto de dos mil diez, ante el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 21, Efrén Héctor Ruiz Espinoza y Francisco Leonel López Cruz, en su carácter de representante 
propietario y suplente de bienes comunales, del núcleo agrario denominado San Juan del Estado, municipio 
del mismo nombre, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca; en la vía de jurisdicción voluntaria, solicitaron en 
términos del artículo 98 fracción II de la Ley Agraria, su reconocimiento como comunidad agraria, respecto de 
una superficie de 13,836-92-46.54 hectáreas (trece mil ochocientas treinta y seis hectáreas, noventa y dos 
áreas, y cuarenta y seis punto cincuenta y cuatro centiáreas), que dicen estar libres de conflicto, para 
beneficiar a mil seis campesinos capacitados. 

2.- Mediante proveído de veintiséis de agosto de dos mil diez, se previno a los promoventes para que 
aclararan si las 13,836-92-46.54 hectáreas que pretenden, confrontan conflicto alguno, dado que en sus 
hechos manifestaron que 540-27-95.14 hectáreas que conforman la zona urbana, están fuera de conflicto; así 
como para que proporcionaran los nombres y domicilios de sus colindantes, así como los traslados 
respectivos para ser citados al procedimiento (véase foja 356). Prevención que consta cumplieron mediante 
escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos mil diez (foja 358 y 359). 

3.- Por auto de uno de octubre de dos mil diez (ver foja 360 y 361), este Tribunal Unitario Agrario admitió  
a trámite la solicitud propuesta, registrándola con el número de expediente 755/2010; se señaló fecha y hora 
para la celebración de la audiencia que regula el artículo 185 de la Ley Agraria; se ordenó la notificación  
y citación a los núcleos de población colindantes; Santa Martha, Magdalena Apazco, Etla, Oaxaca,  
por conducto de su comisariado Ejidal; San Juan Bautista Guelache, Etla, Oaxaca, por conducto  
de su Comisariado de Bienes Comunales; Teococuilco de Marcos Pérez, Ixtlán, Oaxaca, por conducto de su 
Comisariado de Bienes Comunales; San Miguel Aloapan, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, por conducto  
de su Comisariado de Bienes Comunales; San Juan Bautista Jayacatlán, Etla, Oaxaca, por conducto de su 
Comisariado de Bienes Comunales; San Pablo Huitzo, Etla, Oaxaca, por conducto de su Comisariado  
de Bienes Comunales; Santiago Suchilquitongo, Etla, Oaxaca, por conducto de su Comisariado de Bienes 
Comunales, Santo Domingo Tlaltinango, Etla, Oaxaca, por conducto de su Comisariado de  
Bienes Comunales; y Magdalena Apazco Etla, Oaxaca, por conducto de su Comisariado de Bienes 
Comunales. Lo que consta fue hecho según las cédulas actuariales visibles a fojas 362 a 405. 

3.- El veintiséis de noviembre de dos mil diez, se celebró la audiencia de ley prevista por el artículo 185 de 
la Ley Agraria; los promoventes, por conducto de su asesor, ratificaron su escrito inicial y anunciaron las 
pruebas de su interés. Por su parte las comunidades y ejidos que fueron citados como colindantes, 
Magdalena Apazco; San Miguel Aloapam, San Juan Bautista Jayacatlán; San Pablo Huitzo, y Teococuilco de 
Marcos Pérez, por conducto de sus respectivos órganos de representación y a través de sus asesores 
legales, se manifestaron respecto a la solicitud de los representantes de la comunidad de San Juan del 
Estado, en sentido afirmativo, al asegurar que por parte de los referidos núcleos agrarios que representan no 
existe inconveniente legal alguno por la pretensión del citado poblado, por no existir conflictos de linderos 
entre ellos (ver fojas 406 a 414). 

4.- Con fecha dos de febrero de dos mil once, en continuación de la audiencia de derecho,  
los representantes del núcleo solicitante, al hacer uso de la voz, aclararon su petición en cuanto a la precisión 
hecha por la comunidad de San Pablo Huitzo, respecto de la distancia y nombre de la mojonera Barranca el 
Poblano, y además anexaron la constancia suscrita por el ejido de Santa Martha Magdalena Apazco,  
Etla, Oaxaca, en donde manifiestan no existir conflicto de límites con la comunidad de San Juan del Estado. 
Por su parte, las diversas comunidades de San Juan Bautista Guelache; Santiago Suchilquitongo y Santo 
Domingo Tlaltinango, por conducto de sus respectivos órganos de representación y en voz de sus asesores 
legales, se manifestaron favorablemente respecto de la petición de la comunidad de San Juan del Estado, al 
señalar que no existe conflicto de límites entre ellos y dicho núcleo, solicitando todos que sean tomados en 
cuenta sus respectivas carpetas básicas (ver fojas 483 a 490). 
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5.- Por acuerdo de diecisiete de febrero de dos mil once, se dispuso la admisión de las pruebas ofrecidas 
por los solicitantes, entre las que destacan documentales públicas y privadas, listadas en los puntos 1 al 7 de 
su escrito inicial, y Presuncional en su doble aspecto, e Instrumental de Actuaciones; asimismo, se ordenó a la 
Brigada de Ejecuciones adscrita a este Unitario Agrario, en términos de lo que disponen los artículos tercero 
transitorio del Decreto de Reformas al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; tercero transitorio de la Ley Agraria, 32, 267 y 359, inciso B), de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, 1o., 3o., 6o., 7o. y 9o. del Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación  
y Titulación de Bienes Comunales, 98 fracción II, y 99 de la Ley Agraria, realizar los trabajos técnicos 
informativos y levantamiento censal del referido núcleo de población (ver foja 496 fte. y vta.). 

6.- Con fecha diez de noviembre de dos mil once, la Brigada de Ejecuciones adscrita a este Tribunal rindió 
el informe respecto de los trabajos encomendados, al que adjuntó los anexos correspondientes a los trabajos 
técnicos realizados en el núcleo solicitante y el levantamiento del censo general de campesinos, y demás 
documentación que recabaron (ver fojas 498 a 2670, tomos I a IV); con los que se dio vista a los interesados 
mediante proveído de nueve de diciembre de dos mil once, y en éste además, se dispuso poner a vista de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, las constancias que integran este expediente 
agrario, a fin de que emita la opinión que a su parecer sea procedente, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo segundo transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 Constitucional, 374 de la derogada Ley 
Federal de Reforma Agraria, y 9o. del Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación  
y Titulación de Bienes Comunales; quien con fecha veintitrés de enero de dos mil doce, rindió la opinión 
respectiva (véanse fojas 2673 a 2675), con el que también se dio oportuna vista a los solicitantes según 
consta del proveído de quince de febrero de dos mil doce; lo que consta hicieron mediante escrito que 
presentaron el veintitrés de febrero de dos mil doce (ver foja 2679). 

7.- Finalmente, por diverso acuerdo dictado el veintinueve de febrero de dos mil doce, se otorgó término 
para formular los alegatos respectivos, a lo que se recibió respuesta mediante escrito recibido el dos de marzo 
del actual, y, a consecuencia de ello, se ordenó el turno de los autos para la emisión de la resolución que 
corresponde, la que hoy se emite al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal es legalmente competente para conocer y resolver la presente controversia,  
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como en los diversos dispositivos 98, fracción II, 165, 185, 188 y 189 de la Ley Agraria 
y 1o., 2o., fracción II, 5o., 6o. y 18, fracción X de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; así como el 
acuerdo del Tribunal Superior Agrario del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho, que determinó 
el ámbito de competencia territorial de este órgano jurisdiccional. 

SEGUNDO.- El objeto de esta resolución estriba en determinar si procede o no declarar el reconocimiento 
de como comunidad agraria del núcleo agrario denominado San Juan del Estado, municipio de su mismo 
nombre, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca, tramitada por Efrén Héctor Ruiz Espinoza y Francisco Leonel 
López Cruz, en su carácter de representantes propietario y suplente de dicha comunidad de hecho, respecto 
de la superficie de 13,836-92-46.54 hectáreas (cuatrocientas seis hectáreas, cuarenta y cuatro áreas,  
y sesenta y uno punto ochenta y dos centiáreas); con las consecuencias legales inherentes. 

TERCERO.- Entrando al fondo del asunto, tenemos que Efrén Héctor Ruiz Espinoza y Francisco Leonel 
López Cruz, en su carácter de representante propietario y suplente de bienes comunales, del órgano de 
representación de la comunidad de hecho denominada San Juan del Estado, municipio del mismo nombre, 
Distrito de Etla, Estado de Oaxaca; calidad que acreditaron al tenor del acta de asamblea de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil diez, que en original corre agregada a los autos, con todos sus anexos, 
visibles a fojas 28 a 56 de autos; designación que fue reiterada, debido a que desde el diez de  febrero de dos 
mil ocho, dichas personas ya habían sido electas mediante acta de asamblea respectiva, como se conoce  
de la copia certificada de dicho documental que corre agregada a fojas 15 a 27 de autos. 

Manifestaron que desde tiempos inmemoriales dicha comunidad se encuentra en posesión de manera 
quieta, pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de dueña de una superficie de 13,836-92-46.54 
hectáreas (cuatrocientas seis hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, y sesenta y uno punto ochenta y dos 
centiáreas), de terrenos comunales, y 540-27-95.14 (quinientas cuarenta hectáreas, veintisiete áreas, noventa 
y cinco punto catorce centiáreas), conforman la zona urbana, superficie que dicen se encuentra libre de todo 
conflicto y la que aprovechan en forma comunal. Refirieron contar con títulos primordiales que datan  
del diecisiete de abril de mil setecientos veintiocho, e hicieron patente la existencia de un antecedente por el 
que se pretendió obtener el reconocimiento y titulación de bienes comunales a favor de la comunidad que 
representan, tramitada ante el entonces Departamento Agrario y Departamento de Asuntos Agrarios  
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y Colonización, dependientes de la Secretaría de la Reforma Agraria, por parte de quienes verificaron trabajos 
técnicos informativos de deslinde de los terrenos, trabajos censales, nombramiento de representantes 
comunales, presentación de títulos y dictamen paleográfico; lo que se registró en el expediente número 
276.1/968; sin embargo, consta que con fecha treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis,  
el entonces Cuerpo Consultivo Agrario acordó declarar improcedente dicha acción, bajo el argumento de que 
no se acreditaron los requisitos esenciales de procedibilidad contenidos en los artículos 356 y 357 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, 4o. y 5o. del Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de 
Confirmación y Titulación de Bienes Comunales, esto es, no constó escrito de solicitud, acuerdo  
de instauración, publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y Diario Oficial de la Federación, 
en resumen, no se inició formalmente el procedimiento respectivo, sin que haya referido la razón, y ante ello 
concluyó que esa Secretaría de Estado carecía de atribuciones para instaurar un nuevo procedimiento, atento 
a la reforma que sufrió el artículo 27 Constitucional, y la entrada en vigor de Ley Agraria, que estableció la 
creación de los tribunales agrarios quienes resultan la autoridad competente para conocer de este tipo de 
asuntos, y por ello, dejaron a salvo los derechos de la comunidad solicitante para que los hiciera valer ante 
dicha autoridad, lo que consta hicieron. 

Por otro lado, argumentaron que los sujetos capacitados ascienden a dos mil doscientos diez (2210) 
campesinos capacitados, a pesar de que en el capítulo de pretensiones, en el inciso b), solicitan el 
reconocimiento a favor de mil seis (1006) campesinos capacitados según dato que arrojaron los trabajos 
censales. Por tanto y al carecer de título solicitan el reconocimiento de comunidad de la superficie que 
mantienen en posesión. 

CUARTO.- Establecido lo anterior, tenemos que de las constancias procesales que penden de autos 
analizadas a verdad sabida y debido en conciencia en términos de lo establecido por el artículo 189 de la Ley 
Agraria, resulta procedente la solicitud de la comunidad de hecho denominada San Juan del Estado, municipio 
de su mismo nombre, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca, por las siguientes razones y fundamentos legales: 

En primer lugar, quedó fehacientemente demostrado que la comunidad agraria de San Juan del Estado, 
municipio de su mismo nombre, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca, es un núcleo agrario de hecho que ha 
existido desde tiempo inmemorial, y el antecedente más antiguo data del diecisiete de abril de mil setecientos 
veintiocho, según los títulos que como primordiales presentaron ante el entonces Departamento Agrario 
dependiente de la Secretaría de la Reforma Agraria, y que el Paleógrafo; J. Salvador Ramírez, analizó 
concluyendo que el documento estudiado refiere a un conflicto por la posesión entre los naturales de Santa 
Magdalena de Apasco y el cacique Miguel de Rojas y de la Cueva, por un sitio llamado Lachibaa, y hace 
referencia de linderos y marcaciones del Pueblo de San Juan de Dios, hoy San Juan del Estado, con la 
población de Santa Magdalena de Apasco y la propiedad del convento de Huitzo, así como una breve historia 
del poblado, según se sigue de la copia certificada del dictamen paleográfico de fecha veintiséis de agosto de 
mil novecientos noventa y uno, dirigido al entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, quien a su vez lo reenvió al Delegado Agrario en el Estado (véanse fojas 296 a 311). 

Al caso es de invocar la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, tomo: 91-96 tercera parte, página 109, 
que establece: 

“AGRARIO. COMUNIDADES DE HECHO Y DE DERECHO. PERSONALIDAD. En relación con la 
distinción entre comunidades de hecho y de derecho, y comunidades, verdaderas copropiedades sujetas  
al derecho civil, cabe efectuar las siguientes consideraciones: la propiedad de los indios sufrió muchos 
ataques a partir de la conquista española, pero, al decir de algunos historiadores, la propiedad más respetada 
fue la que pertenecía a los barrios (calpulli), propiedad comunal de los pueblos. Sin embargo, cuando se 
empezó a legislar sobre la propiedad, se ordenó respetar la de los indios, y, por medio de varias 
disposiciones, se procuró organizarla sobre las mismas bases generales el virreinato; otros recibieron  
tierras por orden de dichos monarcas, durante que la sustentaban antes de la conquista, a saber, en la forma 
de propiedad comunal. La mayor parte de la propiedad de los pueblos indígenas quedó, por tanto, como en la 
época precolonial. Algunos de esos pueblos vieron confirmada su posesión inmemorial, anterior a la colonia, 
por los reyes de España, durante el gran proceso de concentración de los indios dispersos, en pueblos, que 
se efectuó en cumplimiento, entre otras, de las cédulas de 21 de marzo de 1551 y 19 de febrero de 1560. 
 En la Ley de 6 de enero de 1915, promulgada por Venustiano Carranza, uno de los considerandos  
decía: “Que según se desprende de los litigios existentes, siempre han quedado burlados los derechos de los 
pueblos y comunidades, debido a que, careciendo ellos, conforme al artículo 27 de la Constitución Federal,  
de capacidad para adquirir y poseer bienes raíces, se les hacía carecer también de personalidad jurídica para 
defender sus derechos”. En la 61a. sesión ordinaria del Congreso Constituyente de Querétaro, celebrada la 
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tarde del jueves 25 de enero de 1917, se presentó una iniciativa, suscrita por varios diputados, referente  
a la propiedad en la República. Entre los párrafos importantes de la exposición de motivos de la iniciativa,  
se encuentran los que a continuación se transcriben: “Los derechos de dominio concedidos a los indios, eran 
alguna vez individuales y semejantes a los de los españoles, pero generalmente eran dados a comunidades  
y revestían la forma de una propiedad privada restringida. Aparte de los derechos expresamente concedidos a 
los españoles y a los indígenas, los reyes, por el espíritu de una piadosa jurisprudencia, respetaban las 
diversas formas de posesión de hecho que mantenían muchos indios, incapaces, todavía por falta de 
desarrollo evolutivo, de solicitar y de obtener concesiones expresas de derechos determinados. Por virtud  
de la Independencia, se produjo en el país una reacción contra todo lo tradicional y por virtud de ella se 
adoptó una legislación civil incompleta, porque no se refería más que a la propiedad plena y perfecta, tal cual 
se encuentra en algunos pueblos de Europa. Esa legislación favorecía a las clases altas, descendientes de los 
españoles coloniales, pero dejaba sin amparo y sin protección a los indígenas. Aunque desconocidas por las 
leyes desde la Independencia, la propiedad reconocida y la posesión respetada de los indígenas, seguían, si 
no de derecho, sí de hecho, regidas por las leyes coloniales; pero los despojos sufridos eran tantos, que no 
pudiendo ser remediados por los medios de la justicia, daban lugar a depredaciones compensativas y 
represiones sangrientas. Ese mal se agravó de la Reforma en adelante, porque los fraccionamientos 
obligados de los terrenos comunales de los indígenas, sí favorecieron la formación de la escasa propiedad 
pequeña que tenemos, privó a los indígenas de nuevas tierras, puesto que a expensas de las que antes 
tenían, se formó la referida pequeña propiedad. Precisamente el conocimiento exacto de los hechos 
sucedidos, nos ha servido para comprender las necesidades indeclinables de reparar errores cometidos. 
Es absolutamente necesario que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen por alto los hechos que palpitan en 
la realidad, como hasta ahora ha sucedido, y es más necesario aunque la ley constitucional, fuente y origen 
de todas las demás que habían de dictarse, no eluda, como lo hizo la de 1857, las cuestiones de propiedad, 
por miedo a las consecuencias. Así, pues, la nación ha vivido durante cien años con los trastornos producidos 
por el error de haber adoptado una legislación extraña e incompleta en materia de propiedad, preciso será 
reparar ese error para que aquellos trastornos tengan fin. Volviendo a la legislación civil, como ya dijimos, no 
conoce más que la propiedad privada perfecta; en los códigos civiles de la República apenas hay una que otra 
disposición para las corporaciones de plena propiedad privada permitidas por las leyes constitucionales: en 
ninguna hay una sola disposición que pueda regir ni la existencia, ni el funcionamiento, ni el desarrollo de todo 
ese mundo de comunidades que se agita en el fondo de nuestra Constitución social: las leyes ignoran que hay 
condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus, etcétera; y es verdaderamente vergonzoso que, 
cuando se trata de algún asunto referente a las comunidades mencionadas, se tienen que buscar las leyes 
aplicables en las compilaciones de la época colonial, que no hay cinco abogados en toda la República que 
conozcan bien. En lo sucesivo, las cosas cambiarán. El proyecto que nosotros formulamos reconoce tres 
clases de derechos territoriales que real y verdaderamente existen en el país; la de la propiedad 
privada plena, que puede tener sus dos ramas, o sea la individual y la colectiva; la de la propiedad privada 
restringida de las corporaciones o comunidades de población y dueñas de tierras y aguas poseídas en 
comunidad; y la de posesiones de hecho, cualquiera que sea el motivo y condición. A establecer la primera 
clase van dirigidas las disposiciones de las fracciones I, II, III, V, VI y VII de la proposición que presentamos; 
a restablecer la segunda van dirigidas las disposiciones de las fracciones IV y VIII; a incorporar la tercera con 
las otras dos van encaminadas las disposiciones de la fracción XIII. La iniciativa anteriormente citada, previo 
dictamen y discusión, se aprobó con modificaciones y pasó a ser el artículo 27 de la nueva Constitución. 
La fracción IV de la iniciativa pasó a ser la fracción VI del texto, que fue aprobado en los siguientes términos: 
“VI. Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de población, que 
de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, 
boques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren, conforme a la ley de 6 de 
enero de 1915, entre tanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento únicamente de las tierras”. 
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial del 10 de enero de 1934, la fracción VI paso a ser fracción VII 
con la siguiente redacción: “VII. Los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras que les pertenezcan o que se les hayan 
restituido o restituyeren”. En el dictamen emitido por las Comisiones Unidas, 1a. Agraria, 2a. De Puntos 
Constitucionales y 1a. de Gobernación y presidente de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados, 
únicamente se dice que ya es tiempo de buscar una redacción definitiva del artículo 27 constitucional y que “el 
punto de categoría política, por ejemplo, ha quedado totalmente eliminado, y en el texto que hoy se propone 
se habla genéricamente de núcleos de población, en lugar de hacer la enumeración, posiblemente restrictiva, 
de pueblos, rancherías, etcétera”. En la reforma publicada en el Diario Oficial del 6 de diciembre de 1937, la 
fracción VII del artículo 27 constitucional se adicionó y desde esa fecha ha tenido la misma redacción. Los 
breves datos históricos y jurídicos aquí expuestos, en punto a las comunidades indígenas, permite concluir 
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que por comunidad de derecho el Constituyente quiso referirse a aquellos grupos de indígenas que vieron 
confirmada su posesión por los reyes de España durante la época colonial, o que recibieron tierras durante el 
proceso de concentración de los indios dispersos, en pueblos, durante dicha época, o que por cualquier otro 
título tuvieran reconocido su derecho a determinadas tierras, bosques y aguas; y atribuyó existencia jurídica a 
las comunidades de hecho, al reconocerles existencia jurídica constitucional a las posesiones respetadas por 
los monarcas españoles, aun cuando no tuvieran título, o a aquellas posesiones que a partir de la conquista 
adquirieron algunos pueblos. Y por último, el aceptar la tesis de una tercera categoría de comunidades, sin 
personalidad para comparecer ante una autoridad judicial, es regresar al estado que guardaban las 
comunidades en el periodo comprendido entre la consumación de la Independencia y la Constitución de 1917 
y que se agravó por la ley de 25 de junio de 1856. Finalmente, el artículo 27, fracción VII, constitucional, 
reconoce personalidad jurídica a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, sin hacer distinción entre los que tengan títulos coloniales o de la época independiente y los que no 
tengan título, y si la norma fundamental no distingue, el intérprete tampoco puede haber distinción”. 

Volumen 34, página 15, Amparo en revisión 68/71. J. Isabel Lara Velázquez y otro. 11 de octubre de 1971. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 

Volumen 46, página 17. Amparo en revisión 2506/72. Mancomunidad del Rancho de “Los Ruices”, Municipio Dr. Belisario Domínguez, 
Chihuahua. 13 de octubre de 1972. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu. 

Volumen 75, página 15. Amparo en revisión 4079/74. Andrés Antelo Esquer y otros. 13 de marzo de 1975. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 

Volúmenes 91-96, página 18. Amparo en revisión 4878/74. Jesús Alvidre Vitolas y otros. 30 de agosto de 1976. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Antonio Rocha Cordero. 

Volúmenes 91-96, página 18. Amparo en revisión 343/73. Juan Gutiérrez Anguiano y coagraviados. 9 de septiembre de 1976. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 

En el Apéndice 1917-1985, página 83, la tesis aparece bajo el rubro “COMUNIDADES AGRARIAS DE HECHO Y DE DERECHO. 
PERSONALIDAD. 

En el informe de 1976, la tesis aparece bajo el rubro “COMUNIDADES AGRARIAS DE HECHO Y DE DERECHO. PERSONALIDAD 
DE LAS.”. 

Por otro lado, también quedó demostrado que la posesión que mantiene sobre las tierras que pretende le 
sean reconocidas, además de pública, continua, de buena fe, a título de dueños, también es de forma 
pacífica, el no presentar conflicto de linderos con los poblados colindantes, Santa Martha Magdalena Apazco; 
San Juan Bautista Guelache; San Juan Bautista Jayacatlán, San Pablo Huitzo; Santiago Suchilquitongo; 
Santo Domingo Tlaltinango; y Magdalena Apazco, todos del Distrito de Etla; Teococuilco de Marcos Pérez; 
San Miguel Aloapan, ambos del Distrito de Ixtlán de Juárez, Estado de Oaxaca; tal y como se colige de la 
manifestación que de forma expresa hiciera cada uno de ellos, ante esta autoridad en la audiencia de ley, que 
se verificó el veintiséis de noviembre de dos mil diez, y dos de febrero de dos mil once, por conducto de sus 
órganos de representación, debidamente asistidos de licenciados en Derecho, en el sentido de que no existe 
inconformidad con las pretensiones de la comunidad de hecho de San Juan del Estado, y que no les causa 
perjuicio las resultas del presente juicio, al asegurar que no confrontan problema alguno de linderos por estar 
éstos debidamente marcados y definidos a través de sus respectivos títulos, carpetas básicas y planos 
respectivos, de los que sólo solicitaron su respeto irrestricto. 

Respecto de la superficie que dice la comunidad de San Juan del Estado, Oaxaca, mantener en posesión, 
consta que de conformidad con lo dispuesto en los artículos tercero transitorio del Decreto que reformó el 
artículo 27 Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria, 1o., 3o., 6o., 7o., 9o. del Reglamento para la tramitación 
de los expedientes de confirmación y titulación de bienes comunales, 98 fracción II y 99 de la Ley Agraria, se 
comisionó a la Brigada de Ejecución adscrita a este Unitario Agrario, la práctica de los trabajos técnicos 
informativos y censales correspondientes, y de cuyo informe se revela que la cantidad total de terrenos en 
general que encierran el polígono medido y deslindado asciende a 14,377-20-41.68 hectáreas (catorce mil 
trescientas setenta y siete hectáreas, veinte áreas, cuarenta y uno punto sesenta y ocho centiáreas), de 
acuerdo al plano de localización que anexaron a su trabajo, de la que se segregan 540-27-95.14 hectáreas 
(quinientas cuarenta hectáreas, veintisiete áreas, noventa y cinco punto catorce centiáreas), que ocupan la 
zona urbana, quedando un total de 13-836-92-46.54 hectáreas (trece mil ochocientas treinta y seis hectáreas, 
noventa y dos áreas, cuarenta y seis, punto cincuenta y cuatro centiáreas), superficie susceptible a reconocer 
y titular a favor de la comunidad solicitante de San Juan del Estado, Oaxaca. 
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Linderos que quedaron perfectamente definidos e identificados según la descripción limítrofe que a 
continuación se transcribe: 

“Se inicia en la Mojonera denominada “EL TECOLOTE”, con los terrenos Comunales de Magdalena 
Apasco, Municipio de su nombre, Distrito de Etla y terrenos del poblado de Santa Martha, Municipio de 
Magdalena Apasco, identificado en el plano de localización como vértice número UNO, se traza un rumbo 
SURESTE con 78 grados, 50 minutos, 17 segundos y a una distancia de 154.68 metros, para ubicar el vértice 
número DOS, colindando hasta este vértice con los terrenos del poblado de Santa Martha, continuando con 
un rumbo SURESTE 79 grados 12 minutos 57 segundos y una distancia de 542.98 metros se llega al vértice 
TRES, nombrado Mojonera “PIEDRA DE LETRA”, colindando en este trazo del vértice DOS al TRES, con 
terrenos del ejido Santa Martha, Municipio de Magdalena Apasco, continuando con rumbo NORESTE 70 
grados 22 minutos 24 segundos con una distancia de 2551.85 metros se llega al vértice número CUATRO, 
donde se encuentra una Mojonera denominada “LA CORONILLA”, se colinda en este trayecto con terrenos 
particulares del poblado de Santa Martha, continuando con rumbo NORESTE 61 grados 34 minutos  
59 segundos y una distancia de 3736.37 metros se llega al vértice número CINCO, nombrado “EL 
CACALOTE”, colindando en este trayecto con Terrenos Comunales de San Juan Bautista Guelache y su 
mancomún Santos Degollado, siguiendo un rumbo NORESTE 63 grados 55 minutos 34 segundos y distancia 
de 2180.50 metros se llega al vértice número SEIS, denominado mojonera “EL ZACATONAL”, continuando 
con rumbo NORESTE 41 grados 24 minutos 16 segundos y distancia de 1066.32 metros se llega al vértice 
número SIETE lugar donde se ubica la mojonera nombrada “TRES CRUCES”, de este punto se continua con 
un rumbo NORESTE 68 grados 30 minutos 37 segundos y distancia de 646.53 metros se llega al vértice 
numero OCHO, nombrado mojonera “EL CONVENIO”, continuando con rumbo NORESTE 43 grados 50 
minutos 30 segundos con una distancia de 546.33 metros, se llega al vértice NUEVE, lugar donde se ubica la 
Mojonera “PIEDRA LUNA”, enseguida marcando un rumbo NOROESTE con 13 grados 25 minutos 39 
segundos y una distancia de 2941.57 metros, se llega al vértice número DIEZ, nombrado Mojonera “LA 
UNION”, continuando con un rumbo NOROESTE 26 grados 02 minutos 49 segundos y distancia de 1314.60 
metros se llega al vértice número ONCE, conocido como Mojonera “YAGUNO”, siguiendo con un rumbo 
NOROESTE 19 grados 14 minutos 28 segundos y distancia de 213.85 metros se llega al vértice numero 
DOCE; continuando con rumbo NOROESTE de 33 grados 46 minutos 20 segundos y una distancia de 807.75 
metros se llega al vértice número TRECE, nombrado Mojonera “PALMITO”, enseguida con rumbo 
NOROESTE 33 grados 39 minutos 35 segundos y distancia de 829.75 metros se llega al vértice numero 
CATORCE, llamado Mojonera “PUNTO CANO”, continuando con rumbo NORESTE 54 grados 09 minutos 48 
segundos y distancia de 393.51 metros se llega al vértice numero QUINCE; de este punto se continua con un 
rumbo NORESTE 76 grados 02 minutos 16 segundos y distancia de 294.73 metros se llega al vértice numero 
DIECISEIS, siguiendo con rumbo NORESTE 71 grados 19 minutos 57 segundos con una distancia de 127.66 
metros, se llega al vértice DIECISIETE e este vértice con rumbo NORESTE con 45 grados 50 minutos 06 
segundos y una distancia de 151.24 metros, se llega al vértice numero DIECIOCHO, continuando con un 
rumbo NORESTE 54 grados 35 minutos 10 segundos y distancia de 287.89 metros se llega al vértice numero 
DIECINUEVE, lugar donde se ubica la Mojonera nombrada “LACHACHI”, punto de convergencia entre los 
terrenos de Teococuilco de Marcos Pérez y los terrenos de San Miguel Aloapan, del vértice CINCO hasta este 
vértice DIECINUEVE, se colinda con Terrenos Comunales de Teococuilco de Marcos Pérez, Municipio de su 
mismo nombre, partiendo de este con rumbo NOROESTE con 60 grados 51 minutos 16 segundos y distancia 
de 159.93 metros se llega al vértice numero VEINTE, siguiendo de este vértice con rumbo NOROESTE con 
62 grados 08 minutos 41 segundos y distancia de 4760.36 metros se llega al vértice numero VEINTIUNO, 
lugar donde se ubica la Mojonera llamada “EL SOMBRERETE” o “CAMPANARIO”, punto donde se colinda 
con terrenos comunales de San Juan Bautista Jayacatlán, desde el vértice DIECINUEVE hasta este vértice 
VEINTIUNO, se colinda con Terrenos Comunales de San Miguel Aloapan, Municipio de su mismo nombre 
continuando con rumbo NOROESTE 85 grados 39 minutos 05 segundos y una distancia de 5196.37 metros 
se llega al vértice numero VEINTIDOS, sitio llamado Mojonera “EL CIMIENTO”, de este punto, siguiendo un 
rumbo NOROESTE 81 grados 43 minutos 23 segundos y distancia de 924.77 metros para llegar al vértice 
numero VIEINTITRES; sitio donde se ubica la Mojonera “LA PAZ”, continuando con rumbo SURESTE de 05 
grados 26 minutos 31 segundos y distancia de 624.27 metros se llega al vértice numero VEINTICUATRO; 
llamado Mojonera “LOS CIRUELOS”, de este punto se continua con un rumbo SUROESTE 21 grados 45 
minutos 34 segundos y distancia de 244.18 metros para llegar al vértice numero VEINTICINCO, lugar donde 
se encuentra construido un monumento de concreto nombrado Mojonera “LOS NEBROS”, punto de 
colindancia con terrenos comunales de San Pablo Huitzo, del vértice VEINTIUNO hasta este vértice 
VEINTICINCO se colinda con terrenos comunales de San Juan Bautista Jayacatlán, Municipio de su mismo 
nombre, continuando con rumbo SUROESTE 53 grados 22 minutos 11 segundos con una distancia de 908.01 
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metros, se llega al vértice VEINTISEIS, lugar donde se ubica la Mojonera “EL CHILERO”, converge el río San 
Bernardo con el Río Grande; colindando del vértice trece a este vértice veintiséis el derecho de vía de la zona 
federal del río Grande; de este punto se traza un rumbo SUROESTE de 22 grados 56 minutos 18 segundos y 
una distancia de 318.16 metros, se llega al vértice numero VEINTISIETE, nombrado Mojonera “TIERRA 
LARGA”, continuando con un rumbo SUROESTE 44 grados 39 minutos 39 segundos y distancia de 119.50 
metros se llega al vértice numero VEINTIOCHO; nombrado mojonera “LA PARCELA”, partiendo de este con 
rumbo SUROESTE con 38 grados 42 minutos 06 segundos y distancia de 212.71 metros se llega al vértice 
numero VEINTINUEVE; nombrada mojonera “LA SABANA O CORRAL DE PIEDRA”, partiendo de este vértice 
con rumbo SUROESTE 34 grados 02 minutos 53 segundos y distancia de 576.90 metros se llega al vértice 
número TREINTA, nombrada Mojonera “SAN MIGUEL O SANTA ROSA”, siguiendo de éste con rumbo 
SUROESTE de 27 grados 47 minutos 02 segundos y una distancia de 525.59 metros se llega al vértice 
numero TREINTA Y UNO, nombrada Mojonera “LOMA SANTA ROSA I”, continuando con rumbo SUROESTE 
25 grados 47 minutos 24 segundos y distancia de 429.81 metros se llega al vértice numero TREINTA Y DOS, 
nombrada Mojonera “LOMA SANTA ROSA II”, continuando con rumbo SUROESTE 25 grados 36 minutos 28 
segundos y distancia de 187.41 metros se llega al vértice numero TREINTA Y TRES, nombrado Mojonera 
“LOMA SANTA ROSA III”, con rumbo SUROESTE de 33 grados 31 minutos 49 segundos y distancia de 99.57 
metros, se llega al vértice número TREINTA Y CUATRO, punto llamado Mojonera “PEÑA NEGRA”, partiendo 
de éste punto con rumbo SUROESTE de 31 grados 53 minutos 36 segundos y distancia de 813.87 metros se 
llega al vértice TREINTA Y CINCO, lugar llamado Mojonera “FLOR DE OLIVO”; continuando con rumbo 
NOROESTE con 52 grados 28 minutos 51 segundos y una distancia de 70.60 metros, se llega al vértice 
numero TREINTA Y SEIS, nombrado Mojonera “LA CANTERA”, partiendo de éste con un rumbo SUROESTE 
01 grados 44 minutos 50 segundos y distancia de 295.14 metros se llega al vértice numero TREINTA Y 
SIETE, nombrado Mojonera “FALDA DEL OLIVO”, continuando con rumbo SURESTE con 09 grados  
42 minutos 23 segundos y distancia de 231.31 metros se llega al vértice numero TREINTA Y OCHO, 
nombrado Mojonera “BARRANCA DEL POBLANO”, partiendo con el mismo rumbo SUROESTE de 13 grados 
22 minutos 47 segundos y distancia de 211.75 metros se llega al vértice numero TREINTA Y NUEVE, 
nombrado Mojonera “EL JUNCO”, continuando con rumbo SUROESTE con 01 grados 59 minutos 52 
segundos y una distancia de 344.21 metros se llega al vértice numero CUARENTA, nombrado Mojonera 
“FALDA DE LA MESA”, siguiendo con rumbo SURESTE 01 grados 08 minutos 09 segundos y distancia de 
1160.23 metros se llega al vértice numero CUARENTA Y UNO; nombrado Mojonera “LA CARBONERITA”, 
continuando con rumbo SURESTE 03 grados 02 minutos 13 segundos y distancia de 1113.56 metros se llega 
al vértice numero CUARENTA Y DOS, nominada Mojonera “EL ZOPILOTE”, de este punto se continua con un 
rumbo SURESTE 00 grados 57 minutos 25 segundos y distancia de 2514.35 metros se llega al vértice numero 
CUARENTA Y TRES; punto en la que ubica la Mojonera “LA CALAVERA”, continuando con rumbo SURESTE 
43 grados 34 minutos 20 segundos con una distancia de 494.50 metros, se llega al vértice CUARENTA Y 
CUATRO; identificada con el nombre de Mojonera “VENTANA GRANDE”, colindando desde el vértice 
VEINTICINCO hasta este vértice CUARENTA Y CUATRO, con los terrenos Comunales de San pablo Huitzo, 
Municipio de su mismo nombre, continuando con rumbo SURESTE con 42 grados 47 minutos 38 segundos y 
una distancia de 1205.36 metros, se llega al vértice numero CUARENTA Y CINCO; punto donde se ubica la 
mojonera “VENTANA O LA UNION”, colindando del vértice CUARENTA Y CUATRO al vértice CUARENTA Y 
CINCO con terrenos Comunales de Santiago Suchilquitongo, Municipio de su mismo nombre, continuando 
con un rumbo SURESTE 32 grados 36 minutos 49 segundos y distancia de 140.99 metros se llega al vértice 
numero CUARENTA Y SEIS, de este punto se traza un rumbo SURESTE de 49 grados 07 minutos 51 
segundos y distancia de 88.46 metros y se llega al vértice numero CUARENTA Y SIETE; lugar donde se ubica 
una mojonera denominada “VENTANA CHICA”; del vértice CUARENTA Y CINCO al vértice CUARENTA Y 
SIETE, se colinda con Terrenos Comunales de Santo Domingo Tlaltinango, Municipio de su mismo nombre, 
continuando con rumbo SURESTE de 70 grados 10 minutos 40 segundos y distancia de 1419.16 metros para 
llegar al vértice número CUARENTA Y OCHO; con rumbo SURESTE 70 grados 18 minutos 57 segundos y 
distancia de 983.27 metros para llegar al vértice numero CUARENTA Y NUEVE; nombrado Mojonera “NUEVA 
LACHIZAVERE”, enseguida con rumbo SURESTE 13 grados 54 minutos 42 segundos y distancia de 894.27 
metros se llega al vértice numero CINCUENTA; punto de convergencia con la Zona Urbana del poblado que 
nos ocupa, continuando con rumbo SURESTE 13 grados 55 minutos 57 segundos con una distancia de 
844.74 metros, se llega al vértice UNO; nombrado Mojonera “EL TECOLOTE”, punto de inicio de la presente 
descripción limítrofe, colindando del vértice (CUARENTA Y SIETE a este vértice UNO con terrenos comunales 
de Magdalena Apasco, Municipio de su mismo nombre; cuantificando el área del polígono descrito encierra 
una superficie total de 14,377-20-41.68 hectáreas de terrenos en general, de acuerdo al plano de localización 
anexo motivo de la presente diligencia, ahora bien, restando la superficie de 540-27-95.14 hectáreas que 
ocupa la zona urbana del referido poblado, resulta una superficie total de 13,836-92-46.54 hectáreas. 
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Haciendo constar que durante la diligencia de localización de los terrenos libres de conflicto susceptible de 
Reconocimiento y Titulación de bienes Comunales al poblado San Juan del Estado, se respeto el lindero que 
contemplan los planos definitivos de cada uno de los núcleos agrarios colindantes, así como también fueron 
consideradas cada una de las mojoneras que se encontraron físicamente materializadas en cada vértice o 
mojoneras descritas”. 

DESCRIPCION LIMITROFE DE LA ZONA URBANA. 

“Se da inicio en el vértice CINCUENTA Y UNO, identificado en el plano de localización perceptible en la 
colindancia con los terrenos particulares del poblado Santa Martha, con un rumbo NORESTE con 20 grados 
25 minutos 40 segundos y a una distancia de 1032.630 metros, para ubicar el vértice número CINCUENTA Y 
DOS, de este vértice se marca un rumbo NOROESTE 02 grados 37 minutos 02 segundos y distancia de 
917.379 metros se llega al vértice CINCUENTA Y TRES, continuando con rumbo NOROESTE 39 grados 00 
minutos 51 segundos con una distancia de 157.963 metros se llega al vértice número CINCUENTA Y 
CUATRO, continuando con rumbo NOROESTE 22 grados 07 minutos 52 segundos y una distancia de 
207.646 metros se llega al vértice número CINCUENTA Y CINCO, siguiendo con rumbo NOROESTE 23 
grados 43 minutos 25 segundos y distancia de 327.340 metros se llega al vértice número CINCUENTA Y 
SEIS, continuando con rombo NORESTE 00 grados 39 minutos 59 segundos y distancia de 1015.002 metros 
se llega al vértice numero CINCUENTA Y SIETE, de este punto se continua con un rumbo SUROESTE 69 
grados 04 minutos 42 segundos y distancia de 323.313 metros se llega al vértice numero CINCUENTA Y 
OCHO, continuando con rumbo SUROESTE 43 grados 12 minutos 09 segundos con una distancia de 
1090.827 metros, se llega al vértice CINCUENTA Y NUEVE, enseguida marcando un rumbo SUROESTE con 
47 grados 24 minutos 13 segundos y una distancia de 656.067 metros, se llega al vértice número SESENTA, 
siguiendo con rumbo SUROESTE 30 grados 34 minutos 14 segundos y distancia de 170.741 metros se llega 
al vértice numero SESENTA Y UNO, continuando con rumbo SURESTE 07 grados 15 minutos 24 segundos y 
distancia de 833.403 metros se llega al vértice numero SESENTA Y DOS, de este punto se continua con un 
rumbo SUROESTE 26 grados 46 minutos 58 segundos y distancia de 328.093 metros se llega al vértice 
numero SESENTA Y TRES, continuando con rumbo SUROESTE 17 grados 18 minutos 09 segundos con una 
distancia de 246.432 metros, se llega al vértice CINCUENTA, punto marcado en la colindancia con los 
terrenos comunales de Magdalena Apasco, continuando con rumbo SURESTE 13 grados 55 minutos  
57 segundos con una distancia de 844.74 metros, se llega al vértice UNO; nombrado Mojonera “EL 
TECOLOTE”; colindancia con los terrenos Comunales de Magdalena Apasco, Municipio de su nombre, Distrito 
de Etla y terrenos del poblado de Santa Martha, Municipio de Magdalena Apasco, de este vértice se traza un 
rumbo SURESTE con 78 grados 50 minutos, 17 segundos y a una distancia de 154.682 metros, para ubicar el 
vértice número DOS, colindando hasta este vértice con los terrenos del poblado de Santa Martha, continuando 
con un rumbo SURESTE 79 grados 12 minutos 57 segundos y una distancia de 542.975 metros se llega al 
vértice TRES, nombrado Mojonera “PIEDRA DE LETRA”, colindando en este trazo del vértice DOS al TRES, 
con terrenos del ejido Santa Martha, Municipio de Magdalena Apasco, continuando con rumbo NOROESTE 
70 grados 22 minutos 24 segundos con una distancia de 875,795 metros se llega al vértice número 
CINCUENTA Y UNO, se colinda en este trayecto con terrenos particulares del poblado de Santa Martha, 
punto de inicio de la presente descripción limítrofe de los terrenos asignados como ZONA URBANA del 
poblado San Juan del Estado, cuantificando el área del polígono descrito encierra una superficie total de  
540-27-95.14 hectáreas, de acuerdo al plano de localización anexo motivo de la presente diligencia...”. 

Diligencia de la que se conoce tuvieron conocimiento pleno los núcleos agrarios colindantes, quienes 
previa citación participaron de ellos y suscribieron además actas de conformidad de linderos, las que también 
adjuntó la referida brigada a su informe (fojas 668 a 683). 

De lo expuesto, nos da como resultado que la superficie que se encuentra fuera de conflicto, materia de 
reconocimiento a favor de la comunidad solicitante asciende a 13,836-92-46.54 hectáreas (trece mil 
ochocientas treinta y seis hectáreas, noventa y dos áreas, y cuarenta y seis punto cincuenta y cuatro 
centiáreas). Siendo de precisar que si bien en el informe trascrito no se hace alusión alguna a la existencia, de 
superficies de terceros que tuvieran el carácter de particulares; en caso de existir, los promoventes deberán 
respetar las superficies de terceros. 

Por otro lado, por lo que respecta a los integrantes de la comunidad que se reconoce y titula, obra en el 
expediente el censo general de la población, así como el censo de campesinos capacitados, que levantó la 
Brigada de Ejecuciones adscrita a este Tribunal Unitario Agrario Distrito 21, con auxilio de los representantes 
censales que fueron designados en la asamblea, según consta de las convocatorias y acta respectiva que 
obran agregadas a los autos; obteniendo un total de 769 (setecientos sesenta y nueve) campesinos 
capacitados y susceptibles a ser reconocidos como comuneros, cuyos nombres se transcriben a continuación: 
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    1.- ANASTACIO DIAZ PEREZ     2.- ANGEL ANTONIO DIAZ CRUZ 

    3.- DAMIAN PEREZ LOPEZ     4.- DOMINGO ALBERTO PEREZ 

    5.- AUGUSTO CRECENCIANO DIAZ     6.- LUCINO VALENTIN GARCIA 

    7.- ROQUE ANGEL CHAVEZ SANTIAGO     8.- GUADALUPE EUSEBIO DIAZ MATIAS 

    9.- JUAN FERMIN HERNANDEZ DOMINGUEZ   10.- RAMIRO SALVADOR HERNANDEZ CRUZ 

  11.- PLACIDO HERNANDEZ CRUZ   12.- MARIO SANTIAGO HERNANDEZ 

  13.- FRANCISCO SANTIAGO ACEVEDO RUIZ   14.- SIXTO JACINTO PINELO 

  15.- ANGEL ANTONIO SANTIAGO CRUZ   16.- DEMETRIO DAVID HERNANDEZ CRUZ 

  17.- RAMON RUIZ ENRIQUEZ   18.- MARCELINO ROBERTO LOPEZ CANO 

  19.- ANTONINO ESPINOZA RUIZ   20.- OSVALDO CACIANO MATIAS 

  21.- FRANCISCO CHAVEZ OSORIO   22.- CONSTANTINO SANTIAGO HERNANDEZ 

  23.- FRANCISCO LEONEL LOPEZ CRUZ   24.- EUGENIO HERNANDEZ PEREZ 

  25.- JORGE ROQUE RUIZ DIAZ   26.- ERASTO PEREZ RUIZ 

  27.- MARGARITO MATIAS MENDEZ   28.- JUAN AURELIO MATIAS MENDEZ 

  29.- OSVALDO ABEL MATIAS MENDEZ   30.- PABLO CRUZ RAMIREZ 

  31.- MANUEL HERNANDEZ CRUZ   32.- JULIAN SANTIAGO CRUZ 

  33.- PEDRO ELEAZAR ESPINOZA SAN MIGUEL   34.- DELFINO HERNANDEZ LOPEZ 

  35.- DANIEL LOPEZ CHAVEZ   36.- TOMAS MIGUEL ACEVEDO RUIZ 

  37.- FLAVIO AUGUSTO LOPEZ LOPEZ   38.- FELIPE DE JESUS CRUZ GOMEZ 

  39.- VICENTE EUSTORGIO SANTIAGO   40.- LORENZO DIAZ RUIZ 

  41.- OSCAR GREGORIO LOPEZ CRUZ   42.- JOSE SANTIAGO PINELO 

  43.- LAZARO RUIZ DIAZ   44.- DIEGO ARMANDO VALENTIN SANTIAGO 

  45.- ABELINO MACLOVIO CRUZ   46.- GAUDENCIO RUIZ CRUZ 

  47.- FACUNDO ROBERTO RUIZ PINELO   48.- PABLO ALEJANDRO DIAZ PEREZ 

  49.- ARCADIO HERNANDEZ LOPEZ   50.- HUMBERTO HESIQUIO RUIZ ESPINOZA 

  51.- MAURICIO JOSE PEREZ SANTIAGO   52.- ELADIO RUIZ CHAVEZ 

  53.- TOMAS DIAZ MATIAS   54.- VIRGILIO DIAZ SANTIAGO 

  55.- ISIDRO VALDEZ LOPEZ   56.- ALEJANDRO RUIZ SANTIAGO 

  57.- EUGENIO SANTIAGO HERNANDEZ   58.- FAUSTO FLORENCIO HERNANDEZ 

  59.- FABIAN DIAZ RUIZ   60.- VICTOR DIAZ ESPINOZA 

  61.- FRANCISCO MORALES CHAVEZ   62.- EDGAR ESTRADA DE JESUS 

  63.- CANDIDO RUIZ SANTIAGO   64.- GUADALUPE DONATO MATIAS JIMENEZ 

  65.- ANGEL VENANCIO CHAVEZ   66.- MARTIN DIAZ RUIZ 

  67.- ANTONIO CIRIO CHAVEZ SANTIAGO   68.- ERASTO FORTINO LOPEZ MARTINEZ 

  69.- EDGARDO CESAR GUZMAN PEREZ   70.- MANUEL JOSE RUIZ 

  71.- CONSTANTINO GUZMAN   72.- ARTEMIO AURELIO CHAVEZ RUIZ 

  73.- MIGUEL MATIAS SANTIAGO   74.- ROSALINO LOPEZ MARTINEZ 

  75.- MANUEL LOPEZ MARTINEZ   76.- ALFREDO CRUZ ESPINOZA 

  77.- DANIEL LOPEZ RUIZ   78.- ALEJANDRO CRUZ GOMEZ 

  79.- JOSE ADOLFO RUIZ   80.- RUFINO JOSE CHAVEZ RUIZ 

  81.- EUSEBIO FLORES MARTINEZ   82.- MELITON SANTIAGO RAYMUNDO 

  83.- DAVID SANTIAGO ESPINOZA   84.- ELADIO RUIZ RUIZ 

  85.- RITO CARLOS MORALES NAVA   86.- DANIEL HERNANDEZ LOPEZ 
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  87.- ROBERTO RUIZ MARTINEZ   88.- JUAN CRUZ 

  89.- ANDRES HERNANDEZ LOPEZ   90.- JOSE BRACAMONTES CRUZ 

  91.- ANTONIO CHAVEZ RUIZ   92.- ALEJANDRO SANTIAGO RUIZ 

  93.- JOSE LUIS CRUZ SANTIAGO   94.- CESILIO CRUZ SANTIAGO 

  95.- RUFINO CRUZ   96.- ANTONIO CRUZ RAMIREZ 

  97.- CIRINO RAUL CRUZ ACEVEDO   98.- PEDRO ANTONIO MATIAS SATIAGO 

  99.- PANFILO FELICIANO FLORES MATIAS 100.- FRANCISCO RAFAEL RUIZ DIAZ 

101.- SILVINO MATIAS SANTIAGO 102.- MAGDALENO MORALES CHAVEZ 

103.- JUAN MATIAS CANO 104.- CARLOS HERNANDEZ CRUZ 

105.- BARDOMIANO RUIZ GUZMAN 106.- ALBERTO ROMAN SANTIAGO CRUZ 

107.- PEDRO ALEJANDRO RUIZ 108.- JUAN RUIZ 

109.- ALFONSO RICARDO SANTIAGO ACEVEDO 110.- DEMETRIO JUSTINO PINELO HERNANDEZ 

111.- JUAN GREGORIO RUIZ 112.- CELSO ORLANDO BRACAMONTES CRUZ 

113.- JOSEFINA CHAVEZ CRUZ 114.- COSTANTINO LOPEZ ESPINOZA 

115.- GONZALO BLAS SANTIAGO 116.- VENTURA SANTIAGO CRUZ 

117.- VICTOR CESAR MORAN 118.- FIDEL LLAGUNO DIAZ 

119.- CARLOS AMADOR LOPEZ ESPINOZA 120.- SILVIO PEREZ MERLIN 

121.- JUAN RUIZ SANTIAGO 122.- ROBERTO SANTIAGO PEREZ 

123.- ARGEO JESUS LOPEZ ANDRADE 124.- LEOVARDO PEREZ HERNANDEZ 

125.- FRANCISCO OSCAR MORAN ROSAS 126.- ARTURO LORENZO OLIVERA 

127.- MARGARITO SAUL MERLIN RUIZ 128.- ANGEL NOEL OLIVERA PEREZ 

129.- ALEJANDRO SANTIAGO PEREZ 130.- JOSE LUIS RAMIREZ CANO 

131.- DAVID ALFREDO LLAGUNO DIAZ 132.- BARTOLO SANTIAGO HERNANDEZ 

133.- VICTOR ENRIQUEZ PEREZ 134.- JAHURI FRANCISCO GARCIA PEREZ 

135.- AARON GIL OLIVERA PEREZ 136.- ROBERTO EMILIO LLAGUNO DIAZ 

137.- DELFINO RAUL MERLIN LOPEZ 138.- GASPAR JESUS PEREZ DIAZ 

139.- JUAN CARLOS PEREZ GUZMAN 140.- FRANCISCO ISRAEL OLIVERA PEREZ 

141.- MATEO ISAIAS HERRERA AMBROSIO 142.- PEDRO ENEDINO PEREZ PEREZ 

143.- RAYMUNDO JOEL LOPEZ ANDRADE 144.- CRISTO ADELFO OLIVERA PEREZ 

145.- JOSE HUMBERTO PEREZ CANO 146.- AGUSTIN LEONEL PEREZ CANO 

147.- RODOLFO PEREZ PEREZ 148.- SILVIO GERARDO PEREZ CANO 

149.- BRUNO HERACLIO PEREZ GARCIA 150.- MARIO ALBERTO PEREZ 

151.- LUCIO VALENTIN SANTIAGO 152.- JUAN TOMAS RUIZ LOPEZ 

153.- PRUDENCIO ARNULFO LOPEZ GARCIA 154.- JOSE OLEGARIO ACEVEDO RUIZ 

155.- IGNACIO RUIZ SANTIAGO 156.- EDUARDO BOHORQUEZ CRUZ 

157.- JOEL VIRGILIO CASTRO SANCHEZ 158.- FERNANDO CHICA RUIZ 

159.- ANDRES PABLO BAUTISTA MARTINEZ 160.- JOSE ARGEO PEREZ ESPINOZA 

161.- MARTIN CASTRO CASTELLANOS 162.- JAIME RUIZ BRACAMONTES 

163.- ANTONIO ALEJANDRO CRUZ SANTIAGO 164.- FELIPE CISNEROS ESPINOZA 

165.- NOE CRUZ 166.- HUMBERTO MORALES LOPEZ 

167.- ROBERTO CARLOS CASTRO CASTELLANOS 168.- FRANCISCO JOSE SANTIAGO PEREZ 

169.- EDGAR CONSTANTINO GUZMAN LOPEZ 170.- ENRIQUE LEON PEREZ 

171.- JUAN ADALBERTO DIAZ RAMIREZ 172.- SERAFIN LOPEZ HERNANDEZ 
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173.- LUIS FELIX CASTRO SILVA 174.- JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ 

175.- JOSE LUIS MATIAS PEREZ 176.- MARCO JOHNINY SANTIAGO GUZMAN 

177.- ERIK ALEJANDRO SANTIAGO GUZMAN 178.- ANGEL PEREZ RAMIREZ 

179.- LUIS NEFTALI MARTINEZ CRUZ 180.- MOISES SANCHEZ LOPEZ 

181.- JAVIER ALBERTO CASTRO LOPEZ 182.- VICTOR EZEQUIEL GUZMAN CRUZ 

183.- ANTONIO DIAZ CRUZ 184.- ARISTEO SANTIAGO PEREZ 

185.- JUAN EVODIO PEREZ RUIZ 186.- ALFREDO HECTOR PEREZ CRUZ 

187.- JOEL VIRGILIO CASTRO SILVA 188.- JUAN ENRIQUE GUZMAN DIAZ 

189.- FELIX ROBERTO SAN MIGUEL 190.- ALEJANDRO CASTRO LOPEZ 

191.- MIGUEL ANGEL CASTRO LOPEZ 192.- DAVID PEREZ DIAZ 

193.- SILVINO PORFIRIO MORALEZ 194.- FAUSTINO ROBERTO CASTRO VASQUEZ 

195.- OSCAR LOPEZ CRUZ 196.- EFREN CAMERINO CANO BRACAMONTES 

197.- CELESTINO JUAN BRACAMONTES 198.- JUAN ARTURO CASTRO LOPEZ 

199.- MARGARITO CISNEROS HERNANDEZ 200.- JUAN FELIPE GARCES GUZMAN 

201.- ROMEO ENCARNACION CASTRO SILVA 202.- PRUDENCIO CASTRO SILVA 

203.- JUAN CARLOS OSORIO GARCIA 204.- MANUEL FRANCISCO MARTINEZ LLAGUNO 

205.- MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ NARVAEZ 206.- MARCOS JUAN CRUZ SANTIAGO 

207.- FRANCISCO CATALINO HERNANDEZ CRUZ 208.- JUAN CRISTINO ESPINOZA SAN MIGUEL 

209.- ERIK ESPINOZA LOPEZ 210.- RANULFO SILVIO VALDEZ CISNEROS 

211.- JOSE EMMANUEL CASTRO HERNANDEZ 212.- ERIBERTO CASTRO LOPEZ 

213.- DONACIANO FRANCISCO SANTIAGO 214.- MARTIN DIAZ CRUZ 

215.- CANDIDO MANUEL SAN MIGUEL LOPEZ 216.- VIRGILIO SAN MIGUEL RAMIREZ 

217.- GABRIEL OMAR PEREZ LOPEZ 218.- VALENTIN MARTINEZ LLAGUNO 

219.- FRANCISCO SOTERO DIAZ 220.- MATEO MARTINEZ PEREZ 

221.- FILEMON MARTINEZ 222.- FIDEL MARTINEZ PEREZ 

223.- ANGEL PEREZ CRUZ 224.- ENRIQUE PEREZ CRUZ 

225.- JOSE JAIME MORAN ZARAGOZA 226.- EVENCIO AGUILAR MESINAS 

227.- ANDRES EVARISTO AGUILAR ENRIQUEZ 228.- BERBARDITO SANCHEZ TRUJILLO 

229.- ALBERTO LEOPOLDO GARCES GUZMAN 230.- OSCAR JUAN PEREZ ESPINOZA 

231.- HILARIO AGUILAR ENRIQUEZ 232.- MARTIN JUAN PEREZ RAMIREZ 

233.- EMIGERIO MATIAS RUZ 234.- CARLOS JULIO GARCES GUZMAN 

235.- JESUS CASTRO LOPEZ 236.- ROMEO RAUL CASTRO LOPEZ 

237.- ANTONIO MAYORAL 238.- PEDRO GREGORIO ENRIQUE RAMIREZ 

239.- CIRO CARLOS PEREZ ESPINOZA 240.- PEDRO SANTIAGO PEREZ 

241.- SERGIO RAMON PEREZ 242.- JAIME CESAR PEREZ HERNANDEZ 

243.- LORENZO GILBERTO SAN MIGUEL DIAZ 244.- ALEJANDRO GUZMAN DIAZ 

245.- MARTIN LOPEZ BRACAMONTES 246.- MARGARITO LOPEZ BRACAMONTES 

247.- HECTOR MARIO LOPEZ BRACAMONTES 248.- ALEJANDRO PEDRO DIAZ SANTIAGO 

249.- JUSTINO VICENTE GARCES RUIZ 250.- ABEL CRUZ RUIZ 

251.- GUADALUPE CRUZ ESPINOZA 252.- SATURNINO CRUZ ESPIZA 

253.- FIDEL CRUZ ESPINOZA 254.- DAVID GASPAR DIAZ CRUZ 

255.- FLORENCIO MARTIN DIAZ CRUZ 256.- PEDRO LOPEZ RUIZ 

257.- JUAN ANDRES LOPEZ MARTINEZ 258.- SATURNINO CRUZ ENRIQUEZ 
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259.- CONSTANTINO CRUZ ENRIQUEZ 260.- MARGARITO JOSE CASTRO LOPEZ 

261.- LUIS LOPEZ MARTINEZ 262.- FELICIANO CRUZ 

263.- PEDRO CRUZ ENRIQUEZ 264.- EMILIANO LOPEZ CRUZ 

265.- EUSEBIO JACINTO LOPEZ CRUZ 266.- MIGUEL OSVALDO ENRIQUEZ RAMIREZ 

267.- ONEY ALEJANDRO CANO RUIZ 268.- LORENZO HERNANDEZ LOPEZ 

269.- AGUSTIN CANO PEREZ 270.- JOSE LOPEZ LOPEZ 

271.- JUAN GARCIA RUIZ 272.- OMAR DE JESUS PINELO CASTRO 

273.- FRANCISCO VALENTIN GARCIA RUIZ 274.- ADGUIMIRO GARCES RUIZ 

275.- LUIS PEDRO CASTRO ANDRADE 276.- ARMANDO ARANGO PEREZ 

277.- JUAN MANUEL HERNANDEZ RUIZ 278.- JAIME LOPEZ PEREZ 

279.- ALVARO DIEGO ESPINOZA LOPEZ 280.- SAMUEL ALEJANDRINO CASTELLANOS PEREZ 

281.- ENEDINO ESPINOZA MARTINEZ 282.- ENRIQUE GABRIEL MORAN ROSAS 

283.- VITALICO SALVIO ESPINOZA 284.- GREGORIO CARLOS ESPINOZA RUIZ 

285.- RAFAEL VIRGILIO DIAZ CRUZ 286.- JACOBO CELSO ANDRADE CRUZ 

287.- SERGIO ESPINOZA DIAZ 288.- PONCIANO ESPINOZA GARCIA 

289.- CELESTINO GRABRIEL MORAN ANDRADE 290.- ROMAN LOPEZ CRUZ 

291.- RUBEN ONESIMO ANDRADE OLIVOS 292.- ANTONIO ANDRADE HERNANDEZ 

293.- ANTONIO FRANCISCO ANDRADE GARCIA 294.- ARTEMIO ANTONIO ANDRADE CASTRO 

295.- PEDRO BARTOLO VASQUEZ 296.- MARGARITO SALVADOR ARANGO PEREZ 

297.- JOSE ALFREDO ARANGO PEREZ 298.- ABEL RAUL CASTELLANOS ANDRADE 

299.- MARTHA GARCIA CHAVEZ 300.- ZENON LOPEZ LOPEZ 

301.- ENEDINO UBALDO ESPINOZA LOPEZ 302.- PRUDENCIO SAN MIGUEL BRACAMONTES 

303.- MARTIN ALEJANDRO ESPINOZA FIGUEROA 304.- JOSE LUIS ESPINOZA FIGUEROA 

305.- JESUS MORAN ROSA 306.- FRANCISCO ESPINOZA RUIZ 

307.- JOSE GREGORIO LOPEZ JIMENEZ 308.- ARTEMIO PEREZ 

309.- DONATO ESPINOZA MARTINEZ 310.- FRANCISCO SAN MIGUEL DIAZ 

311.- MARTIN LOPEZ PEREZ 312.- DAVID PONPILIO LOPEZ CRUZ 

313.- MARIANO AMPLIADO LOPEZ CRUZ 314.- JOSE RUPERTO LOPEZ GARCIA 

315.- HIPOLITO RAMON JIMENEZ 316.- ELADIO ESAU CASTELLANOS ANDRADE 

317.- JAVIER ANTONIO ANDRADE ESPINOZA 318.- MIGUEL ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ 

319.- TOMAS ONORIO CRUZ CARRASCO 320.- FELIPE ENRIQUEZ PEREZ 

321.- JOSE ENRIQUEZ PEREZ 322.- INOCENTE CANO LOPEZ 

323.- ALEJANDRO LOPEZ DIAZ 324.- ANTONIO ANDRADE HERNANDEZ 

325.- FREDI GABINO LOPEZ PEREZ 326.- JUAN ESPINOZA RUIZ 

327.- DAVID ANDRADE SONRIANO 328.- GERARDO EZEQUIEL PEREZ RUIZ 

329.- JULIO CESAR PEREZ BERNABE 330.- UBALDO ESPINOZA LOPEZ 

331.- WENCESLAO MARCIAL CANO ESPINOZA 332.- ONORIO PAZ RUIZ 

333.- LAZARO GERARDO VELASQUEZ MORAN 334.- AGUSTIN LOPEZ DIAZ 

335.- HISIDORA HERMILO ESPINOZA 336.- ARTURO PEDRO CASTRO SANCHEZ 

337.- LORENZO ROGELIO ESPINOZA LOPEZ 338.- ALBERTO ESPINOZA CRUZ 

339.- MAURO NICOLAS ESPINOZA DIAZ 340.- BUENAVENTURA HERNANDEZ LOPEZ 

341.- MARCO HERNANDEZ LOPEZ 342.- EUGENIO HERNANDEZ LOPEZ 

343.- MARIANO VICENTE HERNANDEZ RUIZ 344.- AMANDO ONOFRE HERNANDEZ CRUZ 
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345.- JUAN CHAVEZ OSORIO 346.- RICARDO CATALINO BAUTISTA MIGUEL 

347.- EMILIANO DIAZ 348.- MARGARITO MARTINEZ CABALLERO 

349.- CELESTINO PEDRO BAUTISTA LOPEZ 350.- GUADALUPE RAFAEL ESPINOSA MERLIN 

351.- DAVID ISRAEL ESPINOZA VALDEZ 352.- ONOFRE HERNANDEZ SANCHEZ 

353.- PEDRO EMILIO LOPEZ DIAZ 354.- MARIO CRUZ LOPEZ 

355.- FELIPE MIGUEL MARTINEZ HERNANDEZ 356.- ANASTACIO DE JESUS RUIZ 

357.- MELITON GORJE RUIZ RUIZ 358.- JOSE RUIZ RUIZ 

359.- PEDRO SOTERO HERNANDEZ ESPINOZA 360.- PEDRO ANTONIO SANCHEZ 

361.- ADAN ANTONIO SANCHEZ 362.- PEDRO BAUTISTA MIGUEL 

363.- PEDRO ANTONIO HERNANDEZ 364.- LAURIANO CESAR CASTELLANOS ANDRADE 

365.- VIRGILIO EFIGENIO HERNANDEZ OLIVERA 366.- GERMAN HERNANDEZ PEREZ 

367.- PASTOR MARTINEZ OJEDA 368.- CESAR OSCAR ALAVEZ BAUTISTA 

369.- ISABEL ELIZAR OLIVERA PEREZ 370.- HIÑARIO ALAVEZ 

371.- PLACIDO HERNANDEZ 372.- MARTIN OSORIO ALAVEZ 

373.- ANGEL MARTINEZ SANTIAGO 374.- FRANCISCO FILEMON CASTELLANOS GARCIA 

375.- JOEL PEREZ 376.- EFREN HERNANDEZ 

377.- ANGEL CESAR LOPEZ CASTELLANOS 378.- MARTIN CRUZ GARCES 

379.- AURELIO FLAVIO OLIVERA PEREZ 380.- ADRIAN ALAVEZ CRUZ 

381.- BALTAZAR ALAVEZ CANO 382.- ISAIAS NOE CRUZ GARCIA 

383.- PEDRO CRUZ OSORIO 384.- EUGENIO JESUS JIMENEZ CABALLERO 

385.- ALEJANDRO ENRIQUEZ PEREZ 386.- LUIS CASTELLANOS 

387.- ZEFERINO ALAVEZ LOPEZ 388.- BALTAZAR RAFAEL OSORIO ALAVEZ 

389.- LAURO ALAVEZ CRUZ 390.- ELOY CRUZ CRUZ 

391.- MELECIO EMILIANO OSORIO HERNANDEZ 392.- ROMAN ROBERTO ESPINOZA 

393.- DIONICIO CRUZ PEREZ 394.- COSME ALAVEZ LOPEZ 

395.- PEDRO FRANCISCO OSORIO ALAVEZ 396.- MIGUEL ANGEL LOPEZ BAUTISTA 

397.- MAURO VALENTIN MENDEZ HERNANDEZ 398.- LORENZO MENDEZ SANTIAGO 

399.- ROGELIO GERARDO LOPEZ 400.- FRANCISCO FERNANDO PEREZ RUIZ 

401.- MARCO CRUZ OSORIO 402.- ANTONIO MARIO OLIVERA PEREZ 

403.- ALFREDO ROMAN PEREZ RUIZ 404.- ANGEL MACLOVIO LOPEZ HERNANDEZ 

405.- JUAN RAUL LOPEZ HERNANDEZ 406.- HUMBERTO EUTIMIO ALAVEZ ESPINOZA 

407.- VIDAL OSORIO RUIZ 408.- ROMAN OSORIO RUIZ 

409.- PRUDENCIO OSORIO ALAVEZ 410.- MARGARITO ALBERTO CRUZ CRUZ 

411.- LUIS AURELIO OSORIO RUIZ 412.- GERARDO DIAZ SANTIAGO 

413.- MARGARITO OSORIO BAUTISTA 414.- JOSUE PORFIRIO CRUZ 

415.- RAUL CANO LOPEZ 416.- FRANCISCO AQUINO HERNANDEZ 

417.- RODRIGO CISNEROS CHAVEZ 418.- FELIPE EUSTARGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 

419.- FEDERICO ANGEL RUIZ ESPINOZA 420.- HILARIO RUIZ ESPINOZA 

421.- LAZARO CHAVEZ CRUZ 422.- JUAN CHAVEZ CRUZ 

423.- MARTIN CHAVEZ CRUZ 424.- MARCOS ALAVEZ 

425.- PABLO DOMINGUEZ CRUZ 426.- FRANCISCO JAVIER CORTES HERNANDEZ 

427.- HIPOLITO ESPINOZA LOPEZ 428.- PEDRO JAVIER CANSECO 

429.- ISMAEL BAUTISTA MIGUEL 430.- PEDRO CIDRONIO AQUINO LOPEZ 
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431.- PEDRO AQUINO PACHUCA 432.- MARCIAL ALFONSO LOPEZ RUIZ 

433.-  JOSE LOPEZ HERNANDEZ 434.- INOCENTE TEOFILO BAUTISTA MIGUEL 

435.- JORGE ALEJANDRO ESPINOZA JIMENEZ 436.- JUAN LOPEZ AQUINO 

437.- FLORENTINO LOPEZ 438.- CELESTINI LOPEZ LOPEZ 

439.- FELIX ISIDRO BAUTISTA DOMINGUEZ 440.- JUAN ESPINOZA LOPEZ 

441.- NICOLAS BAUTISTA 442.- FRANCISCO EDUARDO LOPEZ CHAVEZ 

443.- MARTIN DOMINGUEZ HERNANDEZ 444.- HERMELO CONSTANTINO AQUINO HERNANDEZ 

445.- JOSE EMANUEL RUIZ MARTINEZ 446.- ARCENIO LOPEZ LOPEZ 

447.- CARLOS MARTINEZ MARTINEZ 448.- ARTURO ESPINOZA MARTINEZ 

449.- JOSE ONOFRE LOPEZ 450.- FELIX VITERBO ESPINOZA LOPEZ 

451.- ALEJANDRO CANO 452.- ANTONIO OSORIO BAUTISTA 

453.- ALEJO BAUTISTA SANTIAGO 454.- VICTOR ESPINOZA CHAVEZ 

455.- GILDARDO CISNEROS CHAVEZ 456.- RAY CISNEROS CHAVEZ 

457.- MAGDALENO CISNEROS CHAVEZ 458.- JUAN CISNEROS CHAVEZ 

459.- JUAN BAUTISTA CRUZ 460.- ALBERTO DAVID LOPEZ CRUZ 

461.- BENITO ANTONIO GARDUNIO 462.- LUIS JAVIER RESENDIZ HERNANDEZ 

463.- AUGUSTO DOMINGUEZ HERNANDEZ 464.- HONORIO RUIZ ESPINOZA 

465.- HILARIO JIMENEZ GOMEZ 466.- GREGORIO HERNANDEZ BAUTISTA 

467.- ELADIO CONSTANTINO LOPEZ LOPEZ 468.- FELIPE DE JESUS CORTES HERNANDEZ 

469.- RAYMUNDO SATURNINO ESPINOZA LOPEZ 470.- JUAN CELSO AQUINO HERNANDEZ 

471.- LUIS AQUINO PACHUCA 472.- SILVERIO SANTIAGO MATIAS 

473.- NOE ACEVEDO VASQUEZ 474.- ALBERTO ALEJANDRINO ACEVEDO CASTRO 

475.- FRANCISCO CARLOS ACEVEDO VASQUEZ 476.- FRANCISCO GILDARDO RUIZ LOPEZ 

477.- AGUSTIN JUSTINIANO LOPEZ HERNANDEZ 478.- JOSE ALFREDO HERNANDEZ HERNANDEZ 

479.- ROBERTO CARLOS SANTIAGO HERNANDEZ 480.- DONACIANO MANUEL CHAVEZ JIMENEZ 

481.- JOSE LUIS JIMENEZ GOMEZ 482.- ANTONIO SECUNDINO DIAZ SANTIAGO 

483.- HUMBERTO BRAULIO DIAZ 484.- PEDRO FRANCISCO LOPEZ 

485.- FELIX RAUL CEVEDO VASQUEZ 486.- SATURNINO DIAZ SANTIAGO 

487.- JOSE LUIS DIAZ ESPINOZA 488.- COSTANTINO RUIZ PEREZ 

489.- ARNULFO GILDARDO RUIZ CRUZ 490.- FELIX ABEL CRUZ GARCES 

491.- SERGIO PEREZ DIAZ 492.- ELPIDIO CRUZ DURAN 

493.- PEDRO DIAZ 494.- ALVARO IGNACIO RUIZ RUIZ 

495.- JAVIER HERNANDEZ DIAZ 496.- JESUS MARTINEZ CRUZ 

497.- OTON JOSE DIAZ CASTRO 498.- FELIPE RUIZ PEREZ 

499.- JULIO CESAR GALEANA RUIZ 500.- PEDRO GERARDO RUIZ PEREZ 

501.- PEDRO DIAZ DIAZ 502.- LORENZO MARTINEZ SANTIAGO 

503.- MARINO MARTINEZ CRUZ 504.- JOSE LUIS GARCES SALVADOR 

505.- CENOVIO DIAZ DIAZ 506.- ABEL GARCES LOPEZ 

507.- HORACIO RESENDIZ HERNANDEZ 508.- EDUARDO JESUS DIAZ CISNEROS 

509.- CIRILO LIBORIO PEREZ DIAZ 510.- ENEDINO RUIZ 

511.- PEDRO VALENTE RUIZ 512.- JUAN PRUDENCIO RUIZ RUIZ 

513.- VICTOR RUIZ RUIZ 514.- JULIO ISRAEL LOPEZ PEREZ 

515.- MARGARITO PEREZ GUZMAN 516.- MANUEL SOSA ESPINOZA 
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517.- DARIO EZEQUIEL DIAZ 518.- FELIX PEREZ 

519.- ELEAZAR DIAZ RUIZ 520.- ARNULFO CRUZ CRUZ 

521.- GERARDO GUSTINO CRUZ CRUZ 522.- JUAN CARLOS GALEANA RUIZ 

523.- JAVIER CRUZ RUIZ 524.- ALFREDO EVARISTO RUIZ DIAZ 

525.- PEDRO RUIZ DIAZ 526.- JUSTINO CRUZ 

527.- CRISTIAN EDGAR HERNANDEZ DIAZ 528.- EUCEBIO FELIX RUIZ RUIZ 

529.- SALOMON CRUZ PEREZ 530.- GERMAN LOPEZ DIAZ 

531.- MARGARITO LOPEZ OSORIO 532.- MARCOS GREGORIO DIAZ SANTIAGO 

533.- ALEJANDRO MATIAS 534.- ALBERTO EDUARDO RUIZ DIAZ 

535.- SERGIO FLORENTINO GALEANA CHAVEZ 536.- JORGE ADALBERTO RUIZ CRUZ 

537.- JUAN HERNANDEZ ZARAGOZA 538.- ANTONIO ANDRES ACEVEDO VASQUEZ 

539.- HILARIO DIAZ RUIZ 540.- PATRICIO PEREZ 

541.- MARTIN CONSTANTINO RUIZ 542.- CIRILO MARGARITO RUIZ 

543.- VICTOR CRUZ RUIZ 544.- FLORENCIO SANCHEZ REYES 

545.- OSCAR FERNANDO AGUDO LOPEZ 546.- CARLOS MIGUEL RUIZ DIAZ 

547.- CRISTINO ALEJANDRO LOPEZ DIAZ 548.- LUIS ALBERTO RUIZ PEREZ 

549.- ENRIQUE MARTINEZ CRUZ 550.- ALEJANDRO ADALBERTO GARCES LOPEZ 

551.- FELICITOS TERESO GARCES RUIZ 552.- HILARIO ROBERTO RUIZ RUIZ 

553.- ROGELIO PEREZ DIAZ 554.- CIRILO FELIX LOPEZ CANO 

555.- INOCENTE OSCAR AGUDO 556.- LUIS ALBERTO CASTRO BLAS 

557.- EMMANUEL LOPEZ VASQUEZ 558.- JUAN PAULINO LOPEZ CHAVEZ 

559.- JULIAN LOPEZ 560.- JOEL PEREZ DIAZ 

561.- JONATHAN ISAAC PEREZ MEJIA 562.- JESUS SALIM DIAZ ESPINOZA 

563.- JUSTINO IVAN LOPEZ VASQUEZ 564.- JUAN CHAVEZ ACEVEDO 

565.- PEDRO SANTIAGO LOPEZ 566.- ALEJANDRO PAZ RUIZ 

567.- CARLOS IVAN HERNANDEZ PAZ 568.- MARCO ANTONIO MARTINEZ ESPINOZA 

569.- VIRGILIO ELOY RUIZ RUIZ 570.- JUAN RUIZ DIAZ 

571.- ARTEMIO CRUZ RUIZ 572.- GERARDO RENE MARTINEZ ESPINOZA 

573.- JOSE ALFREDO MARTINEZ ESPINOZA 574.- FRANCISCO MARIO ESPINOZA LOPEZ 

575.- LUIS CIPRIANO CERVANTES MARTINEZ 576.- LUIS GERARDO CERVANTES GARCES 

577.- JOSE ROLANDO ESPINOZA CRUZ 578.- GRACIANO EUTIMIO ESPINOZA 

579.- DAVID ABRAHAM DIAZ CRUZ 580.- FRANCISCO JAVIER DIAZ CRUZ 

581.- DIEGO RICARDO DIAZ CRUZ 582.- ANGEL ANTONIO DIAZ CRUZ 

583.- LUIS MIGUEL PEREZ VALDEZ 584.- ROQUE ANGEL CHAVEZ SANTIAGO 

585.- OSCAR HERNANDEZ NAZARIO 586.- JOSE RAMON RUIZ QUIROZ 

587.- SABAS HECTOR LOPEZ CRUZ 588.- ANTONIO SANTIAGO RAMIREZ 

589.- CELESTINO HERNANDEZ NARVAEZ 590.- OMAR PEDRO FLORES HERNANDEZ 

591.- GAMALIEL DE JESUS ESPINOZA RUIZ 592.- TRANQUILINO LORENZO LOPEZ MARTINEZ 

593.- JUAN CARLOS ACEVEDO RUIZ 594.- LUIS ALBERTO DIAZ CRUZ 

595.- LUIS RANULFO RUIZ SANTIAGO 596.- JOSE ALBERTO VALDEZ CISNEROS 

597.- EDUARDO RUIZ OSORIO 598.- CELSO FIDEL CRUZ GOMEZ 

599.- VICTOR BENJAMIN CRUZ GOMEZ 600.- ANTONIO EDUARDO CRUZ GOMEZ 

601.- TEODOMIRO RUIZ ESPINOZA 602.- CIRILO SANTIAGO ESPINOZA 
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603.- JOSE CARLOS MORALES RUIZ 604.- JOEL MARCELINO CHAVEZ MATIAS 

605.- EMMANUEL ALEJANDRO SANTIAGO DIAZ 606.- SALVADOR SANTIAGO DIAZ 

607.- ANGEL EMMANUEL CRUZ LUCAS 608.- ADRIAN RAYMUNDO CRUZ LUCAS 

609.- OSCAR ANTONIO MATIAS CANO 610.- MIGUEL ANGEL FLORES OSORIO 

611.- JORGE RUIZ PEREZ 612.- JOSE PEDRO RUIZ LOPEZ 

613.- CONSTANTINO LAURO PINELO SANTIAGO 614.- JUAN MIGUEL RUIZ BAUTISTA 

615.- ALEJANDRO ISAAC RUIZ BAUTISTA 616.- FERNANDO EMMANUEL RUIZ BAUTISTA 

617.- PABLO EMMANUEL LOPEZ MORALES 618.- ENRIQUE LOPEZ MORALES 

619.- RICARDO SANTIAGO CRUZ 620.- FERMIN INOCENTE VALDEZ YAGUNO 

621.- ANDRES VIRGILIO OLIVERA PEREZ 622.- FRANCISCO ENRIQUEZ RUIZ 

623.- VICTOR HUGO ENRIQUEZ RUIZ 624.- HILARIO YAGUNO ESPINOZA 

625.- ISAAC PEDRO HERRERA PEREZ 626.- LUIS SABINO PEREZ CANO 

627.- RICARDO RUIZ SANTIAGO 628.- NOE FERMIN RUIZ MERLIN 

629.- JOSE JUAN ACEVEDO DIAZ 630.- JESUS EMMANUEL ACEVEDO DIAZ 

631.- MAURO MARTINEZ 632.- EDUARDO DANIEL PEREZ MARTINEZ 

633.- HUGO SANCHEZ LOPEZ 634.- JUAN CARLOS GUZMAN CRUZ 

635.- IRINEO GUZMAN CRUZ 636.- JULIAN MAUNOIR PEREZ ESPINOZA 

637.- ELADIO ANDRES PEREZ ESPINOZA 638.- JUAN DIEGO CASTRO HERNANDEZ 

639.- RUFINO ALVARO SAN MIGUEL DIAZ 640.- ELEUTERIO FELIPE SAN MIGUEL DIAZ 

641.- MAURO PEREZ CRUZ 642.- ALFREDO CASTRO CHAVEZ 

643.- EDVIN OMAR CISNEROS PEREZ 644.- ROBERTO PASCUAL CASTRO LOPEZ 

645.- SALVADOR CESAR CASTRO LOPEZ 646.- FELIX PEDRO CASTRO LOPEZ 

647.- JUAN BRACAMONTES RAMIREZ 648.- ALBERTO HERNANDEZ CARACAS 

649.- ANDRES ESPINOZA LOPEZ 650.- JUAN JOSE ESPINOZA LOPEZ 

651.- SAMUEL DIAZ CRUZ 652.- PEDRO JAIME MORAN ANDRADE 

653.- JAVIER ADALBERTO AGUILAR CRESPO 654.- CARLOS JULIO GARCES GUZMAN 

655.- FRANCISCO JAVIER MAYORAL CHAVEZ 656.- PEDRO GREGORIO ENRIQUEZ RAMIREZ 

657.- LUIS PEREZ HERNANDEZ  658.- FELIPE CIRO DIAZ RAMIREZ 

659.- EDUARDO CASTRO CRUZ 660.- CARLOS MISAEL ARANGO PEREZ 

661.- GABRIEL MORAN IBAÑEZ  662.- EDVINO FLORIBERTO ESPINOZA RUIZ 

663.- JOSE ESPINOZA RUIZ 664.- EDGAR GUILLERMO MONTALVO ANDRADE 

665.- RUBEN ANDRADE HERNANDEZ 666.- RICARDO ANDRADE HERNANDEZ 

667.- ISRAEL EMMANUEL ANDRADE CASTRO 668.- JESUS ALBERTO ANDRADE CASTRO 

669.- ARTEMIO ANTONIO ANDRADE CASTO 670.- JUAN ANGEL ESPINOZA GARCIA 

671.- LUIS ESPINOZA CHAVEZ 672.- ERASTO LOPEZ LOPEZ 

673.- JUAN NOEL LOPEZ PEREZ 674.- CAMERINO ALFREDO JIMENEZ SAN MIGUEL 

675.- GERARDO INOCENCIO JIMENEZ SAN MIGUEL 676.- RAMON AQUILINO JIMENEZ SAN MIGUEL 

677.- NIVARDO ELI CRUZ DIAZ 678.- ANTONIO JONATHAN CRUZ DIAZ 

679.- FELIPE ENRIQUEZ PEREZ 680.- DIEGO ROBERTO PEREZ YAGUNO 

681.- ISAAC PEREZ YAGUNO 682.- CESAR ALEJANDRO PEREZ YAGUNO 

683.- LAURO ARNULFO ESPINOZA PEREZ 684.- MARIO EDUARDO PAZ LOPEZ 

685.- FERNANDO ERICK PAZ LOPEZ 686.- MARIO ALBERTO ESPINOZA DIAZ 

687.- RAUL HERNANDEZ SANCHEZ 688.- ELEAZAR BAUTISTA LOPEZ 
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689.- JAVIER CRUZ LOPEZ 690.- RIGOBERTO RUIZ RUIZ 

691.- MELITON JORGE RUIZ RUIZ 692.- JOSE RUIZ RUIZ 

693.- MISAEL HERNANDEZ PEREZ 694.- ANDRES CIPRIANO HERNANDEZ PEREZ 

695.- JUAN AGUSTIN BAUTISTA PEREZ 696.- ANDRES BAUTISTA PEREZ 

697.- CESAR ANTONIO SANCHEZ 698.- LAURENTINO GILBERTO HERNANDEZ MATIAS 

699.- URIEL OMAR HERNANDEZ CASTRO 700.- CESAR NERI CASTELLANOS ESPINOZA 

701.- PEDRO JAIME ALAVEZ CRUZ 701.- EUGENIO HERNANDEZ ALAVEZ 

703.- JOSE RAMON OSORIO RUIZ 704.- ALBERTO CRUZ OSORIO 

705.- CARLOS CRUZ OSORIO 706.- JESUS CRUZ OSORIO 

707.- JAVIER FRANCISCO CRUZ CRUZ 708.- RAMON GUADALUPE ALAVEZ BAUTISTA 

709.- SILVIO MENDEZ HERNANDEZ 710.- FRANCISCO ZENON PEREZ SANCHEZ 

711.- JUAN PEREZ RUIZ 712.- OMAR ALBERTO CRUZ OLIVERA 

713.- FRANCISCO ABAD CISNEROS ESPINOZA 714.- FELIX ALBERTO ALAVEZ BAUTISTA 

715.- ISRAEL LOPEZ AQUINO 716.- FRANCISCO GONZALO LOPEZ HERNANDEZ 

717.- PEDRO LOPEZ LOPEZ 718.- LEODEGARIO BRUNO ESPINOZA LOPEZ 

719.- HERIBERTO CARRASCO SANTIAGO 720.- JOSE ONOFRE LOPEZ 

721.- ONESIMO MARTIN BAUTISTA HERNANDEZ 722.- FRANCISCO MARIO BAUTISTA HERNANDEZ 

723.- RENE ERICK SANTIAGO RUIZ 724.- DAVID ANTONO DIAZ LOPEZ 

725.- LAURO AGUSTIN LOPEZ RUIZ 726.- RODRIGO CHAVEZ CRUZ 

727.- ARMANDO MANUEL CHAVEZ CRUZ 728.- EMMANUEL ALBERTO ACEVEDO SAN MIGUEL 

729.- FERNANDO FELIX RUIZ RUIZ 730.- ROSALINO HILARIO RUIZ RUIZ 

731.- ANTONIO ANGEL RUIZ RUIZ 732.- JOSE CRUZ RUIZ 

733.- ERNESTO CRUZ RUIZ 734.- MIGUEL GABRIEL DIAZ DIAZ 

735.- PEDRO DANIEL DIAZ DIAZ 736.- ISRAEL DIAZ DIAZ 

737.- BRAYAN MARIO DIAZ MARTINEZ 738.- LORENZO MARTINEZ CRUZ 

739.- HILARIO MARTINEZ CRUZ 740.- FERNANDO JULIO MARTINEZ MARTINEZ 

741.- JUSTINO PEREZ DIAZ 742.- GERARDO JUSTINO CRUZ CRUZ 

743.- ARON LOPEZ SANTIAGO 744.- MISAEL JOSUE HERNANDEZ DIAZ 

745.- FIDEL FERNANDO DIAZ RUIZ 746.- ANDRES JUAN DIAZ RUIZ 

747.- MATEO CELSO CRUZ PEREZ 748.- JUAN RUIZ CRUZ 

749.- MARIO ELIO RUIZ PINELO 750.- VICENTE PROSPERO RUIZ CRUZ 

751.- VICTOR JOAQUIN CRUZ MATUS 752.- YAIR ISAIAS LOPEZ VASQUEZ 

753.- JOSE LOPEZ RUIZ 754.- GIL VICENTE LOPEZ RUIZ 

755.- PABLO GERARDO LOPEZ RUIZ 756.- RAMON FELIPE LOPEZ RUIZ 

757.- ALBERTO ISMAEL PEREZ 758.- CARLOS EDUARDO DIAZ ESPINOZA 

759.- JOSE GABRIEL HERNANDEZ PAZ 760.- JOSE ANTONIO CRUZ BAUTISTA 

761.- MIGUEL ANGEL MARTINEZ ESPINOZA 762.- JOSE DOMINGO MARTINEZ 

763.- EUTIMIO SALVADOR ESPINOZA ALAVEZ 764.- EDGAR FRANCISCO RUIZ RUIZ 

765.- MARCO ANTONIO RUIZ RUIZ 766.- GERARDO MARTIN RUIZ DIAZ 

767.- MARCOS RUIZ CANO 768.- EFREN HECTOR RUIZ ESPINOZA 

769.- ANGEL RUIZ ESPINOZA  
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El referido censo se obtuvo como resultado de los trabajos censales verificados en el poblado que nos 
ocupa, los que iniciaron a partir de la convocatoria que fue fijada en los lugares más visibles del poblado que 
nos ocupa el veintidós de febrero de dos mil once; del acta de elección de representantes censales que 
integraron la Junta Censal, de las actas de Instalación de dicha junta y del Acta de clausura de los trabajos 
censales (véanse fojas 500 al 527 y 658 a 665); trabajos que fueron puestos a vista de la población general de 
San Juan del Estado, Oaxaca, dentro del plazo legal de quince días, como consta de la cédula de plazo para 
objetar y hacer valer derechos de comunero de fecha veintitrés de mayo de dos mil once, sin que se haya 
presentado objeción alguna sobre el resultado de los trabajos censales, como se sigue de la constancia 
respectiva de fecha trece de junio de dos mil once (véanse fojas 666 y 667). 

No pasa desapercibido para este juzgador, que de acuerdo al informe rendido por la Brigada de Ejecución, 
adscrita a este Unitario agrario, se colige la existencia de un grupo de campesinos, mayores de dieciséis años 
que refirieron ser solteros, que no quisieron censarse como aspirantes a ser reconocidos comuneros, sin que 
se conozca el motivo aparente; no obstante, se deja su derecho a salvo, así como a aquellos o aquellas que 
se consideren con tal derecho, para que, si es de su interés, lo haga valer en la vía y forma legal  
que corresponda. 

Por último, conviene destacar que la solicitud de la comunidad de hecho de San Juan del Estado, Oaxaca, 
hecha por conducto de sus representantes comunales, fue puesta a vista de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reformó el artículo 27 Constitucional 374 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, y 9o. 
del Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales, 
con el fin de que emitiera la opinión correspondiente, quien consta lo hizo mediante escrito de veintitrés de 
enero de dos mil doce, visible a fojas 2673 a 2675 de autos, en el sentido de informar que previó estudio 
practicado en la población de San Juan del Estado, municipio de su nombre, Estado de Oaxaca, lo identifica 
como un municipio con población dispersa de acuerdo con el Consejo Nacional de Población en el 2005,  
y que es una localidad tipo con menos del 40% (cuarenta por ciento) de población indígena. 

QUINTO.- En mérito de lo expuesto es procedente el reconocimiento como comunidad del poblado 
denominado San Juan del Estado, municipio del mismo nombre, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca, en la 
superficie libre de conflicto consistente 13,836-92-46.54 hectáreas (trece mil ochocientas treinta y seis 
hectáreas, noventa y dos áreas, cuarenta y seis punto cincuenta y cuatro centiáreas); la cual servirá para la 
explotación y usufructo de los comuneros cuyos nombres quedaron relacionados en el considerando 
inmediato anterior. Por otro lado, se declara la superficie reconocida como inalienable, imprescriptible e 
inembargable y, para el caso que dentro de ella existan propiedades particulares, se dejan a salvo los 
derechos de los propietarios para que en su caso tramiten la correspondiente exclusión. 

Siendo de destacar que el reconocimiento de comunidad, tiene su antecedente en la otrora figura jurídica 
agraria reconocida como “Reconocimiento y Titulación de bienes Comunales”, cuyo procedimiento lo regulaba 
inicialmente el Código Agrario y posteriormente la Ley Federal de Reforma Agraria; el cual tenía por objeto 
reconocer o confirmar las tierras que la comunidad solicitante ha venido poseyendo; por lo que las 
resoluciones de reconocimiento, no son constitutivas sino declarativas de los derechos cuya existencia se 
reconoce. Principio éste que ha pasado inalterado a la Ley Agraria en vigor tal como se advierte del artículo 
98 de la Ley de la materia en relación con los diversos 99 al 107 del citado ordenamiento. En este tenor, en el 
presente procedimiento de reconocimiento de comunidad, este juzgador cuidó escrupulosamente de no 
reconocer como comunales tierras que pertenecieran a diverso núcleo agrario. Lo anterior encuentra apoyo 
además en la tesis emitida por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario 
Judicial de la Federación, tomo: 38 séptima parte, visible en la página: 13, que a continuación se cita: 

“AGRARIO, BIENES COMUNALES, RECONOCIMIENTO Y TITILACION. DEBE CONCRETARSE EL 
PROCEDIMIENTO A LOS PREDIOS QUE SON SU MATERIA. El procedimiento para el reconocimiento y 
titulación de bienes comunales previsto en los artículos 306 al 312 del Código Agrario, es diverso al de 
dotación y tiene como única materia precisamente la que su nombre determina, que es la de reconocer o 
confirmar los bienes que el poblado solicitante ha venido poseyendo en tal carácter, titulando si es necesario 
tales bienes, pero no agregando terrenos diferentes. Por tanto, si en autos se acreditó que la impugnada 
resolución presidencial confirmatoria de bienes comunales, a favor del poblado tercero perjudicado, se dictó 
alterando el objetivo del procedimiento aludido, por incluir en el denominado reconocimiento tierras que no 
tienen el carácter de comunales sino el de ejidales, en los términos de la anterior y definitiva resolución 
presidencia que benefició con ellas al poblado quejoso, es innegable que dicha resolución confirmatoria es 
violatoria de las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales y debe concederse contra ésta, 
la protección y amparo de la Justicia Federal”. 

Amparo en revisión 6823/62. Comisariado Ejidal del Pueblo de Cuilapan de Guerrero. 3 de febrero de 1973. Cinco votos. Ponente: 
Eduardo Langle Martínez. Nota: En el informe de 1972, la tesis aparece bajo el rubro “AGRARIO. RECONOCIMIENTO Y TITILACION DE 
DERECHOS, SOBRE BIENES COMUNALES. 
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Igualmente y por su importancia, es de citar al caso concreto la tesis de jurisprudencia dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, séptima época, tomo: 36 tercera parte, página: 61, que a la letra dice: 

“AGRARIO. BIENES COMUNALES. RECONOCIMIENTO Y TITILACION. RESOLUCIONES 
PRESIDENCIALES DE ESE CARACTER. NO SON CONSTITUTIVAS SINO DECLARATIVAS DE LOS 
DERECHOS CUYA EXISTENCIA RECONOCEN. En los términos del artículo 306 del Código Agrario, esta 
Segunda Sala ha sostenido el criterio de que el procedimiento incoado para reconocer y titular los derechos 
sobre bienes comunales, cuando no haya conflictos de linderos, constituye una vía de simple jurisdicción 
voluntaria en la que las autoridades agrarias deben constatar o comprobar que el poblado comunal 
promovente tiene la posesión de las tierras, por lo que las resoluciones que en estos casos se emitan, no 
tienen el carácter jurídico de constitutivas, sino de declarativas de los derechos del poblado cuya existencia 
reconocen”. 

Por tanto, en ejecución de la presente, deberá realizarse el deslinde de los terrenos que constituyen los 
bienes comunales reconocidos, sobre un total de 13,836-92-46.54 hectáreas (trece mil ochocientas treinta y 
seis hectáreas, noventa y dos áreas, y cuarenta y seis punto cincuenta y cuatro centiáreas), lo que constará 
en el acta y plano de ejecución correspondiente, en base a la descripción limítrofe descrita en el considerando 
Cuarto de esta sentencia y, respetando los planos definitivos de los núcleos agrarios colindantes al poblado 
cuya superficie se reconoce y titula. Lo anterior, a efecto de estar en condiciones de producir el plano 
definitivo de la comunidad beneficiada. Hecho lo anterior, remítase copia de la presente resolución, así como 
del acta de ejecución y productos cartográficos correspondientes al Registro Agrario Nacional para los efectos 
de los artículos 152 fracción I de la Ley Agraria y 48 segundo párrafo en concordancia con el 46 del 
Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; así como al Registro Público de la Propiedad 
correspondiente para los efectos de su inscripción. Además, se ordena remitir copia certificada de esta 
sentencia al Diario Oficial de la Federación y al Periódico Oficial del Estado, para su respectiva publicación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 27, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18 fracción X de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, así como los diversos 98, fracción II, 99 y 189 de la Ley Agraria, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Ha resultado procedente el reconocimiento como Comunidad del poblado denominado  

San Juan del Estado, municipio del mismo nombre, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca. Atentos a lo expuesto 
en el considerando final de esta sentencia. 

SEGUNDO.- Por tanto, se reconoce y titula a favor del poblado San Juan del Estado, municipio del mismo 
nombre, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca, la superficie libre de conflicto constante en 13,836-92-46.54 
hectáreas (trece mil ochocientas treinta y seis hectáreas, noventa y dos áreas, cuarenta y seis punto 
cincuenta y cuatro centiáreas), de terrenos en general, superficie ésta que servirá para beneficiar a 769 
(setecientos sesenta y nueve) campesinos capacitados en materia agraria, mismos que fueron relacionados 
en el considerando Cuarto de esta resolución, con las salvedades ahí establecidas por cuanto a aquellos que 
de momento no decidieron listarse para tal efecto. 

TERCERO.- Se declara que la superficie reconocida como terrenos comunales es inalienable, 
imprescriptible e inembargable; dejando a salvo el derecho de aquellas pequeñas propiedades que en su caso 
se localicen dentro de dicha superficie, para que ejerzan el derecho que consideren les asista, atento a lo 
expuesto en el considerando quinto de este fallo. 

CUARTO.- La presente resolución servirá a la comunidad promovente como título de propiedad para todos 
los efectos legales. 

QUINTO.- Ejecútese esta resolución de acuerdo al plano proyecto de reconocimiento de bienes 
comunales que obra a fojas 690 y, conforme a los planos definitivos de los poblados colindantes. Hecho lo 
anterior, remítase copia de la presente resolución, así como del acta de ejecución y productos cartográficos 
correspondientes al Registro Agrario Nacional para los efectos de los artículos 152 fracción I de la Ley Agraria 
y 48 segundo párrafo en concordancia con el 46 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional. Así 
también, se deberán remitir copia de la presente resolución al Registro Público de la Propiedad 
correspondiente para los efectos de su inscripción; y, al Diario Oficial de la Federación y periódico oficial en el 
Estado de Oaxaca, para su respectiva publicación. 

SEXTO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto como totalmente concluido, realizando las 
anotaciones de estilo en el Libro de Gobierno. 

Notifíquese personalmente a la comunidad promovente, ejecútese y cúmplase. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a treinta de abril de dos mil doce.- Así lo resolvió y firma el licenciado José Juan 

Cortés Martínez, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 21, asistido por el licenciado Javier Neftalí 
Jiménez Alvarez, Secretario de Acuerdos, habilitado por el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en cesión 
ordinaria de diecisiete de enero de dos mil doce, comunicado mediante oficio OM/0095/2012, quien autoriza y 
da fe.- Rúbricas. 
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